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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MEDIMAS EPS S.A.S.                              
Sigla:               MEDIMAS EPS-S S.A.S.                            
Nit:                 901.097.473-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02841227
Fecha de matrícula:   14 de julio de 2017
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 12 No. 60 36
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@medimas.com.co
Teléfono comercial 1:               5559300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 12 No. 60 36
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@medimas.com.co
Teléfono para notificación 1:           5559300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
 
                                           Página 1 de 36



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 5 de abril de 2021 Hora: 14:55:40

                                       Recibo No. AA21619960

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2161996049A7D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN  NUM  del  13  de  julio  de 2017 de
Accionista  Único,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de julio
de  2017,  con el No. 02242573 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el
31  de octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado
16  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María  Vélez  Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan
en  causa  propia  y  en  representación de los menores de edad Gloria
Yureima  Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez,  Baudilio  Méndez  Lozano,  Jair  de  Jesús  Vélez Arboleda y
Gloria  Amparo  Arenas Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS
S.A.  -  ESIMED,  IPS  CLÍNICA  ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S.A. - CAFESALUD EPS S.A. y MEDIMAS EPS
S.A.S,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3708 del 20 de noviembre de 2019, inscrito el
6  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No.  00181948 del libro VIII, el
Juzgado  6  Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  110013103006201900556-00 de: Aura Nelly Lemus Ramirez CC.
52.419.019,  contra:  MEDIMAS EPS S.A.S., CLINICA ORTHOHAND S.A.S., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá como objeto actuar como entidad promotora de salud
de  los regímenes contributivo y subsidiado dentro del sistema general
de  seguridad  social en salud de la república de Colombia, incluyendo
la  promoción  de  la  afiliación  a  éste en su ámbito geográfico, la
organización  y  garantía  de  la prestación de los servicios de salud
previstos  en  el  plan de beneficios vigente, directamente o a través
de  terceros,  efectuar el recaudo de las cotizaciones, administrar el
riesgo  en salud de sus afiliados y en general actuar como titular del
aseguramiento,  en  los términos de la Ley 100 de 1993, la Ley 1122 de
2007,  la  Ley  1438  de 2011, la Ley Estatutaria 1751 de 2015, la Ley
1753  de  2015,  los Decretos 1485 de julio 13 de 1994 y 780 de mayo 6
de   2016,   y  todas  las  normas  que  las  desarrollen,  adicionen,
modifiquen,   complementen   o   sustituyan.   En  desarrollo  de  tal
actividad,  esta  sociedad podrá desarrollar todas las actividades que
le  son propias, dentro del marco normativo que regula el ejercicio de
esta   actividad   en   Colombia.  Para  este  fin,  desarrollará  las
siguientes  funciones: 3.1 Promover la afiliación de los habitantes de
Colombia  al sistema general de seguridad social en salud en su ámbito
geográfico  de  influencia, bien sea a través del régimen contributivo
o  del  régimen  subsidiado,  garantizando siempre la libre escogencia
del  usuario,  y  remitir  al  fondo  de  solidaridad  y  garantía  la
información  relativa  a  la afiliación del trabajador y su familia, a
las  novedades  laborales,  a  los  recaudos  por cotizaciones y a los
desembolsos   por   el   pago  de  la  prestación  de  servicios.  3.2
Administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas  con  altos  riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y
en  general,  obrar como titular del aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 Representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  Movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación  del  fondo  de  solidaridad  y  garantía;  3.5  Girar a la
entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces,  los excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de
la  unidad  de  pago  por  capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la
diferencia  en  caso  de  ser  negativa; 3.6 Organizar y garantizar la
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prestación  de  los  servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de
beneficios  vigente, con el fin de obtener el mejor estado de salud de
sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por capitación
correspondientes,  gestionando  y coordinado la oferta de servicios de
salud,  a  través  de  la contratación con prestadores de servicios de
salud,  o  directamente,  de conformidad con la autorización contenida
en  el  artículo  179  de  la  Ley  100  de  1993. 3.7 Implementar las
actividades  de promoción de la salud, la prevención de la enfermedad,
la  protección  específica  y  afines,  a  los  que  haya  lugar;  3.8
Establecer  sistemas  de control de costos ajustados a la normatividad
vigente;  3.9  Informar  y  educar a sus usuarios para el uso racional
del  sistema;  3.10  Difundir  e  informar  a  sus afiliados sobre los
contenidos  de  los  actuales  o futuros planes de beneficios vigente,
procedimientos  para  la  inscripción,  redes  de  servicios  con  que
cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema general de seguridad
social  en salud, y el valor de los copagos y cuotas moderadoras a que
haya  lugar 3.11 Establecer procedimientos de garantía de calidad para
la  atención  integral,  eficiente  y  oportuna de los usuarios en las
instituciones  prestadoras  de  salud.  3.12  Obrar  como prestador de
servicios  de salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 156
literales  i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100 de 1993, el Decreto
1011  de  2006,  la  Resolución  2003  de  2014  y  las normas que las
adicionen,  modifiquen,  complementen  o sustituyan. 3.13 Organizar la
prestación  del  servicio  de  salud  derivado  del sistema de riesgos
laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la materia,
y  en  especial  atendiendo  lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.14
Operar  y  comercializar  planes  voluntarios  de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo   169  de  la  Ley  100  de  1993,  y  demás  normas  que  lo
desarrollen,  adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  Efectuar el
recobro  a  la  entidad  administradora  de  los  recursos del sistema
general  de  seguridad  social  en salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien
haga  sus veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que
preste  en los términos de la Resolución 3951 de 2016 y las normas que
las  adicionen,  modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 Todas las
demás  actividades  o  funciones  inherentes a su naturaleza jurídica,
necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento  de  normas  y reglamentos que regulan el sistema general
de  seguridad  social  en  salud.  En  desarrollo de su objeto social,
siempre  que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la
sociedad  podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos:
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A.  Formar parte de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o
convenios  de  colaboración  relacionados con su objeto social, dentro
de  los  límites  del  ordenamiento  jurídico vigente; C. Invertir sus
excedentes  de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable
posible;  D.  Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier
naturaleza   en   interés   o  beneficio  de  la  sociedad  o  de  los
accionistas,   dentro   del   marco  de  los  límites  que  impone  la
normatividad  vigente  aplicable; E. Gravar o dar en prenda o hipoteca
sus  activos,  previa  autorización de la junta directiva; F. Celebrar
contratos  de mutuo de dinero; G. Adquirir bienes muebles o inmuebles,
bien  sea  en el país o fuera de él a través de importación, dentro de
los  límites  impuestos  por  el  ordenamiento  jurídico; H. Conformar
patrimonios  autónomos;  I.  Celebrar  o  ejecutar toda clase de actos
jurídicos  de  naturaleza  civil  o  comercial; J. Adquirir acciones o
participaciones  en  sociedades, fusionarse con otras que tengan igual
o  similar  objeto,  absorberlas  o  escindirse,  todo  en cuanto esté
relacionado  con  el  objeto  social;  K.  Garantizar  obligaciones de
terceros,  previa  autorización  de  la  junta directiva; L. Habilitar
instituciones  prestadoras de servicios de salud a nivel nacional para
prestar  servicios  a  sus  afiliados  y/o  a  terceros, dentro de los
límites  impuestos  por  el ordenamiento jurídico vigente; M. Promover
la  investigación  y  el  desarrollo  de  tecnologías  en  los  campos
relacionados  con  el objeto de la sociedad, y explotar y divulgar los
resultados  de  las  mismas,  según las normas aplicables; N. Celebrar
convenios  o contratos de cooperación técnica con entidades nacionales
y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar  operaciones
financieras  y celebrar todas las operaciones de crédito encaminadas a
obtener  recursos  para  atender  las  obligaciones  a  su cargo, para
adquirir  bienes,  hacerse parte en sociedades y en general para todos
los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la  sociedad;  P.  Adquirir,
conservar,   enajenar,  usufructuar,  dar  o  recibir  en  anticresis,
limitar,  dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir gravámenes o a
cualquier  otro  título,  toda  clase  de  bienes muebles o inmuebles,
tales   como   terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria  y  equipos
industriales,  y  enajenarlos  cuando  ello  sea  necesario; Q. Dar en
garantía  sus  bienes  muebles  e  inmuebles;  R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras  empresas  o  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  en  especial en
aquellas  que  tengan  directa  relación con su objeto social, y hacer
aportes  en  dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas,
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enajenar  sus  cuotas,  derechos  o  acciones en ellas, fusionarse con
tales  empresas  o  absolverlas  y/o escindirse, dentro de los límites
del   ordenamiento   jurídico   vigente;   T.   Adquirir  concesiones,
franquicias,  licencias,  patentes,  nombres  comerciales,  marcas  de
fábrica  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  o comercial, y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su explotación; U. Celebrar o
ejecutar  toda  clase  de  contratos,  actos u operaciones de carácter
civil  o comercial, que guarden relación con el objeto social previsto
en   los  presentes  estatutos,  y  todas  aquellas  que  tengan  como
finalidad  ejercer  los  derechos  y cumplir las obligaciones, legal o
convencionalmente  derivados  de  la  existencia  y de las actividades
desarrolladas  por  la sociedad. V. Actuar como operador de libranzas,
de  conformidad  con lo establecido en la Ley 1527 de 2012, el Decreto
1074  de  2015,  y  demás  normas  que  los  desarrollen, reglamenten,
modifiquen   o   sustituyan.   Lo  previsto  en  este  literal  estará
circunscrito  únicamente al fin de recibir pagos de planes voluntarios
de  salud,  a  través  de  autorizaciones  de  descuento de nómina y/o
libranza  derivados, y la celebración de los correspondientes acuerdos
y  convenios  con  entidades públicas o privadas; de manera general, y
en  atención  a  lo  señalado en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258  de  2008,  celebrar  o  realizar cualquier actividad comercial o
civil  lícita  dentro  de  los  límites  impuestos por el ordenamiento
jurídico.  Parágrafo.- Los actos previstos en los literales anteriores
deberán  podrán ejecutarse siempre que los mismos respeten los límites
legales  existentes  respecto  del  uso  de  recursos  de  destinación
específica,  los  cuales  en  ningún  caso podrán emplearse para fines
diversos a aquellos para los que están previstos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.000.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $534.262.143.000,00
No. de acciones    : 534.262.143,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $534.262.143.000,00
No. de acciones    : 534.262.143,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  de  la  sociedad administrativa y contractualmente
corresponderá   al  presidente  y  su  suplente,  quienes  tienen  las
facultades  para  celebrar  o ejecutar, sin otras limitaciones que las
establecidas   en   estos  estatutos,  todos  los  actos  o  contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   representante   legal  judicial  y  su  suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del presidente, será reemplazado
por  los  representantes  legales  suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  presidente tendrá, en desarrollo del objeto social, las siguientes
funciones   y   atribuciones:   48.1   Representar   a   la   sociedad
administrativa  y  contractualmente. 48.2 Preparar, previo visto bueno
de  la  Junta Directiva, el modelo de negocios de la sociedad, el cual
deberá  someter  a consideración de la Asamblea General de Accionistas
para  su  aprobación.  48.3  Ejecutar  y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas y de la Junta
Directiva;  48.4  Nombrar  y  remover libremente a los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento o remoción no esté atribuido a la Asamblea
General  de  Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  48.5 Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad,  sin perjuicio de los casos en los que requiera autorización
previa  de  la junta directiva de conformidad con lo previsto en estos
estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente a consideración de la Junta
Directiva  el  presupuesto  de  inversiones,  ingresos  y  gastos  que
requiera  la  sociedad;  48.7 Presentar a la Junta Directiva en tiempo
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oportuno,  los  estados  financieros  de  propósito  general básicos y
consolidados  cuando sea del caso, con sus notas, con corte de fin del
respectivo  ejercicio  junto con los documentos que señale la ley y el
informe  de  gestión,  así  como  los estados financieros de propósito
especial  cuando  se  dé  la  configuración de un grupo empresarial, o
cuando  la  sociedad  así lo requiera, todo lo cual se presentara a la
Asamblea  General  de  Accionistas; 48.8 Rendir cuentas comprobadas de
su  gestión  al  final de cada ejercicio dentro del mes siguiente a la
fecha  en  la  cual  se  retire  de su cargo, y cuando se las exija el
órgano  que  sea competente para ello. Para tal efecto, se presentarán
los  estados  financieros que fueren pertinentes, junto con un informe
de  gestión;  48.9  Cumplir los deberes que le señalen los reglamentos
de  la  sociedad  y los que le corresponden por el cargo que ejerce y,
particularmente,  velar  porque  a  través  de  la  sociedad  o  en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10 Delegar
funciones  propias de su cargo dentro de los límites señalados por los
estatutos,  la  Junta  Directiva o la Asamblea General de Accionistas;
48.11  Cuidar  de  la  recaudación  e  inversión  de  los fondos de la
sociedad;  48.12 Designar apoderados generales, para el desarrollo del
objeto  social  de la entidad. 48.13 Solicitar a la Junta Directiva la
aprobación  para  celebrar  en un sólo acto o en actos sucesivos entre
las  mismas  partes  los  contratos  que  superen la suma de cinco mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (5000 SMMLV), salvo los
actos  o  contratos  propios  del  desarrollo  del  objeto social, los
contratos  de  prestación  de  servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la  EPS  y  las  operaciones  de compensación, recaudo y recobros, así
como  de ordinario se celebran con el ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos,  la  Junta  Directiva o la Asamblea General de Accionistas.
En  el  evento  de  faltas temporales o absolutas del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la Asamblea de
Accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la Junta Directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
Asamblea  de  Accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
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las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas  de  entes de control, audiencias de conciliación judicial
y  extrajudicial  en  cualquier  materia  y  ante  cualquier  entidad,
acciones  de  tutela,  desacatos,  cumplimiento  de  las ordenes de la
acciones   de  tutela,  tribunales  de  arbitramentos,  absolución  de
interrogatorios   de   parte,  requerimientos  de  entes  de  control,
atención   de  citaciones  de  juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de
solución  de  conflictos  y/o  de  cualquier  autoridad administrativa
nacional,   departamental   o   municipal,  atención  de  inspecciones
judiciales,  procesos  de  responsabilidad  fiscal, así como cualquier
otra  acción  de  carácter  constitucional,  civil, penal, contencioso
administrativa,  laboral y/o de derecho comercial que requiera atender
la  entidad  en  calidad de parte, ya sea como demandante o demandado,
investigado,  denunciante  o requerido, o para los trámites tendientes
a  la  ampliación  de  denuncias  penales,  o  aquellas  que  no estén
enunciadas  y  que  sean  de  resorte judicial y/o administrativo, así
como  las  notificaciones a que haya lugar en cualquier jurisdicción o
proceso  administrativo.  50.2  Tendrá  la  facultad  de  delegar ante
suplentes,  mediante  poder  especial  y/o  general,  mandatarios  que
representen  a  la  sociedad  en juicio, extrajudicialmente o procesos
administrativos,  cuando  fuere  el  caso.  50.3  Realizar  todas  las
actuaciones  pertinentes  en  busca  de  los  intereses de la sociedad
dentro  de  los  procesos  judiciales  y extrajudiciales, así como los
procesos  administrativos,  tales  como  presentar  descargos, iniciar
incidentes,  transigir,  desistir, conciliar y las demás inherentes al
ejercicio  de  la profesión del derecho. 50.4 Atender y dar solución a
los  procesos,  recursos y demandas en curso, así como dar respuesta a
los  entes  de  control  del estado de dichos procesos; 50.5 Atender y
dar  solución  a  los  procesos,  recursos  y  demandas  que se puedan
iniciar  con  ocasión  al desarrollo de la actividad de saneamiento de
cartera;   50.6  Soportar  legalmente  las  decisiones  que  se  tomen
respecto    de   los   diferentes   procesos   adelantados   para   el
reconocimiento  y  pago  de las obligaciones; 50.7 Coordinar, dirigir,
organizar  y controlar las actividades de índole legal, que se generen
en  la  representación  legal  judicial  de  la empresa; 50.8 Proteger
legalmente  los  bienes  patrimoniales  e  intereses  económicos de la
empresa.  Parágrafo.  -  En  el  evento  de  constituirse  sucursales,
agencias  y  establecimientos  de comercio, los gerentes de las mismas
ostentarán  la  representación judicial y extrajudicial de la sociedad
en  sus  respectivos ámbitos de competencia territorial, teniendo para
tales  fines  la  totalidad de las facultades señaladas en el presente
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artículo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  14  del  11  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de abril de
2019 con el No. 02451705 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Alex         Fernando    C.C. No. 000000079486404 
                   Martinez Guarnizo                                 
 
Que  por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2020, inscrito
el  14  de  mayo  de 2020, bajo el No. 02570740 del libro IX, Martínez
Guarnizo  Alex Fernando renunció al cargo de Presidente de la sociedad
de  la  referencia, con los efectos señalados en la Sentencia C-621/03
de la Corte Constitucional.                                          
 
Mediante Acta No. 35 del 19 de septiembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de 2019 con el No.
02512473 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Freidy  Dario  Segura    C.C. No. 000000080066136 
Presidente         Rivera                                            
 
Representante      Freidy  Dario  Segura    C.C. No. 000000080066136 
Legal Judicial     Rivera                                            
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon     Mary  Fonseca Ramos      C.C. No. 000000052386359 
Segundo Renglon    Luis          Alfredo    C.C. No. 000000079278496 
                   Chaparro Muñoz                                    
Tercer Renglon     Zoilo  Cuellar Saenz     C.C. No. 000000080407562 
Cuarto Renglon     Carlos  Miguel Mendez    C.C. No. 000000079783313 
                   Arenas                                            
Quinto Renglon     Adriana  Maria Guzman    C.C. No. 000000051937181 
                   Rodriguez                                         
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jose   Antonio  Duran    C.C. No. 000000019176027 
                   Ariza                                             
Segundo Renglon    Jose  Guillermo  Peña    C.C. No. 000000000437980 
                   Gonzalez                                          
Tercer Renglon     Luis  Alfonso  Samper    C.C. No. 000000079141554 
                   Insignares                                        
Cuarto Renglon     Jose  Eugenio Carrera    C.C. No. 000000012191419 
                   Quintana                                          
Quinto Renglon     Monica       Patricia    C.C. No. 000000051626043 
                   Uribe Botero                                      
 
Mediante  Acta  No.  7  del  4  de  septiembre de 2017, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de 2017 con el No. 02259817 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Jose  Guillermo  Peña    C.C. No. 000000000437980 
                   Gonzalez                                          
 
Cuarto Renglon     Jose  Eugenio Carrera    C.C. No. 000000012191419 
                   Quintana                                          
 
Quinto Renglon     Monica       Patricia    C.C. No. 000000051626043 
                   Uribe Botero                                      
 
Mediante  Acta  No.  9  del  11  de  diciembre de 2017, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de
2017 con el No. 02286863 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jose   Antonio  Duran    C.C. No. 000000019176027 
                   Ariza                                             
 
Tercer Renglon     Luis  Alfonso  Samper    C.C. No. 000000079141554 
                   Insignares                                        
 
Mediante  Acta  No.  16  del  16  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de julio de
2019 con el No. 02490369 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mary  Fonseca Ramos      C.C. No. 000000052386359 
 
Segundo Renglon    Luis          Alfredo    C.C. No. 000000079278496 
                   Chaparro Muñoz                                    
 
Tercer Renglon     Zoilo  Cuellar Saenz     C.C. No. 000000080407562 
 
Cuarto Renglon     Carlos  Miguel Mendez    C.C. No. 000000079783313 
                   Arenas                                            
 
Por  Documento  Privado  sin núm. del 05 de junio de 2020, inscrito el
02638243,  bajo  el  No.  02638243  del libro IX, Méndez Arenas Carlos
Miguel  renunció  al  cargo  de  Cuarto  Renglón principal de la Junta
Directiva  de  la sociedad de la referencia, con los efectos señalados
en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.                 
 
Quinto Renglon     Adriana  Maria Guzman    C.C. No. 000000051937181 
                   Rodriguez                                         
 
 
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 24 de julio de 2018, inscrito
el  11  de octubre de 2018, bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Cuarto  Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
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Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2018, inscrito
el  11  de  octubre  de  2018, bajo el No. 02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Segundo Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2019, inscrito
el  7  de  Mayo  de  2019,  bajo  el No. 02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Tercer  Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por Documento Privado Sin núm. del 3 de mayo de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019, bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro Suplente de la Junta
Directiva  en  Quinto Renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos   señalados   en   la   Sentencia   C-621/03   de   la   Corte
Constitucional.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante   Resolución   No.   005089  del  17  de  mayo  de  2018,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio  el  6  de junio de 2018 con el No. 02346651 del Libro IX, se
designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Contralor          SOCIEDAD           DE    N.I.T. No. 000008190025753
                   AUDITORIAS          &                             
                   CONSULTORIAS S.A.S                                
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  12  de  octubre  de  2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
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registro  No 00038700 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a el abogado Leonardo López Amaya, identificado con cédula
ciudadanía  No. 3.188.241 y tarjeta profesional 107.509 del C.S. de la
J.,   para   que   pueda:   1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
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fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como apoderados
generales  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. En los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demadante   o   demandada   MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
estos  pierdan  la calidad de empleados de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Miguel  Angel  Cotes  Giraldo  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.447.746, y tarjeta profesional 203.211 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
o   actuación   a   que   hubiere  lugar.  2.  Asistir  y  representar
judicialmente  o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias
de  conciliación  que  se  adelanten en los despachos judiciales, ante
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autoridades  administrativas y entes de vigilancia y control, así como
en  los  centros  de conciliación prejudicial, con expresa facultad de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
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general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y basta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este  pierdan  la  calidad  de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.555.498,  para  que  como  apoderado general pueda
ejecutar  los  siguientes actos: 1) Representar a la compañía ante las
autoridades,   tributarias   de   carácter   nacional,  departamental,
distrital   y  municipal  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o
actuación   a   que   hubiere  lugar,  desde  su  inicio  y  hasta  su
finalización.  2)  Presentar  y  firmar  todo  tipo  de declaración de
impuestos,    incluidas   las   correcciones   y   las   declaraciones
extemporáneas.  3) Responder a las autoridades tributarias de carácter
nacional,   departamental,   distrital   o  municipal,  todo  tipo  de
requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir  información  del estado de
cuenta.  5)  Presentar  medios  magnéticos  e  información exógena. 6)
Adelantar   todo  tipo  de  trámites,  relacionado  con  la  creación,
actualización  y  cancelación  del  RUT.  7)  Tramitar  solicitudes de
devolución  de impuestos o de compensación de saldos. 8) Representar a
la  compañía  ante las autoridades tributarias de carácter territorial
para  adelantar  la  inscripción,  actualización  y cancelación de los
registros  en  materia  de  industria y comercio, incluyéndose en este
tema  lo  relacionado  con  el  RIT.  9)  Otorgar  poderes  especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
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salvo  para  las  actividades  del  numeral  primero  y cuarto de este
poder.  Segundo:  Que  por medio de la presente escritura se determina
que  el  presente  poder  culminar  automáticamente para el apoderado,
cuando  este  pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o
cuando le sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Alejandra Ignacia Avella Peña identificada con cédula de
ciudadanía  No. 52.046.632 y tarjeta profesional 162.234 del C.S de la
J.,  para  que pueda como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía
ante  las autoridades administrativas y entes de vigilancia y control,
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  En  diligencias  de  cualquier  índole  que  se
adelanten  ante  autoridades  administrativas  y entes de vigilancia y
control,  con expresa facultad para comprometer, transigir, confesar y
conciliar.  Segundo:  Que  por  medio  de  la  presente  escritura  se
determina  que  el  presente  poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS
S.A.S., o cuando le sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No.  00038701  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  D.C.  En  su calidad de representante legal judicial por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y
suficiente   a   la   abogada   Gabriela   Lucia   Bonilla  Leguizamón
identificada   con   cédula  ciudadanía  No.  52.264.095  con  tarjeta
profesional  102.789  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso, acción o actuación a q hubiere lugar. 2.
Asistir  y  representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS.  En  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
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prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices  internas. 3. Asistir y representar como apoderada general
de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las  diligencias  en  las  que  se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
seccional,  departamental  o  municipal  que lo integren. 4. Presentar
como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS S.A.S., demandas y acciones
ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o  policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.   Como   parte  demandada,  denunciada,  vinculada,  integrada,
llamada  en  garantía  o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo
tipo  de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse
ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  contencioso  administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6. Suscribir y dar respuesta como apoderada general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,    ejerciendo   la   correspondiente   defensa   judicial   e
interponiendo   los  recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de
fallos,   atendiendo  notificaciones  y  respondiendo  requerimientos,
solicitando   inaplicaciones   de  sanciones,  solicitando  nulidades,
oponiéndose  a  incidentes  de desacato y a las sanciones derivadas de
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estas,  e incluso solicitando la revisión ante la Corte Constitucional
cuando  ello  sea  procedente.  7  Asistir  como  apoderada general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.  A las diligencias dentro de acciones de tutela e
incidentes  de  desacato,  en  las  que se cite al representante legal
para  la  práctica de reconocimiento de documentos, interrogatorios de
parte,  requerimientos  de  constitución  en  mora  y en general todas
aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la  asistencia  del
representante  legal  o  sus  suplentes,  con facultad de confesar. 8.
Designar  apoderados  especiales para representar a MEDIMAS EPS S.A.S.
Como  demandante,  demandada,  interviniente o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación, petición
diligencia  o  dentro  de todo tipo de proceso y acción que curse ante
las  autoridades  judiciales,  arbitrales, administrativas, centros de
conciliación   y  entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9.
Intervenir  como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  en los cuales sea
parte  demandante  o demandada MEDIMAS EPS S.A.S., antes los despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda  la  calidad  de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040066  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la abogada María Alejandra Almanza
Núñez  identificado  con cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta
profesional  273.998  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judicial,   administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control,  en
cualquier  tipo  de  proceso o acción o actuación a que hubiere lugar.
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2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS  en  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten  en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de conciliar, de acuerdo con las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales  de MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de
Salud,  Superintendencia  de Sociedades, Superintendencia de Industria
y   Comercio   y  organismos  del  orden  seccional,  departamental  o
municipal  que  lo  integren.  4.  Presentar como apoderado general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  demandas  y  acciones  ante cualquier autoridad
judicial,  administrativa o policiva, tramitarlas y llevarlas hasta su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
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autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040067  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la  abogada Leidy Viviana Amariles
cadena  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.161.601 y
tarjeta  profesional  196.389  del  C.S.  de  la  J para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS  SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
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representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
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de  depósito  judicial ante el Banco Agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 958 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042171  del  libro  V,  Marco Antonio Carrillo Ballén,
identificado  con  cédula  de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de Carupa
en  su  calidad  de  Representante Legal Judicial de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura,  confiere  poder
general,   amplio   y  suficiente  a:  Héctor  Javier  Peña  Villamil,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.030.564.558, portador de
la  tarjeta profesional 269.103 del C. S. de la J., actual Director de
Relaciones  Laborales  y SST (Seguridad y Salud en el trabajo) de esta
entidad,  para  que  pueda:  1)  Apoderar  a  la  compañía  judicial y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a  que  hubiere  lugar  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  relacionada  con  su  cargo.  2)  Asistir  y
representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMÁS EPS SAS. en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa  facultad  de  conciliar,  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  de  acuerdo con las directrices internas. 3)
Asistir  y  representar  como apoderado general de MEDIMÁS EPS SAS. en
las  diligencias  en  las  que  se cite al representante legal para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones  procesales  o  extraprocesales  laborales  en  las que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
Seccional,  Departamental  o  Municipal  que lo integren. 4) Presentar
como  apoderado  general  de MEDIMÁS EPS SAS, demandas y acciones ante
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cualquier  autoridad  judicial, administrativa o policiva, tramitarlas
y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así  como  asumir la defensa en
procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMÁS EPS S.A.S. y
relacionadas  con materia laboral y de seguridad social y del trabajo,
contando  con  amplias facultades, como interponer recursos ordinarios
y   extraordinarios,   excepciones   de  mérito,  previas,  nulidades,
incidentes,  tachas  de  falsedad, conciliar, transigir, desistir y en
fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio.  5)  Asumir como
apoderado  general  la  defensa  judicial  de  MEDIMÁS EPS S.A.S. como
parte   demandada,   denunciada,   vinculada,  integrada,  llamada  en
garantía   o   cualquier   tipo  de  vinculación  pasiva,  en  asuntos
laborales,  de  seguridad  social  y  del  trabajo, que cursen ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6) Suscribir y dar respuesta como apoderado general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,  en  materia  laboral  y  de  seguridad social y del trabajo,
ejerciendo  la  correspondiente  defensa  judicial e interponiendo los
recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de  fallos,  atendiendo
notificaciones     y    respondiendo    requerimientos,    solicitando
inaplicaciones  de  sanciones,  solicitando  nulidades,  oponiéndose a
incidentes  de  desacato  y  a  las  sanciones  derivadas  de éstas, e
incluso  solicitando  la  revisión ante la Corte Constitucional cuando
ello  sea procedente. 7) Asistir como apoderado general de MEDIMÁS EPS
S.A.S.  a las diligencias dentro de acciones de tutela e incidentes de
desacato,  en  materia laboral y de seguridad social y del trabajo, en
las   que   se  cite  al  representante  legal  para  la  práctica  de
reconocimiento    de    documentos,    interrogatorios    de    parte,
requerimientos  de  constitución  en  mora y en general todas aquellas
actuaciones  en  las  que  se requiera la asistencia del representante
legal   o  sus  suplentes,  con  facultad  de  confesar.  8)  Designar
apoderados  especiales  para  representar  a  MEDIMÁS  EPS S.A.S. como
demandante,  demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en general en
calidad  de  parte o tercero, en materia laboral y de seguridad social
y  del  trabajo, en cualquier actuación, petición, diligencia o dentro
de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que curse ante las autoridades
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judiciales,  arbitrales,  administrativas,  centros  de conciliación y
entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9)  Intervenir  como
apoderado   general   en   defensa   de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  en  los
procedimientos      administrativos      generales,     procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  que  involucren  asuntos  laborales y de seguridad social y
del  trabajo, adelantados por autoridades administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10) Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  laborales  en los
cuales  sea  parte  demandante o demandada MEDIMÁS EPS S.A.S, ante los
despachos   judiciales   y  administrativos.  11)  Retirar,  cobrar  y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  ante  el  Banco Agrario de
Colombia,  constituidos  dentro procesos laborales adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  Segundo:  Que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando éste pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este poder por parte de la
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 959 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042172  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén  identificado con cédula de ciudadanía No. 2.984.367 del Carmen
de  Carupa  de  en  su  calidad  de Representante Legal Judicial de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente Escritura,
confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a Juan Sebastián López
Ruiz,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  1.069.730.173  de
Fusagasugá  y  tarjeta  profesional 267.660 del C. S. de la J., actual
Coordinador  de Conciliaciones, para que pueda como apoderado general:
1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMÁS  EPS SAS. en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar  y  transigir,  de acuerdo con las directrices internas. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
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carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos
del  orden  Seccional,  Departamental  o Municipal que lo integren. 3.
Presentar  como  apoderado  general  de  MEDIMÁS EPS S.A.S, demandas y
acciones   ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o
policiva,  tramitarlas  y llevarlas hasta su culminación, contando con
las  facultades  a  las  que  alude  el artículo 77 del CGP, además de
conciliar,   transigir,   desistir  y  en  fin  todas  las  facultades
inherentes   al   litigio.  4.  Designar  apoderados  especiales  para
representar  a MEDIMÁS EPS S.A.S., en las mismas situaciones descritas
en  los  numerales  anteriores.  Segundo: Que por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando esta pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este  poder  por parte del
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 960 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042173  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  con cédula de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente Escritura, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Vanesa  Stefany  Yepez  López,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.718.422 y tarjeta
profesional  215.202  del  C. S. de la J, actual Coordinadora de Apoyo
Legal,  para  que  pueda  como  apoderada  general:  1.  Apoderar a la
compañía  ante las autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o actuación a que
hubiere  lugar,  desde su inicio y hasta su finalización. 2. Asistir y
representar  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en  audiencias y diligencias de
cualquier  índole  que se adelanten ante autoridades administrativas y
entes  de vigilancia y control, con expresa facultad para comprometer,
transigir,  confesar y conciliar. Lo anterior comprende la facultad de
poder  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden Seccional, Departamental o Municipal
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que  lo integren. 3. Designar apoderados especiales para representar a
MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  ante  las autoridades administrativas y entes de
vigilancia  y  control,  para  todo tipo de procedimiento que se surta
ante  éstas,  con  posibilidad de otorgar las mismas facultades de los
numerales  anteriores. Segundo: Que por medio de la presente escritura
se  determina que el presente poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMÁS EPS
S.A.S.,  o  cuando  le sea revocado el poder expresamente. Tercero: El
ejercicio  de  este  poder  por  parte  del apoderado no dará lugar a,
ninguna   remuneración   adicional   a   la   ya   convenida   en   el
correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 961 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042174  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  cédula  de  ciudadanía  2.984.367  de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente Escritura, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Cristian  Arturo Hernández Salleg,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.066.733.655 de Planeta
Rica  (Córdoba)  y  tarjeta  profesional  255.882  del C. S. de la J.,
actual  Director  de  Tutelas,  para que pueda como apoderado general:
1.-  Apoderar  a  la  compañía  judicial y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas, en cualquier tipo de acción
de  tutela,  bien  sea a favor o en contra, desde su inicio y hasta su
finalización.  2.-  Defender  a la entidad en las acciones de tutela y
en  los incidentes de desacato. 3. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a  MEDIMÁS EPS SAS. en audiencias en las que se
cite  al  representante  legal  y  al  representante  legal judicial a
rendir  informe  o  interrogatorio  de parte en incidentes de desacato
dentro  de  acciones  de  tutela. 4. Apoderar a la compañía judicial y
extrajudicialmente  ante  las autoridades judiciales, administrativas,
en   cualquier   tipo   de   gestión  relacionada  para  demostrar  el
cumplimiento  de  los  fallos de tutela, así como para dar información
que  se le solicite a la entidad. Así mismo, asistir a las diligencias
judiciales  y extrajudiciales de carácter administrativo que requieran
la  presencia  del  representante  legal  de la entidad y se adelanten
ante  los órganos de control, el Ministerio Salud y Protección Social,
Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos del orden Seccional,
Departamental  o  Municipal  que lo integren, relacionado con acciones
de  tutela  interpuestas  por  afiliados.  5. Presentar como apoderado
general  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S,  acciones  de  tutela ante cualquier
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autoridad  judicial  y  llevarlas  hasta  su  culminación. 6. Designar
apoderados  especiales para representar a MEDIMÁS EPS S.A.S., para las
mismas   situaciones   descritas   en  los  numerales  anteriores.  7.
Sustituir  por  documento  privado  este poder general a apoderado(s),
para  llevar  a cabo actividades en particular. Segundo: Que por medio
de  la  presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se
termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando  esta pierda la
calidad  de  empleado  de MEDIMÁS EPS S.A.S., o cuando le sea revocado
el  poder  expresamente. Tercero: El ejercicio de este poder por parte
del  apoderado  no dará lugar a ninguna remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1011 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 19 de Enero de 2021 bajo el
registro  No  00044678  del  libro  V,  compareció Freidy Dario Segura
Rivera  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.066.136 de Bogotá
D.C.  en  su  condición  de  Representante Legal Judicial y Presidente
Suplente  de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a la
persona  jurídica  denominada  CONSULTING  &  LEGAL ASSISTANCE S.A.S.,
identificada  con  NIT  No  .  900.739.244-8 en virtud del contrato de
prestación  de servicios vigente con la entidad. Para que la apoderada
a   través   de  sus  apoderados  judiciales  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1.-  Ejercer la representación de MEDIMÁS
EPS  S.A.S., como demandante demandado, coadyuvante o agente oficioso,
en  cualquier petición, actuación, diligencia, audiencia o proceso que
curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en calidad
de  Apoderado  Judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio   del   presente   mandato,   especialmente   las   de  para
notificarse,  presentar  descargos, sacar copias del proceso, proponer
excepciones,   sustituir,   delegar,   tachar  documentos  de  falsos,
interponer  recursos,  formular  incidentes,  nulidades,  solicitar  y
controvertir   pruebas,   conciliar,   aportar   pruebas,   transigir,
desistir,   sustituir,   renunciar,   reasumir,   recibir,  asistir  a
audiencias   en  representación  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S  y  cualquier
actuación  propia  y  necesaria  para  el cumplimiento del mandato que
aquí  confiero  y  en  general todas las facultades establecidas en el
artículo   77   del   Código  General  del  Proceso.  2.-  Ejercer  la
representación  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en calidad de parte, en las
audiencias  y  diligencias  de  conciliación extrajudicial y judicial,
audiencias  de pacto de cumplimiento, mesas de conciliación, audiencia
inicial  y  de  juzgamiento  ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
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administrativa  con  ocasión  a  trámites  de cualquier naturaleza que
adelante  la  entidad  o  se  inicien  en su contra, para que en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  la  entidad.  3.-  Ejercer  la
representación  judicial  y extra judicial de MEDIMÁS EPS S.A.S., como
Apoderado   dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  la
Autoridades  Administrativas  en  el  orden  Nacional,  Departamental,
Municipal  o Seccional, entidades descentralizadas, entes de control y
vigilancia,  juntas de calificación de invalidez, respecto a cualquier
petición,     actuación,    notificación,    investigación,    visita,
requerimiento  o  diligencia,  así  como  para  ejercer  el derecho de
contradicción  e  impugnación  en  el  trámite  de  los  recursos  que
procedan  contra  los  actos administrativos. 4. - Acudir en condición
de  Apoderado Judicial a MEDIMÁS EPS S.A.S., y como parte, en Acciones
de  Tutela,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes   de   desacato,   sanciones,  asistencia  a  audiencias  y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones  relacionadas ante autoridades judiciales, administrativas
y  organismos  de  inspección,  control y vigilancia. Los abogados que
empleen  este  poder general no serán responsables del cumplimiento de
las  sentencias  de tutela, siendo esta manera totalmente improcedente
su  vinculación personal para ser sancionados dentro de los incidentes
por  desacato.  5.-  Asistir y actuar en nombre de MEDIMÁS EPS S.A.S.,
en  calidad  de  parte  en  las  diligencias  en  las  que  se cite al
Representante    Legal    para   práctica   pruebas   extraprocesales,
reconocimiento   de  documentos,  absolver  interrogatorio  de  parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones procesales o extraprocesales, de
naturaleza  civil,  laboral  o administrativa en la que se requiera la
asistencia  del  Representarse  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el Apoderado gozará de la facultad de confesar. 6.- El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar  legalmente  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S., en las audiencias de
conciliación,  audiencias iniciales, audiencias de pruebas, audiencias
de  instrucción  y juzgamientos, y las demás a las que hace referencia
el   Código   General   del   Proceso,   el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  la Ley 640 de
2001,  y  demás normas en las que se contempla esta diligencia. 7.- En
nombre  y  representación  de  MEDIMÁS  EPS S.A.S., entablar denuncias
ante   autoridades   judiciales,   disciplinarias,  administrativas  y
asistir  a  las  ampliaciones  de  denuncia,  audiencias de control de
garantías,  audiencias  preliminares,  audiencias  de  legalización de
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captura,   audiencia   de  formulación  de  imputación,  audiencia  de
acusación,  audiencia  preparatoria,  audiencia  de  juicio  oral y en
general  cualquier  tipo  de  audiencia actuación de naturaleza penal.
8.-  Presentar  como  apoderado general de MEDIMAS EPS S.A.S, acciones
de  tutela  contra  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa  o
particular  y  llevarlas  hasta su culminación. 9.- Designar y otorgar
poderes  especiales  a  abogados  para  que  representen a MEDIMAS EPS
S.A.S.,  para  las  mismas  situaciones  y facultades descritas en los
numerales  anteriores.  En  este  evento,  podrá actuar como apoderado
cualquier  profesional  del  derecho  inscrito  en  su  certificado de
existencia  y representación legal CONSULTING & LEGAL ASSISTANCE SAS.,
conforme  a  lo  establecido  en el Artículo 75 del Código General del
Proceso.  En  el evento que el apoderado decida celebrar transacción o
conciliación  en uso de las facultades conferidas en el presente poder
requerirá  aprobación previa por escrito del Comité de Conciliación de
MEDIMÁS EPS S.A.S.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1012 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 22 de Enero de 2021 bajo el
registro  No  00044701  del  libro  V,  compareció Freidy Dario Segura
Rivera  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.066.136 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de Representante Legal Judicial, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  manifestó: Primero: Que por medio de la
presente  escritura,  confiero  poder  general, amplio y suficiente al
abogado:  Cristián Arturo Hernández Salleg, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.066.733.655  y tarjeta profesional 255.882 del C.S.
de  la  J.,  actual  empleado  de  esta  entidad,  para  que pueda: 1.
Apoderar  a  la Compañía Judicial y extrajudicial ante las autoridades
judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso o acción o actuación a que hubiere lugar.
2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  S.A.S.,  en  audiencias  de  conciliación que se adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  en las diligencias en las que se
cite  al  Representante  Legal  para  la práctica de reconocimiento de
documento,  interrogatorio  de parte, requerimiento de constitución en
mora   y   en   general   todas   aquellas  actuaciones  procesales  o
extraprocesales  civiles,  laborales o contenciosas administrativas en
las  que  se  requiera  la  asistencia  del  representante legal o sus
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suplentes,   con  facultad  de  confesar.  Así  mismo  asistir  a  las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales de carácter administrativo
que  se requieran la presencia del Representante Legal de la entidad y
se   adelanten   ante   el   Ministerio  Salud  y  Protección  Social,
Superintendencia  Nacional  de  salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
Seccional,  Departamental  o  Municipal  que lo integren. 4. Presentar
como  apoderado  general  de  MEDIMAS  EPS S.A.S., demandas y acciones
ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o  policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin  todas  las  facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   como  parte  demandada,  denunciada,  vinculada,  integrada,
llamada  en  garantía  o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo
tipo  de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse
ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  contencioso  administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización. 6. Designar apoderados especiales para representar a
MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  anta  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como  apoderado  general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S.,
en   los   procedimientos  administrativos  generales,  procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta  su culminación. 8. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  en los cuales sea
parte  demandante  o  demandada MEDIMAS EPS S.A.S., ante los despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el Banco Agrario de Colombia, Constituidos
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dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
10.  Proponer y suscribir como apoderado general de MEDIMAS EPS S.A.S,
fórmulas   de   arreglo  tales  como,  conciliaciones,  transacciones,
acuerdos  de  pago. Segundo: Que por medio de la presente escritura se
determina  que  el  presente  poder se termina automáticamente para el
apoderado,  cuando  este  pierda  la  calidad  de  empleado de MEDIMAS
SA.S.,  o  cuando  le  sea revocado el poder expresamente. Tercero: El
ejercicio  de  este  poder  por  parte  del  apoderado no dará lugar a
ninguna   remuneración   adicional   a   la   ya   convenida   en   el
correspondiente contrato de trabajo.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
 
            ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control
y  grupo  empresarial  respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS S.A.S.
(subordinada).
 
Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades resolvió decretar la existencia de un
grupo  empresarial  conformado  el  05  de  octubre  de  2017  por las
siguientes  personas:  SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL SAS -
MEDICALFLY  SAS, MIOCARDIO SAS, SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL
SAN  JOSÉ,  FUNDACIÓN  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  INFANTIL  DE SAN JOSÉ,
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL SECTOR SALUD -
CMPS,  CORPORACIÓN NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES
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SAS  -  PROCARDIO,  MEDPLUS  GROUP  SAS,  a través de MEDPLUS MEDICINA
PREPAGADA  S.A.,  y  la señora Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE  SA  , en calidad de controlantes conjuntos de una
parte  y,  las  sociedades:  PRESTNEWCO SAS, PRESTMED SAS, MEDIMÁS EPS
SAS  Y  ESTUDIOS  E INVERSIONES MÉDICAS S.A. - ESIMED S.A., en calidad
de  subordinadas,  las  dos primeras en calidad de filiales y, las dos
segundas,  en  condición  de  subsidiarias.  Lo cual se inscribió ante
esta  Cámara  de  Comercio  el 31 de julio de 2020 con el No. 02602840
del libro IX.
 
Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades  aclara  que  las  personas jurídicas
SERVICIO  AÉREO  MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  SAS  - MEDICALFLY SAS y
MIOCARDIO  SAS  y  la  señora  Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE SA, formaron parte control conjunto hasta el 30 de
marzo  de  2019, producto de la compraventa de las acciones de las que
eran  titulares  en  las  sociedades PRESTNEWCO SAS y PRESTMED SAS. Lo
cual  se inscribió ante esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020
con el No. 02602840 del libro IX.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.383.170.766.013
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 22 de enero de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
Este  certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co
**********************************************************************
Recuerde  que  este  certificado  lo  puede  adquirir  desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**********************************************************************
Para  su  seguridad  debe  verificar la validez y autenticidad de este
certificado  sin  costo  alguno  de  forma  fácil,  rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
**********************************************************************
 
         CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O          
                     INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS                       
 
La  Cámara  de  Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e
inscripciones del registro mercantil.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Nombre : MEDIMAS EPS S.A.S.
Sigla : MEDIMAS EPS-S S.A.S.
N.I.T. : 901097473-5 Administración : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA
Domicilio : Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Matrícula No: 02841227  del 14 de julio de 2017
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la matrícula: 26 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Activo Total: $ 1,875,886,052,458
Tamaño Empresa:  Grande
 
                             CERTIFICA:                              
 
Dirección de Notificación Judicial: CL 12 NO. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Email              de              Notificación              Judicial:
notificacionesjudiciales@medimas.com.co
 
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
Dirección Comercial: CL 12 NO. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: requerimientos@medimas.com.co
 
                             CERTIFICA:                              
 
Constitución:  Que  por  Documento  Privado  no. sin num de Accionista
Único del 13 de julio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el
número  02242573  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
                             CERTIFICA:                              
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Objeto  Social:  La  sociedad  tendrá  como objeto actuar como entidad
promotora  de  salud de los regímenes contributivo y subsidiado dentro
del  sistema  general  de seguridad social en salud de la república de
Colombia, incluyendo la promoción de la afiliación a éste en su ámbito
geográfico,  la  organización  y  garantía  de  la  prestación  de los
servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios vigente,
directamente  o  a  través  de  terceros,  efectuar  el recaudo de las
cotizaciones,  administrar  el  riesgo  en salud de sus afiliados y en
general  actuar  como titular del aseguramiento, en los términos de la
Ley  100  de  1993,  la  Ley 1122 de 2007, la Ley 1438 de 2011, la Ley
Estatutaria  1751  de  2015, la Ley 1753 de 2015, los Decretos 1485 de
julio  13  de 1994 y 780 de mayo 6 de 2016, y todas las normas que las
desarrollen,  adicionen,  modifiquen,  complementen  o  sustituyan. En
desarrollo de tal actividad, esta sociedad podrá desarrollar todas las
actividades  que le son propias, dentro del marco normativo que regula
el   ejercicio   de   esta  actividad  en  Colombia.  Para  este  fin,
desarrollará  las  siguientes funciones: 3.1 promover la afiliación de
los  habitantes  de Colombia al sistema general de seguridad social en
salud  en  su  ámbito  geográfico de influencia, bien sea a través del
régimen contributivo o del régimen subsidiado, garantizando siempre la
libre  escogencia  del  usuario,  y  remitir al fondo de solidaridad y
garantía  la  información relativa a la afiliación del trabajador y su
familia,  a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y
a  los  desembolsos  por  el  pago  de la prestación de servicios. 3.2
administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas con altos riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y en
general,  obrar  como  titular  del  aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación del fondo de solidaridad y garantía; 3.5 girar a la entidad
administradora de los recursos del sistema general de seguridad social
en  salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien haga sus veces, los excedentes
entre  los recaudos, la cotización y el valor de la unidad de pago por
capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la  diferencia en caso de ser
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negativa; 3.6 organizar y garantizar la prestación de los servicios de
salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios  vigente, con el fin de
obtener  el  mejor  estado  de  salud de sus afiliados con cargo a las
unidades  de  pago  por  capitación  correspondientes,  gestionando  y
coordinado   la   oferta  de  servicios  de  salud,  a  través  de  la
contratación con prestadores de servicios de salud, o directamente, de
conformidad con la autorización contenida en el artículo 179 de la Ley
100 de 1993. 3.7 implementar las actividades de promoción de la salud,
la  prevención  de la enfermedad, la protección específica y afines, a
los  que  haya  lugar;  3.8  establecer  sistemas de control de costos
ajustados  a  la  normatividad  vigente;  3.9  informar y educar a sus
usuarios  para el uso racional del sistema; 3.10 difundir e informar a
sus afiliados sobre los contenidos de los actuales o futuros planes de
beneficios  vigente,  procedimientos  para  la  inscripción,  redes de
servicios  con  que  cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema
general  de  seguridad  social  en  salud, y el valor de los copagos y
cuotas  moderadoras a que haya lugar 3.11 establecer procedimientos de
garantía de calidad para la atención integral, eficiente y oportuna de
los  usuarios  en  las  instituciones prestadoras de salud. 3.12 obrar
como  prestador  de servicios de salud, de conformidad con lo previsto
en  el  artículo 156 literales i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100
de  1993,  el  Decreto  1011 de 2006, la Resolución 2003 de 2014 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.13
organizar  la prestación del servicio de salud derivado del sistema de
riesgos  laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la
materia,  y en especial atendiendo lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012
y las normas que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan.
3.14 operar y comercializar planes voluntarios de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo 169 de la Ley 100 de 1993, y demás normas que lo desarrollen,
adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  efectuar  el recobro a la
entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que preste en
los  términos  de  la  Resolución  3951  de  2016 y las normas que las
adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 todas las demás
actividades   o   funciones   inherentes  a  su  naturaleza  jurídica,
necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento de normas y reglamentos que regulan el sistema general de
seguridad  social en salud. En desarrollo de su objeto social, siempre
que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la sociedad
podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos: A. Formar
parte  de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o convenios
de  colaboración  relacionados  con  su  objeto  social, dentro de los
límites  del ordenamiento jurídico vigente; C. Invertir sus excedentes
 
 



 
 
 
 
de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable posible; D.
Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier naturaleza en
interés  o  beneficio  de la sociedad o de los accionistas, dentro del
marco  de los límites que impone la normatividad vigente aplicable; e.
Gravar  o dar en prenda o hipoteca sus activos, previa autorización de
la  junta  directiva;  F.  Celebrar  contratos  de mutuo de dinero; G.
Adquirir bienes muebles o inmuebles, bien sea en el país o fuera de él
a  través  de  importación,  dentro  de  los  límites impuestos por el
ordenamiento jurídico; H. Conformar patrimonios autónomos; I. Celebrar
o  ejecutar  toda  clase  de  actos  jurídicos  de  naturaleza civil o
comercial;  J.  Adquirir  acciones  o  participaciones  en sociedades,
fusionarse  con otras que tengan igual o similar objeto, absorberlas o
escindirse,  todo  en cuanto esté relacionado con el objeto social; K.
Garantizar  obligaciones  de terceros, previa autorización de la junta
directiva;  L.  Habilitar  instituciones  prestadoras  de servicios de
salud  a  nivel  nacional para prestar servicios a sus afiliados y/o a
terceros, dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico
vigente;  M.  Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías
en  los campos relacionados con el objeto de la sociedad, y explotar y
divulgar los resultados de las mismas, según las normas aplicables; N.
Celebrar  convenios  o  contratos de cooperación técnica con entidades
nacionales   y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar
operaciones  financieras  y  celebrar todas las operaciones de crédito
encaminadas  a  obtener  recursos  para  atender las obligaciones a su
cargo,  para adquirir bienes, hacerse parte en sociedades y en general
para  todos  los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la sociedad; P.
Adquirir,   conservar,   enajenar,   usufructuar,  dar  o  recibir  en
anticresis,   limitar,   dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir
gravámenes  o  a cualquier otro título, toda clase de bienes muebles o
inmuebles,  tales  como  terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria y
equipos  industriales, y enajenarlos cuando ello sea necesario; Q. Dar
en  garantía  sus  bienes muebles e inmuebles; R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras empresas o entidades sin ánimo de lucro, en especial en aquellas
que  tengan  directa relación con su objeto social, y hacer aportes en
dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas, enajenar sus
cuotas,  derechos o acciones en ellas, fusionarse con tales empresas o
absolverlas  y/o  escindirse,  dentro  de los límites del ordenamiento
jurídico  vigente;  T.  Adquirir  concesiones, franquicias, licencias,
patentes,  nombres  comerciales, marcas de fábrica y demás derechos de
propiedad  industrial  o  comercial,  y adquirir u otorgar concesiones
para  su  explotación; U. Celebrar o ejecutar toda clase de contratos,
actos  u  operaciones  de  carácter  civil  o  comercial,  que guarden
relación  con  el objeto social previsto en los presentes estatutos, y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones,  legal o convencionalmente derivados de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas por la sociedad. V.
Actuar  como  operador de libranzas, de conformidad con lo establecido
en  la  Ley  1527 de 2012, el Decreto 1074 de 2015, y demás normas que
los  desarrollen, reglamenten, modifiquen o sustituyan. Lo previsto en
este literal estará circunscrito únicamente al fin de recibir pagos de
planes  voluntarios  de salud, a través de autorizaciones de descuento
de   nómina   y/o   libranza   derivados,  y  la  celebración  de  los
correspondientes   acuerdos  y  convenios  con  entidades  públicas  o
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privadas; de manera general, y en atención a lo señalado en el numeral
5 del artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, celebrar o realizar cualquier
actividad comercial o civil lícita dentro de los límites impuestos por
el  ordenamiento  jurídico.  Parágrafo.-  Los  actos  previstos en los
literales  anteriores deberán podrán ejecutarse siempre que los mismos
respeten  los  límites legales existentes respecto del uso de recursos
de  destinación específica, los cuales en ningún caso podrán emplearse
para fines diversos a aquellos para los que están previstos.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
Obligatoria)
Actividad Secundaria:
6521 (Servicios De Seguros Sociales De Salud)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,000,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que mediante Oficio No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el 31
de  octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado 16
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana María Vélez Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan en
causa propia y en representación de los menores de edad Gloria Yureima
Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona Sánchez,
Baudilio  Méndez  Lozano, Jair de Jesús Vélez Arboleda y Gloria Amparo
 
 



 
 
 
 
Arenas  Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED,
IPS  CLÍNICA ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  S.A.  -  CAFESALUD  EPS S.A. y MEDIMAS EPS S.A.S, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta  no.  16  de Asamblea de Accionistas del 16 de julio de
2019,  inscrita  el  26  de  julio de 2019 bajo el número 02490369 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  FONSECA RAMOS MARY                         C.C. 000000052386359
SEGUNDO RENGLON
  CHAPARRO MUÑOZ LUIS ALFREDO                C.C. 000000079278496
TERCER RENGLON
  CUELLAR SAENZ ZOILO                        C.C. 000000080407562
CUARTO RENGLON
  MENDEZ ARENAS CARLOS MIGUEL                C.C. 000000079783313
QUINTO RENGLON
  GUZMAN RODRIGUEZ ADRIANA MARIA             C.C. 000000051937181
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  DURAN ARIZA JOSE ANTONIO                   C.C. 000000019176027
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  PEÑA GONZALEZ JOSE GUILLERMO               C.C. 000000000437980
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  SAMPER INSIGNARES LUIS ALFONSO             C.C. 000000079141554
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  CARRERA QUINTANA JOSE EUGENIO              C.C. 000000012191419
QUINTO RENGLON
  URIBE BOTERO MONICA PATRICIA               C.C. 000000051626043
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 24 de julio de 2018, inscrito
el  11  de octubre de 2018, bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro suplente de la
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A197965816BA4D 
 
                          12 de agosto de 2019    Hora 16:27:15
 
                          AA19796581               Página: 4 de 10
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
Junta Directiva en cuarto renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2018, inscrito
el  11  de  octubre  de  2018, bajo el No. 02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta  Directiva  en  segundo renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2019, inscrito
el  7  de  Mayo  de  2019,  bajo  el No. 02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta Directiva en tercer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por Documento Privado Sin Núm. del 3 de mayo de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019, bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro suplente de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Representación  Legal: La representación de la sociedad administrativa
y  contractualmente corresponderá al presidente y su Suplente, quienes
tienen las facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones
que  las  establecidas en estos estatutos, todos los actos o contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   Representante   Legal  Judicial  y  su  Suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del Presidente, será reemplazado
por  los  Representantes  Legales  Suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  14  de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de
2019,  inscrita  el  26  de  abril de 2019 bajo el número 02451705 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
 
 



 
 
 
 
        Nombre                                  Identificación
PRESIDENTE
  MARTINEZ GUARNIZO ALEX FERNANDO            C.C. 000000079486404
Que por Acta no. 5 de Asamblea de Accionistas del 9 de agosto de 2017,
inscrita el 14 de agosto de 2017 bajo el número 02250975 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  AGUIRRE CORONADO MARIA CAMILA              C.C. 000001010165239
Que  por  Acta  no.  034  de  Junta Directiva del 30 de julio de 2019,
inscrita el 12 de agosto de 2019 bajo el número 02495298 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL
  CARRILLO BALLEN MARCO ANTONIO              C.C. 000000002984367
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Documento Privado Sin Núm. del 07 de mayo de 2019, inscrito el
15 de Mayo de 2019 bajo el No. 02466033 del libro IX, Aguirre Coronado
María  Camila  renunció  al  cargo  de  Representante  Legal  Suplente
(Suplente  del  Presidente)  de  la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Facultades   del   Representante   Legal:  El  presidente  tendrá,  en
desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y atribuciones:
48.1 Representar a la sociedad administrativa y contractualmente. 48.2
Preparar,  previo  visto  bueno  de  la  junta directiva, el modelo de
negocios  de la sociedad, el cual deberá someter a consideración de la
asamblea  general  de  accionistas para su aprobación. 48.3 Ejecutar y
hacer  ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la asamblea general de
accionistas y de la junta directiva; 48.4 Nombrar y remover libremente
a  los  empleados  de la sociedad cuyo nombramiento o remoción no esté
atribuido a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva;
48.5  Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a realizar
los  fines  de  la  sociedad,  sin  perjuicio  de los casos en los que
requiera  autorización previa de la junta directiva de conformidad con
lo  previsto  en  estos  estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente  a
consideración  de  la  junta  directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y gastos que requiera la sociedad; 48.7 Presentar a la junta
directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general básicos y consolidados cuando sea del caso, con sus notas, con
corte  de  fin  del  respectivo ejercicio junto con los documentos que
señale  la  ley  y  el  informe  de  gestión,  así  como  los  estados
financieros  de propósito especial cuando se dé la configuración de un
grupo  empresarial, o cuando la sociedad así lo requiera, todo lo cual
se  presentara  a  la  asamblea  general  de  accionistas; 48.8 Rendir
cuentas  comprobadas  de  su gestión al final de cada ejercicio dentro
del  mes  siguiente  a  la  fecha  en la cual se retire de su cargo, y
cuando  se  las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes,
junto  con  un  informe  de  gestión;  48.9 Cumplir los deberes que le
señalen  los  reglamentos de la sociedad y los que le corresponden por
el  cargo  que  ejerce y, particularmente, velar porque a través de la
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A197965816BA4D 
 
                          12 de agosto de 2019    Hora 16:27:15
 
                          AA19796581               Página: 5 de 10
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
sociedad o en la prestación de los servicios que constituyen su objeto
social  principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10
Delegar  funciones propias de su cargo dentro de los límites señalados
por  los  estatutos,  la  junta  directiva  o  la  asamblea general de
accionistas;  48.11 Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos
de   la   sociedad;  48.12  Designar  apoderados  generales,  para  el
desarrollo del objeto social de la entidad. 48.13 Solicitar a la junta
directiva  la  aprobación  para  celebrar  en  un sólo acto o en actos
sucesivos entre las mismas partes los contratos que superen la suma de
cinco  mil  salarios  mínimos mensuales legales vigentes (5000 SMMLV),
salvo  los actos o contratos propios del desarrollo del objeto social,
los contratos de prestación de servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la EPS y las operaciones de compensación, recaudo y recobros, así como
de  ordinario  se  celebran  con  el  ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos, la junta directiva o la asamblea general de accionistas. En
el  evento  de  faltas  temporales  o  absolutas  del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la asamblea de
accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la junta directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
asamblea  de  accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas de entes de control, audiencias de conciliación judicial y
extrajudicial  en cualquier materia y ante cualquier entidad, acciones
de  tutela,  desacatos,  cumplimiento de las ordenes de la acciones de
tutela,  tribunales de arbitramentos, absolución de interrogatorios de
parte,  requerimientos  de entes de control, atención de citaciones de
juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de  solución de conflictos y/o de
cualquier   autoridad   administrativa   nacional,   departamental   o
municipal,   atención   de   inspecciones   judiciales,   procesos  de
responsabilidad  fiscal,  así  como  cualquier otra acción de carácter
constitucional,  civil, penal, contencioso administrativa, laboral y/o
de  derecho  comercial  que  requiera atender la entidad en calidad de
parte,  ya sea como demandante o demandado, investigado, denunciante o
requerido, o para los trámites tendientes a la ampliación de denuncias
penales,  o  aquellas  que  no  estén enunciadas y que sean de resorte
judicial  y/o  administrativo,  así como las notificaciones a que haya
 
 



 
 
 
 
lugar  en cualquier jurisdicción o proceso administrativo. 50.2 Tendrá
la  facultad  de  delegar  ante suplentes, mediante poder especial y/o
general,   mandatarios  que  representen  a  la  sociedad  en  juicio,
extrajudicialmente  o  procesos administrativos, cuando fuere el caso.
50.3  Realizar  todas  las  actuaciones  pertinentes  en  busca de los
intereses   de  la  sociedad  dentro  de  los  procesos  judiciales  y
extrajudiciales,  así  como  los  procesos administrativos, tales como
presentar   descargos,   iniciar   incidentes,   transigir,  desistir,
conciliar  y  las  demás  inherentes  al ejercicio de la profesión del
derecho.  50.4  Atender  y  dar  solución  a  los procesos, recursos y
demandas  en  curso, así como dar respuesta a los entes de control del
estado de dichos procesos; 50.5 Atender y dar solución a los procesos,
recursos y demandas que se puedan iniciar con ocasión al desarrollo de
la  actividad  de saneamiento de cartera; 50.6 Soportar legalmente las
decisiones   que   se   tomen  respecto  de  los  diferentes  procesos
adelantados  para  el  reconocimiento y pago de las obligaciones; 50.7
Coordinar,  dirigir,  organizar  y controlar las actividades de índole
legal,  que  se  generen  en  la  representación  legal judicial de la
empresa; 50.8 Proteger legalmente los bienes patrimoniales e intereses
económicos  de  la  empresa. Parágrafo. - En el evento de constituirse
sucursales,  agencias  y establecimientos de comercio, los gerentes de
las mismas ostentarán la representación judicial y extrajudicial de la
sociedad  en  sus  respectivos  ámbitos  de  competencia  territorial,
teniendo  para tales fines la totalidad de las facultades señaladas en
el presente artículo.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Escritura Pública No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
12 de octubre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038700  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a el
abogado  Leonardo  López Amaya, identificado con cédula ciudadanía No.
3.188.241  y  tarjeta  profesional 107.509 del C.S. de la J., para que
pueda:  1.  Apoderar  a la compañía judicial y extrajudicialmente ante
las  autoridades  judiciales,  administrativas y entes de vigilancia y
control, en cualquier tipo de proceso o acción actuación a que hubiere
lugar.  2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a
MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación que se adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales de MEDIMAS EPS SAS. En las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia del representante legal de la entidad y se adelanten ante el
Ministerio  Salud  y  Protección  Social, Superintendencia Nacional de
Salud, superintendencia de sociedades, Superintendencia de Industria y
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Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderados  generales en
defensa  de  MEDIMAS  EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos
generales,  procedimientos  administrativos  sancionatorios y procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en  los cuales sea parte demadante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el banco
agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Segundo:  que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para el apoderado, cuando estos pierdan la calidad de
empleados  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
 
 



 
 
 
 
no   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a Miguel
Angel Cotes Giraldo identificado con cédula ciudadanía No. 79.447.746,
y  tarjeta  profesional  203.211 del C.S. de la J., para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S. Como parte demandada, denunciada, vinculada, integrada, llamada
en  garantía  o  cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
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coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
basta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este pierdan la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando les
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula ciudadanía No.
79.555.498,  para  que  como  apoderado  general  pueda  ejecutar  los
siguientes  actos:  1) Representar a la compañía ante las autoridades,
tributarias de carácter nacional, departamental, distrital y municipal
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2) Presentar y firmar todo
tipo  de  declaración  de  impuestos, incluidas las correcciones y las
declaraciones   extemporáneas.   3)   Responder   a   las  autoridades
tributarias   de   carácter   nacional,   departamental,  distrital  o
municipal,  todo  tipo  de  requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir
información  del  estado  de  cuenta. 5) Presentar medios magnéticos e
información  exógena.  6) Adelantar todo tipo de trámites, relacionado
con  la  creación,  actualización  y  cancelación del RUT. 7) Tramitar
solicitudes de devolución de impuestos o de compensación de saldos. 8)
Representar a la compañía ante las autoridades tributarias de carácter
territorial para adelantar la inscripción, actualización y cancelación
de  los  registros en materia de industria y comercio, incluyéndose en
este  tema  lo  relacionado  con el RIT. 9) Otorgar poderes especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
salvo para las actividades del numeral primero y cuarto de este poder.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente poder culminar automáticamente para el apoderado, cuando este
pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
 
 



 
 
 
 
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro  no 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  Ignacia  Avella  Peña identificada con cédula de ciudadanía
No.  52.046.632  y  tarjeta profesional 162.234 del C.S de la J., para
que  pueda  como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía ante las
autoridades  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso,  acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS EPS S.A.S. En diligencias de cualquier índole que se adelanten
ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y control, con
expresa  facultad  para  comprometer, transigir, confesar y conciliar.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro No. 00038701 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a la
abogada  Gabriela  Lucia  Bonilla  Leguizamón  identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.264.095 con tarjeta profesional 102.789 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a q hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y se adelanten ante el Ministerio del Trabajo, Ministerio
Salud   y  Protección  Social,  Superintendencia  Nacional  de  Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
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falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta  su  finalización.  6.  Suscribir y dar
respuesta   como   apoderada   general   a  las  acciones  de  tutelas
interpuestas  a  lo  largo  del territorio nacional contra MEDIMAS EPS
S.A.S.   o  en  las  que  sea  vinculada  la  entidad,  ejerciendo  la
correspondiente  defensa judicial e interponiendo los recursos de ley;
acreditando   cumplimiento  de  fallos,  atendiendo  notificaciones  y
respondiendo  requerimientos, solicitando inaplicaciones de sanciones,
solicitando  nulidades,  oponiéndose  a incidentes de desacato y a las
sanciones  derivadas  de estas, e incluso solicitando la revisión ante
la  Corte  Constitucional  cuando  ello sea procedente. 7 asistir como
apoderada  general  de  MEDIMAS EPS S.A.S. A las diligencias dentro de
acciones  de  tutela  e  incidentes de desacato, en las que se cite al
representante  legal para la práctica de reconocimiento de documentos,
interrogatorios  de parte, requerimientos de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la
asistencia  del  representante  legal o sus suplentes, con facultad de
confesar. 8. Designar apoderados especiales para representar a MEDIMAS
EPS S.A.S. Como demandante, demandada, interviniente o coadyuvante, en
general  en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación,
petición  diligencia  o  dentro  de  todo tipo de proceso y acción que
curse  ante  las  autoridades judiciales, arbitrales, administrativas,
centros  de  conciliación y entes de vigilancia y control de Colombia.
9.  Intervenir como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S.
En   los   procedimientos  administrativos  generales,  procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante  o  demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  antes  los  despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
 
 



 
 
 
 
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040066 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada María Alejandra Almanza Núñez identificado
con  cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta profesional 273.998
del  C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a la compañía judicial
y  extrajudicialmente ante las autoridades judicial, administrativas y
entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción o
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir como apoderado general la defensa judicial de MEDIMAS EPS S.A.S
como  parte  demandada,  denunciada,  vinculada, integrada, llamada en
garantía  o  cualquier  tipo  de  vinculación  pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento  hasta  la  terminación de los mismos en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  Como  demandante,  demandada,  interviniente  o
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coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder se termina automáticamente para el apoderado, cuando este pierda
la  calidad  de  empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040067 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada Leidy Viviana Amariles cadena identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.161.601  y tarjeta profesional
196.389  del  C.S.  de  la J para que pueda: 1. Apoderar a la compañía
judicial   y   extrajudicialmente  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  y entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de
proceso  o  acción  o  actuación  a  que  hubiere  lugar. 2. Asistir y
representar  judicialmente  o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa   facultad  de  conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices
internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados  generales de
MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al representante
legal  para la práctica de reconocimiento de documento, interrogatorio
de  parte,  requerimiento  de  constitución en mora y en general todas
aquellas actuaciones procesales o extraprocesales civiles, laborales o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
 
 



 
 
 
 
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
superintendencia   de  sociedades,  superintendencia  de  industria  y
comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia. 7. Intervenir como apoderado general en defensa
de MEDIMAS EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos generales,
procedimientos     administrativos     sancionatorios    y    procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en los cuales sea parte demandante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el Banco
Agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Que  por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando este pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S., o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
 
                             CERTIFICA:                              
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Resolución  no. 005089 de Superintendencia Nacional de Salud
del  17 de mayo de 2018, inscrita el 6 de junio de 2018 bajo el número
02346651 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CONTRALOR
  SOCIEDAD  DE  AUDITORIAS  & CONSULTORIAS
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  S.A.S                                      N.I.T. 000008190025753
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
                             CERTIFICA:                              
 
                        **Aclaración de Situación de Control**
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que la sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control y
grupo   empresarial   respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS  S.A.S.
(subordinada).
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
                     INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                      
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de
Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 12 de agosto de
2019.
 
 
 



 
 
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
 
 
El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
Valor: $ 5,800
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
Este  certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co
**********************************************************************
Recuerde  que  este  certificado  lo  puede  adquirir  desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**********************************************************************
Para  su  seguridad  debe  verificar la validez y autenticidad de este
certificado  sin  costo  alguno  de  forma  fácil,  rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
**********************************************************************
 
         CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O          
                     INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS                       
 
La  Cámara  de  Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e
inscripciones del registro mercantil.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Nombre : MEDIMAS EPS S.A.S.
Sigla : MEDIMAS EPS-S S.A.S.
N.I.T. : 901097473-5 Administración : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA
Domicilio : Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Matrícula No: 02841227  del 14 de julio de 2017
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la matrícula: 26 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Activo Total: $ 1,875,886,052,458
Tamaño Empresa:  Grande
 
                             CERTIFICA:                              
 
Dirección de Notificación Judicial: CL 12 NO. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Email              de              Notificación              Judicial:
notificacionesjudiciales@medimas.com.co
 
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
Dirección Comercial: CL 12 NO. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: requerimientos@medimas.com.co
 
                             CERTIFICA:                              
 
Constitución:  Que  por  Documento  Privado  no. sin num de Accionista
Único del 13 de julio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el
número  02242573  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
                             CERTIFICA:                              
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Objeto  Social:  La  sociedad  tendrá  como objeto actuar como entidad
promotora  de  salud de los regímenes contributivo y subsidiado dentro
del  sistema  general  de seguridad social en salud de la república de
Colombia, incluyendo la promoción de la afiliación a éste en su ámbito
geográfico,  la  organización  y  garantía  de  la  prestación  de los
servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios vigente,
directamente  o  a  través  de  terceros,  efectuar  el recaudo de las
cotizaciones,  administrar  el  riesgo  en salud de sus afiliados y en
general  actuar  como titular del aseguramiento, en los términos de la
Ley  100  de  1993,  la  Ley 1122 de 2007, la Ley 1438 de 2011, la Ley
Estatutaria  1751  de  2015, la Ley 1753 de 2015, los Decretos 1485 de
julio  13  de 1994 y 780 de mayo 6 de 2016, y todas las normas que las
desarrollen,  adicionen,  modifiquen,  complementen  o  sustituyan. En
desarrollo de tal actividad, esta sociedad podrá desarrollar todas las
actividades  que le son propias, dentro del marco normativo que regula
el   ejercicio   de   esta  actividad  en  Colombia.  Para  este  fin,
desarrollará  las  siguientes funciones: 3.1 promover la afiliación de
los  habitantes  de Colombia al sistema general de seguridad social en
salud  en  su  ámbito  geográfico de influencia, bien sea a través del
régimen contributivo o del régimen subsidiado, garantizando siempre la
libre  escogencia  del  usuario,  y  remitir al fondo de solidaridad y
garantía  la  información relativa a la afiliación del trabajador y su
familia,  a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y
a  los  desembolsos  por  el  pago  de la prestación de servicios. 3.2
administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas con altos riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y en
general,  obrar  como  titular  del  aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación del fondo de solidaridad y garantía; 3.5 girar a la entidad
administradora de los recursos del sistema general de seguridad social
en  salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien haga sus veces, los excedentes
entre  los recaudos, la cotización y el valor de la unidad de pago por
capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la  diferencia en caso de ser
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negativa; 3.6 organizar y garantizar la prestación de los servicios de
salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios  vigente, con el fin de
obtener  el  mejor  estado  de  salud de sus afiliados con cargo a las
unidades  de  pago  por  capitación  correspondientes,  gestionando  y
coordinado   la   oferta  de  servicios  de  salud,  a  través  de  la
contratación con prestadores de servicios de salud, o directamente, de
conformidad con la autorización contenida en el artículo 179 de la Ley
100 de 1993. 3.7 implementar las actividades de promoción de la salud,
la  prevención  de la enfermedad, la protección específica y afines, a
los  que  haya  lugar;  3.8  establecer  sistemas de control de costos
ajustados  a  la  normatividad  vigente;  3.9  informar y educar a sus
usuarios  para el uso racional del sistema; 3.10 difundir e informar a
sus afiliados sobre los contenidos de los actuales o futuros planes de
beneficios  vigente,  procedimientos  para  la  inscripción,  redes de
servicios  con  que  cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema
general  de  seguridad  social  en  salud, y el valor de los copagos y
cuotas  moderadoras a que haya lugar 3.11 establecer procedimientos de
garantía de calidad para la atención integral, eficiente y oportuna de
los  usuarios  en  las  instituciones prestadoras de salud. 3.12 obrar
como  prestador  de servicios de salud, de conformidad con lo previsto
en  el  artículo 156 literales i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100
de  1993,  el  Decreto  1011 de 2006, la Resolución 2003 de 2014 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.13
organizar  la prestación del servicio de salud derivado del sistema de
riesgos  laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la
materia,  y en especial atendiendo lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012
y las normas que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan.
3.14 operar y comercializar planes voluntarios de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo 169 de la Ley 100 de 1993, y demás normas que lo desarrollen,
adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  efectuar  el recobro a la
entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que preste en
los  términos  de  la  Resolución  3951  de  2016 y las normas que las
adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 todas las demás
actividades   o   funciones   inherentes  a  su  naturaleza  jurídica,
necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento de normas y reglamentos que regulan el sistema general de
seguridad  social en salud. En desarrollo de su objeto social, siempre
que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la sociedad
podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos: A. Formar
parte  de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o convenios
de  colaboración  relacionados  con  su  objeto  social, dentro de los
límites  del ordenamiento jurídico vigente; C. Invertir sus excedentes
 
 



 
 
 
 
de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable posible; D.
Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier naturaleza en
interés  o  beneficio  de la sociedad o de los accionistas, dentro del
marco  de los límites que impone la normatividad vigente aplicable; e.
Gravar  o dar en prenda o hipoteca sus activos, previa autorización de
la  junta  directiva;  F.  Celebrar  contratos  de mutuo de dinero; G.
Adquirir bienes muebles o inmuebles, bien sea en el país o fuera de él
a  través  de  importación,  dentro  de  los  límites impuestos por el
ordenamiento jurídico; H. Conformar patrimonios autónomos; I. Celebrar
o  ejecutar  toda  clase  de  actos  jurídicos  de  naturaleza civil o
comercial;  J.  Adquirir  acciones  o  participaciones  en sociedades,
fusionarse  con otras que tengan igual o similar objeto, absorberlas o
escindirse,  todo  en cuanto esté relacionado con el objeto social; K.
Garantizar  obligaciones  de terceros, previa autorización de la junta
directiva;  L.  Habilitar  instituciones  prestadoras  de servicios de
salud  a  nivel  nacional para prestar servicios a sus afiliados y/o a
terceros, dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico
vigente;  M.  Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías
en  los campos relacionados con el objeto de la sociedad, y explotar y
divulgar los resultados de las mismas, según las normas aplicables; N.
Celebrar  convenios  o  contratos de cooperación técnica con entidades
nacionales   y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar
operaciones  financieras  y  celebrar todas las operaciones de crédito
encaminadas  a  obtener  recursos  para  atender las obligaciones a su
cargo,  para adquirir bienes, hacerse parte en sociedades y en general
para  todos  los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la sociedad; P.
Adquirir,   conservar,   enajenar,   usufructuar,  dar  o  recibir  en
anticresis,   limitar,   dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir
gravámenes  o  a cualquier otro título, toda clase de bienes muebles o
inmuebles,  tales  como  terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria y
equipos  industriales, y enajenarlos cuando ello sea necesario; Q. Dar
en  garantía  sus  bienes muebles e inmuebles; R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras empresas o entidades sin ánimo de lucro, en especial en aquellas
que  tengan  directa relación con su objeto social, y hacer aportes en
dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas, enajenar sus
cuotas,  derechos o acciones en ellas, fusionarse con tales empresas o
absolverlas  y/o  escindirse,  dentro  de los límites del ordenamiento
jurídico  vigente;  T.  Adquirir  concesiones, franquicias, licencias,
patentes,  nombres  comerciales, marcas de fábrica y demás derechos de
propiedad  industrial  o  comercial,  y adquirir u otorgar concesiones
para  su  explotación; U. Celebrar o ejecutar toda clase de contratos,
actos  u  operaciones  de  carácter  civil  o  comercial,  que guarden
relación  con  el objeto social previsto en los presentes estatutos, y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones,  legal o convencionalmente derivados de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas por la sociedad. V.
Actuar  como  operador de libranzas, de conformidad con lo establecido
en  la  Ley  1527 de 2012, el Decreto 1074 de 2015, y demás normas que
los  desarrollen, reglamenten, modifiquen o sustituyan. Lo previsto en
este literal estará circunscrito únicamente al fin de recibir pagos de
planes  voluntarios  de salud, a través de autorizaciones de descuento
de   nómina   y/o   libranza   derivados,  y  la  celebración  de  los
correspondientes   acuerdos  y  convenios  con  entidades  públicas  o
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privadas; de manera general, y en atención a lo señalado en el numeral
5 del artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, celebrar o realizar cualquier
actividad comercial o civil lícita dentro de los límites impuestos por
el  ordenamiento  jurídico.  Parágrafo.-  Los  actos  previstos en los
literales  anteriores deberán podrán ejecutarse siempre que los mismos
respeten  los  límites legales existentes respecto del uso de recursos
de  destinación específica, los cuales en ningún caso podrán emplearse
para fines diversos a aquellos para los que están previstos.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
Obligatoria)
Actividad Secundaria:
6521 (Servicios De Seguros Sociales De Salud)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,000,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que mediante Oficio No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el 31
de  octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado 16
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana María Vélez Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan en
causa propia y en representación de los menores de edad Gloria Yureima
Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona Sánchez,
Baudilio  Méndez  Lozano, Jair de Jesús Vélez Arboleda y Gloria Amparo
 
 



 
 
 
 
Arenas  Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED,
IPS  CLÍNICA ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  S.A.  -  CAFESALUD  EPS S.A. y MEDIMAS EPS S.A.S, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  CAJIGAS DE ACOSTA BLANCA ELVIRA            C.C. 000000041648664
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  GARCIA ORTIZ MAURICIO ARTURO               C.C. 000000079140156
TERCER RENGLON
  BAPTISTE LIEVANO FELIPE                    C.C. 000000080424078
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  CARRILLO BALLESTEROS JESUS MARIA           C.C. 000000013346046
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
QUINTO RENGLON
  AGUDELO VALENCIA MARIA INES                C.C. 000000035502242
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  DURAN ARIZA JOSE ANTONIO                   C.C. 000000019176027
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  PEÑA GONZALEZ JOSE GUILLERMO               C.C. 000000000437980
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  SAMPER INSIGNARES LUIS ALFONSO             C.C. 000000079141554
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A195418368CBA7 
 
                          13 de mayo de 2019    Hora 11:09:11
 
                          AA19541836               Página: 4 de 11
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  CARRERA QUINTANA JOSE EUGENIO              C.C. 000000012191419
QUINTO RENGLON
  URIBE BOTERO MONICA PATRICIA               C.C. 000000051626043
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Documento Privado Sin Núm del 29 de junio de 2018, inscrito el
5 de septiembre de 2018, bajo el No. 02373279 del libro IX, Cajigas de
Acosta  Blanca  Elvira  renunció  al  cargo de miembro principal de la
Junta Directiva en primer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 29 de junio de 2018, inscrito el
5  de  septiembre de 2018, bajo el No. 02373375 del libro IX, Carrillo
Ballesteros  Jesús  María renunció al cargo de miembro principal de la
Junta Directiva en cuarto renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 30 de abril de 2018, inscrito el
11 de octubre de 2018, bajo el No. 02385086 del libro IX, García Ortiz
Mauricio  Arturo  renunció  al  cargo de miembro principal de la Junta
Directiva  en segundo renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 24 de julio de 2018, inscrito el
11  de  octubre  de  2018,  bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro suplente de la
Junta Directiva en cuarto renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 30 de abril de 2018, inscrito el
11  de  octubre  de  2018,  bajo  el  No.  02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta  Directiva  en  segundo renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  13  de diciembre de 2017,
inscrito  el 11 de octubre de 2018, bajo el No. 02385111 del libro IX,
 
 



 
 
 
 
Baptiste  Liévano  Felipe renunció al cargo de miembro principal de la
Junta Directiva en tercer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 29 de abril de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019  ,  bajo  el  No. 02462764 del libro IX, Agudelo
Valencia María Inés renunció al cargo de miembro principal de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 30 de abril de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019  ,  bajo  el  No.  02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta Directiva en tercer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 3 de mayo de 2019, inscrito el 7
de  Mayo  de  2019  ,  bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro suplente de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Representación  Legal: La representación de la sociedad administrativa
y  contractualmente corresponderá al presidente y su Suplente, quienes
tienen las facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones
que  las  establecidas en estos estatutos, todos los actos o contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   Representante   Legal  Judicial  y  su  Suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del Presidente, será reemplazado
por  los  Representantes  Legales  Suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  14  de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de
2019,  inscrita  el  26  de  abril de 2019 bajo el número 02451705 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRESIDENTE
  MARTINEZ GUARNIZO ALEX FERNANDO            C.C. 000000079486404
Que por Acta no. 5 de Asamblea de Accionistas del 9 de agosto de 2017,
inscrita el 14 de agosto de 2017 bajo el número 02250975 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  AGUIRRE CORONADO MARIA CAMILA              C.C. 000001010165239
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL
  ROJAS PADILLA JULIO CESAR                  C.C. 000000079652650
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                             CERTIFICA:                              
 
Que  por Documento Privado Sin núm del 02 de mayo de 2019, inscrito el
9  de  Mayo  de  2019 bajo el No. 02463968 del libro IX, Rojas Padilla
Julio  Cesar  renunció  al cargo de representante legal judicial de la
sociedad  de  la referencia, con los efectos señalados en la Sentencia
C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Facultades   del   Representante   Legal:  El  presidente  tendrá,  en
desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y atribuciones:
48.1 Representar a la sociedad administrativa y contractualmente. 48.2
Preparar,  previo  visto  bueno  de  la  junta directiva, el modelo de
negocios  de la sociedad, el cual deberá someter a consideración de la
asamblea  general  de  accionistas para su aprobación. 48.3 Ejecutar y
hacer  ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la asamblea general de
accionistas y de la junta directiva; 48.4 Nombrar y remover libremente
a  los  empleados  de la sociedad cuyo nombramiento o remoción no esté
atribuido a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva;
48.5  Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a realizar
los  fines  de  la  sociedad,  sin  perjuicio  de los casos en los que
requiera  autorización previa de la junta directiva de conformidad con
lo  previsto  en  estos  estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente  a
consideración  de  la  junta  directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y gastos que requiera la sociedad; 48.7 Presentar a la junta
directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general básicos y consolidados cuando sea del caso, con sus notas, con
corte  de  fin  del  respectivo ejercicio junto con los documentos que
señale  la  ley  y  el  informe  de  gestión,  así  como  los  estados
financieros  de propósito especial cuando se dé la configuración de un
grupo  empresarial, o cuando la sociedad así lo requiera, todo lo cual
se  presentara  a  la  asamblea  general  de  accionistas; 48.8 Rendir
cuentas  comprobadas  de  su gestión al final de cada ejercicio dentro
del  mes  siguiente  a  la  fecha  en la cual se retire de su cargo, y
cuando  se  las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes,
junto  con  un  informe  de  gestión;  48.9 Cumplir los deberes que le
señalen  los  reglamentos de la sociedad y los que le corresponden por
el  cargo  que  ejerce y, particularmente, velar porque a través de la
sociedad o en la prestación de los servicios que constituyen su objeto
social  principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10
Delegar  funciones propias de su cargo dentro de los límites señalados
por  los  estatutos,  la  junta  directiva  o  la  asamblea general de
 
 



 
 
 
 
accionistas;  48.11 Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos
de   la   sociedad;  48.12  Designar  apoderados  generales,  para  el
desarrollo del objeto social de la entidad. 48.13 Solicitar a la junta
directiva  la  aprobación  para  celebrar  en  un sólo acto o en actos
sucesivos entre las mismas partes los contratos que superen la suma de
cinco  mil  salarios  mínimos mensuales legales vigentes (5000 SMMLV),
salvo  los actos o contratos propios del desarrollo del objeto social,
los contratos de prestación de servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la EPS y las operaciones de compensación, recaudo y recobros, así como
de  ordinario  se  celebran  con  el  ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos, la junta directiva o la asamblea general de accionistas. En
el  evento  de  faltas  temporales  o  absolutas  del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la asamblea de
accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la junta directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
asamblea  de  accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas de entes de control, audiencias de conciliación judicial y
extrajudicial  en cualquier materia y ante cualquier entidad, acciones
de  tutela,  desacatos,  cumplimiento de las ordenes de la acciones de
tutela,  tribunales de arbitramentos, absolución de interrogatorios de
parte,  requerimientos  de entes de control, atención de citaciones de
juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de  solución de conflictos y/o de
cualquier   autoridad   administrativa   nacional,   departamental   o
municipal,   atención   de   inspecciones   judiciales,   procesos  de
responsabilidad  fiscal,  así  como  cualquier otra acción de carácter
constitucional,  civil, penal, contencioso administrativa, laboral y/o
de  derecho  comercial  que  requiera atender la entidad en calidad de
parte,  ya sea como demandante o demandado, investigado, denunciante o
requerido, o para los trámites tendientes a la ampliación de denuncias
penales,  o  aquellas  que  no  estén enunciadas y que sean de resorte
judicial  y/o  administrativo,  así como las notificaciones a que haya
lugar  en cualquier jurisdicción o proceso administrativo. 50.2 Tendrá
la  facultad  de  delegar  ante suplentes, mediante poder especial y/o
general,   mandatarios  que  representen  a  la  sociedad  en  juicio,
extrajudicialmente  o  procesos administrativos, cuando fuere el caso.
50.3  Realizar  todas  las  actuaciones  pertinentes  en  busca de los
intereses   de  la  sociedad  dentro  de  los  procesos  judiciales  y
extrajudiciales,  así  como  los  procesos administrativos, tales como
presentar   descargos,   iniciar   incidentes,   transigir,  desistir,
conciliar  y  las  demás  inherentes  al ejercicio de la profesión del
derecho.  50.4  Atender  y  dar  solución  a  los procesos, recursos y
demandas  en  curso, así como dar respuesta a los entes de control del
estado de dichos procesos; 50.5 Atender y dar solución a los procesos,
recursos y demandas que se puedan iniciar con ocasión al desarrollo de
la  actividad  de saneamiento de cartera; 50.6 Soportar legalmente las
decisiones   que   se   tomen  respecto  de  los  diferentes  procesos
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adelantados  para  el  reconocimiento y pago de las obligaciones; 50.7
Coordinar,  dirigir,  organizar  y controlar las actividades de índole
legal,  que  se  generen  en  la  representación  legal judicial de la
empresa; 50.8 Proteger legalmente los bienes patrimoniales e intereses
económicos  de  la  empresa. Parágrafo. - En el evento de constituirse
sucursales,  agencias  y establecimientos de comercio, los gerentes de
las mismas ostentarán la representación judicial y extrajudicial de la
sociedad  en  sus  respectivos  ámbitos  de  competencia  territorial,
teniendo  para tales fines la totalidad de las facultades señaladas en
el presente artículo.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Escritura Pública No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
12 de octubre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038700  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a el
abogado  Leonardo  López Amaya, identificado con cédula ciudadanía No.
3.188.241  y  tarjeta  profesional 107.509 del C.S. de la J., para que
pueda:  1.  Apoderar  a la compañía judicial y extrajudicialmente ante
las  autoridades  judiciales,  administrativas y entes de vigilancia y
control, en cualquier tipo de proceso o acción actuación a que hubiere
lugar.  2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a
MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación que se adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales de MEDIMAS EPS SAS. En las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia del representante legal de la entidad y se adelanten ante el
Ministerio  Salud  y  Protección  Social, Superintendencia Nacional de
Salud, superintendencia de sociedades, Superintendencia de Industria y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
 
 



 
 
 
 
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderados  generales en
defensa  de  MEDIMAS  EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos
generales,  procedimientos  administrativos  sancionatorios y procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en  los cuales sea parte demadante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el banco
agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Segundo:  que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para el apoderado, cuando estos pierdan la calidad de
empleados  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a Miguel
Angel Cotes Giraldo identificado con cédula ciudadanía No. 79.447.746,
y  tarjeta  profesional  203.211 del C.S. de la J., para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
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representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S. Como parte demandada, denunciada, vinculada, integrada, llamada
en  garantía  o  cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
basta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
 
 



 
 
 
 
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este pierdan la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando les
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula ciudadanía No.
79.555.498,  para  que  como  apoderado  general  pueda  ejecutar  los
siguientes  actos:  1) Representar a la compañía ante las autoridades,
tributarias de carácter nacional, departamental, distrital y municipal
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2) Presentar y firmar todo
tipo  de  declaración  de  impuestos, incluidas las correcciones y las
declaraciones   extemporáneas.   3)   Responder   a   las  autoridades
tributarias   de   carácter   nacional,   departamental,  distrital  o
municipal,  todo  tipo  de  requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir
información  del  estado  de  cuenta. 5) Presentar medios magnéticos e
información  exógena.  6) Adelantar todo tipo de trámites, relacionado
con  la  creación,  actualización  y  cancelación del RUT. 7) Tramitar
solicitudes de devolución de impuestos o de compensación de saldos. 8)
Representar a la compañía ante las autoridades tributarias de carácter
territorial para adelantar la inscripción, actualización y cancelación
de  los  registros en materia de industria y comercio, incluyéndose en
este  tema  lo  relacionado  con el RIT. 9) Otorgar poderes especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
salvo para las actividades del numeral primero y cuarto de este poder.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente poder culminar automáticamente para el apoderado, cuando este
pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro  no 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  Ignacia  Avella  Peña identificada con cédula de ciudadanía
No.  52.046.632  y  tarjeta profesional 162.234 del C.S de la J., para
que  pueda  como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía ante las
autoridades  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso,  acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS EPS S.A.S. En diligencias de cualquier índole que se adelanten
ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y control, con
expresa  facultad  para  comprometer, transigir, confesar y conciliar.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
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presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro No. 00038701 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a la
abogada  Gabriela  Lucia  Bonilla  Leguizamón  identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.264.095 con tarjeta profesional 102.789 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a q hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y se adelanten ante el Ministerio del Trabajo, Ministerio
Salud   y  Protección  Social,  Superintendencia  Nacional  de  Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
 
 



 
 
 
 
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta  su  finalización.  6.  Suscribir y dar
respuesta   como   apoderada   general   a  las  acciones  de  tutelas
interpuestas  a  lo  largo  del territorio nacional contra MEDIMAS EPS
S.A.S.   o  en  las  que  sea  vinculada  la  entidad,  ejerciendo  la
correspondiente  defensa judicial e interponiendo los recursos de ley;
acreditando   cumplimiento  de  fallos,  atendiendo  notificaciones  y
respondiendo  requerimientos, solicitando inaplicaciones de sanciones,
solicitando  nulidades,  oponiéndose  a incidentes de desacato y a las
sanciones  derivadas  de estas, e incluso solicitando la revisión ante
la  Corte  Constitucional  cuando  ello sea procedente. 7 asistir como
apoderada  general  de  MEDIMAS EPS S.A.S. A las diligencias dentro de
acciones  de  tutela  e  incidentes de desacato, en las que se cite al
representante  legal para la práctica de reconocimiento de documentos,
interrogatorios  de parte, requerimientos de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la
asistencia  del  representante  legal o sus suplentes, con facultad de
confesar. 8. Designar apoderados especiales para representar a MEDIMAS
EPS S.A.S. Como demandante, demandada, interviniente o coadyuvante, en
general  en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación,
petición  diligencia  o  dentro  de  todo tipo de proceso y acción que
curse  ante  las  autoridades judiciales, arbitrales, administrativas,
centros  de  conciliación y entes de vigilancia y control de Colombia.
9.  Intervenir como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S.
En   los   procedimientos  administrativos  generales,  procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante  o  demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  antes  los  despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040066 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada María Alejandra Almanza Núñez identificado
con  cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta profesional 273.998
del  C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a la compañía judicial
y  extrajudicialmente ante las autoridades judicial, administrativas y
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A195418368CBA7 
 
                          13 de mayo de 2019    Hora 11:09:11
 
                          AA19541836               Página: 9 de 11
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción o
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir como apoderado general la defensa judicial de MEDIMAS EPS S.A.S
como  parte  demandada,  denunciada,  vinculada, integrada, llamada en
garantía  o  cualquier  tipo  de  vinculación  pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento  hasta  la  terminación de los mismos en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  Como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
 
 



 
 
 
 
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder se termina automáticamente para el apoderado, cuando este pierda
la  calidad  de  empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040067 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada Leidy Viviana Amariles cadena identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.161.601  y tarjeta profesional
196.389  del  C.S.  de  la J para que pueda: 1. Apoderar a la compañía
judicial   y   extrajudicialmente  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  y entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de
proceso  o  acción  o  actuación  a  que  hubiere  lugar. 2. Asistir y
representar  judicialmente  o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa   facultad  de  conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices
internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados  generales de
MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al representante
legal  para la práctica de reconocimiento de documento, interrogatorio
de  parte,  requerimiento  de  constitución en mora y en general todas
aquellas actuaciones procesales o extraprocesales civiles, laborales o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
superintendencia   de  sociedades,  superintendencia  de  industria  y
comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
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denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia. 7. Intervenir como apoderado general en defensa
de MEDIMAS EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos generales,
procedimientos     administrativos     sancionatorios    y    procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en los cuales sea parte demandante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el Banco
Agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Que  por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando este pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S., o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
 
                             CERTIFICA:                              
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Resolución  no. 005089 de Superintendencia Nacional de Salud
del  17 de mayo de 2018, inscrita el 6 de junio de 2018 bajo el número
02346651 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CONTRALOR
  SOCIEDAD  DE  AUDITORIAS  & CONSULTORIAS
  S.A.S                                      N.I.T. 000008190025753
 
                             CERTIFICA:                              
 
 
 



 
 
 
 
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
                             CERTIFICA:                              
 
                        **Aclaración de Situación de Control**
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que la sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control y
grupo   empresarial   respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS  S.A.S.
(subordinada).
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
                     INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                      
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de
Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 9 de mayo de
2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
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El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
Valor: $ 5,800
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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URGENTE CON DETENIDO

Señores
JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI
j05ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

CALI

E.S.D.

REFERENCIA:    INAPLICACIÓN  SANCIÓN  –  SUBSIDIARIAMENTE  
SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ARRESTO   INTRAMURAL POR DOMICILIARIA

Radicado Tutela:2017-154

JULIO  CESAR  ROJAS  PADILLA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79652650,  encontrándome  actualmente  PRIVADO  DE  LA  LIBERTAD en
cumplimiento de órdenes emanadas por diferentes despachos dentro de fallos de
tutelas,  con  el  presente  escrito  me dirijo  a  su  honorable  despacho  de  manera
respetuosa para solicitar la  INAPLICACIÓN DE LAS SANCIONES  que aparecen
en mi contra o de manera subsidiaria la SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ARRESTO
INTRAMURAL POR DOMICILIARIA, con fundamento en los hechos y argumentos
que se presentan a continuación.

I. HECHOS:

1. Por  Acta  no.  5  de  Asamblea  de  Accionistas  del  9  de  agosto  de  2017,
inscrita el 14 de agosto de 2017 bajo el número 02250975 del libro IX, fui nombrado
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL de MEDIMAS EPS. 

2. Debido a los múltiples incidentes que se adelantaron en mi contra derivados
por incumplimientos de fallos de tutela, presente renuncia al cargo de representante
legal  judicial  de  la  sociedad  de  la  referencia,  con  los  efectos  señalados  en  la
Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional, a través de Documento Privado Sin
núm del 02 de mayo de 2019, inscrito el 9 de Mayo de 2019 bajo el No. 02463968
del libro IX, como se puede apreciar en la cámara de comercio que se allega como
prueba.  
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3. Seguidamente,  el  12  de  agosto  de  2019,  por  nuevo  registro  en  el
Certificado de Cámara de Comercio se ha inscrito al nuevo Representante Legal
Judicial, estando en cabeza del Dr. Marco Antonio Carrillo Ballen.

4. Posteriormente,  el  12  de  agosto  de  2019,  por  nuevo  registro  en  el
Certificado de Cámara de Comercio se ha inscrito al nuevo Representante Legal
Judicial, estando en cabeza del Dr. Freidy Dario Segura Rivera.

5. Actualmente y desde el  14 de mayo de 2021 me encuentro cumpliendo
arresto,  por  orden  de  jueces  que  persisten  en  que  debo  cumplir  las  órdenes
emanadas dentro de los fallos de tutela, desconociendo que ya no ostento cargo
desde hace más de dos años a la presente fecha.

6. El  artículo  298  del  código  de  procedimiento  penal  como  referente,
preceptúa que la vigencia de las órdenes de captura tienen vigencia de un (1) año,
y que luego de este tiempo deben ser renovadas por la autoridad; por lo que se
requiere que al momento de tomar la decisión bien sea inaplicando la orden por las
razones de derecho que aquí se anotan; o por el contrario al mantener la orden de
arresto;  se  ordene  a  la  policía  nacional,  que  la  medida  sea  ejecutada  en  mi
domicilio, al no representar peligro para la sociedad y por tratarse de una sanción
de carácter administrativo y no penal. 
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7. Además, para resolver la presente solicitud, se deberá tener en cuenta que,
conforme al precedente constitucional vigente, el incidente de desacato más que
tener un contenido sancionatorio, tiene un fin persuasivo y coactivo, el cual consiste
en buscar, a través de la imposición de una sanción, que se cumpla efectivamente
la orden constitucional impartida en un fallo de tutela1, razón por la cual, no tiene
sentido que se continúe el trámite en contra de una persona que se encuentra en
imposibilidad material  de actuar  por  haber  terminado su  contrato laboral  con la
entidad y renunciado al cargo de Presidente, y que además, no era el llamado a
responder.

8. Lo anterior, teniendo en cuenta que la finalidad del trámite incidental es el
cumplimiento  y  no  la  imposición  de  una  sanción,  misma  que  no  podría
materializarse en quien ya no tiene vínculo con la entidad accionada, y por tanto,
carece de facultad para cumplir  la orden tutelar y que está en imposibilidad de
hacerlo, lo que devendría ilegitimo e inviable continuar con las diligencias, toda vez
que la sanción del incidente de desacato debe recaer en quien es responsable de
atender el mandato judicial, tal y como lo establece el artículo 52 del Decreto 2591
de 1991.

9. No soy una persona peligrosa ni represento un peligro para la sociedad,
pues simplemente soy un trabajador  honesto,  responsable y cumplidora de mis
deberes como ciudadano padre de una hermosa familia.

10. Soy padre de juan Miguel y Jorge Andrés  Rojas Idárraga hijos que están
bajo mi cuidado y protección, por lo que la figura paterna es necesaria en mi hogar.

II. DE  LA  PROCEDENCIA  DE  LA  INAPLICACION  A  LA  SANCION
IMPUESTA.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 42 del Código General del Proceso,
constituye un deber del Juez “realizar el control de legalidad de la actuación procesal
una vez agotada cada etapa del proceso.” A su vez, dicho deber legal fue reiterado
por el artículo 132 del mismo cuerpo normativo, según el cual “agotada cada etapa
del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los

1 Sentencia SU034/18. Magistrado Ponente: ALBERTO ROJAS RÍOS. “Acerca de la finalidad que persigue el
incidente de desacato,  la  postura que de vieja data ha acogido la Sala Plena de esta  Corte y que se ha
mantenido es que, si bien una de las consecuencias derivadas de este trámite incidental es la imposición de
sanciones  por  la  desobediencia  frente  a  la  sentencia,  su  auténtico  propósito  es  lograr  el  cumplimiento
efectivo  de  la  orden  de  tutela  pendiente  de  ser  ejecutada;  de  suerte  que  no  se  persigue  reprender  al
renuente por el peso de la sanción en sí misma, sino que ésta debe entenderse como una forma para inducir
que aquel encauce su conducta hacia el cumplimiento, a través de una medida de reconvención cuya objetivo
no es otro que auspiciar  la  eficacia  de la acción impetrada y,  con ella,  la  reivindicación de los derechos
quebrantados2”.
 Sentencias C-092 de 1997, M.P.: Carlos Gaviria Diaz y C-367 de 2014, M.P: Mauricio González Cuervo.
2 Sentencias T-421 de 2003, M.P.: Marco Gerardo Monroy Cabra, T-368 de 2005, M.P.: Clara Inés Vargas 
Hernández, T-1113 de 2005, M.P.: Jaime Córdoba Triviño, T-171 de 2009, M.P.: Humberto Antonio Sierra 
Porto, T-652 de 2010, M.P.: Jorge Iván Palacio Palacio, T-512 de 2011, M.P.: Jorge Iván Palacio Palacio, T-074 
de 2012, M.P.: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, T-280A de 2012, M.P.: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, T-482 
de 2013, M.P.: Alberto Rojas Ríos, C-367 de 2014, M.P.: Mauricio González Cuervo.
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vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin
perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.

Por  su  parte,  el  artículo  134  del  Código  General  del  Proceso  consagraron  la
oportunidad,  el  trámite  y  los  requisitos  para  que  el  Juez  realizara  el  control  de
legalidad dentro de las actuaciones procesales. 

En relación  con  el  deber  de  realizar  el  control  de  legalidad de los  procesos en
cabeza del Juez, Hernán Fabio Blanco señala que: “[s]i  fuere necesario entrar a
proveer acerca de la existencia de una causal de nulidad, la ley otorga iniciativa para
promover su trámite tanto al juez de oficio, como a las partes y las otras partes que
están actuando dentro del proceso, mediante la formulación de la correspondiente
petición; según el origen de la iniciativa y el carácter de saneable o no de la causal,
varían los pasos a seguir,  de modo que es pertinente analizar  cada uno de los
aspectos.”

De igual manera, el artículo 10 del Código de Procedimiento Penal, señala que “la
actuación procesal  se desarrollará teniendo en cuenta el  respeto a los derechos
fundamentales de las personas que intervienen en ella”, estableciendo además en el
artículo 457, así mismo, de manera expresa, como causal de nulidad, la violación del
derecho de defensa o del debido proceso en aspectos sustanciales.

Sea lo primero aclarar, que no me asiste ningún interés en atacar el  fallo de tutela
que se encuentra en firme y que en su momento procesal MEDIMAS EPS SAS tuvo
la  oportunidad  de  controvertir;  la  finalidad  de  la  presente  solicitud  es  la
INAPLICACION de la sanción que se impuso en mi contra por no ostentar desde
hace más de dos (2) años la calidad de representante judicial.

III. ¿CUÁNDO TERMINA LA RESPONSABILIDAD DE QUIEN SALE DEL
CARGO?

Sea oportuno que esa respuesta  nos la  de,  el  siguiente  análisis;  pues desde la
misma APERTURA de los incidentes y posteriores sanciones incidentales el ahora
sancionado se encuentra frente a la imposibilidad de cumplimiento anotada en los
numerales 1 y 2 del artículo 159 del Código General del Proceso; sin dejar de lado la
aplicación a la Sentencia C-621/03, la cual se pronunció sobre CUÁNDO TERMINA
LA RESPONSABILIDAD DE QUIEN SALE DEL CARGO para de paso continuar
con el análisis; en lo reglado en el ART. 164 del Código de Comercio “Las personas
inscritas en la cámara de comercio del domicilio social como representantes de una
sociedad, así como sus revisores fiscales, conservarán tal carácter para todos los
efectos legales,  mientras no se cancele dicha inscripción mediante el registro
de un nuevo nombramiento o elección,  CONCORDANTE Art.  442 C. Co.  Las
personas cuyos nombres figuren inscritos en el correspondiente registro mercantil
como gerentes principales y suplentes serán los representantes de la sociedad para
todos los efectos legales,  mientras no se cancele su inscripción mediante el
registro  de  un  nuevo  nombramiento”;  (resaltado  es  mío);  que  para  el  caso
particular  el  que  me  corresponde   fenecen  las  responsabilidades  y  derechos
inherentes  al  cargo;  dando  lugar  a  partir  del  12  de  agosto  de  2019  a  la
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responsabilidad  que  recae  sobre  el  nuevo  Representante  Legal  judicial  de
MEDIMAS EPS SAS, previo los requerimientos de rigor y a partir esa fecha que se
posesiono el que desde entonces regenta; es el llamado a dar cumplimiento a la
orden tutelar.

“Acerca de la finalidad que persigue el incidente de desacato, la postura que de vieja
data ha acogido la Sala Plena de esta Corte y que se ha mantenido es que, si bien
una de las consecuencias derivadas de este trámite incidental es la imposición de
sanciones  por  la  desobediencia  frente  a  la  sentencia,  su  auténtico  propósito  es
lograr el cumplimiento efectivo de la orden de tutela pendiente de ser ejecutada; de
suerte que no se persigue reprender al renuente por el peso de la sanción en
sí misma, sino que ésta debe entenderse como una forma para inducir que
aquel encauce su conducta hacia el cumplimiento,  a través de una medida de
reconvención  cuya  objetivo  no  es  otro  que  auspiciar  la  eficacia  de  la  acción
impetrada y, con ella, la reivindicación de los derechos quebrantados.” (subrayo).

IV. ESTAMOS FRENTE A UNA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO EN EL
INCIDENTE DE DESACATO

Tal como lo ha indicado la Jurisprudencia, el objetivo del incidente de desacato no
es otro que lograr que la autoridad o el particular frente a quien se dirige la orden
constitucional la cumpla, de ahí que, cuando la persona sancionada deje de ostentar
la calidad que implicaba la responsabilidad, deban cesar los procesos adelantados
en su contra y las sanciones impuesta.

Al renunciar al cargo de representante judicial de Medimás EPS, encontrándome en
imposibilidad jurídica para dar cumplimiento del fallo de tutela; desaparecieron los
fundamentos que sustentan la sanción misma tornandose injusta, en razón a que ya
no tengo  ninguna injerencia administrativa ni personal al interior de la entidad y que
por  tal  razón  me  resulta  imposible  jurídica  y  materialmente  responder  por  la
materialización del fallo.

Por lo anterior, no existe justificación para que se me limite el derecho a la libertad, a
través  de  la  sanción  de  desacato,  atendiendo  que  existe  imposibilidad  fáctica  o
jurídica de cumplimiento y la capacidad funcional de la persona o institucional del
órgano obligado para hacer efectivo lo dispuesto en el fallo. 

Conforme al pronunciamiento jurisprudencial, es evidente que el principal propósito
de  los  trámites  incidentales  es  conseguir  que  el  obligado  obedezca  la  orden
impuesta en la providencia constitucional, pues la mencionada Corporación ha sido
enfática en señalar que la finalidad del mecanismo bajo estudio no es la imposición
de una sanción en sí misma.

V. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

Sentencia SU-034 de 2018 Corte Constitucional

En este orden de ideas, la autoridad que adelante el incidente de desacato se debe
limitar a verificar los siguientes aspectos: (i) a quién se dirigió la orden, (ii) en qué
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término debía ejecutarse, (iii) el alcance de la misma, (iv) si efectivamente existió
incumplimiento parcial o integral de la orden dictada en la sentencia, y de ser el caso
(v) cuáles fueron las razones por las que el accionado no obedeció lo ordenado
dentro del proceso . 

Empero, esta Corporación ha admitido en determinados eventos la posibilidad de
que el juez instructor del desacato module las órdenes de tutela –particularmente
tratándose  de  órdenes  complejas   en  tanto  no  pueden  materializarse
inmediatamente y precisan del concurso de varios sujetos o entidades (v.gr. asuntos
de política pública)– en el sentido de que incluya una orden adicional a la principal o
modifique la misma en sus aspectos accidentales –es decir, en lo relacionado con
las condiciones de tiempo, modo y lugar–, siempre y cuando ello sea imprescindible
para asegurar el goce efectivo de los derechos fundamentales amparados en sede
de tutela, respetando el principio de cosa juzgada y sin alterar el contenido esencial
de  lo  decidido  originalmente,  de  conformidad  con  los  siguientes  parámetros  o
condiciones de hecho : 

(a) Porque  la  orden  original  nunca  garantizó  el  goce  efectivo  del  derecho
fundamental tutelado, o lo hizo en un comienzo pero luego devino inane;
(b) Porque implica afectar de forma grave, directa, cierta, manifiesta e inminente
el interés público –caso en el cual el juez que resuelve modificar la orden primigenia
debe buscar la menor reducción posible de la protección concedida y compensar
dicha reducción de manera inmediata y eficaz–;
(c) Porque es evidente que lo ordenado siempre será imposible de cumplir.

Por otra parte, en el proceso de verificación que adelanta el juez del desacato, es
menester analizar, conforme al principio constitucional de buena fe, si el conminado
a  cumplir  la  orden  estaba  legitimado  y  se  encuentra  inmerso  en  una
circunstancia  excepcional  de  fuerza  mayor,  caso  fortuito  o  imposibilidad
absoluta jurídica o fáctica para conducir su proceder según lo dispuesto en el
fallo de tutela. Bajo esa óptica, no habría lugar a imponer una sanción por desacato
en los casos en que (i) la orden de tutela no ha sido precisa, porque no se determinó
quién  debía  cumplirla  o  porque  su  contenido  es  difuso,  y/o  (ii)  el  obligado  ha
adoptado alguna conducta positiva tendiente a cumplir la orden de buena fe, pero no
se le ha dado la oportunidad de hacerlo .  (negrillas mias).

En  este  contexto  cobra  vertebral  importancia  un  juicio  adecuado  en  torno  a  la
responsabilidad subjetiva en cabeza del destinatario de la orden de tutela, pues no
basta con constatar el  incumplimiento o el  cumplimiento defectuoso para dar por
supuesta  una  actitud  indolente  por  parte  del  mismo  .  Es  por  esto  que  se  ha
sostenido que “al ser el desacato un mecanismo de coerción que surge en virtud de
las  facultades  disciplinaria  de  los  jueces  a  partir  de  las  cuales  pueden  imponer
sanciones consistentes en multas o arresto, éstas tienen que seguir los principios del
derecho sancionador” .

De  allí  se  desprende  que  corresponde  a  la  autoridad  competente  verificar  si
efectivamente existe una responsabilidad subjetiva en el incumplimiento de la orden
judicial –lo que, a su vez, conlleva examinar si se da un nexo causal fundado en la
culpa o el dolo entre el comportamiento del demandado y el resultado – pues si no
hay contumacia o negligencia comprobadas –se insiste– no puede presumirse la
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responsabilidad  por  el  solo  hecho  del  incumplimiento  y,  por  lo  tanto,  no  es
procedente la sanción . 

En la misma línea, es constante y reiterada la jurisprudencia constitucional en el
sentido de que, por inscribirse en el ejercicio del poder jurisdiccional sancionatorio, la
vía incidental del desacato exige una plena observancia del debido proceso, por lo
que el juez instructor debe respetar las garantías de los involucrados y concentrarse
en determinar en estricto derecho lo relativo al cumplimiento, toda vez que “[s]i el
incidente de desacato finaliza con decisión condenatoria, puede haber vía de hecho
si no aparece la prueba del incumplimiento, o no hay responsabilidad subjetiva”, al
paso que “[s]i el auto que decide el desacato absuelve al inculpado, se puede incurrir
en vía de hecho si la absolución es groseramente ilegal.” 

La garantía del debido proceso en el marco del trámite incidental del desacato, ha
sido caracterizada por vía jurisprudencial en los siguientes términos:
 
“[N]o puede olvidarse que la observancia del debido proceso es perentoria durante el
trámite incidental, lo cual presume que el juez, sin desconocer que debe tramitarse
al  igual  que  la  tutela  de  manera  expedita,  no  puede  descuidar  la  garantía  del
derecho  al  debido  proceso  y  el  derecho  de  defensa.  Debe  (1)  comunicar  al
incumplido sobre la iniciación del mismo y darle la oportunidad para que informe la
razón por la cual no ha dado cumplimiento a la orden y presente sus argumentos de
defensa.  Es preciso  decir  que el  responsable  podrá  alegar  dificultad  grave para
cumplir la orden, pero sólo en el evento en que ella sea absolutamente de imposible
cumplimiento, lo cual  debe demostrar por cualquier medio probatorio;  así mismo,
debe (2) practicar las pruebas que se le soliciten y las que considere conducentes
son indispensables para adoptar la decisión; (3) notificar la decisión; y, en caso de
que haya lugar a ello, (4) remitir el expediente en consulta ante el superior.”  

VI. APLICACIÓN NORMATIVA:

Sea oportuno retraer algunas sentencias de la Honorable corte Constitucional;
que  podría  dar  luces  y  en  el  mismo  sentido  su  honorable  despacho  por
precedente jurisprudencial; resolver sobre lo solicitado: 

1) Sentencia T-652 de agosto 30 de 2010 :

“ (iv) el   juez que conoce el desacato, en principio, no puede modificar   el   contenido  
sustancial de la orden proferida o redefinir los alcances de la protección concedida  2  
,    salvo  que  la  orden  proferida  sea  de  imposible  cumplimiento   o  que  se
demuestre su absoluta ineficacia para proteger el derecho fundamental amparado3

… (…)…

Referente  a la imposibilidad de cumplir un fallo de tutela, en este precedente
jurisprudencial  y  que  valga  resaltar;  para  el  asunto  actual  aplicable;  la  Corte
Constitucional señaló en sentencia C-367-14 lo siguiente: 

2 Sentencias T-368 de 2005 y  T-1113 de 2005.
3 Ibídem.
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“En algunos casos excepcionales, la conducta de incumplir no obedece a la voluntad
de la persona llamada a cumplir con la providencia judicial, sino que responde a
una situación de imposibilidad física  y jurídica.  No se trata de  una imposibilidad
formal o enunciada, sino de una imposibilidad real y probada, de manera eficiente, clara
y definitiva (…)” negrilla fuera de texto.

Sobre el particular debemos traer a colación el principio general del derecho según el
cual “Nadie está obligado a lo imposible”  :   

(...) “Nadie está obligado a lo imposible. Este principio ha sido aplicado por la Corte en
varias oportunidades. 

En  ese  contexto,  se  ha  dicho  también,  que  el  incidente  de  desacato  no  sólo
constituye un instrumento que procura la ejecución de la sentencia de tutela, sino
que, además, comporta un procedimiento de carácter sancionatorio en contra del
posible  responsable  del  incumplimiento.  La  anterior  premisa  resulta  de  suma
relevancia, pues implica que el desconocimiento de una decisión de tutela no
necesariamente genera la responsabilidad subjetiva en cabeza de la persona
a quien se imputa el presunto desacato.

Referenciado  lo  anterior,  es  preciso  indicar  que  el  Consejo  de  Estado  mediante
sentencia del 25 de mayo de 2017 ratifico,

“Quien debe ser sancionado es el funcionario que tiene a su alcance dar cumplimiento a
la orden de tutela,  esto, en atención a la finalidad del incidente, explicando, para el
efecto, (…) En consecuencia, no es pasible de amonestación el funcionario que no
tiene a su alcance dar cumplimiento o adelantar las actuaciones pertinentes para
éste” negrilla fuera de texto.

De lo anterior extractamos que, la real imposibilidad en la que me encuentro, toda
vez, que no soy el llamado a dar cumplimiento a las ordenes tutelares, pues no
detento  la  facultad  ni  la  competencia  para  efectuar  todas  las  actuaciones
necesarias para hacer que se cumpla de forma efectiva lo ordenado. 

VII. SUBSIDIARIMENTE DE LA MEDIDA DOMICILIARIA

Como respetuosamente he solicitado y enmarcado los motivos jurisprudenciales que
conducen  al  señor  juez,  le  sea  permitido  INAPLICAR LAS SANCIONES EN MI
CONTRA, y que en la eventualidad de no dar lugar a ello; de manera comedida
depreco atender lo que subsidiariamente presento y solicito, cual es el cumplimiento
de la medida de arresto en mi domicilio.

En fundamento legal  del  desacato está consagrado en los artículos 52 y 27 del
Decreto  2591  de  1991:  el  juez  es  el  competente  de  estimar  donde  se  debe
cumplir  la  medida;  pero  sin  encontrar  un  sustento  más  allá  de  la
discrecionalidad  que tiene su señoría  en el  sitio  de reclusión;  y  que en  el
presente caso lo argumento, por encontrarme en un estado de salud delicado y
requerir los cuidados idóneos a raíz del procedimiento quirúrgico que me fue
realizado, soy cabeza de hogar; y especialmente porque no soy un delincuente; no
tengo antecedentes penales, ni administrativos.
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Lastimosamente  en  situaciones  de  domiciliaria  en  asuntos  de  sanciones
administrativas,  como  sucede  en  los  arrestos  por  vía  de  tutela;  poca  y  nada
normatividad es aplicable; de lo que, por ANALOGÍA, únicamente podría solicitar
para  dar  aplicación  a  una  norma,  en  caso  de  cabeza  de  familia  y  situaciones
especiales  en  aplicación  al  artículo  314  del  código  de  procedimiento  penal
colombiano:

Sea  oportuno  precisar,  que  el  suscrito  tiene  un  arraigo,  laboral  y  profesional
actualmente en Bogotá D.C., que se encuentra en compañía de sus hijos así como
de mi esposa, donde se muestra que tengo un núcleo familiar con el que convivo y
los que dependen económicamente de mí.

VIII. SOLICITUD

PRINCIPAL

Primero. INAPLICAR  la  sanción  impuesta  dentro  del  trámite  incidental  por
encontrarme frente a una imposibilidad jurídica,  fáctica y funcional  se
cumplimiento.

Segundo. OFICIAR a la autoridad a que se delegó el cumplimiento de la sanción
POLICÍA  NACIONAL y/o  FISCALÍA  con  el  fin  de  que  no  ejecuten  la
referida  sanción  de  arresto  evitando  que  se  genere  un  perjuicio
irremediable y grave. 

Tercero. OFICIAR a la Oficina de COBRO COACTIVO de la Rama Judicial para
que se disponga el archivo del proceso iniciado por dicha entidad con
ocasión de la inaplicación sanción de MULTA.

SUBSIDIARIA

Primero. Subsidiariamente de no atender lo primero; por no representar peligro
para la sociedad, tener arraigo laboral y familiar, y por tratarse de un
arresto de carácter administrativo, se me conceda el arresto domiciliario
en la Cra 35 A# 8-21 SUR de Bogotá D.C.

Segundo. Ordenar al  Comandante de Policía de la Metropolitana de Bogotá; mi
continuidad de arresto domiciliario en mi residencia ubicada en la Cra 35
A# 8-21 SUR de Bogotá D.C.

IX. UBICACIÓN DE LA VIVIENDA PARA LA MEDIDA

Señoría, le solicito conceder la sustitución de la medida intramural Cra 35 A# 8-21
SUR de Bogotá D.C.

X. PRUEBAS

Al presente me permito allegar la siguiente documentación, para que sea analizada
en oportunidad. 
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Documentales:

1. Copia renuncia de carácter irrevocable ante MEDIMAS. 
2. Copia renuncia ante Cámara de Comercio de Bogotá.
3. Certificado de Cámara de Comercio de fecha 12 08 2019
4. Certificado de Cámara de Comercio de fecha 13 05 2019
5. Certificado Cámara de comercio Vigente 
6. Copia registro civil de mis hijos menores.

XI. NOTIFICACIONES

Al suscrito a través del correo electrónico rojaspadillajulioc@gmail.com

Cordialmente 
De su señoría

JULIO CESAR ROJAS PADILLA
C.C. 79652650 
Correo electrónico: rojaspadillajulioc@gamil.com 
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                             CERTIFICA:                              
 
Matrícula No: 02841227  del 14 de julio de 2017
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la matrícula: 26 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Activo Total: $ 1,875,886,052,458
Tamaño Empresa:  Grande
 
                             CERTIFICA:                              
 
Dirección de Notificación Judicial: CL 12 NO. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Email              de              Notificación              Judicial:
notificacionesjudiciales@medimas.com.co
 
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
Dirección Comercial: CL 12 NO. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: requerimientos@medimas.com.co
 
                             CERTIFICA:                              
 
Constitución:  Que  por  Documento  Privado  no. sin num de Accionista
Único del 13 de julio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el
número  02242573  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
                             CERTIFICA:                              
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Objeto  Social:  La  sociedad  tendrá  como objeto actuar como entidad
promotora  de  salud de los regímenes contributivo y subsidiado dentro
del  sistema  general  de seguridad social en salud de la república de
Colombia, incluyendo la promoción de la afiliación a éste en su ámbito
geográfico,  la  organización  y  garantía  de  la  prestación  de los
servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios vigente,
directamente  o  a  través  de  terceros,  efectuar  el recaudo de las
cotizaciones,  administrar  el  riesgo  en salud de sus afiliados y en
general  actuar  como titular del aseguramiento, en los términos de la
Ley  100  de  1993,  la  Ley 1122 de 2007, la Ley 1438 de 2011, la Ley
Estatutaria  1751  de  2015, la Ley 1753 de 2015, los Decretos 1485 de
julio  13  de 1994 y 780 de mayo 6 de 2016, y todas las normas que las
desarrollen,  adicionen,  modifiquen,  complementen  o  sustituyan. En
desarrollo de tal actividad, esta sociedad podrá desarrollar todas las
actividades  que le son propias, dentro del marco normativo que regula
el   ejercicio   de   esta  actividad  en  Colombia.  Para  este  fin,
desarrollará  las  siguientes funciones: 3.1 promover la afiliación de
los  habitantes  de Colombia al sistema general de seguridad social en
salud  en  su  ámbito  geográfico de influencia, bien sea a través del
régimen contributivo o del régimen subsidiado, garantizando siempre la
libre  escogencia  del  usuario,  y  remitir al fondo de solidaridad y
garantía  la  información relativa a la afiliación del trabajador y su
familia,  a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y
a  los  desembolsos  por  el  pago  de la prestación de servicios. 3.2
administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas con altos riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y en
general,  obrar  como  titular  del  aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación del fondo de solidaridad y garantía; 3.5 girar a la entidad
administradora de los recursos del sistema general de seguridad social
en  salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien haga sus veces, los excedentes
entre  los recaudos, la cotización y el valor de la unidad de pago por
capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la  diferencia en caso de ser
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A195418368CBA7 
 
                          13 de mayo de 2019    Hora 11:09:11
 
                          AA19541836               Página: 2 de 11
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
negativa; 3.6 organizar y garantizar la prestación de los servicios de
salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios  vigente, con el fin de
obtener  el  mejor  estado  de  salud de sus afiliados con cargo a las
unidades  de  pago  por  capitación  correspondientes,  gestionando  y
coordinado   la   oferta  de  servicios  de  salud,  a  través  de  la
contratación con prestadores de servicios de salud, o directamente, de
conformidad con la autorización contenida en el artículo 179 de la Ley
100 de 1993. 3.7 implementar las actividades de promoción de la salud,
la  prevención  de la enfermedad, la protección específica y afines, a
los  que  haya  lugar;  3.8  establecer  sistemas de control de costos
ajustados  a  la  normatividad  vigente;  3.9  informar y educar a sus
usuarios  para el uso racional del sistema; 3.10 difundir e informar a
sus afiliados sobre los contenidos de los actuales o futuros planes de
beneficios  vigente,  procedimientos  para  la  inscripción,  redes de
servicios  con  que  cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema
general  de  seguridad  social  en  salud, y el valor de los copagos y
cuotas  moderadoras a que haya lugar 3.11 establecer procedimientos de
garantía de calidad para la atención integral, eficiente y oportuna de
los  usuarios  en  las  instituciones prestadoras de salud. 3.12 obrar
como  prestador  de servicios de salud, de conformidad con lo previsto
en  el  artículo 156 literales i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100
de  1993,  el  Decreto  1011 de 2006, la Resolución 2003 de 2014 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.13
organizar  la prestación del servicio de salud derivado del sistema de
riesgos  laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la
materia,  y en especial atendiendo lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012
y las normas que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan.
3.14 operar y comercializar planes voluntarios de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo 169 de la Ley 100 de 1993, y demás normas que lo desarrollen,
adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  efectuar  el recobro a la
entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que preste en
los  términos  de  la  Resolución  3951  de  2016 y las normas que las
adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 todas las demás
actividades   o   funciones   inherentes  a  su  naturaleza  jurídica,
necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento de normas y reglamentos que regulan el sistema general de
seguridad  social en salud. En desarrollo de su objeto social, siempre
que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la sociedad
podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos: A. Formar
parte  de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o convenios
de  colaboración  relacionados  con  su  objeto  social, dentro de los
límites  del ordenamiento jurídico vigente; C. Invertir sus excedentes
 
 



 
 
 
 
de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable posible; D.
Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier naturaleza en
interés  o  beneficio  de la sociedad o de los accionistas, dentro del
marco  de los límites que impone la normatividad vigente aplicable; e.
Gravar  o dar en prenda o hipoteca sus activos, previa autorización de
la  junta  directiva;  F.  Celebrar  contratos  de mutuo de dinero; G.
Adquirir bienes muebles o inmuebles, bien sea en el país o fuera de él
a  través  de  importación,  dentro  de  los  límites impuestos por el
ordenamiento jurídico; H. Conformar patrimonios autónomos; I. Celebrar
o  ejecutar  toda  clase  de  actos  jurídicos  de  naturaleza civil o
comercial;  J.  Adquirir  acciones  o  participaciones  en sociedades,
fusionarse  con otras que tengan igual o similar objeto, absorberlas o
escindirse,  todo  en cuanto esté relacionado con el objeto social; K.
Garantizar  obligaciones  de terceros, previa autorización de la junta
directiva;  L.  Habilitar  instituciones  prestadoras  de servicios de
salud  a  nivel  nacional para prestar servicios a sus afiliados y/o a
terceros, dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico
vigente;  M.  Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías
en  los campos relacionados con el objeto de la sociedad, y explotar y
divulgar los resultados de las mismas, según las normas aplicables; N.
Celebrar  convenios  o  contratos de cooperación técnica con entidades
nacionales   y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar
operaciones  financieras  y  celebrar todas las operaciones de crédito
encaminadas  a  obtener  recursos  para  atender las obligaciones a su
cargo,  para adquirir bienes, hacerse parte en sociedades y en general
para  todos  los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la sociedad; P.
Adquirir,   conservar,   enajenar,   usufructuar,  dar  o  recibir  en
anticresis,   limitar,   dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir
gravámenes  o  a cualquier otro título, toda clase de bienes muebles o
inmuebles,  tales  como  terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria y
equipos  industriales, y enajenarlos cuando ello sea necesario; Q. Dar
en  garantía  sus  bienes muebles e inmuebles; R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras empresas o entidades sin ánimo de lucro, en especial en aquellas
que  tengan  directa relación con su objeto social, y hacer aportes en
dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas, enajenar sus
cuotas,  derechos o acciones en ellas, fusionarse con tales empresas o
absolverlas  y/o  escindirse,  dentro  de los límites del ordenamiento
jurídico  vigente;  T.  Adquirir  concesiones, franquicias, licencias,
patentes,  nombres  comerciales, marcas de fábrica y demás derechos de
propiedad  industrial  o  comercial,  y adquirir u otorgar concesiones
para  su  explotación; U. Celebrar o ejecutar toda clase de contratos,
actos  u  operaciones  de  carácter  civil  o  comercial,  que guarden
relación  con  el objeto social previsto en los presentes estatutos, y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones,  legal o convencionalmente derivados de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas por la sociedad. V.
Actuar  como  operador de libranzas, de conformidad con lo establecido
en  la  Ley  1527 de 2012, el Decreto 1074 de 2015, y demás normas que
los  desarrollen, reglamenten, modifiquen o sustituyan. Lo previsto en
este literal estará circunscrito únicamente al fin de recibir pagos de
planes  voluntarios  de salud, a través de autorizaciones de descuento
de   nómina   y/o   libranza   derivados,  y  la  celebración  de  los
correspondientes   acuerdos  y  convenios  con  entidades  públicas  o
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privadas; de manera general, y en atención a lo señalado en el numeral
5 del artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, celebrar o realizar cualquier
actividad comercial o civil lícita dentro de los límites impuestos por
el  ordenamiento  jurídico.  Parágrafo.-  Los  actos  previstos en los
literales  anteriores deberán podrán ejecutarse siempre que los mismos
respeten  los  límites legales existentes respecto del uso de recursos
de  destinación específica, los cuales en ningún caso podrán emplearse
para fines diversos a aquellos para los que están previstos.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
Obligatoria)
Actividad Secundaria:
6521 (Servicios De Seguros Sociales De Salud)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,000,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que mediante Oficio No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el 31
de  octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado 16
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana María Vélez Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan en
causa propia y en representación de los menores de edad Gloria Yureima
Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona Sánchez,
Baudilio  Méndez  Lozano, Jair de Jesús Vélez Arboleda y Gloria Amparo
 
 



 
 
 
 
Arenas  Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED,
IPS  CLÍNICA ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  S.A.  -  CAFESALUD  EPS S.A. y MEDIMAS EPS S.A.S, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  CAJIGAS DE ACOSTA BLANCA ELVIRA            C.C. 000000041648664
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  GARCIA ORTIZ MAURICIO ARTURO               C.C. 000000079140156
TERCER RENGLON
  BAPTISTE LIEVANO FELIPE                    C.C. 000000080424078
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  CARRILLO BALLESTEROS JESUS MARIA           C.C. 000000013346046
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
QUINTO RENGLON
  AGUDELO VALENCIA MARIA INES                C.C. 000000035502242
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  DURAN ARIZA JOSE ANTONIO                   C.C. 000000019176027
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  PEÑA GONZALEZ JOSE GUILLERMO               C.C. 000000000437980
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  SAMPER INSIGNARES LUIS ALFONSO             C.C. 000000079141554
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
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libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  CARRERA QUINTANA JOSE EUGENIO              C.C. 000000012191419
QUINTO RENGLON
  URIBE BOTERO MONICA PATRICIA               C.C. 000000051626043
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Documento Privado Sin Núm del 29 de junio de 2018, inscrito el
5 de septiembre de 2018, bajo el No. 02373279 del libro IX, Cajigas de
Acosta  Blanca  Elvira  renunció  al  cargo de miembro principal de la
Junta Directiva en primer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 29 de junio de 2018, inscrito el
5  de  septiembre de 2018, bajo el No. 02373375 del libro IX, Carrillo
Ballesteros  Jesús  María renunció al cargo de miembro principal de la
Junta Directiva en cuarto renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 30 de abril de 2018, inscrito el
11 de octubre de 2018, bajo el No. 02385086 del libro IX, García Ortiz
Mauricio  Arturo  renunció  al  cargo de miembro principal de la Junta
Directiva  en segundo renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 24 de julio de 2018, inscrito el
11  de  octubre  de  2018,  bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro suplente de la
Junta Directiva en cuarto renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 30 de abril de 2018, inscrito el
11  de  octubre  de  2018,  bajo  el  No.  02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta  Directiva  en  segundo renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  13  de diciembre de 2017,
inscrito  el 11 de octubre de 2018, bajo el No. 02385111 del libro IX,
 
 



 
 
 
 
Baptiste  Liévano  Felipe renunció al cargo de miembro principal de la
Junta Directiva en tercer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 29 de abril de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019  ,  bajo  el  No. 02462764 del libro IX, Agudelo
Valencia María Inés renunció al cargo de miembro principal de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 30 de abril de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019  ,  bajo  el  No.  02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta Directiva en tercer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 3 de mayo de 2019, inscrito el 7
de  Mayo  de  2019  ,  bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro suplente de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Representación  Legal: La representación de la sociedad administrativa
y  contractualmente corresponderá al presidente y su Suplente, quienes
tienen las facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones
que  las  establecidas en estos estatutos, todos los actos o contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   Representante   Legal  Judicial  y  su  Suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del Presidente, será reemplazado
por  los  Representantes  Legales  Suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  14  de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de
2019,  inscrita  el  26  de  abril de 2019 bajo el número 02451705 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRESIDENTE
  MARTINEZ GUARNIZO ALEX FERNANDO            C.C. 000000079486404
Que por Acta no. 5 de Asamblea de Accionistas del 9 de agosto de 2017,
inscrita el 14 de agosto de 2017 bajo el número 02250975 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  AGUIRRE CORONADO MARIA CAMILA              C.C. 000001010165239
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL
  ROJAS PADILLA JULIO CESAR                  C.C. 000000079652650
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                             CERTIFICA:                              
 
Que  por Documento Privado Sin núm del 02 de mayo de 2019, inscrito el
9  de  Mayo  de  2019 bajo el No. 02463968 del libro IX, Rojas Padilla
Julio  Cesar  renunció  al cargo de representante legal judicial de la
sociedad  de  la referencia, con los efectos señalados en la Sentencia
C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Facultades   del   Representante   Legal:  El  presidente  tendrá,  en
desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y atribuciones:
48.1 Representar a la sociedad administrativa y contractualmente. 48.2
Preparar,  previo  visto  bueno  de  la  junta directiva, el modelo de
negocios  de la sociedad, el cual deberá someter a consideración de la
asamblea  general  de  accionistas para su aprobación. 48.3 Ejecutar y
hacer  ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la asamblea general de
accionistas y de la junta directiva; 48.4 Nombrar y remover libremente
a  los  empleados  de la sociedad cuyo nombramiento o remoción no esté
atribuido a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva;
48.5  Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a realizar
los  fines  de  la  sociedad,  sin  perjuicio  de los casos en los que
requiera  autorización previa de la junta directiva de conformidad con
lo  previsto  en  estos  estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente  a
consideración  de  la  junta  directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y gastos que requiera la sociedad; 48.7 Presentar a la junta
directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general básicos y consolidados cuando sea del caso, con sus notas, con
corte  de  fin  del  respectivo ejercicio junto con los documentos que
señale  la  ley  y  el  informe  de  gestión,  así  como  los  estados
financieros  de propósito especial cuando se dé la configuración de un
grupo  empresarial, o cuando la sociedad así lo requiera, todo lo cual
se  presentara  a  la  asamblea  general  de  accionistas; 48.8 Rendir
cuentas  comprobadas  de  su gestión al final de cada ejercicio dentro
del  mes  siguiente  a  la  fecha  en la cual se retire de su cargo, y
cuando  se  las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes,
junto  con  un  informe  de  gestión;  48.9 Cumplir los deberes que le
señalen  los  reglamentos de la sociedad y los que le corresponden por
el  cargo  que  ejerce y, particularmente, velar porque a través de la
sociedad o en la prestación de los servicios que constituyen su objeto
social  principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10
Delegar  funciones propias de su cargo dentro de los límites señalados
por  los  estatutos,  la  junta  directiva  o  la  asamblea general de
 
 



 
 
 
 
accionistas;  48.11 Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos
de   la   sociedad;  48.12  Designar  apoderados  generales,  para  el
desarrollo del objeto social de la entidad. 48.13 Solicitar a la junta
directiva  la  aprobación  para  celebrar  en  un sólo acto o en actos
sucesivos entre las mismas partes los contratos que superen la suma de
cinco  mil  salarios  mínimos mensuales legales vigentes (5000 SMMLV),
salvo  los actos o contratos propios del desarrollo del objeto social,
los contratos de prestación de servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la EPS y las operaciones de compensación, recaudo y recobros, así como
de  ordinario  se  celebran  con  el  ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos, la junta directiva o la asamblea general de accionistas. En
el  evento  de  faltas  temporales  o  absolutas  del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la asamblea de
accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la junta directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
asamblea  de  accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas de entes de control, audiencias de conciliación judicial y
extrajudicial  en cualquier materia y ante cualquier entidad, acciones
de  tutela,  desacatos,  cumplimiento de las ordenes de la acciones de
tutela,  tribunales de arbitramentos, absolución de interrogatorios de
parte,  requerimientos  de entes de control, atención de citaciones de
juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de  solución de conflictos y/o de
cualquier   autoridad   administrativa   nacional,   departamental   o
municipal,   atención   de   inspecciones   judiciales,   procesos  de
responsabilidad  fiscal,  así  como  cualquier otra acción de carácter
constitucional,  civil, penal, contencioso administrativa, laboral y/o
de  derecho  comercial  que  requiera atender la entidad en calidad de
parte,  ya sea como demandante o demandado, investigado, denunciante o
requerido, o para los trámites tendientes a la ampliación de denuncias
penales,  o  aquellas  que  no  estén enunciadas y que sean de resorte
judicial  y/o  administrativo,  así como las notificaciones a que haya
lugar  en cualquier jurisdicción o proceso administrativo. 50.2 Tendrá
la  facultad  de  delegar  ante suplentes, mediante poder especial y/o
general,   mandatarios  que  representen  a  la  sociedad  en  juicio,
extrajudicialmente  o  procesos administrativos, cuando fuere el caso.
50.3  Realizar  todas  las  actuaciones  pertinentes  en  busca de los
intereses   de  la  sociedad  dentro  de  los  procesos  judiciales  y
extrajudiciales,  así  como  los  procesos administrativos, tales como
presentar   descargos,   iniciar   incidentes,   transigir,  desistir,
conciliar  y  las  demás  inherentes  al ejercicio de la profesión del
derecho.  50.4  Atender  y  dar  solución  a  los procesos, recursos y
demandas  en  curso, así como dar respuesta a los entes de control del
estado de dichos procesos; 50.5 Atender y dar solución a los procesos,
recursos y demandas que se puedan iniciar con ocasión al desarrollo de
la  actividad  de saneamiento de cartera; 50.6 Soportar legalmente las
decisiones   que   se   tomen  respecto  de  los  diferentes  procesos
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adelantados  para  el  reconocimiento y pago de las obligaciones; 50.7
Coordinar,  dirigir,  organizar  y controlar las actividades de índole
legal,  que  se  generen  en  la  representación  legal judicial de la
empresa; 50.8 Proteger legalmente los bienes patrimoniales e intereses
económicos  de  la  empresa. Parágrafo. - En el evento de constituirse
sucursales,  agencias  y establecimientos de comercio, los gerentes de
las mismas ostentarán la representación judicial y extrajudicial de la
sociedad  en  sus  respectivos  ámbitos  de  competencia  territorial,
teniendo  para tales fines la totalidad de las facultades señaladas en
el presente artículo.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Escritura Pública No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
12 de octubre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038700  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a el
abogado  Leonardo  López Amaya, identificado con cédula ciudadanía No.
3.188.241  y  tarjeta  profesional 107.509 del C.S. de la J., para que
pueda:  1.  Apoderar  a la compañía judicial y extrajudicialmente ante
las  autoridades  judiciales,  administrativas y entes de vigilancia y
control, en cualquier tipo de proceso o acción actuación a que hubiere
lugar.  2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a
MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación que se adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales de MEDIMAS EPS SAS. En las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia del representante legal de la entidad y se adelanten ante el
Ministerio  Salud  y  Protección  Social, Superintendencia Nacional de
Salud, superintendencia de sociedades, Superintendencia de Industria y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
 
 



 
 
 
 
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderados  generales en
defensa  de  MEDIMAS  EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos
generales,  procedimientos  administrativos  sancionatorios y procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en  los cuales sea parte demadante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el banco
agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Segundo:  que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para el apoderado, cuando estos pierdan la calidad de
empleados  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a Miguel
Angel Cotes Giraldo identificado con cédula ciudadanía No. 79.447.746,
y  tarjeta  profesional  203.211 del C.S. de la J., para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
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representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S. Como parte demandada, denunciada, vinculada, integrada, llamada
en  garantía  o  cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
basta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
 
 



 
 
 
 
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este pierdan la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando les
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula ciudadanía No.
79.555.498,  para  que  como  apoderado  general  pueda  ejecutar  los
siguientes  actos:  1) Representar a la compañía ante las autoridades,
tributarias de carácter nacional, departamental, distrital y municipal
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2) Presentar y firmar todo
tipo  de  declaración  de  impuestos, incluidas las correcciones y las
declaraciones   extemporáneas.   3)   Responder   a   las  autoridades
tributarias   de   carácter   nacional,   departamental,  distrital  o
municipal,  todo  tipo  de  requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir
información  del  estado  de  cuenta. 5) Presentar medios magnéticos e
información  exógena.  6) Adelantar todo tipo de trámites, relacionado
con  la  creación,  actualización  y  cancelación del RUT. 7) Tramitar
solicitudes de devolución de impuestos o de compensación de saldos. 8)
Representar a la compañía ante las autoridades tributarias de carácter
territorial para adelantar la inscripción, actualización y cancelación
de  los  registros en materia de industria y comercio, incluyéndose en
este  tema  lo  relacionado  con el RIT. 9) Otorgar poderes especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
salvo para las actividades del numeral primero y cuarto de este poder.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente poder culminar automáticamente para el apoderado, cuando este
pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro  no 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  Ignacia  Avella  Peña identificada con cédula de ciudadanía
No.  52.046.632  y  tarjeta profesional 162.234 del C.S de la J., para
que  pueda  como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía ante las
autoridades  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso,  acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS EPS S.A.S. En diligencias de cualquier índole que se adelanten
ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y control, con
expresa  facultad  para  comprometer, transigir, confesar y conciliar.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
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presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro No. 00038701 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a la
abogada  Gabriela  Lucia  Bonilla  Leguizamón  identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.264.095 con tarjeta profesional 102.789 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a q hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y se adelanten ante el Ministerio del Trabajo, Ministerio
Salud   y  Protección  Social,  Superintendencia  Nacional  de  Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
 
 



 
 
 
 
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta  su  finalización.  6.  Suscribir y dar
respuesta   como   apoderada   general   a  las  acciones  de  tutelas
interpuestas  a  lo  largo  del territorio nacional contra MEDIMAS EPS
S.A.S.   o  en  las  que  sea  vinculada  la  entidad,  ejerciendo  la
correspondiente  defensa judicial e interponiendo los recursos de ley;
acreditando   cumplimiento  de  fallos,  atendiendo  notificaciones  y
respondiendo  requerimientos, solicitando inaplicaciones de sanciones,
solicitando  nulidades,  oponiéndose  a incidentes de desacato y a las
sanciones  derivadas  de estas, e incluso solicitando la revisión ante
la  Corte  Constitucional  cuando  ello sea procedente. 7 asistir como
apoderada  general  de  MEDIMAS EPS S.A.S. A las diligencias dentro de
acciones  de  tutela  e  incidentes de desacato, en las que se cite al
representante  legal para la práctica de reconocimiento de documentos,
interrogatorios  de parte, requerimientos de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la
asistencia  del  representante  legal o sus suplentes, con facultad de
confesar. 8. Designar apoderados especiales para representar a MEDIMAS
EPS S.A.S. Como demandante, demandada, interviniente o coadyuvante, en
general  en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación,
petición  diligencia  o  dentro  de  todo tipo de proceso y acción que
curse  ante  las  autoridades judiciales, arbitrales, administrativas,
centros  de  conciliación y entes de vigilancia y control de Colombia.
9.  Intervenir como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S.
En   los   procedimientos  administrativos  generales,  procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante  o  demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  antes  los  despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040066 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada María Alejandra Almanza Núñez identificado
con  cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta profesional 273.998
del  C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a la compañía judicial
y  extrajudicialmente ante las autoridades judicial, administrativas y
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entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción o
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir como apoderado general la defensa judicial de MEDIMAS EPS S.A.S
como  parte  demandada,  denunciada,  vinculada, integrada, llamada en
garantía  o  cualquier  tipo  de  vinculación  pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento  hasta  la  terminación de los mismos en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  Como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
 
 



 
 
 
 
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder se termina automáticamente para el apoderado, cuando este pierda
la  calidad  de  empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040067 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada Leidy Viviana Amariles cadena identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.161.601  y tarjeta profesional
196.389  del  C.S.  de  la J para que pueda: 1. Apoderar a la compañía
judicial   y   extrajudicialmente  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  y entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de
proceso  o  acción  o  actuación  a  que  hubiere  lugar. 2. Asistir y
representar  judicialmente  o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa   facultad  de  conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices
internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados  generales de
MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al representante
legal  para la práctica de reconocimiento de documento, interrogatorio
de  parte,  requerimiento  de  constitución en mora y en general todas
aquellas actuaciones procesales o extraprocesales civiles, laborales o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
superintendencia   de  sociedades,  superintendencia  de  industria  y
comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
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denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia. 7. Intervenir como apoderado general en defensa
de MEDIMAS EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos generales,
procedimientos     administrativos     sancionatorios    y    procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en los cuales sea parte demandante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el Banco
Agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Que  por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando este pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S., o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
 
                             CERTIFICA:                              
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Resolución  no. 005089 de Superintendencia Nacional de Salud
del  17 de mayo de 2018, inscrita el 6 de junio de 2018 bajo el número
02346651 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CONTRALOR
  SOCIEDAD  DE  AUDITORIAS  & CONSULTORIAS
  S.A.S                                      N.I.T. 000008190025753
 
                             CERTIFICA:                              
 
 
 



 
 
 
 
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
                             CERTIFICA:                              
 
                        **Aclaración de Situación de Control**
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que la sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control y
grupo   empresarial   respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS  S.A.S.
(subordinada).
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
                     INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                      
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de
Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 9 de mayo de
2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
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El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
Valor: $ 5,800
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
Este  certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co
**********************************************************************
Recuerde  que  este  certificado  lo  puede  adquirir  desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**********************************************************************
Para  su  seguridad  debe  verificar la validez y autenticidad de este
certificado  sin  costo  alguno  de  forma  fácil,  rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
**********************************************************************
 
         CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O          
                     INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS                       
 
La  Cámara  de  Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e
inscripciones del registro mercantil.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Nombre : MEDIMAS EPS S.A.S.
Sigla : MEDIMAS EPS-S S.A.S.
N.I.T. : 901097473-5 Administración : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA
Domicilio : Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Matrícula No: 02841227  del 14 de julio de 2017
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la matrícula: 26 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Activo Total: $ 1,875,886,052,458
Tamaño Empresa:  Grande
 
                             CERTIFICA:                              
 
Dirección de Notificación Judicial: CL 12 NO. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Email              de              Notificación              Judicial:
notificacionesjudiciales@medimas.com.co
 
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
Dirección Comercial: CL 12 NO. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: requerimientos@medimas.com.co
 
                             CERTIFICA:                              
 
Constitución:  Que  por  Documento  Privado  no. sin num de Accionista
Único del 13 de julio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el
número  02242573  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
                             CERTIFICA:                              
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Objeto  Social:  La  sociedad  tendrá  como objeto actuar como entidad
promotora  de  salud de los regímenes contributivo y subsidiado dentro
del  sistema  general  de seguridad social en salud de la república de
Colombia, incluyendo la promoción de la afiliación a éste en su ámbito
geográfico,  la  organización  y  garantía  de  la  prestación  de los
servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios vigente,
directamente  o  a  través  de  terceros,  efectuar  el recaudo de las
cotizaciones,  administrar  el  riesgo  en salud de sus afiliados y en
general  actuar  como titular del aseguramiento, en los términos de la
Ley  100  de  1993,  la  Ley 1122 de 2007, la Ley 1438 de 2011, la Ley
Estatutaria  1751  de  2015, la Ley 1753 de 2015, los Decretos 1485 de
julio  13  de 1994 y 780 de mayo 6 de 2016, y todas las normas que las
desarrollen,  adicionen,  modifiquen,  complementen  o  sustituyan. En
desarrollo de tal actividad, esta sociedad podrá desarrollar todas las
actividades  que le son propias, dentro del marco normativo que regula
el   ejercicio   de   esta  actividad  en  Colombia.  Para  este  fin,
desarrollará  las  siguientes funciones: 3.1 promover la afiliación de
los  habitantes  de Colombia al sistema general de seguridad social en
salud  en  su  ámbito  geográfico de influencia, bien sea a través del
régimen contributivo o del régimen subsidiado, garantizando siempre la
libre  escogencia  del  usuario,  y  remitir al fondo de solidaridad y
garantía  la  información relativa a la afiliación del trabajador y su
familia,  a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y
a  los  desembolsos  por  el  pago  de la prestación de servicios. 3.2
administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas con altos riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y en
general,  obrar  como  titular  del  aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación del fondo de solidaridad y garantía; 3.5 girar a la entidad
administradora de los recursos del sistema general de seguridad social
en  salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien haga sus veces, los excedentes
entre  los recaudos, la cotización y el valor de la unidad de pago por
capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la  diferencia en caso de ser
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negativa; 3.6 organizar y garantizar la prestación de los servicios de
salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios  vigente, con el fin de
obtener  el  mejor  estado  de  salud de sus afiliados con cargo a las
unidades  de  pago  por  capitación  correspondientes,  gestionando  y
coordinado   la   oferta  de  servicios  de  salud,  a  través  de  la
contratación con prestadores de servicios de salud, o directamente, de
conformidad con la autorización contenida en el artículo 179 de la Ley
100 de 1993. 3.7 implementar las actividades de promoción de la salud,
la  prevención  de la enfermedad, la protección específica y afines, a
los  que  haya  lugar;  3.8  establecer  sistemas de control de costos
ajustados  a  la  normatividad  vigente;  3.9  informar y educar a sus
usuarios  para el uso racional del sistema; 3.10 difundir e informar a
sus afiliados sobre los contenidos de los actuales o futuros planes de
beneficios  vigente,  procedimientos  para  la  inscripción,  redes de
servicios  con  que  cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema
general  de  seguridad  social  en  salud, y el valor de los copagos y
cuotas  moderadoras a que haya lugar 3.11 establecer procedimientos de
garantía de calidad para la atención integral, eficiente y oportuna de
los  usuarios  en  las  instituciones prestadoras de salud. 3.12 obrar
como  prestador  de servicios de salud, de conformidad con lo previsto
en  el  artículo 156 literales i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100
de  1993,  el  Decreto  1011 de 2006, la Resolución 2003 de 2014 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.13
organizar  la prestación del servicio de salud derivado del sistema de
riesgos  laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la
materia,  y en especial atendiendo lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012
y las normas que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan.
3.14 operar y comercializar planes voluntarios de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo 169 de la Ley 100 de 1993, y demás normas que lo desarrollen,
adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  efectuar  el recobro a la
entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que preste en
los  términos  de  la  Resolución  3951  de  2016 y las normas que las
adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 todas las demás
actividades   o   funciones   inherentes  a  su  naturaleza  jurídica,
necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento de normas y reglamentos que regulan el sistema general de
seguridad  social en salud. En desarrollo de su objeto social, siempre
que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la sociedad
podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos: A. Formar
parte  de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o convenios
de  colaboración  relacionados  con  su  objeto  social, dentro de los
límites  del ordenamiento jurídico vigente; C. Invertir sus excedentes
 
 



 
 
 
 
de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable posible; D.
Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier naturaleza en
interés  o  beneficio  de la sociedad o de los accionistas, dentro del
marco  de los límites que impone la normatividad vigente aplicable; e.
Gravar  o dar en prenda o hipoteca sus activos, previa autorización de
la  junta  directiva;  F.  Celebrar  contratos  de mutuo de dinero; G.
Adquirir bienes muebles o inmuebles, bien sea en el país o fuera de él
a  través  de  importación,  dentro  de  los  límites impuestos por el
ordenamiento jurídico; H. Conformar patrimonios autónomos; I. Celebrar
o  ejecutar  toda  clase  de  actos  jurídicos  de  naturaleza civil o
comercial;  J.  Adquirir  acciones  o  participaciones  en sociedades,
fusionarse  con otras que tengan igual o similar objeto, absorberlas o
escindirse,  todo  en cuanto esté relacionado con el objeto social; K.
Garantizar  obligaciones  de terceros, previa autorización de la junta
directiva;  L.  Habilitar  instituciones  prestadoras  de servicios de
salud  a  nivel  nacional para prestar servicios a sus afiliados y/o a
terceros, dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico
vigente;  M.  Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías
en  los campos relacionados con el objeto de la sociedad, y explotar y
divulgar los resultados de las mismas, según las normas aplicables; N.
Celebrar  convenios  o  contratos de cooperación técnica con entidades
nacionales   y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar
operaciones  financieras  y  celebrar todas las operaciones de crédito
encaminadas  a  obtener  recursos  para  atender las obligaciones a su
cargo,  para adquirir bienes, hacerse parte en sociedades y en general
para  todos  los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la sociedad; P.
Adquirir,   conservar,   enajenar,   usufructuar,  dar  o  recibir  en
anticresis,   limitar,   dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir
gravámenes  o  a cualquier otro título, toda clase de bienes muebles o
inmuebles,  tales  como  terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria y
equipos  industriales, y enajenarlos cuando ello sea necesario; Q. Dar
en  garantía  sus  bienes muebles e inmuebles; R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras empresas o entidades sin ánimo de lucro, en especial en aquellas
que  tengan  directa relación con su objeto social, y hacer aportes en
dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas, enajenar sus
cuotas,  derechos o acciones en ellas, fusionarse con tales empresas o
absolverlas  y/o  escindirse,  dentro  de los límites del ordenamiento
jurídico  vigente;  T.  Adquirir  concesiones, franquicias, licencias,
patentes,  nombres  comerciales, marcas de fábrica y demás derechos de
propiedad  industrial  o  comercial,  y adquirir u otorgar concesiones
para  su  explotación; U. Celebrar o ejecutar toda clase de contratos,
actos  u  operaciones  de  carácter  civil  o  comercial,  que guarden
relación  con  el objeto social previsto en los presentes estatutos, y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones,  legal o convencionalmente derivados de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas por la sociedad. V.
Actuar  como  operador de libranzas, de conformidad con lo establecido
en  la  Ley  1527 de 2012, el Decreto 1074 de 2015, y demás normas que
los  desarrollen, reglamenten, modifiquen o sustituyan. Lo previsto en
este literal estará circunscrito únicamente al fin de recibir pagos de
planes  voluntarios  de salud, a través de autorizaciones de descuento
de   nómina   y/o   libranza   derivados,  y  la  celebración  de  los
correspondientes   acuerdos  y  convenios  con  entidades  públicas  o
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privadas; de manera general, y en atención a lo señalado en el numeral
5 del artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, celebrar o realizar cualquier
actividad comercial o civil lícita dentro de los límites impuestos por
el  ordenamiento  jurídico.  Parágrafo.-  Los  actos  previstos en los
literales  anteriores deberán podrán ejecutarse siempre que los mismos
respeten  los  límites legales existentes respecto del uso de recursos
de  destinación específica, los cuales en ningún caso podrán emplearse
para fines diversos a aquellos para los que están previstos.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
Obligatoria)
Actividad Secundaria:
6521 (Servicios De Seguros Sociales De Salud)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,000,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que mediante Oficio No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el 31
de  octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado 16
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana María Vélez Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan en
causa propia y en representación de los menores de edad Gloria Yureima
Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona Sánchez,
Baudilio  Méndez  Lozano, Jair de Jesús Vélez Arboleda y Gloria Amparo
 
 



 
 
 
 
Arenas  Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED,
IPS  CLÍNICA ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  S.A.  -  CAFESALUD  EPS S.A. y MEDIMAS EPS S.A.S, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta  no.  16  de Asamblea de Accionistas del 16 de julio de
2019,  inscrita  el  26  de  julio de 2019 bajo el número 02490369 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  FONSECA RAMOS MARY                         C.C. 000000052386359
SEGUNDO RENGLON
  CHAPARRO MUÑOZ LUIS ALFREDO                C.C. 000000079278496
TERCER RENGLON
  CUELLAR SAENZ ZOILO                        C.C. 000000080407562
CUARTO RENGLON
  MENDEZ ARENAS CARLOS MIGUEL                C.C. 000000079783313
QUINTO RENGLON
  GUZMAN RODRIGUEZ ADRIANA MARIA             C.C. 000000051937181
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  DURAN ARIZA JOSE ANTONIO                   C.C. 000000019176027
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  PEÑA GONZALEZ JOSE GUILLERMO               C.C. 000000000437980
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  SAMPER INSIGNARES LUIS ALFONSO             C.C. 000000079141554
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  CARRERA QUINTANA JOSE EUGENIO              C.C. 000000012191419
QUINTO RENGLON
  URIBE BOTERO MONICA PATRICIA               C.C. 000000051626043
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 24 de julio de 2018, inscrito
el  11  de octubre de 2018, bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro suplente de la
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Junta Directiva en cuarto renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2018, inscrito
el  11  de  octubre  de  2018, bajo el No. 02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta  Directiva  en  segundo renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2019, inscrito
el  7  de  Mayo  de  2019,  bajo  el No. 02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta Directiva en tercer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por Documento Privado Sin Núm. del 3 de mayo de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019, bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro suplente de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Representación  Legal: La representación de la sociedad administrativa
y  contractualmente corresponderá al presidente y su Suplente, quienes
tienen las facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones
que  las  establecidas en estos estatutos, todos los actos o contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   Representante   Legal  Judicial  y  su  Suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del Presidente, será reemplazado
por  los  Representantes  Legales  Suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  14  de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de
2019,  inscrita  el  26  de  abril de 2019 bajo el número 02451705 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
 
 



 
 
 
 
        Nombre                                  Identificación
PRESIDENTE
  MARTINEZ GUARNIZO ALEX FERNANDO            C.C. 000000079486404
Que por Acta no. 5 de Asamblea de Accionistas del 9 de agosto de 2017,
inscrita el 14 de agosto de 2017 bajo el número 02250975 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  AGUIRRE CORONADO MARIA CAMILA              C.C. 000001010165239
Que  por  Acta  no.  034  de  Junta Directiva del 30 de julio de 2019,
inscrita el 12 de agosto de 2019 bajo el número 02495298 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL
  CARRILLO BALLEN MARCO ANTONIO              C.C. 000000002984367
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Documento Privado Sin Núm. del 07 de mayo de 2019, inscrito el
15 de Mayo de 2019 bajo el No. 02466033 del libro IX, Aguirre Coronado
María  Camila  renunció  al  cargo  de  Representante  Legal  Suplente
(Suplente  del  Presidente)  de  la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Facultades   del   Representante   Legal:  El  presidente  tendrá,  en
desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y atribuciones:
48.1 Representar a la sociedad administrativa y contractualmente. 48.2
Preparar,  previo  visto  bueno  de  la  junta directiva, el modelo de
negocios  de la sociedad, el cual deberá someter a consideración de la
asamblea  general  de  accionistas para su aprobación. 48.3 Ejecutar y
hacer  ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la asamblea general de
accionistas y de la junta directiva; 48.4 Nombrar y remover libremente
a  los  empleados  de la sociedad cuyo nombramiento o remoción no esté
atribuido a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva;
48.5  Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a realizar
los  fines  de  la  sociedad,  sin  perjuicio  de los casos en los que
requiera  autorización previa de la junta directiva de conformidad con
lo  previsto  en  estos  estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente  a
consideración  de  la  junta  directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y gastos que requiera la sociedad; 48.7 Presentar a la junta
directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general básicos y consolidados cuando sea del caso, con sus notas, con
corte  de  fin  del  respectivo ejercicio junto con los documentos que
señale  la  ley  y  el  informe  de  gestión,  así  como  los  estados
financieros  de propósito especial cuando se dé la configuración de un
grupo  empresarial, o cuando la sociedad así lo requiera, todo lo cual
se  presentara  a  la  asamblea  general  de  accionistas; 48.8 Rendir
cuentas  comprobadas  de  su gestión al final de cada ejercicio dentro
del  mes  siguiente  a  la  fecha  en la cual se retire de su cargo, y
cuando  se  las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes,
junto  con  un  informe  de  gestión;  48.9 Cumplir los deberes que le
señalen  los  reglamentos de la sociedad y los que le corresponden por
el  cargo  que  ejerce y, particularmente, velar porque a través de la
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sociedad o en la prestación de los servicios que constituyen su objeto
social  principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10
Delegar  funciones propias de su cargo dentro de los límites señalados
por  los  estatutos,  la  junta  directiva  o  la  asamblea general de
accionistas;  48.11 Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos
de   la   sociedad;  48.12  Designar  apoderados  generales,  para  el
desarrollo del objeto social de la entidad. 48.13 Solicitar a la junta
directiva  la  aprobación  para  celebrar  en  un sólo acto o en actos
sucesivos entre las mismas partes los contratos que superen la suma de
cinco  mil  salarios  mínimos mensuales legales vigentes (5000 SMMLV),
salvo  los actos o contratos propios del desarrollo del objeto social,
los contratos de prestación de servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la EPS y las operaciones de compensación, recaudo y recobros, así como
de  ordinario  se  celebran  con  el  ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos, la junta directiva o la asamblea general de accionistas. En
el  evento  de  faltas  temporales  o  absolutas  del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la asamblea de
accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la junta directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
asamblea  de  accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas de entes de control, audiencias de conciliación judicial y
extrajudicial  en cualquier materia y ante cualquier entidad, acciones
de  tutela,  desacatos,  cumplimiento de las ordenes de la acciones de
tutela,  tribunales de arbitramentos, absolución de interrogatorios de
parte,  requerimientos  de entes de control, atención de citaciones de
juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de  solución de conflictos y/o de
cualquier   autoridad   administrativa   nacional,   departamental   o
municipal,   atención   de   inspecciones   judiciales,   procesos  de
responsabilidad  fiscal,  así  como  cualquier otra acción de carácter
constitucional,  civil, penal, contencioso administrativa, laboral y/o
de  derecho  comercial  que  requiera atender la entidad en calidad de
parte,  ya sea como demandante o demandado, investigado, denunciante o
requerido, o para los trámites tendientes a la ampliación de denuncias
penales,  o  aquellas  que  no  estén enunciadas y que sean de resorte
judicial  y/o  administrativo,  así como las notificaciones a que haya
 
 



 
 
 
 
lugar  en cualquier jurisdicción o proceso administrativo. 50.2 Tendrá
la  facultad  de  delegar  ante suplentes, mediante poder especial y/o
general,   mandatarios  que  representen  a  la  sociedad  en  juicio,
extrajudicialmente  o  procesos administrativos, cuando fuere el caso.
50.3  Realizar  todas  las  actuaciones  pertinentes  en  busca de los
intereses   de  la  sociedad  dentro  de  los  procesos  judiciales  y
extrajudiciales,  así  como  los  procesos administrativos, tales como
presentar   descargos,   iniciar   incidentes,   transigir,  desistir,
conciliar  y  las  demás  inherentes  al ejercicio de la profesión del
derecho.  50.4  Atender  y  dar  solución  a  los procesos, recursos y
demandas  en  curso, así como dar respuesta a los entes de control del
estado de dichos procesos; 50.5 Atender y dar solución a los procesos,
recursos y demandas que se puedan iniciar con ocasión al desarrollo de
la  actividad  de saneamiento de cartera; 50.6 Soportar legalmente las
decisiones   que   se   tomen  respecto  de  los  diferentes  procesos
adelantados  para  el  reconocimiento y pago de las obligaciones; 50.7
Coordinar,  dirigir,  organizar  y controlar las actividades de índole
legal,  que  se  generen  en  la  representación  legal judicial de la
empresa; 50.8 Proteger legalmente los bienes patrimoniales e intereses
económicos  de  la  empresa. Parágrafo. - En el evento de constituirse
sucursales,  agencias  y establecimientos de comercio, los gerentes de
las mismas ostentarán la representación judicial y extrajudicial de la
sociedad  en  sus  respectivos  ámbitos  de  competencia  territorial,
teniendo  para tales fines la totalidad de las facultades señaladas en
el presente artículo.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Escritura Pública No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
12 de octubre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038700  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a el
abogado  Leonardo  López Amaya, identificado con cédula ciudadanía No.
3.188.241  y  tarjeta  profesional 107.509 del C.S. de la J., para que
pueda:  1.  Apoderar  a la compañía judicial y extrajudicialmente ante
las  autoridades  judiciales,  administrativas y entes de vigilancia y
control, en cualquier tipo de proceso o acción actuación a que hubiere
lugar.  2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a
MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación que se adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales de MEDIMAS EPS SAS. En las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia del representante legal de la entidad y se adelanten ante el
Ministerio  Salud  y  Protección  Social, Superintendencia Nacional de
Salud, superintendencia de sociedades, Superintendencia de Industria y
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Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderados  generales en
defensa  de  MEDIMAS  EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos
generales,  procedimientos  administrativos  sancionatorios y procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en  los cuales sea parte demadante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el banco
agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Segundo:  que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para el apoderado, cuando estos pierdan la calidad de
empleados  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
 
 



 
 
 
 
no   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a Miguel
Angel Cotes Giraldo identificado con cédula ciudadanía No. 79.447.746,
y  tarjeta  profesional  203.211 del C.S. de la J., para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S. Como parte demandada, denunciada, vinculada, integrada, llamada
en  garantía  o  cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
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coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
basta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este pierdan la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando les
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula ciudadanía No.
79.555.498,  para  que  como  apoderado  general  pueda  ejecutar  los
siguientes  actos:  1) Representar a la compañía ante las autoridades,
tributarias de carácter nacional, departamental, distrital y municipal
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2) Presentar y firmar todo
tipo  de  declaración  de  impuestos, incluidas las correcciones y las
declaraciones   extemporáneas.   3)   Responder   a   las  autoridades
tributarias   de   carácter   nacional,   departamental,  distrital  o
municipal,  todo  tipo  de  requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir
información  del  estado  de  cuenta. 5) Presentar medios magnéticos e
información  exógena.  6) Adelantar todo tipo de trámites, relacionado
con  la  creación,  actualización  y  cancelación del RUT. 7) Tramitar
solicitudes de devolución de impuestos o de compensación de saldos. 8)
Representar a la compañía ante las autoridades tributarias de carácter
territorial para adelantar la inscripción, actualización y cancelación
de  los  registros en materia de industria y comercio, incluyéndose en
este  tema  lo  relacionado  con el RIT. 9) Otorgar poderes especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
salvo para las actividades del numeral primero y cuarto de este poder.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente poder culminar automáticamente para el apoderado, cuando este
pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
 
 



 
 
 
 
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro  no 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  Ignacia  Avella  Peña identificada con cédula de ciudadanía
No.  52.046.632  y  tarjeta profesional 162.234 del C.S de la J., para
que  pueda  como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía ante las
autoridades  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso,  acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS EPS S.A.S. En diligencias de cualquier índole que se adelanten
ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y control, con
expresa  facultad  para  comprometer, transigir, confesar y conciliar.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro No. 00038701 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a la
abogada  Gabriela  Lucia  Bonilla  Leguizamón  identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.264.095 con tarjeta profesional 102.789 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a q hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y se adelanten ante el Ministerio del Trabajo, Ministerio
Salud   y  Protección  Social,  Superintendencia  Nacional  de  Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
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falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta  su  finalización.  6.  Suscribir y dar
respuesta   como   apoderada   general   a  las  acciones  de  tutelas
interpuestas  a  lo  largo  del territorio nacional contra MEDIMAS EPS
S.A.S.   o  en  las  que  sea  vinculada  la  entidad,  ejerciendo  la
correspondiente  defensa judicial e interponiendo los recursos de ley;
acreditando   cumplimiento  de  fallos,  atendiendo  notificaciones  y
respondiendo  requerimientos, solicitando inaplicaciones de sanciones,
solicitando  nulidades,  oponiéndose  a incidentes de desacato y a las
sanciones  derivadas  de estas, e incluso solicitando la revisión ante
la  Corte  Constitucional  cuando  ello sea procedente. 7 asistir como
apoderada  general  de  MEDIMAS EPS S.A.S. A las diligencias dentro de
acciones  de  tutela  e  incidentes de desacato, en las que se cite al
representante  legal para la práctica de reconocimiento de documentos,
interrogatorios  de parte, requerimientos de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la
asistencia  del  representante  legal o sus suplentes, con facultad de
confesar. 8. Designar apoderados especiales para representar a MEDIMAS
EPS S.A.S. Como demandante, demandada, interviniente o coadyuvante, en
general  en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación,
petición  diligencia  o  dentro  de  todo tipo de proceso y acción que
curse  ante  las  autoridades judiciales, arbitrales, administrativas,
centros  de  conciliación y entes de vigilancia y control de Colombia.
9.  Intervenir como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S.
En   los   procedimientos  administrativos  generales,  procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante  o  demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  antes  los  despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
 
 



 
 
 
 
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040066 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada María Alejandra Almanza Núñez identificado
con  cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta profesional 273.998
del  C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a la compañía judicial
y  extrajudicialmente ante las autoridades judicial, administrativas y
entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción o
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir como apoderado general la defensa judicial de MEDIMAS EPS S.A.S
como  parte  demandada,  denunciada,  vinculada, integrada, llamada en
garantía  o  cualquier  tipo  de  vinculación  pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento  hasta  la  terminación de los mismos en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  Como  demandante,  demandada,  interviniente  o
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A197965816BA4D 
 
                          12 de agosto de 2019    Hora 16:27:15
 
                          AA19796581               Página: 9 de 10
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder se termina automáticamente para el apoderado, cuando este pierda
la  calidad  de  empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040067 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada Leidy Viviana Amariles cadena identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.161.601  y tarjeta profesional
196.389  del  C.S.  de  la J para que pueda: 1. Apoderar a la compañía
judicial   y   extrajudicialmente  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  y entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de
proceso  o  acción  o  actuación  a  que  hubiere  lugar. 2. Asistir y
representar  judicialmente  o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa   facultad  de  conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices
internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados  generales de
MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al representante
legal  para la práctica de reconocimiento de documento, interrogatorio
de  parte,  requerimiento  de  constitución en mora y en general todas
aquellas actuaciones procesales o extraprocesales civiles, laborales o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
 
 



 
 
 
 
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
superintendencia   de  sociedades,  superintendencia  de  industria  y
comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia. 7. Intervenir como apoderado general en defensa
de MEDIMAS EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos generales,
procedimientos     administrativos     sancionatorios    y    procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en los cuales sea parte demandante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el Banco
Agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Que  por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando este pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S., o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
 
                             CERTIFICA:                              
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Resolución  no. 005089 de Superintendencia Nacional de Salud
del  17 de mayo de 2018, inscrita el 6 de junio de 2018 bajo el número
02346651 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CONTRALOR
  SOCIEDAD  DE  AUDITORIAS  & CONSULTORIAS
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  S.A.S                                      N.I.T. 000008190025753
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
                             CERTIFICA:                              
 
                        **Aclaración de Situación de Control**
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que la sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control y
grupo   empresarial   respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS  S.A.S.
(subordinada).
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
                     INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                      
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de
Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 12 de agosto de
2019.
 
 
 



 
 
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
 
 
El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
Valor: $ 5,800
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 5 de abril de 2021 Hora: 14:55:40

                                       Recibo No. AA21619960

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2161996049A7D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MEDIMAS EPS S.A.S.                              
Sigla:               MEDIMAS EPS-S S.A.S.                            
Nit:                 901.097.473-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02841227
Fecha de matrícula:   14 de julio de 2017
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 12 No. 60 36
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@medimas.com.co
Teléfono comercial 1:               5559300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 12 No. 60 36
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@medimas.com.co
Teléfono para notificación 1:           5559300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN  NUM  del  13  de  julio  de 2017 de
Accionista  Único,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de julio
de  2017,  con el No. 02242573 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el
31  de octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado
16  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María  Vélez  Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan
en  causa  propia  y  en  representación de los menores de edad Gloria
Yureima  Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez,  Baudilio  Méndez  Lozano,  Jair  de  Jesús  Vélez Arboleda y
Gloria  Amparo  Arenas Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS
S.A.  -  ESIMED,  IPS  CLÍNICA  ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S.A. - CAFESALUD EPS S.A. y MEDIMAS EPS
S.A.S,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3708 del 20 de noviembre de 2019, inscrito el
6  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No.  00181948 del libro VIII, el
Juzgado  6  Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  110013103006201900556-00 de: Aura Nelly Lemus Ramirez CC.
52.419.019,  contra:  MEDIMAS EPS S.A.S., CLINICA ORTHOHAND S.A.S., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá como objeto actuar como entidad promotora de salud
de  los regímenes contributivo y subsidiado dentro del sistema general
de  seguridad  social en salud de la república de Colombia, incluyendo
la  promoción  de  la  afiliación  a  éste en su ámbito geográfico, la
organización  y  garantía  de  la prestación de los servicios de salud
previstos  en  el  plan de beneficios vigente, directamente o a través
de  terceros,  efectuar el recaudo de las cotizaciones, administrar el
riesgo  en salud de sus afiliados y en general actuar como titular del
aseguramiento,  en  los términos de la Ley 100 de 1993, la Ley 1122 de
2007,  la  Ley  1438  de 2011, la Ley Estatutaria 1751 de 2015, la Ley
1753  de  2015,  los Decretos 1485 de julio 13 de 1994 y 780 de mayo 6
de   2016,   y  todas  las  normas  que  las  desarrollen,  adicionen,
modifiquen,   complementen   o   sustituyan.   En  desarrollo  de  tal
actividad,  esta  sociedad podrá desarrollar todas las actividades que
le  son propias, dentro del marco normativo que regula el ejercicio de
esta   actividad   en   Colombia.  Para  este  fin,  desarrollará  las
siguientes  funciones: 3.1 Promover la afiliación de los habitantes de
Colombia  al sistema general de seguridad social en salud en su ámbito
geográfico  de  influencia, bien sea a través del régimen contributivo
o  del  régimen  subsidiado,  garantizando siempre la libre escogencia
del  usuario,  y  remitir  al  fondo  de  solidaridad  y  garantía  la
información  relativa  a  la afiliación del trabajador y su familia, a
las  novedades  laborales,  a  los  recaudos  por cotizaciones y a los
desembolsos   por   el   pago  de  la  prestación  de  servicios.  3.2
Administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas  con  altos  riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y
en  general,  obrar como titular del aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 Representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  Movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación  del  fondo  de  solidaridad  y  garantía;  3.5  Girar a la
entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces,  los excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de
la  unidad  de  pago  por  capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la
diferencia  en  caso  de  ser  negativa; 3.6 Organizar y garantizar la
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prestación  de  los  servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de
beneficios  vigente, con el fin de obtener el mejor estado de salud de
sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por capitación
correspondientes,  gestionando  y coordinado la oferta de servicios de
salud,  a  través  de  la contratación con prestadores de servicios de
salud,  o  directamente,  de conformidad con la autorización contenida
en  el  artículo  179  de  la  Ley  100  de  1993. 3.7 Implementar las
actividades  de promoción de la salud, la prevención de la enfermedad,
la  protección  específica  y  afines,  a  los  que  haya  lugar;  3.8
Establecer  sistemas  de control de costos ajustados a la normatividad
vigente;  3.9  Informar  y  educar a sus usuarios para el uso racional
del  sistema;  3.10  Difundir  e  informar  a  sus afiliados sobre los
contenidos  de  los  actuales  o futuros planes de beneficios vigente,
procedimientos  para  la  inscripción,  redes  de  servicios  con  que
cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema general de seguridad
social  en salud, y el valor de los copagos y cuotas moderadoras a que
haya  lugar 3.11 Establecer procedimientos de garantía de calidad para
la  atención  integral,  eficiente  y  oportuna de los usuarios en las
instituciones  prestadoras  de  salud.  3.12  Obrar  como prestador de
servicios  de salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 156
literales  i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100 de 1993, el Decreto
1011  de  2006,  la  Resolución  2003  de  2014  y  las normas que las
adicionen,  modifiquen,  complementen  o sustituyan. 3.13 Organizar la
prestación  del  servicio  de  salud  derivado  del sistema de riesgos
laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la materia,
y  en  especial  atendiendo  lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.14
Operar  y  comercializar  planes  voluntarios  de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo   169  de  la  Ley  100  de  1993,  y  demás  normas  que  lo
desarrollen,  adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  Efectuar el
recobro  a  la  entidad  administradora  de  los  recursos del sistema
general  de  seguridad  social  en salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien
haga  sus veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que
preste  en los términos de la Resolución 3951 de 2016 y las normas que
las  adicionen,  modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 Todas las
demás  actividades  o  funciones  inherentes a su naturaleza jurídica,
necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento  de  normas  y reglamentos que regulan el sistema general
de  seguridad  social  en  salud.  En  desarrollo de su objeto social,
siempre  que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la
sociedad  podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos:
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A.  Formar parte de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o
convenios  de  colaboración  relacionados con su objeto social, dentro
de  los  límites  del  ordenamiento  jurídico vigente; C. Invertir sus
excedentes  de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable
posible;  D.  Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier
naturaleza   en   interés   o  beneficio  de  la  sociedad  o  de  los
accionistas,   dentro   del   marco  de  los  límites  que  impone  la
normatividad  vigente  aplicable; E. Gravar o dar en prenda o hipoteca
sus  activos,  previa  autorización de la junta directiva; F. Celebrar
contratos  de mutuo de dinero; G. Adquirir bienes muebles o inmuebles,
bien  sea  en el país o fuera de él a través de importación, dentro de
los  límites  impuestos  por  el  ordenamiento  jurídico; H. Conformar
patrimonios  autónomos;  I.  Celebrar  o  ejecutar toda clase de actos
jurídicos  de  naturaleza  civil  o  comercial; J. Adquirir acciones o
participaciones  en  sociedades, fusionarse con otras que tengan igual
o  similar  objeto,  absorberlas  o  escindirse,  todo  en cuanto esté
relacionado  con  el  objeto  social;  K.  Garantizar  obligaciones de
terceros,  previa  autorización  de  la  junta directiva; L. Habilitar
instituciones  prestadoras de servicios de salud a nivel nacional para
prestar  servicios  a  sus  afiliados  y/o  a  terceros, dentro de los
límites  impuestos  por  el ordenamiento jurídico vigente; M. Promover
la  investigación  y  el  desarrollo  de  tecnologías  en  los  campos
relacionados  con  el objeto de la sociedad, y explotar y divulgar los
resultados  de  las  mismas,  según las normas aplicables; N. Celebrar
convenios  o contratos de cooperación técnica con entidades nacionales
y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar  operaciones
financieras  y celebrar todas las operaciones de crédito encaminadas a
obtener  recursos  para  atender  las  obligaciones  a  su cargo, para
adquirir  bienes,  hacerse parte en sociedades y en general para todos
los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la  sociedad;  P.  Adquirir,
conservar,   enajenar,  usufructuar,  dar  o  recibir  en  anticresis,
limitar,  dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir gravámenes o a
cualquier  otro  título,  toda  clase  de  bienes muebles o inmuebles,
tales   como   terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria  y  equipos
industriales,  y  enajenarlos  cuando  ello  sea  necesario; Q. Dar en
garantía  sus  bienes  muebles  e  inmuebles;  R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras  empresas  o  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  en  especial en
aquellas  que  tengan  directa  relación con su objeto social, y hacer
aportes  en  dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas,
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enajenar  sus  cuotas,  derechos  o  acciones en ellas, fusionarse con
tales  empresas  o  absolverlas  y/o escindirse, dentro de los límites
del   ordenamiento   jurídico   vigente;   T.   Adquirir  concesiones,
franquicias,  licencias,  patentes,  nombres  comerciales,  marcas  de
fábrica  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  o comercial, y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su explotación; U. Celebrar o
ejecutar  toda  clase  de  contratos,  actos u operaciones de carácter
civil  o comercial, que guarden relación con el objeto social previsto
en   los  presentes  estatutos,  y  todas  aquellas  que  tengan  como
finalidad  ejercer  los  derechos  y cumplir las obligaciones, legal o
convencionalmente  derivados  de  la  existencia  y de las actividades
desarrolladas  por  la sociedad. V. Actuar como operador de libranzas,
de  conformidad  con lo establecido en la Ley 1527 de 2012, el Decreto
1074  de  2015,  y  demás  normas  que  los  desarrollen, reglamenten,
modifiquen   o   sustituyan.   Lo  previsto  en  este  literal  estará
circunscrito  únicamente al fin de recibir pagos de planes voluntarios
de  salud,  a  través  de  autorizaciones  de  descuento de nómina y/o
libranza  derivados, y la celebración de los correspondientes acuerdos
y  convenios  con  entidades públicas o privadas; de manera general, y
en  atención  a  lo  señalado en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258  de  2008,  celebrar  o  realizar cualquier actividad comercial o
civil  lícita  dentro  de  los  límites  impuestos por el ordenamiento
jurídico.  Parágrafo.- Los actos previstos en los literales anteriores
deberán  podrán ejecutarse siempre que los mismos respeten los límites
legales  existentes  respecto  del  uso  de  recursos  de  destinación
específica,  los  cuales  en  ningún  caso podrán emplearse para fines
diversos a aquellos para los que están previstos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.000.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $534.262.143.000,00
No. de acciones    : 534.262.143,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $534.262.143.000,00
No. de acciones    : 534.262.143,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  de  la  sociedad administrativa y contractualmente
corresponderá   al  presidente  y  su  suplente,  quienes  tienen  las
facultades  para  celebrar  o ejecutar, sin otras limitaciones que las
establecidas   en   estos  estatutos,  todos  los  actos  o  contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   representante   legal  judicial  y  su  suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del presidente, será reemplazado
por  los  representantes  legales  suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  presidente tendrá, en desarrollo del objeto social, las siguientes
funciones   y   atribuciones:   48.1   Representar   a   la   sociedad
administrativa  y  contractualmente. 48.2 Preparar, previo visto bueno
de  la  Junta Directiva, el modelo de negocios de la sociedad, el cual
deberá  someter  a consideración de la Asamblea General de Accionistas
para  su  aprobación.  48.3  Ejecutar  y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas y de la Junta
Directiva;  48.4  Nombrar  y  remover libremente a los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento o remoción no esté atribuido a la Asamblea
General  de  Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  48.5 Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad,  sin perjuicio de los casos en los que requiera autorización
previa  de  la junta directiva de conformidad con lo previsto en estos
estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente a consideración de la Junta
Directiva  el  presupuesto  de  inversiones,  ingresos  y  gastos  que
requiera  la  sociedad;  48.7 Presentar a la Junta Directiva en tiempo
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oportuno,  los  estados  financieros  de  propósito  general básicos y
consolidados  cuando sea del caso, con sus notas, con corte de fin del
respectivo  ejercicio  junto con los documentos que señale la ley y el
informe  de  gestión,  así  como  los estados financieros de propósito
especial  cuando  se  dé  la  configuración de un grupo empresarial, o
cuando  la  sociedad  así lo requiera, todo lo cual se presentara a la
Asamblea  General  de  Accionistas; 48.8 Rendir cuentas comprobadas de
su  gestión  al  final de cada ejercicio dentro del mes siguiente a la
fecha  en  la  cual  se  retire  de su cargo, y cuando se las exija el
órgano  que  sea competente para ello. Para tal efecto, se presentarán
los  estados  financieros que fueren pertinentes, junto con un informe
de  gestión;  48.9  Cumplir los deberes que le señalen los reglamentos
de  la  sociedad  y los que le corresponden por el cargo que ejerce y,
particularmente,  velar  porque  a  través  de  la  sociedad  o  en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10 Delegar
funciones  propias de su cargo dentro de los límites señalados por los
estatutos,  la  Junta  Directiva o la Asamblea General de Accionistas;
48.11  Cuidar  de  la  recaudación  e  inversión  de  los fondos de la
sociedad;  48.12 Designar apoderados generales, para el desarrollo del
objeto  social  de la entidad. 48.13 Solicitar a la Junta Directiva la
aprobación  para  celebrar  en un sólo acto o en actos sucesivos entre
las  mismas  partes  los  contratos  que  superen la suma de cinco mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (5000 SMMLV), salvo los
actos  o  contratos  propios  del  desarrollo  del  objeto social, los
contratos  de  prestación  de  servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la  EPS  y  las  operaciones  de compensación, recaudo y recobros, así
como  de ordinario se celebran con el ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos,  la  Junta  Directiva o la Asamblea General de Accionistas.
En  el  evento  de  faltas temporales o absolutas del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la Asamblea de
Accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la Junta Directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
Asamblea  de  Accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
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las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas  de  entes de control, audiencias de conciliación judicial
y  extrajudicial  en  cualquier  materia  y  ante  cualquier  entidad,
acciones  de  tutela,  desacatos,  cumplimiento  de  las ordenes de la
acciones   de  tutela,  tribunales  de  arbitramentos,  absolución  de
interrogatorios   de   parte,  requerimientos  de  entes  de  control,
atención   de  citaciones  de  juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de
solución  de  conflictos  y/o  de  cualquier  autoridad administrativa
nacional,   departamental   o   municipal,  atención  de  inspecciones
judiciales,  procesos  de  responsabilidad  fiscal, así como cualquier
otra  acción  de  carácter  constitucional,  civil, penal, contencioso
administrativa,  laboral y/o de derecho comercial que requiera atender
la  entidad  en  calidad de parte, ya sea como demandante o demandado,
investigado,  denunciante  o requerido, o para los trámites tendientes
a  la  ampliación  de  denuncias  penales,  o  aquellas  que  no estén
enunciadas  y  que  sean  de  resorte judicial y/o administrativo, así
como  las  notificaciones a que haya lugar en cualquier jurisdicción o
proceso  administrativo.  50.2  Tendrá  la  facultad  de  delegar ante
suplentes,  mediante  poder  especial  y/o  general,  mandatarios  que
representen  a  la  sociedad  en juicio, extrajudicialmente o procesos
administrativos,  cuando  fuere  el  caso.  50.3  Realizar  todas  las
actuaciones  pertinentes  en  busca  de  los  intereses de la sociedad
dentro  de  los  procesos  judiciales  y extrajudiciales, así como los
procesos  administrativos,  tales  como  presentar  descargos, iniciar
incidentes,  transigir,  desistir, conciliar y las demás inherentes al
ejercicio  de  la profesión del derecho. 50.4 Atender y dar solución a
los  procesos,  recursos y demandas en curso, así como dar respuesta a
los  entes  de  control  del estado de dichos procesos; 50.5 Atender y
dar  solución  a  los  procesos,  recursos  y  demandas  que se puedan
iniciar  con  ocasión  al desarrollo de la actividad de saneamiento de
cartera;   50.6  Soportar  legalmente  las  decisiones  que  se  tomen
respecto    de   los   diferentes   procesos   adelantados   para   el
reconocimiento  y  pago  de las obligaciones; 50.7 Coordinar, dirigir,
organizar  y controlar las actividades de índole legal, que se generen
en  la  representación  legal  judicial  de  la empresa; 50.8 Proteger
legalmente  los  bienes  patrimoniales  e  intereses  económicos de la
empresa.  Parágrafo.  -  En  el  evento  de  constituirse  sucursales,
agencias  y  establecimientos  de comercio, los gerentes de las mismas
ostentarán  la  representación judicial y extrajudicial de la sociedad
en  sus  respectivos ámbitos de competencia territorial, teniendo para
tales  fines  la  totalidad de las facultades señaladas en el presente
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artículo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  14  del  11  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de abril de
2019 con el No. 02451705 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Alex         Fernando    C.C. No. 000000079486404 
                   Martinez Guarnizo                                 
 
Que  por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2020, inscrito
el  14  de  mayo  de 2020, bajo el No. 02570740 del libro IX, Martínez
Guarnizo  Alex Fernando renunció al cargo de Presidente de la sociedad
de  la  referencia, con los efectos señalados en la Sentencia C-621/03
de la Corte Constitucional.                                          
 
Mediante Acta No. 35 del 19 de septiembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de 2019 con el No.
02512473 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Freidy  Dario  Segura    C.C. No. 000000080066136 
Presidente         Rivera                                            
 
Representante      Freidy  Dario  Segura    C.C. No. 000000080066136 
Legal Judicial     Rivera                                            
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
 
                                          Página 10 de 36



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 5 de abril de 2021 Hora: 14:55:40

                                       Recibo No. AA21619960

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2161996049A7D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Primer Renglon     Mary  Fonseca Ramos      C.C. No. 000000052386359 
Segundo Renglon    Luis          Alfredo    C.C. No. 000000079278496 
                   Chaparro Muñoz                                    
Tercer Renglon     Zoilo  Cuellar Saenz     C.C. No. 000000080407562 
Cuarto Renglon     Carlos  Miguel Mendez    C.C. No. 000000079783313 
                   Arenas                                            
Quinto Renglon     Adriana  Maria Guzman    C.C. No. 000000051937181 
                   Rodriguez                                         
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jose   Antonio  Duran    C.C. No. 000000019176027 
                   Ariza                                             
Segundo Renglon    Jose  Guillermo  Peña    C.C. No. 000000000437980 
                   Gonzalez                                          
Tercer Renglon     Luis  Alfonso  Samper    C.C. No. 000000079141554 
                   Insignares                                        
Cuarto Renglon     Jose  Eugenio Carrera    C.C. No. 000000012191419 
                   Quintana                                          
Quinto Renglon     Monica       Patricia    C.C. No. 000000051626043 
                   Uribe Botero                                      
 
Mediante  Acta  No.  7  del  4  de  septiembre de 2017, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de 2017 con el No. 02259817 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Jose  Guillermo  Peña    C.C. No. 000000000437980 
                   Gonzalez                                          
 
Cuarto Renglon     Jose  Eugenio Carrera    C.C. No. 000000012191419 
                   Quintana                                          
 
Quinto Renglon     Monica       Patricia    C.C. No. 000000051626043 
                   Uribe Botero                                      
 
Mediante  Acta  No.  9  del  11  de  diciembre de 2017, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de
2017 con el No. 02286863 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jose   Antonio  Duran    C.C. No. 000000019176027 
                   Ariza                                             
 
Tercer Renglon     Luis  Alfonso  Samper    C.C. No. 000000079141554 
                   Insignares                                        
 
Mediante  Acta  No.  16  del  16  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de julio de
2019 con el No. 02490369 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mary  Fonseca Ramos      C.C. No. 000000052386359 
 
Segundo Renglon    Luis          Alfredo    C.C. No. 000000079278496 
                   Chaparro Muñoz                                    
 
Tercer Renglon     Zoilo  Cuellar Saenz     C.C. No. 000000080407562 
 
Cuarto Renglon     Carlos  Miguel Mendez    C.C. No. 000000079783313 
                   Arenas                                            
 
Por  Documento  Privado  sin núm. del 05 de junio de 2020, inscrito el
02638243,  bajo  el  No.  02638243  del libro IX, Méndez Arenas Carlos
Miguel  renunció  al  cargo  de  Cuarto  Renglón principal de la Junta
Directiva  de  la sociedad de la referencia, con los efectos señalados
en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.                 
 
Quinto Renglon     Adriana  Maria Guzman    C.C. No. 000000051937181 
                   Rodriguez                                         
 
 
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 24 de julio de 2018, inscrito
el  11  de octubre de 2018, bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Cuarto  Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
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Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2018, inscrito
el  11  de  octubre  de  2018, bajo el No. 02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Segundo Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2019, inscrito
el  7  de  Mayo  de  2019,  bajo  el No. 02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Tercer  Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por Documento Privado Sin núm. del 3 de mayo de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019, bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro Suplente de la Junta
Directiva  en  Quinto Renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos   señalados   en   la   Sentencia   C-621/03   de   la   Corte
Constitucional.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante   Resolución   No.   005089  del  17  de  mayo  de  2018,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio  el  6  de junio de 2018 con el No. 02346651 del Libro IX, se
designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Contralor          SOCIEDAD           DE    N.I.T. No. 000008190025753
                   AUDITORIAS          &                             
                   CONSULTORIAS S.A.S                                
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  12  de  octubre  de  2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
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registro  No 00038700 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a el abogado Leonardo López Amaya, identificado con cédula
ciudadanía  No. 3.188.241 y tarjeta profesional 107.509 del C.S. de la
J.,   para   que   pueda:   1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
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fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como apoderados
generales  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. En los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demadante   o   demandada   MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
estos  pierdan  la calidad de empleados de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Miguel  Angel  Cotes  Giraldo  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.447.746, y tarjeta profesional 203.211 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
o   actuación   a   que   hubiere  lugar.  2.  Asistir  y  representar
judicialmente  o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias
de  conciliación  que  se  adelanten en los despachos judiciales, ante
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autoridades  administrativas y entes de vigilancia y control, así como
en  los  centros  de conciliación prejudicial, con expresa facultad de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
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general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y basta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este  pierdan  la  calidad  de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.555.498,  para  que  como  apoderado general pueda
ejecutar  los  siguientes actos: 1) Representar a la compañía ante las
autoridades,   tributarias   de   carácter   nacional,  departamental,
distrital   y  municipal  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o
actuación   a   que   hubiere  lugar,  desde  su  inicio  y  hasta  su
finalización.  2)  Presentar  y  firmar  todo  tipo  de declaración de
impuestos,    incluidas   las   correcciones   y   las   declaraciones
extemporáneas.  3) Responder a las autoridades tributarias de carácter
nacional,   departamental,   distrital   o  municipal,  todo  tipo  de
requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir  información  del estado de
cuenta.  5)  Presentar  medios  magnéticos  e  información exógena. 6)
Adelantar   todo  tipo  de  trámites,  relacionado  con  la  creación,
actualización  y  cancelación  del  RUT.  7)  Tramitar  solicitudes de
devolución  de impuestos o de compensación de saldos. 8) Representar a
la  compañía  ante las autoridades tributarias de carácter territorial
para  adelantar  la  inscripción,  actualización  y cancelación de los
registros  en  materia  de  industria y comercio, incluyéndose en este
tema  lo  relacionado  con  el  RIT.  9)  Otorgar  poderes  especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
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salvo  para  las  actividades  del  numeral  primero  y cuarto de este
poder.  Segundo:  Que  por medio de la presente escritura se determina
que  el  presente  poder  culminar  automáticamente para el apoderado,
cuando  este  pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o
cuando le sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Alejandra Ignacia Avella Peña identificada con cédula de
ciudadanía  No. 52.046.632 y tarjeta profesional 162.234 del C.S de la
J.,  para  que pueda como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía
ante  las autoridades administrativas y entes de vigilancia y control,
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  En  diligencias  de  cualquier  índole  que  se
adelanten  ante  autoridades  administrativas  y entes de vigilancia y
control,  con expresa facultad para comprometer, transigir, confesar y
conciliar.  Segundo:  Que  por  medio  de  la  presente  escritura  se
determina  que  el  presente  poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS
S.A.S., o cuando le sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No.  00038701  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  D.C.  En  su calidad de representante legal judicial por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y
suficiente   a   la   abogada   Gabriela   Lucia   Bonilla  Leguizamón
identificada   con   cédula  ciudadanía  No.  52.264.095  con  tarjeta
profesional  102.789  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso, acción o actuación a q hubiere lugar. 2.
Asistir  y  representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS.  En  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
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prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices  internas. 3. Asistir y representar como apoderada general
de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las  diligencias  en  las  que  se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
seccional,  departamental  o  municipal  que lo integren. 4. Presentar
como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS S.A.S., demandas y acciones
ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o  policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.   Como   parte  demandada,  denunciada,  vinculada,  integrada,
llamada  en  garantía  o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo
tipo  de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse
ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  contencioso  administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6. Suscribir y dar respuesta como apoderada general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,    ejerciendo   la   correspondiente   defensa   judicial   e
interponiendo   los  recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de
fallos,   atendiendo  notificaciones  y  respondiendo  requerimientos,
solicitando   inaplicaciones   de  sanciones,  solicitando  nulidades,
oponiéndose  a  incidentes  de desacato y a las sanciones derivadas de
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estas,  e incluso solicitando la revisión ante la Corte Constitucional
cuando  ello  sea  procedente.  7  Asistir  como  apoderada general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.  A las diligencias dentro de acciones de tutela e
incidentes  de  desacato,  en  las  que se cite al representante legal
para  la  práctica de reconocimiento de documentos, interrogatorios de
parte,  requerimientos  de  constitución  en  mora  y en general todas
aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la  asistencia  del
representante  legal  o  sus  suplentes,  con facultad de confesar. 8.
Designar  apoderados  especiales para representar a MEDIMAS EPS S.A.S.
Como  demandante,  demandada,  interviniente o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación, petición
diligencia  o  dentro  de todo tipo de proceso y acción que curse ante
las  autoridades  judiciales,  arbitrales, administrativas, centros de
conciliación   y  entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9.
Intervenir  como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  en los cuales sea
parte  demandante  o demandada MEDIMAS EPS S.A.S., antes los despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda  la  calidad  de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040066  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la abogada María Alejandra Almanza
Núñez  identificado  con cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta
profesional  273.998  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judicial,   administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control,  en
cualquier  tipo  de  proceso o acción o actuación a que hubiere lugar.
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2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS  en  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten  en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de conciliar, de acuerdo con las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales  de MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de
Salud,  Superintendencia  de Sociedades, Superintendencia de Industria
y   Comercio   y  organismos  del  orden  seccional,  departamental  o
municipal  que  lo  integren.  4.  Presentar como apoderado general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  demandas  y  acciones  ante cualquier autoridad
judicial,  administrativa o policiva, tramitarlas y llevarlas hasta su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
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autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040067  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la  abogada Leidy Viviana Amariles
cadena  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.161.601 y
tarjeta  profesional  196.389  del  C.S.  de  la  J para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS  SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
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representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
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de  depósito  judicial ante el Banco Agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 958 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042171  del  libro  V,  Marco Antonio Carrillo Ballén,
identificado  con  cédula  de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de Carupa
en  su  calidad  de  Representante Legal Judicial de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura,  confiere  poder
general,   amplio   y  suficiente  a:  Héctor  Javier  Peña  Villamil,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.030.564.558, portador de
la  tarjeta profesional 269.103 del C. S. de la J., actual Director de
Relaciones  Laborales  y SST (Seguridad y Salud en el trabajo) de esta
entidad,  para  que  pueda:  1)  Apoderar  a  la  compañía  judicial y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a  que  hubiere  lugar  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  relacionada  con  su  cargo.  2)  Asistir  y
representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMÁS EPS SAS. en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa  facultad  de  conciliar,  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  de  acuerdo con las directrices internas. 3)
Asistir  y  representar  como apoderado general de MEDIMÁS EPS SAS. en
las  diligencias  en  las  que  se cite al representante legal para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones  procesales  o  extraprocesales  laborales  en  las que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
Seccional,  Departamental  o  Municipal  que lo integren. 4) Presentar
como  apoderado  general  de MEDIMÁS EPS SAS, demandas y acciones ante
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cualquier  autoridad  judicial, administrativa o policiva, tramitarlas
y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así  como  asumir la defensa en
procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMÁS EPS S.A.S. y
relacionadas  con materia laboral y de seguridad social y del trabajo,
contando  con  amplias facultades, como interponer recursos ordinarios
y   extraordinarios,   excepciones   de  mérito,  previas,  nulidades,
incidentes,  tachas  de  falsedad, conciliar, transigir, desistir y en
fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio.  5)  Asumir como
apoderado  general  la  defensa  judicial  de  MEDIMÁS EPS S.A.S. como
parte   demandada,   denunciada,   vinculada,  integrada,  llamada  en
garantía   o   cualquier   tipo  de  vinculación  pasiva,  en  asuntos
laborales,  de  seguridad  social  y  del  trabajo, que cursen ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6) Suscribir y dar respuesta como apoderado general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,  en  materia  laboral  y  de  seguridad social y del trabajo,
ejerciendo  la  correspondiente  defensa  judicial e interponiendo los
recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de  fallos,  atendiendo
notificaciones     y    respondiendo    requerimientos,    solicitando
inaplicaciones  de  sanciones,  solicitando  nulidades,  oponiéndose a
incidentes  de  desacato  y  a  las  sanciones  derivadas  de éstas, e
incluso  solicitando  la  revisión ante la Corte Constitucional cuando
ello  sea procedente. 7) Asistir como apoderado general de MEDIMÁS EPS
S.A.S.  a las diligencias dentro de acciones de tutela e incidentes de
desacato,  en  materia laboral y de seguridad social y del trabajo, en
las   que   se  cite  al  representante  legal  para  la  práctica  de
reconocimiento    de    documentos,    interrogatorios    de    parte,
requerimientos  de  constitución  en  mora y en general todas aquellas
actuaciones  en  las  que  se requiera la asistencia del representante
legal   o  sus  suplentes,  con  facultad  de  confesar.  8)  Designar
apoderados  especiales  para  representar  a  MEDIMÁS  EPS S.A.S. como
demandante,  demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en general en
calidad  de  parte o tercero, en materia laboral y de seguridad social
y  del  trabajo, en cualquier actuación, petición, diligencia o dentro
de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que curse ante las autoridades
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judiciales,  arbitrales,  administrativas,  centros  de conciliación y
entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9)  Intervenir  como
apoderado   general   en   defensa   de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  en  los
procedimientos      administrativos      generales,     procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  que  involucren  asuntos  laborales y de seguridad social y
del  trabajo, adelantados por autoridades administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10) Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  laborales  en los
cuales  sea  parte  demandante o demandada MEDIMÁS EPS S.A.S, ante los
despachos   judiciales   y  administrativos.  11)  Retirar,  cobrar  y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  ante  el  Banco Agrario de
Colombia,  constituidos  dentro procesos laborales adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  Segundo:  Que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando éste pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este poder por parte de la
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 959 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042172  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén  identificado con cédula de ciudadanía No. 2.984.367 del Carmen
de  Carupa  de  en  su  calidad  de Representante Legal Judicial de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente Escritura,
confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a Juan Sebastián López
Ruiz,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  1.069.730.173  de
Fusagasugá  y  tarjeta  profesional 267.660 del C. S. de la J., actual
Coordinador  de Conciliaciones, para que pueda como apoderado general:
1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMÁS  EPS SAS. en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar  y  transigir,  de acuerdo con las directrices internas. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
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carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos
del  orden  Seccional,  Departamental  o Municipal que lo integren. 3.
Presentar  como  apoderado  general  de  MEDIMÁS EPS S.A.S, demandas y
acciones   ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o
policiva,  tramitarlas  y llevarlas hasta su culminación, contando con
las  facultades  a  las  que  alude  el artículo 77 del CGP, además de
conciliar,   transigir,   desistir  y  en  fin  todas  las  facultades
inherentes   al   litigio.  4.  Designar  apoderados  especiales  para
representar  a MEDIMÁS EPS S.A.S., en las mismas situaciones descritas
en  los  numerales  anteriores.  Segundo: Que por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando esta pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este  poder  por parte del
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 960 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042173  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  con cédula de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente Escritura, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Vanesa  Stefany  Yepez  López,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.718.422 y tarjeta
profesional  215.202  del  C. S. de la J, actual Coordinadora de Apoyo
Legal,  para  que  pueda  como  apoderada  general:  1.  Apoderar a la
compañía  ante las autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o actuación a que
hubiere  lugar,  desde su inicio y hasta su finalización. 2. Asistir y
representar  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en  audiencias y diligencias de
cualquier  índole  que se adelanten ante autoridades administrativas y
entes  de vigilancia y control, con expresa facultad para comprometer,
transigir,  confesar y conciliar. Lo anterior comprende la facultad de
poder  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden Seccional, Departamental o Municipal
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que  lo integren. 3. Designar apoderados especiales para representar a
MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  ante  las autoridades administrativas y entes de
vigilancia  y  control,  para  todo tipo de procedimiento que se surta
ante  éstas,  con  posibilidad de otorgar las mismas facultades de los
numerales  anteriores. Segundo: Que por medio de la presente escritura
se  determina que el presente poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMÁS EPS
S.A.S.,  o  cuando  le sea revocado el poder expresamente. Tercero: El
ejercicio  de  este  poder  por  parte  del apoderado no dará lugar a,
ninguna   remuneración   adicional   a   la   ya   convenida   en   el
correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 961 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042174  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  cédula  de  ciudadanía  2.984.367  de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente Escritura, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Cristian  Arturo Hernández Salleg,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.066.733.655 de Planeta
Rica  (Córdoba)  y  tarjeta  profesional  255.882  del C. S. de la J.,
actual  Director  de  Tutelas,  para que pueda como apoderado general:
1.-  Apoderar  a  la  compañía  judicial y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas, en cualquier tipo de acción
de  tutela,  bien  sea a favor o en contra, desde su inicio y hasta su
finalización.  2.-  Defender  a la entidad en las acciones de tutela y
en  los incidentes de desacato. 3. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a  MEDIMÁS EPS SAS. en audiencias en las que se
cite  al  representante  legal  y  al  representante  legal judicial a
rendir  informe  o  interrogatorio  de parte en incidentes de desacato
dentro  de  acciones  de  tutela. 4. Apoderar a la compañía judicial y
extrajudicialmente  ante  las autoridades judiciales, administrativas,
en   cualquier   tipo   de   gestión  relacionada  para  demostrar  el
cumplimiento  de  los  fallos de tutela, así como para dar información
que  se le solicite a la entidad. Así mismo, asistir a las diligencias
judiciales  y extrajudiciales de carácter administrativo que requieran
la  presencia  del  representante  legal  de la entidad y se adelanten
ante  los órganos de control, el Ministerio Salud y Protección Social,
Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos del orden Seccional,
Departamental  o  Municipal  que lo integren, relacionado con acciones
de  tutela  interpuestas  por  afiliados.  5. Presentar como apoderado
general  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S,  acciones  de  tutela ante cualquier
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autoridad  judicial  y  llevarlas  hasta  su  culminación. 6. Designar
apoderados  especiales para representar a MEDIMÁS EPS S.A.S., para las
mismas   situaciones   descritas   en  los  numerales  anteriores.  7.
Sustituir  por  documento  privado  este poder general a apoderado(s),
para  llevar  a cabo actividades en particular. Segundo: Que por medio
de  la  presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se
termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando  esta pierda la
calidad  de  empleado  de MEDIMÁS EPS S.A.S., o cuando le sea revocado
el  poder  expresamente. Tercero: El ejercicio de este poder por parte
del  apoderado  no dará lugar a ninguna remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1011 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 19 de Enero de 2021 bajo el
registro  No  00044678  del  libro  V,  compareció Freidy Dario Segura
Rivera  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.066.136 de Bogotá
D.C.  en  su  condición  de  Representante Legal Judicial y Presidente
Suplente  de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a la
persona  jurídica  denominada  CONSULTING  &  LEGAL ASSISTANCE S.A.S.,
identificada  con  NIT  No  .  900.739.244-8 en virtud del contrato de
prestación  de servicios vigente con la entidad. Para que la apoderada
a   través   de  sus  apoderados  judiciales  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1.-  Ejercer la representación de MEDIMÁS
EPS  S.A.S., como demandante demandado, coadyuvante o agente oficioso,
en  cualquier petición, actuación, diligencia, audiencia o proceso que
curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en calidad
de  Apoderado  Judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio   del   presente   mandato,   especialmente   las   de  para
notificarse,  presentar  descargos, sacar copias del proceso, proponer
excepciones,   sustituir,   delegar,   tachar  documentos  de  falsos,
interponer  recursos,  formular  incidentes,  nulidades,  solicitar  y
controvertir   pruebas,   conciliar,   aportar   pruebas,   transigir,
desistir,   sustituir,   renunciar,   reasumir,   recibir,  asistir  a
audiencias   en  representación  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S  y  cualquier
actuación  propia  y  necesaria  para  el cumplimiento del mandato que
aquí  confiero  y  en  general todas las facultades establecidas en el
artículo   77   del   Código  General  del  Proceso.  2.-  Ejercer  la
representación  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en calidad de parte, en las
audiencias  y  diligencias  de  conciliación extrajudicial y judicial,
audiencias  de pacto de cumplimiento, mesas de conciliación, audiencia
inicial  y  de  juzgamiento  ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
 
                                          Página 29 de 36



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 5 de abril de 2021 Hora: 14:55:40

                                       Recibo No. AA21619960

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2161996049A7D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

administrativa  con  ocasión  a  trámites  de cualquier naturaleza que
adelante  la  entidad  o  se  inicien  en su contra, para que en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  la  entidad.  3.-  Ejercer  la
representación  judicial  y extra judicial de MEDIMÁS EPS S.A.S., como
Apoderado   dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  la
Autoridades  Administrativas  en  el  orden  Nacional,  Departamental,
Municipal  o Seccional, entidades descentralizadas, entes de control y
vigilancia,  juntas de calificación de invalidez, respecto a cualquier
petición,     actuación,    notificación,    investigación,    visita,
requerimiento  o  diligencia,  así  como  para  ejercer  el derecho de
contradicción  e  impugnación  en  el  trámite  de  los  recursos  que
procedan  contra  los  actos administrativos. 4. - Acudir en condición
de  Apoderado Judicial a MEDIMÁS EPS S.A.S., y como parte, en Acciones
de  Tutela,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes   de   desacato,   sanciones,  asistencia  a  audiencias  y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones  relacionadas ante autoridades judiciales, administrativas
y  organismos  de  inspección,  control y vigilancia. Los abogados que
empleen  este  poder general no serán responsables del cumplimiento de
las  sentencias  de tutela, siendo esta manera totalmente improcedente
su  vinculación personal para ser sancionados dentro de los incidentes
por  desacato.  5.-  Asistir y actuar en nombre de MEDIMÁS EPS S.A.S.,
en  calidad  de  parte  en  las  diligencias  en  las  que  se cite al
Representante    Legal    para   práctica   pruebas   extraprocesales,
reconocimiento   de  documentos,  absolver  interrogatorio  de  parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones procesales o extraprocesales, de
naturaleza  civil,  laboral  o administrativa en la que se requiera la
asistencia  del  Representarse  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el Apoderado gozará de la facultad de confesar. 6.- El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar  legalmente  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S., en las audiencias de
conciliación,  audiencias iniciales, audiencias de pruebas, audiencias
de  instrucción  y juzgamientos, y las demás a las que hace referencia
el   Código   General   del   Proceso,   el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  la Ley 640 de
2001,  y  demás normas en las que se contempla esta diligencia. 7.- En
nombre  y  representación  de  MEDIMÁS  EPS S.A.S., entablar denuncias
ante   autoridades   judiciales,   disciplinarias,  administrativas  y
asistir  a  las  ampliaciones  de  denuncia,  audiencias de control de
garantías,  audiencias  preliminares,  audiencias  de  legalización de
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captura,   audiencia   de  formulación  de  imputación,  audiencia  de
acusación,  audiencia  preparatoria,  audiencia  de  juicio  oral y en
general  cualquier  tipo  de  audiencia actuación de naturaleza penal.
8.-  Presentar  como  apoderado general de MEDIMAS EPS S.A.S, acciones
de  tutela  contra  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa  o
particular  y  llevarlas  hasta su culminación. 9.- Designar y otorgar
poderes  especiales  a  abogados  para  que  representen a MEDIMAS EPS
S.A.S.,  para  las  mismas  situaciones  y facultades descritas en los
numerales  anteriores.  En  este  evento,  podrá actuar como apoderado
cualquier  profesional  del  derecho  inscrito  en  su  certificado de
existencia  y representación legal CONSULTING & LEGAL ASSISTANCE SAS.,
conforme  a  lo  establecido  en el Artículo 75 del Código General del
Proceso.  En  el evento que el apoderado decida celebrar transacción o
conciliación  en uso de las facultades conferidas en el presente poder
requerirá  aprobación previa por escrito del Comité de Conciliación de
MEDIMÁS EPS S.A.S.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1012 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 22 de Enero de 2021 bajo el
registro  No  00044701  del  libro  V,  compareció Freidy Dario Segura
Rivera  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.066.136 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de Representante Legal Judicial, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  manifestó: Primero: Que por medio de la
presente  escritura,  confiero  poder  general, amplio y suficiente al
abogado:  Cristián Arturo Hernández Salleg, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.066.733.655  y tarjeta profesional 255.882 del C.S.
de  la  J.,  actual  empleado  de  esta  entidad,  para  que pueda: 1.
Apoderar  a  la Compañía Judicial y extrajudicial ante las autoridades
judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso o acción o actuación a que hubiere lugar.
2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  S.A.S.,  en  audiencias  de  conciliación que se adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  en las diligencias en las que se
cite  al  Representante  Legal  para  la práctica de reconocimiento de
documento,  interrogatorio  de parte, requerimiento de constitución en
mora   y   en   general   todas   aquellas  actuaciones  procesales  o
extraprocesales  civiles,  laborales o contenciosas administrativas en
las  que  se  requiera  la  asistencia  del  representante legal o sus
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suplentes,   con  facultad  de  confesar.  Así  mismo  asistir  a  las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales de carácter administrativo
que  se requieran la presencia del Representante Legal de la entidad y
se   adelanten   ante   el   Ministerio  Salud  y  Protección  Social,
Superintendencia  Nacional  de  salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
Seccional,  Departamental  o  Municipal  que lo integren. 4. Presentar
como  apoderado  general  de  MEDIMAS  EPS S.A.S., demandas y acciones
ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o  policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin  todas  las  facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   como  parte  demandada,  denunciada,  vinculada,  integrada,
llamada  en  garantía  o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo
tipo  de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse
ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  contencioso  administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización. 6. Designar apoderados especiales para representar a
MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  anta  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como  apoderado  general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S.,
en   los   procedimientos  administrativos  generales,  procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta  su culminación. 8. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  en los cuales sea
parte  demandante  o  demandada MEDIMAS EPS S.A.S., ante los despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el Banco Agrario de Colombia, Constituidos
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dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
10.  Proponer y suscribir como apoderado general de MEDIMAS EPS S.A.S,
fórmulas   de   arreglo  tales  como,  conciliaciones,  transacciones,
acuerdos  de  pago. Segundo: Que por medio de la presente escritura se
determina  que  el  presente  poder se termina automáticamente para el
apoderado,  cuando  este  pierda  la  calidad  de  empleado de MEDIMAS
SA.S.,  o  cuando  le  sea revocado el poder expresamente. Tercero: El
ejercicio  de  este  poder  por  parte  del  apoderado no dará lugar a
ninguna   remuneración   adicional   a   la   ya   convenida   en   el
correspondiente contrato de trabajo.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
 
            ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control
y  grupo  empresarial  respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS S.A.S.
(subordinada).
 
Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades resolvió decretar la existencia de un
grupo  empresarial  conformado  el  05  de  octubre  de  2017  por las
siguientes  personas:  SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL SAS -
MEDICALFLY  SAS, MIOCARDIO SAS, SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL
SAN  JOSÉ,  FUNDACIÓN  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  INFANTIL  DE SAN JOSÉ,
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL SECTOR SALUD -
CMPS,  CORPORACIÓN NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES
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SAS  -  PROCARDIO,  MEDPLUS  GROUP  SAS,  a través de MEDPLUS MEDICINA
PREPAGADA  S.A.,  y  la señora Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE  SA  , en calidad de controlantes conjuntos de una
parte  y,  las  sociedades:  PRESTNEWCO SAS, PRESTMED SAS, MEDIMÁS EPS
SAS  Y  ESTUDIOS  E INVERSIONES MÉDICAS S.A. - ESIMED S.A., en calidad
de  subordinadas,  las  dos primeras en calidad de filiales y, las dos
segundas,  en  condición  de  subsidiarias.  Lo cual se inscribió ante
esta  Cámara  de  Comercio  el 31 de julio de 2020 con el No. 02602840
del libro IX.
 
Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades  aclara  que  las  personas jurídicas
SERVICIO  AÉREO  MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  SAS  - MEDICALFLY SAS y
MIOCARDIO  SAS  y  la  señora  Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE SA, formaron parte control conjunto hasta el 30 de
marzo  de  2019, producto de la compraventa de las acciones de las que
eran  titulares  en  las  sociedades PRESTNEWCO SAS y PRESTMED SAS. Lo
cual  se inscribió ante esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020
con el No. 02602840 del libro IX.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.383.170.766.013
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 22 de enero de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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URGENTE CON DETENIDO

Señores
JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA DE ORALIDAD DE CALI
j22cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

cali 
E.S.D.

REFERENCIA:    INAPLICACIÓN  SANCIÓN  –  SUBSIDIARIAMENTE  
SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ARRESTO   INTRAMURAL POR DOMICILIARIA

Radicado Tutela:2004-00818

JULIO  CESAR  ROJAS  PADILLA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79652650,  encontrándome  actualmente  PRIVADO  DE  LA  LIBERTAD en
cumplimiento de órdenes emanadas por diferentes despachos dentro de fallos de
tutelas,  con  el  presente  escrito  me dirijo  a  su  honorable  despacho  de  manera
respetuosa para solicitar la  INAPLICACIÓN DE LAS SANCIONES  que aparecen
en mi contra o de manera subsidiaria la SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ARRESTO
INTRAMURAL POR DOMICILIARIA, con fundamento en los hechos y argumentos
que se presentan a continuación.

I. HECHOS:

1. Por  Acta  no.  5  de  Asamblea  de  Accionistas  del  9  de  agosto  de  2017,
inscrita el 14 de agosto de 2017 bajo el número 02250975 del libro IX, fui nombrado
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL de MEDIMAS EPS. 

2. Debido a los múltiples incidentes que se adelantaron en mi contra derivados
por incumplimientos de fallos de tutela, presente renuncia al cargo de representante
legal  judicial  de  la  sociedad  de  la  referencia,  con  los  efectos  señalados  en  la
Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional, a través de Documento Privado Sin
núm del 02 de mayo de 2019, inscrito el 9 de Mayo de 2019 bajo el No. 02463968
del libro IX, como se puede apreciar en la cámara de comercio que se allega como
prueba.  
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3. Seguidamente,  el  12  de  agosto  de  2019,  por  nuevo  registro  en  el
Certificado de Cámara de Comercio se ha inscrito al nuevo Representante Legal
Judicial, estando en cabeza del Dr. Marco Antonio Carrillo Ballen.

4. Posteriormente,  el  12  de  agosto  de  2019,  por  nuevo  registro  en  el
Certificado de Cámara de Comercio se ha inscrito al nuevo Representante Legal
Judicial, estando en cabeza del Dr. Freidy Dario Segura Rivera.

5. Actualmente y desde el  14 de mayo de 2021 me encuentro cumpliendo
arresto,  por  orden  de  jueces  que  persisten  en  que  debo  cumplir  las  órdenes
emanadas dentro de los fallos de tutela, desconociendo que ya no ostento cargo
desde hace más de dos años a la presente fecha.

6. El  artículo  298  del  código  de  procedimiento  penal  como  referente,
preceptúa que la vigencia de las órdenes de captura tienen vigencia de un (1) año,
y que luego de este tiempo deben ser renovadas por la autoridad; por lo que se
requiere que al momento de tomar la decisión bien sea inaplicando la orden por las
razones de derecho que aquí se anotan; o por el contrario al mantener la orden de
arresto;  se  ordene  a  la  policía  nacional,  que  la  medida  sea  ejecutada  en  mi
domicilio, al no representar peligro para la sociedad y por tratarse de una sanción
de carácter administrativo y no penal. 
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7. Además, para resolver la presente solicitud, se deberá tener en cuenta que,
conforme al precedente constitucional vigente, el incidente de desacato más que
tener un contenido sancionatorio, tiene un fin persuasivo y coactivo, el cual consiste
en buscar, a través de la imposición de una sanción, que se cumpla efectivamente
la orden constitucional impartida en un fallo de tutela1, razón por la cual, no tiene
sentido que se continúe el trámite en contra de una persona que se encuentra en
imposibilidad material  de actuar  por  haber  terminado su  contrato laboral  con la
entidad y renunciado al cargo de Presidente, y que además, no era el llamado a
responder.

8. Lo anterior, teniendo en cuenta que la finalidad del trámite incidental es el
cumplimiento  y  no  la  imposición  de  una  sanción,  misma  que  no  podría
materializarse en quien ya no tiene vínculo con la entidad accionada, y por tanto,
carece de facultad para cumplir  la orden tutelar y que está en imposibilidad de
hacerlo, lo que devendría ilegitimo e inviable continuar con las diligencias, toda vez
que la sanción del incidente de desacato debe recaer en quien es responsable de
atender el mandato judicial, tal y como lo establece el artículo 52 del Decreto 2591
de 1991.

9. No soy una persona peligrosa ni represento un peligro para la sociedad,
pues simplemente soy un trabajador  honesto,  responsable y cumplidora de mis
deberes como ciudadano padre de una hermosa familia.

10. Soy padre de juan Miguel y Jorge Andrés  Rojas Idárraga hijos que están
bajo mi cuidado y protección, por lo que la figura paterna es necesaria en mi hogar.

II. DE  LA  PROCEDENCIA  DE  LA  INAPLICACION  A  LA  SANCION
IMPUESTA.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 42 del Código General del Proceso,
constituye un deber del Juez “realizar el control de legalidad de la actuación procesal
una vez agotada cada etapa del proceso.” A su vez, dicho deber legal fue reiterado
por el artículo 132 del mismo cuerpo normativo, según el cual “agotada cada etapa
del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los

1 Sentencia SU034/18. Magistrado Ponente: ALBERTO ROJAS RÍOS. “Acerca de la finalidad que persigue el
incidente de desacato,  la  postura que de vieja data ha acogido la Sala Plena de esta  Corte y que se ha
mantenido es que, si bien una de las consecuencias derivadas de este trámite incidental es la imposición de
sanciones  por  la  desobediencia  frente  a  la  sentencia,  su  auténtico  propósito  es  lograr  el  cumplimiento
efectivo  de  la  orden  de  tutela  pendiente  de  ser  ejecutada;  de  suerte  que  no  se  persigue  reprender  al
renuente por el peso de la sanción en sí misma, sino que ésta debe entenderse como una forma para inducir
que aquel encauce su conducta hacia el cumplimiento, a través de una medida de reconvención cuya objetivo
no es otro que auspiciar  la  eficacia  de la acción impetrada y,  con ella,  la  reivindicación de los derechos
quebrantados2”.
 Sentencias C-092 de 1997, M.P.: Carlos Gaviria Diaz y C-367 de 2014, M.P: Mauricio González Cuervo.
2 Sentencias T-421 de 2003, M.P.: Marco Gerardo Monroy Cabra, T-368 de 2005, M.P.: Clara Inés Vargas 
Hernández, T-1113 de 2005, M.P.: Jaime Córdoba Triviño, T-171 de 2009, M.P.: Humberto Antonio Sierra 
Porto, T-652 de 2010, M.P.: Jorge Iván Palacio Palacio, T-512 de 2011, M.P.: Jorge Iván Palacio Palacio, T-074 
de 2012, M.P.: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, T-280A de 2012, M.P.: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, T-482 
de 2013, M.P.: Alberto Rojas Ríos, C-367 de 2014, M.P.: Mauricio González Cuervo.
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vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin
perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.

Por  su  parte,  el  artículo  134  del  Código  General  del  Proceso  consagraron  la
oportunidad,  el  trámite  y  los  requisitos  para  que  el  Juez  realizara  el  control  de
legalidad dentro de las actuaciones procesales. 

En relación  con  el  deber  de  realizar  el  control  de  legalidad de los  procesos en
cabeza del Juez, Hernán Fabio Blanco señala que: “[s]i  fuere necesario entrar a
proveer acerca de la existencia de una causal de nulidad, la ley otorga iniciativa para
promover su trámite tanto al juez de oficio, como a las partes y las otras partes que
están actuando dentro del proceso, mediante la formulación de la correspondiente
petición; según el origen de la iniciativa y el carácter de saneable o no de la causal,
varían los pasos a seguir,  de modo que es pertinente analizar  cada uno de los
aspectos.”

De igual manera, el artículo 10 del Código de Procedimiento Penal, señala que “la
actuación procesal  se desarrollará teniendo en cuenta el  respeto a los derechos
fundamentales de las personas que intervienen en ella”, estableciendo además en el
artículo 457, así mismo, de manera expresa, como causal de nulidad, la violación del
derecho de defensa o del debido proceso en aspectos sustanciales.

Sea lo primero aclarar, que no me asiste ningún interés en atacar el  fallo de tutela
que se encuentra en firme y que en su momento procesal MEDIMAS EPS SAS tuvo
la  oportunidad  de  controvertir;  la  finalidad  de  la  presente  solicitud  es  la
INAPLICACION de la sanción que se impuso en mi contra por no ostentar desde
hace más de dos (2) años la calidad de representante judicial.

III. ¿CUÁNDO TERMINA LA RESPONSABILIDAD DE QUIEN SALE DEL
CARGO?

Sea oportuno que esa respuesta  nos la  de,  el  siguiente  análisis;  pues desde la
misma APERTURA de los incidentes y posteriores sanciones incidentales el ahora
sancionado se encuentra frente a la imposibilidad de cumplimiento anotada en los
numerales 1 y 2 del artículo 159 del Código General del Proceso; sin dejar de lado la
aplicación a la Sentencia C-621/03, la cual se pronunció sobre CUÁNDO TERMINA
LA RESPONSABILIDAD DE QUIEN SALE DEL CARGO para de paso continuar
con el análisis; en lo reglado en el ART. 164 del Código de Comercio “Las personas
inscritas en la cámara de comercio del domicilio social como representantes de una
sociedad, así como sus revisores fiscales, conservarán tal carácter para todos los
efectos legales,  mientras no se cancele dicha inscripción mediante el registro
de un nuevo nombramiento o elección,  CONCORDANTE Art.  442 C. Co.  Las
personas cuyos nombres figuren inscritos en el correspondiente registro mercantil
como gerentes principales y suplentes serán los representantes de la sociedad para
todos los efectos legales,  mientras no se cancele su inscripción mediante el
registro  de  un  nuevo  nombramiento”;  (resaltado  es  mío);  que  para  el  caso
particular  el  que  me  corresponde   fenecen  las  responsabilidades  y  derechos
inherentes  al  cargo;  dando  lugar  a  partir  del  12  de  agosto  de  2019  a  la
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responsabilidad  que  recae  sobre  el  nuevo  Representante  Legal  judicial  de
MEDIMAS EPS SAS, previo los requerimientos de rigor y a partir esa fecha que se
posesiono el que desde entonces regenta; es el llamado a dar cumplimiento a la
orden tutelar.

“Acerca de la finalidad que persigue el incidente de desacato, la postura que de vieja
data ha acogido la Sala Plena de esta Corte y que se ha mantenido es que, si bien
una de las consecuencias derivadas de este trámite incidental es la imposición de
sanciones  por  la  desobediencia  frente  a  la  sentencia,  su  auténtico  propósito  es
lograr el cumplimiento efectivo de la orden de tutela pendiente de ser ejecutada; de
suerte que no se persigue reprender al renuente por el peso de la sanción en
sí misma, sino que ésta debe entenderse como una forma para inducir que
aquel encauce su conducta hacia el cumplimiento,  a través de una medida de
reconvención  cuya  objetivo  no  es  otro  que  auspiciar  la  eficacia  de  la  acción
impetrada y, con ella, la reivindicación de los derechos quebrantados.” (subrayo).

IV. ESTAMOS FRENTE A UNA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO EN EL
INCIDENTE DE DESACATO

Tal como lo ha indicado la Jurisprudencia, el objetivo del incidente de desacato no
es otro que lograr que la autoridad o el particular frente a quien se dirige la orden
constitucional la cumpla, de ahí que, cuando la persona sancionada deje de ostentar
la calidad que implicaba la responsabilidad, deban cesar los procesos adelantados
en su contra y las sanciones impuesta.

Al renunciar al cargo de representante judicial de Medimás EPS, encontrándome en
imposibilidad jurídica para dar cumplimiento del fallo de tutela; desaparecieron los
fundamentos que sustentan la sanción misma tornandose injusta, en razón a que ya
no tengo  ninguna injerencia administrativa ni personal al interior de la entidad y que
por  tal  razón  me  resulta  imposible  jurídica  y  materialmente  responder  por  la
materialización del fallo.

Por lo anterior, no existe justificación para que se me limite el derecho a la libertad, a
través  de  la  sanción  de  desacato,  atendiendo  que  existe  imposibilidad  fáctica  o
jurídica de cumplimiento y la capacidad funcional de la persona o institucional del
órgano obligado para hacer efectivo lo dispuesto en el fallo. 

Conforme al pronunciamiento jurisprudencial, es evidente que el principal propósito
de  los  trámites  incidentales  es  conseguir  que  el  obligado  obedezca  la  orden
impuesta en la providencia constitucional, pues la mencionada Corporación ha sido
enfática en señalar que la finalidad del mecanismo bajo estudio no es la imposición
de una sanción en sí misma.

V. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

Sentencia SU-034 de 2018 Corte Constitucional

En este orden de ideas, la autoridad que adelante el incidente de desacato se debe
limitar a verificar los siguientes aspectos: (i) a quién se dirigió la orden, (ii) en qué
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término debía ejecutarse, (iii) el alcance de la misma, (iv) si efectivamente existió
incumplimiento parcial o integral de la orden dictada en la sentencia, y de ser el caso
(v) cuáles fueron las razones por las que el accionado no obedeció lo ordenado
dentro del proceso . 

Empero, esta Corporación ha admitido en determinados eventos la posibilidad de
que el juez instructor del desacato module las órdenes de tutela –particularmente
tratándose  de  órdenes  complejas   en  tanto  no  pueden  materializarse
inmediatamente y precisan del concurso de varios sujetos o entidades (v.gr. asuntos
de política pública)– en el sentido de que incluya una orden adicional a la principal o
modifique la misma en sus aspectos accidentales –es decir, en lo relacionado con
las condiciones de tiempo, modo y lugar–, siempre y cuando ello sea imprescindible
para asegurar el goce efectivo de los derechos fundamentales amparados en sede
de tutela, respetando el principio de cosa juzgada y sin alterar el contenido esencial
de  lo  decidido  originalmente,  de  conformidad  con  los  siguientes  parámetros  o
condiciones de hecho : 

(a) Porque  la  orden  original  nunca  garantizó  el  goce  efectivo  del  derecho
fundamental tutelado, o lo hizo en un comienzo pero luego devino inane;
(b) Porque implica afectar de forma grave, directa, cierta, manifiesta e inminente
el interés público –caso en el cual el juez que resuelve modificar la orden primigenia
debe buscar la menor reducción posible de la protección concedida y compensar
dicha reducción de manera inmediata y eficaz–;
(c) Porque es evidente que lo ordenado siempre será imposible de cumplir.

Por otra parte, en el proceso de verificación que adelanta el juez del desacato, es
menester analizar, conforme al principio constitucional de buena fe, si el conminado
a  cumplir  la  orden  estaba  legitimado  y  se  encuentra  inmerso  en  una
circunstancia  excepcional  de  fuerza  mayor,  caso  fortuito  o  imposibilidad
absoluta jurídica o fáctica para conducir su proceder según lo dispuesto en el
fallo de tutela. Bajo esa óptica, no habría lugar a imponer una sanción por desacato
en los casos en que (i) la orden de tutela no ha sido precisa, porque no se determinó
quién  debía  cumplirla  o  porque  su  contenido  es  difuso,  y/o  (ii)  el  obligado  ha
adoptado alguna conducta positiva tendiente a cumplir la orden de buena fe, pero no
se le ha dado la oportunidad de hacerlo .  (negrillas mias).

En  este  contexto  cobra  vertebral  importancia  un  juicio  adecuado  en  torno  a  la
responsabilidad subjetiva en cabeza del destinatario de la orden de tutela, pues no
basta con constatar el  incumplimiento o el  cumplimiento defectuoso para dar por
supuesta  una  actitud  indolente  por  parte  del  mismo  .  Es  por  esto  que  se  ha
sostenido que “al ser el desacato un mecanismo de coerción que surge en virtud de
las  facultades  disciplinaria  de  los  jueces  a  partir  de  las  cuales  pueden  imponer
sanciones consistentes en multas o arresto, éstas tienen que seguir los principios del
derecho sancionador” .

De  allí  se  desprende  que  corresponde  a  la  autoridad  competente  verificar  si
efectivamente existe una responsabilidad subjetiva en el incumplimiento de la orden
judicial –lo que, a su vez, conlleva examinar si se da un nexo causal fundado en la
culpa o el dolo entre el comportamiento del demandado y el resultado – pues si no
hay contumacia o negligencia comprobadas –se insiste– no puede presumirse la
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responsabilidad  por  el  solo  hecho  del  incumplimiento  y,  por  lo  tanto,  no  es
procedente la sanción . 

En la misma línea, es constante y reiterada la jurisprudencia constitucional en el
sentido de que, por inscribirse en el ejercicio del poder jurisdiccional sancionatorio, la
vía incidental del desacato exige una plena observancia del debido proceso, por lo
que el juez instructor debe respetar las garantías de los involucrados y concentrarse
en determinar en estricto derecho lo relativo al cumplimiento, toda vez que “[s]i el
incidente de desacato finaliza con decisión condenatoria, puede haber vía de hecho
si no aparece la prueba del incumplimiento, o no hay responsabilidad subjetiva”, al
paso que “[s]i el auto que decide el desacato absuelve al inculpado, se puede incurrir
en vía de hecho si la absolución es groseramente ilegal.” 

La garantía del debido proceso en el marco del trámite incidental del desacato, ha
sido caracterizada por vía jurisprudencial en los siguientes términos:
 
“[N]o puede olvidarse que la observancia del debido proceso es perentoria durante el
trámite incidental, lo cual presume que el juez, sin desconocer que debe tramitarse
al  igual  que  la  tutela  de  manera  expedita,  no  puede  descuidar  la  garantía  del
derecho  al  debido  proceso  y  el  derecho  de  defensa.  Debe  (1)  comunicar  al
incumplido sobre la iniciación del mismo y darle la oportunidad para que informe la
razón por la cual no ha dado cumplimiento a la orden y presente sus argumentos de
defensa.  Es preciso  decir  que el  responsable  podrá  alegar  dificultad  grave para
cumplir la orden, pero sólo en el evento en que ella sea absolutamente de imposible
cumplimiento, lo cual  debe demostrar por cualquier medio probatorio;  así mismo,
debe (2) practicar las pruebas que se le soliciten y las que considere conducentes
son indispensables para adoptar la decisión; (3) notificar la decisión; y, en caso de
que haya lugar a ello, (4) remitir el expediente en consulta ante el superior.”  

VI. APLICACIÓN NORMATIVA:

Sea oportuno retraer algunas sentencias de la Honorable corte Constitucional;
que  podría  dar  luces  y  en  el  mismo  sentido  su  honorable  despacho  por
precedente jurisprudencial; resolver sobre lo solicitado: 

1) Sentencia T-652 de agosto 30 de 2010 :

“ (iv) el   juez que conoce el desacato, en principio, no puede modificar   el   contenido  
sustancial de la orden proferida o redefinir los alcances de la protección concedida  2  
,    salvo  que  la  orden  proferida  sea  de  imposible  cumplimiento   o  que  se
demuestre su absoluta ineficacia para proteger el derecho fundamental amparado3

… (…)…

Referente  a la imposibilidad de cumplir un fallo de tutela, en este precedente
jurisprudencial  y  que  valga  resaltar;  para  el  asunto  actual  aplicable;  la  Corte
Constitucional señaló en sentencia C-367-14 lo siguiente: 

2 Sentencias T-368 de 2005 y  T-1113 de 2005.
3 Ibídem.
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“En algunos casos excepcionales, la conducta de incumplir no obedece a la voluntad
de la persona llamada a cumplir con la providencia judicial, sino que responde a
una situación de imposibilidad física  y jurídica.  No se trata de  una imposibilidad
formal o enunciada, sino de una imposibilidad real y probada, de manera eficiente, clara
y definitiva (…)” negrilla fuera de texto.

Sobre el particular debemos traer a colación el principio general del derecho según el
cual “Nadie está obligado a lo imposible”  :   

(...) “Nadie está obligado a lo imposible. Este principio ha sido aplicado por la Corte en
varias oportunidades. 

En  ese  contexto,  se  ha  dicho  también,  que  el  incidente  de  desacato  no  sólo
constituye un instrumento que procura la ejecución de la sentencia de tutela, sino
que, además, comporta un procedimiento de carácter sancionatorio en contra del
posible  responsable  del  incumplimiento.  La  anterior  premisa  resulta  de  suma
relevancia, pues implica que el desconocimiento de una decisión de tutela no
necesariamente genera la responsabilidad subjetiva en cabeza de la persona
a quien se imputa el presunto desacato.

Referenciado  lo  anterior,  es  preciso  indicar  que  el  Consejo  de  Estado  mediante
sentencia del 25 de mayo de 2017 ratifico,

“Quien debe ser sancionado es el funcionario que tiene a su alcance dar cumplimiento a
la orden de tutela,  esto, en atención a la finalidad del incidente, explicando, para el
efecto, (…) En consecuencia, no es pasible de amonestación el funcionario que no
tiene a su alcance dar cumplimiento o adelantar las actuaciones pertinentes para
éste” negrilla fuera de texto.

De lo anterior extractamos que, la real imposibilidad en la que me encuentro, toda
vez, que no soy el llamado a dar cumplimiento a las ordenes tutelares, pues no
detento  la  facultad  ni  la  competencia  para  efectuar  todas  las  actuaciones
necesarias para hacer que se cumpla de forma efectiva lo ordenado. 

VII. SUBSIDIARIMENTE DE LA MEDIDA DOMICILIARIA

Como respetuosamente he solicitado y enmarcado los motivos jurisprudenciales que
conducen  al  señor  juez,  le  sea  permitido  INAPLICAR LAS SANCIONES EN MI
CONTRA, y que en la eventualidad de no dar lugar a ello; de manera comedida
depreco atender lo que subsidiariamente presento y solicito, cual es el cumplimiento
de la medida de arresto en mi domicilio.

En fundamento legal  del  desacato está consagrado en los artículos 52 y 27 del
Decreto  2591  de  1991:  el  juez  es  el  competente  de  estimar  donde  se  debe
cumplir  la  medida;  pero  sin  encontrar  un  sustento  más  allá  de  la
discrecionalidad  que tiene su señoría  en el  sitio  de reclusión;  y  que en  el
presente caso lo argumento, por encontrarme en un estado de salud delicado y
requerir los cuidados idóneos a raíz del procedimiento quirúrgico que me fue
realizado, soy cabeza de hogar; y especialmente porque no soy un delincuente; no
tengo antecedentes penales, ni administrativos.
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Lastimosamente  en  situaciones  de  domiciliaria  en  asuntos  de  sanciones
administrativas,  como  sucede  en  los  arrestos  por  vía  de  tutela;  poca  y  nada
normatividad es aplicable; de lo que, por ANALOGÍA, únicamente podría solicitar
para  dar  aplicación  a  una  norma,  en  caso  de  cabeza  de  familia  y  situaciones
especiales  en  aplicación  al  artículo  314  del  código  de  procedimiento  penal
colombiano:

Sea  oportuno  precisar,  que  el  suscrito  tiene  un  arraigo,  laboral  y  profesional
actualmente en Bogotá D.C., que se encuentra en compañía de sus hijos así como
de mi esposa, donde se muestra que tengo un núcleo familiar con el que convivo y
los que dependen económicamente de mí.

VIII. SOLICITUD

PRINCIPAL

Primero. INAPLICAR  la  sanción  impuesta  dentro  del  trámite  incidental  por
encontrarme frente a una imposibilidad jurídica,  fáctica y funcional  se
cumplimiento.

Segundo. OFICIAR a la autoridad a que se delegó el cumplimiento de la sanción
POLICÍA  NACIONAL y/o  FISCALÍA  con  el  fin  de  que  no  ejecuten  la
referida  sanción  de  arresto  evitando  que  se  genere  un  perjuicio
irremediable y grave. 

Tercero. OFICIAR a la Oficina de COBRO COACTIVO de la Rama Judicial para
que se disponga el archivo del proceso iniciado por dicha entidad con
ocasión de la inaplicación sanción de MULTA.

SUBSIDIARIA

Primero. Subsidiariamente de no atender lo primero; por no representar peligro
para la sociedad, tener arraigo laboral y familiar, y por tratarse de un
arresto de carácter administrativo, se me conceda el arresto domiciliario
en la Cra 35 A# 8-21 SUR de Bogotá D.C.

Segundo. Ordenar al  Comandante de Policía de la Metropolitana de Bogotá; mi
continuidad de arresto domiciliario en mi residencia ubicada en la Cra 35
A# 8-21 SUR de Bogotá D.C.

IX. UBICACIÓN DE LA VIVIENDA PARA LA MEDIDA

Señoría, le solicito conceder la sustitución de la medida intramural Cra 35 A# 8-21
SUR de Bogotá D.C.

X. PRUEBAS

Al presente me permito allegar la siguiente documentación, para que sea analizada
en oportunidad. 
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Documentales:

1. Copia renuncia de carácter irrevocable ante MEDIMAS. 
2. Copia renuncia ante Cámara de Comercio de Bogotá.
3. Certificado de Cámara de Comercio de fecha 12 08 2019
4. Certificado de Cámara de Comercio de fecha 13 05 2019
5. Certificado Cámara de comercio Vigente 
6. Copia registro civil de mis hijos menores.

XI. NOTIFICACIONES

Al suscrito a través del correo electrónico rojaspadillajulioc@gmail.com

Cordialmente 
De su señoría

JULIO CESAR ROJAS PADILLA
C.C. 79652650 
Correo electrónico: rojaspadillajulioc@gamil.com 
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Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Objeto  Social:  La  sociedad  tendrá  como objeto actuar como entidad
promotora  de  salud de los regímenes contributivo y subsidiado dentro
del  sistema  general  de seguridad social en salud de la república de
Colombia, incluyendo la promoción de la afiliación a éste en su ámbito
geográfico,  la  organización  y  garantía  de  la  prestación  de los
servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios vigente,
directamente  o  a  través  de  terceros,  efectuar  el recaudo de las
cotizaciones,  administrar  el  riesgo  en salud de sus afiliados y en
general  actuar  como titular del aseguramiento, en los términos de la
Ley  100  de  1993,  la  Ley 1122 de 2007, la Ley 1438 de 2011, la Ley
Estatutaria  1751  de  2015, la Ley 1753 de 2015, los Decretos 1485 de
julio  13  de 1994 y 780 de mayo 6 de 2016, y todas las normas que las
desarrollen,  adicionen,  modifiquen,  complementen  o  sustituyan. En
desarrollo de tal actividad, esta sociedad podrá desarrollar todas las
actividades  que le son propias, dentro del marco normativo que regula
el   ejercicio   de   esta  actividad  en  Colombia.  Para  este  fin,
desarrollará  las  siguientes funciones: 3.1 promover la afiliación de
los  habitantes  de Colombia al sistema general de seguridad social en
salud  en  su  ámbito  geográfico de influencia, bien sea a través del
régimen contributivo o del régimen subsidiado, garantizando siempre la
libre  escogencia  del  usuario,  y  remitir al fondo de solidaridad y
garantía  la  información relativa a la afiliación del trabajador y su
familia,  a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y
a  los  desembolsos  por  el  pago  de la prestación de servicios. 3.2
administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas con altos riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y en
general,  obrar  como  titular  del  aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación del fondo de solidaridad y garantía; 3.5 girar a la entidad
administradora de los recursos del sistema general de seguridad social
en  salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien haga sus veces, los excedentes
entre  los recaudos, la cotización y el valor de la unidad de pago por
capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la  diferencia en caso de ser
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negativa; 3.6 organizar y garantizar la prestación de los servicios de
salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios  vigente, con el fin de
obtener  el  mejor  estado  de  salud de sus afiliados con cargo a las
unidades  de  pago  por  capitación  correspondientes,  gestionando  y
coordinado   la   oferta  de  servicios  de  salud,  a  través  de  la
contratación con prestadores de servicios de salud, o directamente, de
conformidad con la autorización contenida en el artículo 179 de la Ley
100 de 1993. 3.7 implementar las actividades de promoción de la salud,
la  prevención  de la enfermedad, la protección específica y afines, a
los  que  haya  lugar;  3.8  establecer  sistemas de control de costos
ajustados  a  la  normatividad  vigente;  3.9  informar y educar a sus
usuarios  para el uso racional del sistema; 3.10 difundir e informar a
sus afiliados sobre los contenidos de los actuales o futuros planes de
beneficios  vigente,  procedimientos  para  la  inscripción,  redes de
servicios  con  que  cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema
general  de  seguridad  social  en  salud, y el valor de los copagos y
cuotas  moderadoras a que haya lugar 3.11 establecer procedimientos de
garantía de calidad para la atención integral, eficiente y oportuna de
los  usuarios  en  las  instituciones prestadoras de salud. 3.12 obrar
como  prestador  de servicios de salud, de conformidad con lo previsto
en  el  artículo 156 literales i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100
de  1993,  el  Decreto  1011 de 2006, la Resolución 2003 de 2014 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.13
organizar  la prestación del servicio de salud derivado del sistema de
riesgos  laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la
materia,  y en especial atendiendo lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012
y las normas que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan.
3.14 operar y comercializar planes voluntarios de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo 169 de la Ley 100 de 1993, y demás normas que lo desarrollen,
adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  efectuar  el recobro a la
entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que preste en
los  términos  de  la  Resolución  3951  de  2016 y las normas que las
adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 todas las demás
actividades   o   funciones   inherentes  a  su  naturaleza  jurídica,
necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento de normas y reglamentos que regulan el sistema general de
seguridad  social en salud. En desarrollo de su objeto social, siempre
que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la sociedad
podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos: A. Formar
parte  de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o convenios
de  colaboración  relacionados  con  su  objeto  social, dentro de los
límites  del ordenamiento jurídico vigente; C. Invertir sus excedentes
 
 



 
 
 
 
de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable posible; D.
Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier naturaleza en
interés  o  beneficio  de la sociedad o de los accionistas, dentro del
marco  de los límites que impone la normatividad vigente aplicable; e.
Gravar  o dar en prenda o hipoteca sus activos, previa autorización de
la  junta  directiva;  F.  Celebrar  contratos  de mutuo de dinero; G.
Adquirir bienes muebles o inmuebles, bien sea en el país o fuera de él
a  través  de  importación,  dentro  de  los  límites impuestos por el
ordenamiento jurídico; H. Conformar patrimonios autónomos; I. Celebrar
o  ejecutar  toda  clase  de  actos  jurídicos  de  naturaleza civil o
comercial;  J.  Adquirir  acciones  o  participaciones  en sociedades,
fusionarse  con otras que tengan igual o similar objeto, absorberlas o
escindirse,  todo  en cuanto esté relacionado con el objeto social; K.
Garantizar  obligaciones  de terceros, previa autorización de la junta
directiva;  L.  Habilitar  instituciones  prestadoras  de servicios de
salud  a  nivel  nacional para prestar servicios a sus afiliados y/o a
terceros, dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico
vigente;  M.  Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías
en  los campos relacionados con el objeto de la sociedad, y explotar y
divulgar los resultados de las mismas, según las normas aplicables; N.
Celebrar  convenios  o  contratos de cooperación técnica con entidades
nacionales   y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar
operaciones  financieras  y  celebrar todas las operaciones de crédito
encaminadas  a  obtener  recursos  para  atender las obligaciones a su
cargo,  para adquirir bienes, hacerse parte en sociedades y en general
para  todos  los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la sociedad; P.
Adquirir,   conservar,   enajenar,   usufructuar,  dar  o  recibir  en
anticresis,   limitar,   dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir
gravámenes  o  a cualquier otro título, toda clase de bienes muebles o
inmuebles,  tales  como  terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria y
equipos  industriales, y enajenarlos cuando ello sea necesario; Q. Dar
en  garantía  sus  bienes muebles e inmuebles; R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras empresas o entidades sin ánimo de lucro, en especial en aquellas
que  tengan  directa relación con su objeto social, y hacer aportes en
dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas, enajenar sus
cuotas,  derechos o acciones en ellas, fusionarse con tales empresas o
absolverlas  y/o  escindirse,  dentro  de los límites del ordenamiento
jurídico  vigente;  T.  Adquirir  concesiones, franquicias, licencias,
patentes,  nombres  comerciales, marcas de fábrica y demás derechos de
propiedad  industrial  o  comercial,  y adquirir u otorgar concesiones
para  su  explotación; U. Celebrar o ejecutar toda clase de contratos,
actos  u  operaciones  de  carácter  civil  o  comercial,  que guarden
relación  con  el objeto social previsto en los presentes estatutos, y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones,  legal o convencionalmente derivados de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas por la sociedad. V.
Actuar  como  operador de libranzas, de conformidad con lo establecido
en  la  Ley  1527 de 2012, el Decreto 1074 de 2015, y demás normas que
los  desarrollen, reglamenten, modifiquen o sustituyan. Lo previsto en
este literal estará circunscrito únicamente al fin de recibir pagos de
planes  voluntarios  de salud, a través de autorizaciones de descuento
de   nómina   y/o   libranza   derivados,  y  la  celebración  de  los
correspondientes   acuerdos  y  convenios  con  entidades  públicas  o
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privadas; de manera general, y en atención a lo señalado en el numeral
5 del artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, celebrar o realizar cualquier
actividad comercial o civil lícita dentro de los límites impuestos por
el  ordenamiento  jurídico.  Parágrafo.-  Los  actos  previstos en los
literales  anteriores deberán podrán ejecutarse siempre que los mismos
respeten  los  límites legales existentes respecto del uso de recursos
de  destinación específica, los cuales en ningún caso podrán emplearse
para fines diversos a aquellos para los que están previstos.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
Obligatoria)
Actividad Secundaria:
6521 (Servicios De Seguros Sociales De Salud)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,000,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que mediante Oficio No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el 31
de  octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado 16
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana María Vélez Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan en
causa propia y en representación de los menores de edad Gloria Yureima
Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona Sánchez,
Baudilio  Méndez  Lozano, Jair de Jesús Vélez Arboleda y Gloria Amparo
 
 



 
 
 
 
Arenas  Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED,
IPS  CLÍNICA ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  S.A.  -  CAFESALUD  EPS S.A. y MEDIMAS EPS S.A.S, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  CAJIGAS DE ACOSTA BLANCA ELVIRA            C.C. 000000041648664
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  GARCIA ORTIZ MAURICIO ARTURO               C.C. 000000079140156
TERCER RENGLON
  BAPTISTE LIEVANO FELIPE                    C.C. 000000080424078
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  CARRILLO BALLESTEROS JESUS MARIA           C.C. 000000013346046
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
QUINTO RENGLON
  AGUDELO VALENCIA MARIA INES                C.C. 000000035502242
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  DURAN ARIZA JOSE ANTONIO                   C.C. 000000019176027
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  PEÑA GONZALEZ JOSE GUILLERMO               C.C. 000000000437980
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  SAMPER INSIGNARES LUIS ALFONSO             C.C. 000000079141554
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
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libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  CARRERA QUINTANA JOSE EUGENIO              C.C. 000000012191419
QUINTO RENGLON
  URIBE BOTERO MONICA PATRICIA               C.C. 000000051626043
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Documento Privado Sin Núm del 29 de junio de 2018, inscrito el
5 de septiembre de 2018, bajo el No. 02373279 del libro IX, Cajigas de
Acosta  Blanca  Elvira  renunció  al  cargo de miembro principal de la
Junta Directiva en primer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 29 de junio de 2018, inscrito el
5  de  septiembre de 2018, bajo el No. 02373375 del libro IX, Carrillo
Ballesteros  Jesús  María renunció al cargo de miembro principal de la
Junta Directiva en cuarto renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 30 de abril de 2018, inscrito el
11 de octubre de 2018, bajo el No. 02385086 del libro IX, García Ortiz
Mauricio  Arturo  renunció  al  cargo de miembro principal de la Junta
Directiva  en segundo renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 24 de julio de 2018, inscrito el
11  de  octubre  de  2018,  bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro suplente de la
Junta Directiva en cuarto renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 30 de abril de 2018, inscrito el
11  de  octubre  de  2018,  bajo  el  No.  02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta  Directiva  en  segundo renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  13  de diciembre de 2017,
inscrito  el 11 de octubre de 2018, bajo el No. 02385111 del libro IX,
 
 



 
 
 
 
Baptiste  Liévano  Felipe renunció al cargo de miembro principal de la
Junta Directiva en tercer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 29 de abril de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019  ,  bajo  el  No. 02462764 del libro IX, Agudelo
Valencia María Inés renunció al cargo de miembro principal de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 30 de abril de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019  ,  bajo  el  No.  02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta Directiva en tercer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 3 de mayo de 2019, inscrito el 7
de  Mayo  de  2019  ,  bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro suplente de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Representación  Legal: La representación de la sociedad administrativa
y  contractualmente corresponderá al presidente y su Suplente, quienes
tienen las facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones
que  las  establecidas en estos estatutos, todos los actos o contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   Representante   Legal  Judicial  y  su  Suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del Presidente, será reemplazado
por  los  Representantes  Legales  Suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  14  de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de
2019,  inscrita  el  26  de  abril de 2019 bajo el número 02451705 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRESIDENTE
  MARTINEZ GUARNIZO ALEX FERNANDO            C.C. 000000079486404
Que por Acta no. 5 de Asamblea de Accionistas del 9 de agosto de 2017,
inscrita el 14 de agosto de 2017 bajo el número 02250975 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  AGUIRRE CORONADO MARIA CAMILA              C.C. 000001010165239
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL
  ROJAS PADILLA JULIO CESAR                  C.C. 000000079652650
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                             CERTIFICA:                              
 
Que  por Documento Privado Sin núm del 02 de mayo de 2019, inscrito el
9  de  Mayo  de  2019 bajo el No. 02463968 del libro IX, Rojas Padilla
Julio  Cesar  renunció  al cargo de representante legal judicial de la
sociedad  de  la referencia, con los efectos señalados en la Sentencia
C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Facultades   del   Representante   Legal:  El  presidente  tendrá,  en
desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y atribuciones:
48.1 Representar a la sociedad administrativa y contractualmente. 48.2
Preparar,  previo  visto  bueno  de  la  junta directiva, el modelo de
negocios  de la sociedad, el cual deberá someter a consideración de la
asamblea  general  de  accionistas para su aprobación. 48.3 Ejecutar y
hacer  ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la asamblea general de
accionistas y de la junta directiva; 48.4 Nombrar y remover libremente
a  los  empleados  de la sociedad cuyo nombramiento o remoción no esté
atribuido a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva;
48.5  Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a realizar
los  fines  de  la  sociedad,  sin  perjuicio  de los casos en los que
requiera  autorización previa de la junta directiva de conformidad con
lo  previsto  en  estos  estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente  a
consideración  de  la  junta  directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y gastos que requiera la sociedad; 48.7 Presentar a la junta
directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general básicos y consolidados cuando sea del caso, con sus notas, con
corte  de  fin  del  respectivo ejercicio junto con los documentos que
señale  la  ley  y  el  informe  de  gestión,  así  como  los  estados
financieros  de propósito especial cuando se dé la configuración de un
grupo  empresarial, o cuando la sociedad así lo requiera, todo lo cual
se  presentara  a  la  asamblea  general  de  accionistas; 48.8 Rendir
cuentas  comprobadas  de  su gestión al final de cada ejercicio dentro
del  mes  siguiente  a  la  fecha  en la cual se retire de su cargo, y
cuando  se  las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes,
junto  con  un  informe  de  gestión;  48.9 Cumplir los deberes que le
señalen  los  reglamentos de la sociedad y los que le corresponden por
el  cargo  que  ejerce y, particularmente, velar porque a través de la
sociedad o en la prestación de los servicios que constituyen su objeto
social  principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10
Delegar  funciones propias de su cargo dentro de los límites señalados
por  los  estatutos,  la  junta  directiva  o  la  asamblea general de
 
 



 
 
 
 
accionistas;  48.11 Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos
de   la   sociedad;  48.12  Designar  apoderados  generales,  para  el
desarrollo del objeto social de la entidad. 48.13 Solicitar a la junta
directiva  la  aprobación  para  celebrar  en  un sólo acto o en actos
sucesivos entre las mismas partes los contratos que superen la suma de
cinco  mil  salarios  mínimos mensuales legales vigentes (5000 SMMLV),
salvo  los actos o contratos propios del desarrollo del objeto social,
los contratos de prestación de servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la EPS y las operaciones de compensación, recaudo y recobros, así como
de  ordinario  se  celebran  con  el  ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos, la junta directiva o la asamblea general de accionistas. En
el  evento  de  faltas  temporales  o  absolutas  del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la asamblea de
accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la junta directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
asamblea  de  accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas de entes de control, audiencias de conciliación judicial y
extrajudicial  en cualquier materia y ante cualquier entidad, acciones
de  tutela,  desacatos,  cumplimiento de las ordenes de la acciones de
tutela,  tribunales de arbitramentos, absolución de interrogatorios de
parte,  requerimientos  de entes de control, atención de citaciones de
juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de  solución de conflictos y/o de
cualquier   autoridad   administrativa   nacional,   departamental   o
municipal,   atención   de   inspecciones   judiciales,   procesos  de
responsabilidad  fiscal,  así  como  cualquier otra acción de carácter
constitucional,  civil, penal, contencioso administrativa, laboral y/o
de  derecho  comercial  que  requiera atender la entidad en calidad de
parte,  ya sea como demandante o demandado, investigado, denunciante o
requerido, o para los trámites tendientes a la ampliación de denuncias
penales,  o  aquellas  que  no  estén enunciadas y que sean de resorte
judicial  y/o  administrativo,  así como las notificaciones a que haya
lugar  en cualquier jurisdicción o proceso administrativo. 50.2 Tendrá
la  facultad  de  delegar  ante suplentes, mediante poder especial y/o
general,   mandatarios  que  representen  a  la  sociedad  en  juicio,
extrajudicialmente  o  procesos administrativos, cuando fuere el caso.
50.3  Realizar  todas  las  actuaciones  pertinentes  en  busca de los
intereses   de  la  sociedad  dentro  de  los  procesos  judiciales  y
extrajudiciales,  así  como  los  procesos administrativos, tales como
presentar   descargos,   iniciar   incidentes,   transigir,  desistir,
conciliar  y  las  demás  inherentes  al ejercicio de la profesión del
derecho.  50.4  Atender  y  dar  solución  a  los procesos, recursos y
demandas  en  curso, así como dar respuesta a los entes de control del
estado de dichos procesos; 50.5 Atender y dar solución a los procesos,
recursos y demandas que se puedan iniciar con ocasión al desarrollo de
la  actividad  de saneamiento de cartera; 50.6 Soportar legalmente las
decisiones   que   se   tomen  respecto  de  los  diferentes  procesos
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adelantados  para  el  reconocimiento y pago de las obligaciones; 50.7
Coordinar,  dirigir,  organizar  y controlar las actividades de índole
legal,  que  se  generen  en  la  representación  legal judicial de la
empresa; 50.8 Proteger legalmente los bienes patrimoniales e intereses
económicos  de  la  empresa. Parágrafo. - En el evento de constituirse
sucursales,  agencias  y establecimientos de comercio, los gerentes de
las mismas ostentarán la representación judicial y extrajudicial de la
sociedad  en  sus  respectivos  ámbitos  de  competencia  territorial,
teniendo  para tales fines la totalidad de las facultades señaladas en
el presente artículo.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Escritura Pública No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
12 de octubre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038700  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a el
abogado  Leonardo  López Amaya, identificado con cédula ciudadanía No.
3.188.241  y  tarjeta  profesional 107.509 del C.S. de la J., para que
pueda:  1.  Apoderar  a la compañía judicial y extrajudicialmente ante
las  autoridades  judiciales,  administrativas y entes de vigilancia y
control, en cualquier tipo de proceso o acción actuación a que hubiere
lugar.  2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a
MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación que se adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales de MEDIMAS EPS SAS. En las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia del representante legal de la entidad y se adelanten ante el
Ministerio  Salud  y  Protección  Social, Superintendencia Nacional de
Salud, superintendencia de sociedades, Superintendencia de Industria y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
 
 



 
 
 
 
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderados  generales en
defensa  de  MEDIMAS  EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos
generales,  procedimientos  administrativos  sancionatorios y procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en  los cuales sea parte demadante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el banco
agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Segundo:  que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para el apoderado, cuando estos pierdan la calidad de
empleados  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a Miguel
Angel Cotes Giraldo identificado con cédula ciudadanía No. 79.447.746,
y  tarjeta  profesional  203.211 del C.S. de la J., para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
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representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S. Como parte demandada, denunciada, vinculada, integrada, llamada
en  garantía  o  cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
basta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
 
 



 
 
 
 
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este pierdan la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando les
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula ciudadanía No.
79.555.498,  para  que  como  apoderado  general  pueda  ejecutar  los
siguientes  actos:  1) Representar a la compañía ante las autoridades,
tributarias de carácter nacional, departamental, distrital y municipal
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2) Presentar y firmar todo
tipo  de  declaración  de  impuestos, incluidas las correcciones y las
declaraciones   extemporáneas.   3)   Responder   a   las  autoridades
tributarias   de   carácter   nacional,   departamental,  distrital  o
municipal,  todo  tipo  de  requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir
información  del  estado  de  cuenta. 5) Presentar medios magnéticos e
información  exógena.  6) Adelantar todo tipo de trámites, relacionado
con  la  creación,  actualización  y  cancelación del RUT. 7) Tramitar
solicitudes de devolución de impuestos o de compensación de saldos. 8)
Representar a la compañía ante las autoridades tributarias de carácter
territorial para adelantar la inscripción, actualización y cancelación
de  los  registros en materia de industria y comercio, incluyéndose en
este  tema  lo  relacionado  con el RIT. 9) Otorgar poderes especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
salvo para las actividades del numeral primero y cuarto de este poder.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente poder culminar automáticamente para el apoderado, cuando este
pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro  no 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  Ignacia  Avella  Peña identificada con cédula de ciudadanía
No.  52.046.632  y  tarjeta profesional 162.234 del C.S de la J., para
que  pueda  como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía ante las
autoridades  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso,  acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS EPS S.A.S. En diligencias de cualquier índole que se adelanten
ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y control, con
expresa  facultad  para  comprometer, transigir, confesar y conciliar.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A195418368CBA7 
 
                          13 de mayo de 2019    Hora 11:09:11
 
                          AA19541836               Página: 8 de 11
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro No. 00038701 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a la
abogada  Gabriela  Lucia  Bonilla  Leguizamón  identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.264.095 con tarjeta profesional 102.789 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a q hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y se adelanten ante el Ministerio del Trabajo, Ministerio
Salud   y  Protección  Social,  Superintendencia  Nacional  de  Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
 
 



 
 
 
 
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta  su  finalización.  6.  Suscribir y dar
respuesta   como   apoderada   general   a  las  acciones  de  tutelas
interpuestas  a  lo  largo  del territorio nacional contra MEDIMAS EPS
S.A.S.   o  en  las  que  sea  vinculada  la  entidad,  ejerciendo  la
correspondiente  defensa judicial e interponiendo los recursos de ley;
acreditando   cumplimiento  de  fallos,  atendiendo  notificaciones  y
respondiendo  requerimientos, solicitando inaplicaciones de sanciones,
solicitando  nulidades,  oponiéndose  a incidentes de desacato y a las
sanciones  derivadas  de estas, e incluso solicitando la revisión ante
la  Corte  Constitucional  cuando  ello sea procedente. 7 asistir como
apoderada  general  de  MEDIMAS EPS S.A.S. A las diligencias dentro de
acciones  de  tutela  e  incidentes de desacato, en las que se cite al
representante  legal para la práctica de reconocimiento de documentos,
interrogatorios  de parte, requerimientos de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la
asistencia  del  representante  legal o sus suplentes, con facultad de
confesar. 8. Designar apoderados especiales para representar a MEDIMAS
EPS S.A.S. Como demandante, demandada, interviniente o coadyuvante, en
general  en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación,
petición  diligencia  o  dentro  de  todo tipo de proceso y acción que
curse  ante  las  autoridades judiciales, arbitrales, administrativas,
centros  de  conciliación y entes de vigilancia y control de Colombia.
9.  Intervenir como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S.
En   los   procedimientos  administrativos  generales,  procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante  o  demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  antes  los  despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040066 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada María Alejandra Almanza Núñez identificado
con  cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta profesional 273.998
del  C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a la compañía judicial
y  extrajudicialmente ante las autoridades judicial, administrativas y
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entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción o
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir como apoderado general la defensa judicial de MEDIMAS EPS S.A.S
como  parte  demandada,  denunciada,  vinculada, integrada, llamada en
garantía  o  cualquier  tipo  de  vinculación  pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento  hasta  la  terminación de los mismos en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  Como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
 
 



 
 
 
 
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder se termina automáticamente para el apoderado, cuando este pierda
la  calidad  de  empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040067 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada Leidy Viviana Amariles cadena identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.161.601  y tarjeta profesional
196.389  del  C.S.  de  la J para que pueda: 1. Apoderar a la compañía
judicial   y   extrajudicialmente  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  y entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de
proceso  o  acción  o  actuación  a  que  hubiere  lugar. 2. Asistir y
representar  judicialmente  o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa   facultad  de  conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices
internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados  generales de
MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al representante
legal  para la práctica de reconocimiento de documento, interrogatorio
de  parte,  requerimiento  de  constitución en mora y en general todas
aquellas actuaciones procesales o extraprocesales civiles, laborales o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
superintendencia   de  sociedades,  superintendencia  de  industria  y
comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
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denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia. 7. Intervenir como apoderado general en defensa
de MEDIMAS EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos generales,
procedimientos     administrativos     sancionatorios    y    procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en los cuales sea parte demandante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el Banco
Agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Que  por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando este pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S., o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
 
                             CERTIFICA:                              
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Resolución  no. 005089 de Superintendencia Nacional de Salud
del  17 de mayo de 2018, inscrita el 6 de junio de 2018 bajo el número
02346651 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CONTRALOR
  SOCIEDAD  DE  AUDITORIAS  & CONSULTORIAS
  S.A.S                                      N.I.T. 000008190025753
 
                             CERTIFICA:                              
 
 
 



 
 
 
 
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
                             CERTIFICA:                              
 
                        **Aclaración de Situación de Control**
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que la sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control y
grupo   empresarial   respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS  S.A.S.
(subordinada).
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
                     INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                      
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de
Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 9 de mayo de
2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
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El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
Valor: $ 5,800
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
Este  certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co
**********************************************************************
Recuerde  que  este  certificado  lo  puede  adquirir  desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**********************************************************************
Para  su  seguridad  debe  verificar la validez y autenticidad de este
certificado  sin  costo  alguno  de  forma  fácil,  rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
**********************************************************************
 
         CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O          
                     INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS                       
 
La  Cámara  de  Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e
inscripciones del registro mercantil.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Nombre : MEDIMAS EPS S.A.S.
Sigla : MEDIMAS EPS-S S.A.S.
N.I.T. : 901097473-5 Administración : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA
Domicilio : Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Matrícula No: 02841227  del 14 de julio de 2017
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la matrícula: 26 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Activo Total: $ 1,875,886,052,458
Tamaño Empresa:  Grande
 
                             CERTIFICA:                              
 
Dirección de Notificación Judicial: CL 12 NO. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Email              de              Notificación              Judicial:
notificacionesjudiciales@medimas.com.co
 
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
Dirección Comercial: CL 12 NO. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: requerimientos@medimas.com.co
 
                             CERTIFICA:                              
 
Constitución:  Que  por  Documento  Privado  no. sin num de Accionista
Único del 13 de julio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el
número  02242573  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
                             CERTIFICA:                              
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Objeto  Social:  La  sociedad  tendrá  como objeto actuar como entidad
promotora  de  salud de los regímenes contributivo y subsidiado dentro
del  sistema  general  de seguridad social en salud de la república de
Colombia, incluyendo la promoción de la afiliación a éste en su ámbito
geográfico,  la  organización  y  garantía  de  la  prestación  de los
servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios vigente,
directamente  o  a  través  de  terceros,  efectuar  el recaudo de las
cotizaciones,  administrar  el  riesgo  en salud de sus afiliados y en
general  actuar  como titular del aseguramiento, en los términos de la
Ley  100  de  1993,  la  Ley 1122 de 2007, la Ley 1438 de 2011, la Ley
Estatutaria  1751  de  2015, la Ley 1753 de 2015, los Decretos 1485 de
julio  13  de 1994 y 780 de mayo 6 de 2016, y todas las normas que las
desarrollen,  adicionen,  modifiquen,  complementen  o  sustituyan. En
desarrollo de tal actividad, esta sociedad podrá desarrollar todas las
actividades  que le son propias, dentro del marco normativo que regula
el   ejercicio   de   esta  actividad  en  Colombia.  Para  este  fin,
desarrollará  las  siguientes funciones: 3.1 promover la afiliación de
los  habitantes  de Colombia al sistema general de seguridad social en
salud  en  su  ámbito  geográfico de influencia, bien sea a través del
régimen contributivo o del régimen subsidiado, garantizando siempre la
libre  escogencia  del  usuario,  y  remitir al fondo de solidaridad y
garantía  la  información relativa a la afiliación del trabajador y su
familia,  a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y
a  los  desembolsos  por  el  pago  de la prestación de servicios. 3.2
administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas con altos riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y en
general,  obrar  como  titular  del  aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación del fondo de solidaridad y garantía; 3.5 girar a la entidad
administradora de los recursos del sistema general de seguridad social
en  salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien haga sus veces, los excedentes
entre  los recaudos, la cotización y el valor de la unidad de pago por
capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la  diferencia en caso de ser
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negativa; 3.6 organizar y garantizar la prestación de los servicios de
salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios  vigente, con el fin de
obtener  el  mejor  estado  de  salud de sus afiliados con cargo a las
unidades  de  pago  por  capitación  correspondientes,  gestionando  y
coordinado   la   oferta  de  servicios  de  salud,  a  través  de  la
contratación con prestadores de servicios de salud, o directamente, de
conformidad con la autorización contenida en el artículo 179 de la Ley
100 de 1993. 3.7 implementar las actividades de promoción de la salud,
la  prevención  de la enfermedad, la protección específica y afines, a
los  que  haya  lugar;  3.8  establecer  sistemas de control de costos
ajustados  a  la  normatividad  vigente;  3.9  informar y educar a sus
usuarios  para el uso racional del sistema; 3.10 difundir e informar a
sus afiliados sobre los contenidos de los actuales o futuros planes de
beneficios  vigente,  procedimientos  para  la  inscripción,  redes de
servicios  con  que  cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema
general  de  seguridad  social  en  salud, y el valor de los copagos y
cuotas  moderadoras a que haya lugar 3.11 establecer procedimientos de
garantía de calidad para la atención integral, eficiente y oportuna de
los  usuarios  en  las  instituciones prestadoras de salud. 3.12 obrar
como  prestador  de servicios de salud, de conformidad con lo previsto
en  el  artículo 156 literales i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100
de  1993,  el  Decreto  1011 de 2006, la Resolución 2003 de 2014 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.13
organizar  la prestación del servicio de salud derivado del sistema de
riesgos  laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la
materia,  y en especial atendiendo lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012
y las normas que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan.
3.14 operar y comercializar planes voluntarios de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo 169 de la Ley 100 de 1993, y demás normas que lo desarrollen,
adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  efectuar  el recobro a la
entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que preste en
los  términos  de  la  Resolución  3951  de  2016 y las normas que las
adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 todas las demás
actividades   o   funciones   inherentes  a  su  naturaleza  jurídica,
necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento de normas y reglamentos que regulan el sistema general de
seguridad  social en salud. En desarrollo de su objeto social, siempre
que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la sociedad
podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos: A. Formar
parte  de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o convenios
de  colaboración  relacionados  con  su  objeto  social, dentro de los
límites  del ordenamiento jurídico vigente; C. Invertir sus excedentes
 
 



 
 
 
 
de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable posible; D.
Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier naturaleza en
interés  o  beneficio  de la sociedad o de los accionistas, dentro del
marco  de los límites que impone la normatividad vigente aplicable; e.
Gravar  o dar en prenda o hipoteca sus activos, previa autorización de
la  junta  directiva;  F.  Celebrar  contratos  de mutuo de dinero; G.
Adquirir bienes muebles o inmuebles, bien sea en el país o fuera de él
a  través  de  importación,  dentro  de  los  límites impuestos por el
ordenamiento jurídico; H. Conformar patrimonios autónomos; I. Celebrar
o  ejecutar  toda  clase  de  actos  jurídicos  de  naturaleza civil o
comercial;  J.  Adquirir  acciones  o  participaciones  en sociedades,
fusionarse  con otras que tengan igual o similar objeto, absorberlas o
escindirse,  todo  en cuanto esté relacionado con el objeto social; K.
Garantizar  obligaciones  de terceros, previa autorización de la junta
directiva;  L.  Habilitar  instituciones  prestadoras  de servicios de
salud  a  nivel  nacional para prestar servicios a sus afiliados y/o a
terceros, dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico
vigente;  M.  Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías
en  los campos relacionados con el objeto de la sociedad, y explotar y
divulgar los resultados de las mismas, según las normas aplicables; N.
Celebrar  convenios  o  contratos de cooperación técnica con entidades
nacionales   y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar
operaciones  financieras  y  celebrar todas las operaciones de crédito
encaminadas  a  obtener  recursos  para  atender las obligaciones a su
cargo,  para adquirir bienes, hacerse parte en sociedades y en general
para  todos  los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la sociedad; P.
Adquirir,   conservar,   enajenar,   usufructuar,  dar  o  recibir  en
anticresis,   limitar,   dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir
gravámenes  o  a cualquier otro título, toda clase de bienes muebles o
inmuebles,  tales  como  terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria y
equipos  industriales, y enajenarlos cuando ello sea necesario; Q. Dar
en  garantía  sus  bienes muebles e inmuebles; R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras empresas o entidades sin ánimo de lucro, en especial en aquellas
que  tengan  directa relación con su objeto social, y hacer aportes en
dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas, enajenar sus
cuotas,  derechos o acciones en ellas, fusionarse con tales empresas o
absolverlas  y/o  escindirse,  dentro  de los límites del ordenamiento
jurídico  vigente;  T.  Adquirir  concesiones, franquicias, licencias,
patentes,  nombres  comerciales, marcas de fábrica y demás derechos de
propiedad  industrial  o  comercial,  y adquirir u otorgar concesiones
para  su  explotación; U. Celebrar o ejecutar toda clase de contratos,
actos  u  operaciones  de  carácter  civil  o  comercial,  que guarden
relación  con  el objeto social previsto en los presentes estatutos, y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones,  legal o convencionalmente derivados de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas por la sociedad. V.
Actuar  como  operador de libranzas, de conformidad con lo establecido
en  la  Ley  1527 de 2012, el Decreto 1074 de 2015, y demás normas que
los  desarrollen, reglamenten, modifiquen o sustituyan. Lo previsto en
este literal estará circunscrito únicamente al fin de recibir pagos de
planes  voluntarios  de salud, a través de autorizaciones de descuento
de   nómina   y/o   libranza   derivados,  y  la  celebración  de  los
correspondientes   acuerdos  y  convenios  con  entidades  públicas  o
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privadas; de manera general, y en atención a lo señalado en el numeral
5 del artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, celebrar o realizar cualquier
actividad comercial o civil lícita dentro de los límites impuestos por
el  ordenamiento  jurídico.  Parágrafo.-  Los  actos  previstos en los
literales  anteriores deberán podrán ejecutarse siempre que los mismos
respeten  los  límites legales existentes respecto del uso de recursos
de  destinación específica, los cuales en ningún caso podrán emplearse
para fines diversos a aquellos para los que están previstos.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
Obligatoria)
Actividad Secundaria:
6521 (Servicios De Seguros Sociales De Salud)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,000,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que mediante Oficio No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el 31
de  octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado 16
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana María Vélez Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan en
causa propia y en representación de los menores de edad Gloria Yureima
Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona Sánchez,
Baudilio  Méndez  Lozano, Jair de Jesús Vélez Arboleda y Gloria Amparo
 
 



 
 
 
 
Arenas  Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED,
IPS  CLÍNICA ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  S.A.  -  CAFESALUD  EPS S.A. y MEDIMAS EPS S.A.S, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta  no.  16  de Asamblea de Accionistas del 16 de julio de
2019,  inscrita  el  26  de  julio de 2019 bajo el número 02490369 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  FONSECA RAMOS MARY                         C.C. 000000052386359
SEGUNDO RENGLON
  CHAPARRO MUÑOZ LUIS ALFREDO                C.C. 000000079278496
TERCER RENGLON
  CUELLAR SAENZ ZOILO                        C.C. 000000080407562
CUARTO RENGLON
  MENDEZ ARENAS CARLOS MIGUEL                C.C. 000000079783313
QUINTO RENGLON
  GUZMAN RODRIGUEZ ADRIANA MARIA             C.C. 000000051937181
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  DURAN ARIZA JOSE ANTONIO                   C.C. 000000019176027
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  PEÑA GONZALEZ JOSE GUILLERMO               C.C. 000000000437980
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  SAMPER INSIGNARES LUIS ALFONSO             C.C. 000000079141554
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  CARRERA QUINTANA JOSE EUGENIO              C.C. 000000012191419
QUINTO RENGLON
  URIBE BOTERO MONICA PATRICIA               C.C. 000000051626043
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 24 de julio de 2018, inscrito
el  11  de octubre de 2018, bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro suplente de la
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A197965816BA4D 
 
                          12 de agosto de 2019    Hora 16:27:15
 
                          AA19796581               Página: 4 de 10
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
Junta Directiva en cuarto renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2018, inscrito
el  11  de  octubre  de  2018, bajo el No. 02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta  Directiva  en  segundo renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2019, inscrito
el  7  de  Mayo  de  2019,  bajo  el No. 02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta Directiva en tercer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por Documento Privado Sin Núm. del 3 de mayo de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019, bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro suplente de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Representación  Legal: La representación de la sociedad administrativa
y  contractualmente corresponderá al presidente y su Suplente, quienes
tienen las facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones
que  las  establecidas en estos estatutos, todos los actos o contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   Representante   Legal  Judicial  y  su  Suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del Presidente, será reemplazado
por  los  Representantes  Legales  Suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  14  de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de
2019,  inscrita  el  26  de  abril de 2019 bajo el número 02451705 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
 
 



 
 
 
 
        Nombre                                  Identificación
PRESIDENTE
  MARTINEZ GUARNIZO ALEX FERNANDO            C.C. 000000079486404
Que por Acta no. 5 de Asamblea de Accionistas del 9 de agosto de 2017,
inscrita el 14 de agosto de 2017 bajo el número 02250975 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  AGUIRRE CORONADO MARIA CAMILA              C.C. 000001010165239
Que  por  Acta  no.  034  de  Junta Directiva del 30 de julio de 2019,
inscrita el 12 de agosto de 2019 bajo el número 02495298 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL
  CARRILLO BALLEN MARCO ANTONIO              C.C. 000000002984367
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Documento Privado Sin Núm. del 07 de mayo de 2019, inscrito el
15 de Mayo de 2019 bajo el No. 02466033 del libro IX, Aguirre Coronado
María  Camila  renunció  al  cargo  de  Representante  Legal  Suplente
(Suplente  del  Presidente)  de  la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Facultades   del   Representante   Legal:  El  presidente  tendrá,  en
desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y atribuciones:
48.1 Representar a la sociedad administrativa y contractualmente. 48.2
Preparar,  previo  visto  bueno  de  la  junta directiva, el modelo de
negocios  de la sociedad, el cual deberá someter a consideración de la
asamblea  general  de  accionistas para su aprobación. 48.3 Ejecutar y
hacer  ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la asamblea general de
accionistas y de la junta directiva; 48.4 Nombrar y remover libremente
a  los  empleados  de la sociedad cuyo nombramiento o remoción no esté
atribuido a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva;
48.5  Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a realizar
los  fines  de  la  sociedad,  sin  perjuicio  de los casos en los que
requiera  autorización previa de la junta directiva de conformidad con
lo  previsto  en  estos  estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente  a
consideración  de  la  junta  directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y gastos que requiera la sociedad; 48.7 Presentar a la junta
directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general básicos y consolidados cuando sea del caso, con sus notas, con
corte  de  fin  del  respectivo ejercicio junto con los documentos que
señale  la  ley  y  el  informe  de  gestión,  así  como  los  estados
financieros  de propósito especial cuando se dé la configuración de un
grupo  empresarial, o cuando la sociedad así lo requiera, todo lo cual
se  presentara  a  la  asamblea  general  de  accionistas; 48.8 Rendir
cuentas  comprobadas  de  su gestión al final de cada ejercicio dentro
del  mes  siguiente  a  la  fecha  en la cual se retire de su cargo, y
cuando  se  las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes,
junto  con  un  informe  de  gestión;  48.9 Cumplir los deberes que le
señalen  los  reglamentos de la sociedad y los que le corresponden por
el  cargo  que  ejerce y, particularmente, velar porque a través de la
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sociedad o en la prestación de los servicios que constituyen su objeto
social  principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10
Delegar  funciones propias de su cargo dentro de los límites señalados
por  los  estatutos,  la  junta  directiva  o  la  asamblea general de
accionistas;  48.11 Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos
de   la   sociedad;  48.12  Designar  apoderados  generales,  para  el
desarrollo del objeto social de la entidad. 48.13 Solicitar a la junta
directiva  la  aprobación  para  celebrar  en  un sólo acto o en actos
sucesivos entre las mismas partes los contratos que superen la suma de
cinco  mil  salarios  mínimos mensuales legales vigentes (5000 SMMLV),
salvo  los actos o contratos propios del desarrollo del objeto social,
los contratos de prestación de servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la EPS y las operaciones de compensación, recaudo y recobros, así como
de  ordinario  se  celebran  con  el  ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos, la junta directiva o la asamblea general de accionistas. En
el  evento  de  faltas  temporales  o  absolutas  del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la asamblea de
accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la junta directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
asamblea  de  accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas de entes de control, audiencias de conciliación judicial y
extrajudicial  en cualquier materia y ante cualquier entidad, acciones
de  tutela,  desacatos,  cumplimiento de las ordenes de la acciones de
tutela,  tribunales de arbitramentos, absolución de interrogatorios de
parte,  requerimientos  de entes de control, atención de citaciones de
juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de  solución de conflictos y/o de
cualquier   autoridad   administrativa   nacional,   departamental   o
municipal,   atención   de   inspecciones   judiciales,   procesos  de
responsabilidad  fiscal,  así  como  cualquier otra acción de carácter
constitucional,  civil, penal, contencioso administrativa, laboral y/o
de  derecho  comercial  que  requiera atender la entidad en calidad de
parte,  ya sea como demandante o demandado, investigado, denunciante o
requerido, o para los trámites tendientes a la ampliación de denuncias
penales,  o  aquellas  que  no  estén enunciadas y que sean de resorte
judicial  y/o  administrativo,  así como las notificaciones a que haya
 
 



 
 
 
 
lugar  en cualquier jurisdicción o proceso administrativo. 50.2 Tendrá
la  facultad  de  delegar  ante suplentes, mediante poder especial y/o
general,   mandatarios  que  representen  a  la  sociedad  en  juicio,
extrajudicialmente  o  procesos administrativos, cuando fuere el caso.
50.3  Realizar  todas  las  actuaciones  pertinentes  en  busca de los
intereses   de  la  sociedad  dentro  de  los  procesos  judiciales  y
extrajudiciales,  así  como  los  procesos administrativos, tales como
presentar   descargos,   iniciar   incidentes,   transigir,  desistir,
conciliar  y  las  demás  inherentes  al ejercicio de la profesión del
derecho.  50.4  Atender  y  dar  solución  a  los procesos, recursos y
demandas  en  curso, así como dar respuesta a los entes de control del
estado de dichos procesos; 50.5 Atender y dar solución a los procesos,
recursos y demandas que se puedan iniciar con ocasión al desarrollo de
la  actividad  de saneamiento de cartera; 50.6 Soportar legalmente las
decisiones   que   se   tomen  respecto  de  los  diferentes  procesos
adelantados  para  el  reconocimiento y pago de las obligaciones; 50.7
Coordinar,  dirigir,  organizar  y controlar las actividades de índole
legal,  que  se  generen  en  la  representación  legal judicial de la
empresa; 50.8 Proteger legalmente los bienes patrimoniales e intereses
económicos  de  la  empresa. Parágrafo. - En el evento de constituirse
sucursales,  agencias  y establecimientos de comercio, los gerentes de
las mismas ostentarán la representación judicial y extrajudicial de la
sociedad  en  sus  respectivos  ámbitos  de  competencia  territorial,
teniendo  para tales fines la totalidad de las facultades señaladas en
el presente artículo.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Escritura Pública No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
12 de octubre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038700  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a el
abogado  Leonardo  López Amaya, identificado con cédula ciudadanía No.
3.188.241  y  tarjeta  profesional 107.509 del C.S. de la J., para que
pueda:  1.  Apoderar  a la compañía judicial y extrajudicialmente ante
las  autoridades  judiciales,  administrativas y entes de vigilancia y
control, en cualquier tipo de proceso o acción actuación a que hubiere
lugar.  2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a
MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación que se adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales de MEDIMAS EPS SAS. En las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia del representante legal de la entidad y se adelanten ante el
Ministerio  Salud  y  Protección  Social, Superintendencia Nacional de
Salud, superintendencia de sociedades, Superintendencia de Industria y
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Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderados  generales en
defensa  de  MEDIMAS  EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos
generales,  procedimientos  administrativos  sancionatorios y procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en  los cuales sea parte demadante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el banco
agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Segundo:  que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para el apoderado, cuando estos pierdan la calidad de
empleados  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
 
 



 
 
 
 
no   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a Miguel
Angel Cotes Giraldo identificado con cédula ciudadanía No. 79.447.746,
y  tarjeta  profesional  203.211 del C.S. de la J., para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S. Como parte demandada, denunciada, vinculada, integrada, llamada
en  garantía  o  cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
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coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
basta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este pierdan la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando les
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula ciudadanía No.
79.555.498,  para  que  como  apoderado  general  pueda  ejecutar  los
siguientes  actos:  1) Representar a la compañía ante las autoridades,
tributarias de carácter nacional, departamental, distrital y municipal
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2) Presentar y firmar todo
tipo  de  declaración  de  impuestos, incluidas las correcciones y las
declaraciones   extemporáneas.   3)   Responder   a   las  autoridades
tributarias   de   carácter   nacional,   departamental,  distrital  o
municipal,  todo  tipo  de  requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir
información  del  estado  de  cuenta. 5) Presentar medios magnéticos e
información  exógena.  6) Adelantar todo tipo de trámites, relacionado
con  la  creación,  actualización  y  cancelación del RUT. 7) Tramitar
solicitudes de devolución de impuestos o de compensación de saldos. 8)
Representar a la compañía ante las autoridades tributarias de carácter
territorial para adelantar la inscripción, actualización y cancelación
de  los  registros en materia de industria y comercio, incluyéndose en
este  tema  lo  relacionado  con el RIT. 9) Otorgar poderes especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
salvo para las actividades del numeral primero y cuarto de este poder.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente poder culminar automáticamente para el apoderado, cuando este
pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
 
 



 
 
 
 
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro  no 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  Ignacia  Avella  Peña identificada con cédula de ciudadanía
No.  52.046.632  y  tarjeta profesional 162.234 del C.S de la J., para
que  pueda  como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía ante las
autoridades  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso,  acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS EPS S.A.S. En diligencias de cualquier índole que se adelanten
ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y control, con
expresa  facultad  para  comprometer, transigir, confesar y conciliar.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro No. 00038701 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a la
abogada  Gabriela  Lucia  Bonilla  Leguizamón  identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.264.095 con tarjeta profesional 102.789 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a q hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y se adelanten ante el Ministerio del Trabajo, Ministerio
Salud   y  Protección  Social,  Superintendencia  Nacional  de  Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
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falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta  su  finalización.  6.  Suscribir y dar
respuesta   como   apoderada   general   a  las  acciones  de  tutelas
interpuestas  a  lo  largo  del territorio nacional contra MEDIMAS EPS
S.A.S.   o  en  las  que  sea  vinculada  la  entidad,  ejerciendo  la
correspondiente  defensa judicial e interponiendo los recursos de ley;
acreditando   cumplimiento  de  fallos,  atendiendo  notificaciones  y
respondiendo  requerimientos, solicitando inaplicaciones de sanciones,
solicitando  nulidades,  oponiéndose  a incidentes de desacato y a las
sanciones  derivadas  de estas, e incluso solicitando la revisión ante
la  Corte  Constitucional  cuando  ello sea procedente. 7 asistir como
apoderada  general  de  MEDIMAS EPS S.A.S. A las diligencias dentro de
acciones  de  tutela  e  incidentes de desacato, en las que se cite al
representante  legal para la práctica de reconocimiento de documentos,
interrogatorios  de parte, requerimientos de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la
asistencia  del  representante  legal o sus suplentes, con facultad de
confesar. 8. Designar apoderados especiales para representar a MEDIMAS
EPS S.A.S. Como demandante, demandada, interviniente o coadyuvante, en
general  en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación,
petición  diligencia  o  dentro  de  todo tipo de proceso y acción que
curse  ante  las  autoridades judiciales, arbitrales, administrativas,
centros  de  conciliación y entes de vigilancia y control de Colombia.
9.  Intervenir como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S.
En   los   procedimientos  administrativos  generales,  procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante  o  demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  antes  los  despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
 
 



 
 
 
 
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040066 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada María Alejandra Almanza Núñez identificado
con  cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta profesional 273.998
del  C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a la compañía judicial
y  extrajudicialmente ante las autoridades judicial, administrativas y
entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción o
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir como apoderado general la defensa judicial de MEDIMAS EPS S.A.S
como  parte  demandada,  denunciada,  vinculada, integrada, llamada en
garantía  o  cualquier  tipo  de  vinculación  pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento  hasta  la  terminación de los mismos en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  Como  demandante,  demandada,  interviniente  o
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coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder se termina automáticamente para el apoderado, cuando este pierda
la  calidad  de  empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040067 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada Leidy Viviana Amariles cadena identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.161.601  y tarjeta profesional
196.389  del  C.S.  de  la J para que pueda: 1. Apoderar a la compañía
judicial   y   extrajudicialmente  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  y entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de
proceso  o  acción  o  actuación  a  que  hubiere  lugar. 2. Asistir y
representar  judicialmente  o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa   facultad  de  conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices
internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados  generales de
MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al representante
legal  para la práctica de reconocimiento de documento, interrogatorio
de  parte,  requerimiento  de  constitución en mora y en general todas
aquellas actuaciones procesales o extraprocesales civiles, laborales o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
 
 



 
 
 
 
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
superintendencia   de  sociedades,  superintendencia  de  industria  y
comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia. 7. Intervenir como apoderado general en defensa
de MEDIMAS EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos generales,
procedimientos     administrativos     sancionatorios    y    procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en los cuales sea parte demandante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el Banco
Agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Que  por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando este pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S., o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
 
                             CERTIFICA:                              
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Resolución  no. 005089 de Superintendencia Nacional de Salud
del  17 de mayo de 2018, inscrita el 6 de junio de 2018 bajo el número
02346651 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CONTRALOR
  SOCIEDAD  DE  AUDITORIAS  & CONSULTORIAS
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A197965816BA4D 
 
                          12 de agosto de 2019    Hora 16:27:15
 
                          AA19796581               Página: 10 de 10
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
  S.A.S                                      N.I.T. 000008190025753
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
                             CERTIFICA:                              
 
                        **Aclaración de Situación de Control**
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que la sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control y
grupo   empresarial   respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS  S.A.S.
(subordinada).
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
                     INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                      
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de
Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 12 de agosto de
2019.
 
 
 



 
 
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
 
 
El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
Valor: $ 5,800
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MEDIMAS EPS S.A.S.                              
Sigla:               MEDIMAS EPS-S S.A.S.                            
Nit:                 901.097.473-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02841227
Fecha de matrícula:   14 de julio de 2017
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 12 No. 60 36
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@medimas.com.co
Teléfono comercial 1:               5559300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 12 No. 60 36
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@medimas.com.co
Teléfono para notificación 1:           5559300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN  NUM  del  13  de  julio  de 2017 de
Accionista  Único,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de julio
de  2017,  con el No. 02242573 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el
31  de octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado
16  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María  Vélez  Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan
en  causa  propia  y  en  representación de los menores de edad Gloria
Yureima  Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez,  Baudilio  Méndez  Lozano,  Jair  de  Jesús  Vélez Arboleda y
Gloria  Amparo  Arenas Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS
S.A.  -  ESIMED,  IPS  CLÍNICA  ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S.A. - CAFESALUD EPS S.A. y MEDIMAS EPS
S.A.S,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3708 del 20 de noviembre de 2019, inscrito el
6  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No.  00181948 del libro VIII, el
Juzgado  6  Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  110013103006201900556-00 de: Aura Nelly Lemus Ramirez CC.
52.419.019,  contra:  MEDIMAS EPS S.A.S., CLINICA ORTHOHAND S.A.S., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá como objeto actuar como entidad promotora de salud
de  los regímenes contributivo y subsidiado dentro del sistema general
de  seguridad  social en salud de la república de Colombia, incluyendo
la  promoción  de  la  afiliación  a  éste en su ámbito geográfico, la
organización  y  garantía  de  la prestación de los servicios de salud
previstos  en  el  plan de beneficios vigente, directamente o a través
de  terceros,  efectuar el recaudo de las cotizaciones, administrar el
riesgo  en salud de sus afiliados y en general actuar como titular del
aseguramiento,  en  los términos de la Ley 100 de 1993, la Ley 1122 de
2007,  la  Ley  1438  de 2011, la Ley Estatutaria 1751 de 2015, la Ley
1753  de  2015,  los Decretos 1485 de julio 13 de 1994 y 780 de mayo 6
de   2016,   y  todas  las  normas  que  las  desarrollen,  adicionen,
modifiquen,   complementen   o   sustituyan.   En  desarrollo  de  tal
actividad,  esta  sociedad podrá desarrollar todas las actividades que
le  son propias, dentro del marco normativo que regula el ejercicio de
esta   actividad   en   Colombia.  Para  este  fin,  desarrollará  las
siguientes  funciones: 3.1 Promover la afiliación de los habitantes de
Colombia  al sistema general de seguridad social en salud en su ámbito
geográfico  de  influencia, bien sea a través del régimen contributivo
o  del  régimen  subsidiado,  garantizando siempre la libre escogencia
del  usuario,  y  remitir  al  fondo  de  solidaridad  y  garantía  la
información  relativa  a  la afiliación del trabajador y su familia, a
las  novedades  laborales,  a  los  recaudos  por cotizaciones y a los
desembolsos   por   el   pago  de  la  prestación  de  servicios.  3.2
Administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas  con  altos  riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y
en  general,  obrar como titular del aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 Representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  Movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación  del  fondo  de  solidaridad  y  garantía;  3.5  Girar a la
entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces,  los excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de
la  unidad  de  pago  por  capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la
diferencia  en  caso  de  ser  negativa; 3.6 Organizar y garantizar la
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prestación  de  los  servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de
beneficios  vigente, con el fin de obtener el mejor estado de salud de
sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por capitación
correspondientes,  gestionando  y coordinado la oferta de servicios de
salud,  a  través  de  la contratación con prestadores de servicios de
salud,  o  directamente,  de conformidad con la autorización contenida
en  el  artículo  179  de  la  Ley  100  de  1993. 3.7 Implementar las
actividades  de promoción de la salud, la prevención de la enfermedad,
la  protección  específica  y  afines,  a  los  que  haya  lugar;  3.8
Establecer  sistemas  de control de costos ajustados a la normatividad
vigente;  3.9  Informar  y  educar a sus usuarios para el uso racional
del  sistema;  3.10  Difundir  e  informar  a  sus afiliados sobre los
contenidos  de  los  actuales  o futuros planes de beneficios vigente,
procedimientos  para  la  inscripción,  redes  de  servicios  con  que
cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema general de seguridad
social  en salud, y el valor de los copagos y cuotas moderadoras a que
haya  lugar 3.11 Establecer procedimientos de garantía de calidad para
la  atención  integral,  eficiente  y  oportuna de los usuarios en las
instituciones  prestadoras  de  salud.  3.12  Obrar  como prestador de
servicios  de salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 156
literales  i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100 de 1993, el Decreto
1011  de  2006,  la  Resolución  2003  de  2014  y  las normas que las
adicionen,  modifiquen,  complementen  o sustituyan. 3.13 Organizar la
prestación  del  servicio  de  salud  derivado  del sistema de riesgos
laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la materia,
y  en  especial  atendiendo  lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.14
Operar  y  comercializar  planes  voluntarios  de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo   169  de  la  Ley  100  de  1993,  y  demás  normas  que  lo
desarrollen,  adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  Efectuar el
recobro  a  la  entidad  administradora  de  los  recursos del sistema
general  de  seguridad  social  en salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien
haga  sus veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que
preste  en los términos de la Resolución 3951 de 2016 y las normas que
las  adicionen,  modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 Todas las
demás  actividades  o  funciones  inherentes a su naturaleza jurídica,
necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento  de  normas  y reglamentos que regulan el sistema general
de  seguridad  social  en  salud.  En  desarrollo de su objeto social,
siempre  que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la
sociedad  podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos:
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A.  Formar parte de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o
convenios  de  colaboración  relacionados con su objeto social, dentro
de  los  límites  del  ordenamiento  jurídico vigente; C. Invertir sus
excedentes  de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable
posible;  D.  Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier
naturaleza   en   interés   o  beneficio  de  la  sociedad  o  de  los
accionistas,   dentro   del   marco  de  los  límites  que  impone  la
normatividad  vigente  aplicable; E. Gravar o dar en prenda o hipoteca
sus  activos,  previa  autorización de la junta directiva; F. Celebrar
contratos  de mutuo de dinero; G. Adquirir bienes muebles o inmuebles,
bien  sea  en el país o fuera de él a través de importación, dentro de
los  límites  impuestos  por  el  ordenamiento  jurídico; H. Conformar
patrimonios  autónomos;  I.  Celebrar  o  ejecutar toda clase de actos
jurídicos  de  naturaleza  civil  o  comercial; J. Adquirir acciones o
participaciones  en  sociedades, fusionarse con otras que tengan igual
o  similar  objeto,  absorberlas  o  escindirse,  todo  en cuanto esté
relacionado  con  el  objeto  social;  K.  Garantizar  obligaciones de
terceros,  previa  autorización  de  la  junta directiva; L. Habilitar
instituciones  prestadoras de servicios de salud a nivel nacional para
prestar  servicios  a  sus  afiliados  y/o  a  terceros, dentro de los
límites  impuestos  por  el ordenamiento jurídico vigente; M. Promover
la  investigación  y  el  desarrollo  de  tecnologías  en  los  campos
relacionados  con  el objeto de la sociedad, y explotar y divulgar los
resultados  de  las  mismas,  según las normas aplicables; N. Celebrar
convenios  o contratos de cooperación técnica con entidades nacionales
y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar  operaciones
financieras  y celebrar todas las operaciones de crédito encaminadas a
obtener  recursos  para  atender  las  obligaciones  a  su cargo, para
adquirir  bienes,  hacerse parte en sociedades y en general para todos
los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la  sociedad;  P.  Adquirir,
conservar,   enajenar,  usufructuar,  dar  o  recibir  en  anticresis,
limitar,  dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir gravámenes o a
cualquier  otro  título,  toda  clase  de  bienes muebles o inmuebles,
tales   como   terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria  y  equipos
industriales,  y  enajenarlos  cuando  ello  sea  necesario; Q. Dar en
garantía  sus  bienes  muebles  e  inmuebles;  R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras  empresas  o  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  en  especial en
aquellas  que  tengan  directa  relación con su objeto social, y hacer
aportes  en  dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas,
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enajenar  sus  cuotas,  derechos  o  acciones en ellas, fusionarse con
tales  empresas  o  absolverlas  y/o escindirse, dentro de los límites
del   ordenamiento   jurídico   vigente;   T.   Adquirir  concesiones,
franquicias,  licencias,  patentes,  nombres  comerciales,  marcas  de
fábrica  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  o comercial, y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su explotación; U. Celebrar o
ejecutar  toda  clase  de  contratos,  actos u operaciones de carácter
civil  o comercial, que guarden relación con el objeto social previsto
en   los  presentes  estatutos,  y  todas  aquellas  que  tengan  como
finalidad  ejercer  los  derechos  y cumplir las obligaciones, legal o
convencionalmente  derivados  de  la  existencia  y de las actividades
desarrolladas  por  la sociedad. V. Actuar como operador de libranzas,
de  conformidad  con lo establecido en la Ley 1527 de 2012, el Decreto
1074  de  2015,  y  demás  normas  que  los  desarrollen, reglamenten,
modifiquen   o   sustituyan.   Lo  previsto  en  este  literal  estará
circunscrito  únicamente al fin de recibir pagos de planes voluntarios
de  salud,  a  través  de  autorizaciones  de  descuento de nómina y/o
libranza  derivados, y la celebración de los correspondientes acuerdos
y  convenios  con  entidades públicas o privadas; de manera general, y
en  atención  a  lo  señalado en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258  de  2008,  celebrar  o  realizar cualquier actividad comercial o
civil  lícita  dentro  de  los  límites  impuestos por el ordenamiento
jurídico.  Parágrafo.- Los actos previstos en los literales anteriores
deberán  podrán ejecutarse siempre que los mismos respeten los límites
legales  existentes  respecto  del  uso  de  recursos  de  destinación
específica,  los  cuales  en  ningún  caso podrán emplearse para fines
diversos a aquellos para los que están previstos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.000.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $534.262.143.000,00
No. de acciones    : 534.262.143,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $534.262.143.000,00
No. de acciones    : 534.262.143,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  de  la  sociedad administrativa y contractualmente
corresponderá   al  presidente  y  su  suplente,  quienes  tienen  las
facultades  para  celebrar  o ejecutar, sin otras limitaciones que las
establecidas   en   estos  estatutos,  todos  los  actos  o  contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   representante   legal  judicial  y  su  suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del presidente, será reemplazado
por  los  representantes  legales  suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  presidente tendrá, en desarrollo del objeto social, las siguientes
funciones   y   atribuciones:   48.1   Representar   a   la   sociedad
administrativa  y  contractualmente. 48.2 Preparar, previo visto bueno
de  la  Junta Directiva, el modelo de negocios de la sociedad, el cual
deberá  someter  a consideración de la Asamblea General de Accionistas
para  su  aprobación.  48.3  Ejecutar  y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas y de la Junta
Directiva;  48.4  Nombrar  y  remover libremente a los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento o remoción no esté atribuido a la Asamblea
General  de  Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  48.5 Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad,  sin perjuicio de los casos en los que requiera autorización
previa  de  la junta directiva de conformidad con lo previsto en estos
estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente a consideración de la Junta
Directiva  el  presupuesto  de  inversiones,  ingresos  y  gastos  que
requiera  la  sociedad;  48.7 Presentar a la Junta Directiva en tiempo
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oportuno,  los  estados  financieros  de  propósito  general básicos y
consolidados  cuando sea del caso, con sus notas, con corte de fin del
respectivo  ejercicio  junto con los documentos que señale la ley y el
informe  de  gestión,  así  como  los estados financieros de propósito
especial  cuando  se  dé  la  configuración de un grupo empresarial, o
cuando  la  sociedad  así lo requiera, todo lo cual se presentara a la
Asamblea  General  de  Accionistas; 48.8 Rendir cuentas comprobadas de
su  gestión  al  final de cada ejercicio dentro del mes siguiente a la
fecha  en  la  cual  se  retire  de su cargo, y cuando se las exija el
órgano  que  sea competente para ello. Para tal efecto, se presentarán
los  estados  financieros que fueren pertinentes, junto con un informe
de  gestión;  48.9  Cumplir los deberes que le señalen los reglamentos
de  la  sociedad  y los que le corresponden por el cargo que ejerce y,
particularmente,  velar  porque  a  través  de  la  sociedad  o  en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10 Delegar
funciones  propias de su cargo dentro de los límites señalados por los
estatutos,  la  Junta  Directiva o la Asamblea General de Accionistas;
48.11  Cuidar  de  la  recaudación  e  inversión  de  los fondos de la
sociedad;  48.12 Designar apoderados generales, para el desarrollo del
objeto  social  de la entidad. 48.13 Solicitar a la Junta Directiva la
aprobación  para  celebrar  en un sólo acto o en actos sucesivos entre
las  mismas  partes  los  contratos  que  superen la suma de cinco mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (5000 SMMLV), salvo los
actos  o  contratos  propios  del  desarrollo  del  objeto social, los
contratos  de  prestación  de  servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la  EPS  y  las  operaciones  de compensación, recaudo y recobros, así
como  de ordinario se celebran con el ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos,  la  Junta  Directiva o la Asamblea General de Accionistas.
En  el  evento  de  faltas temporales o absolutas del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la Asamblea de
Accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la Junta Directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
Asamblea  de  Accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
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las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas  de  entes de control, audiencias de conciliación judicial
y  extrajudicial  en  cualquier  materia  y  ante  cualquier  entidad,
acciones  de  tutela,  desacatos,  cumplimiento  de  las ordenes de la
acciones   de  tutela,  tribunales  de  arbitramentos,  absolución  de
interrogatorios   de   parte,  requerimientos  de  entes  de  control,
atención   de  citaciones  de  juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de
solución  de  conflictos  y/o  de  cualquier  autoridad administrativa
nacional,   departamental   o   municipal,  atención  de  inspecciones
judiciales,  procesos  de  responsabilidad  fiscal, así como cualquier
otra  acción  de  carácter  constitucional,  civil, penal, contencioso
administrativa,  laboral y/o de derecho comercial que requiera atender
la  entidad  en  calidad de parte, ya sea como demandante o demandado,
investigado,  denunciante  o requerido, o para los trámites tendientes
a  la  ampliación  de  denuncias  penales,  o  aquellas  que  no estén
enunciadas  y  que  sean  de  resorte judicial y/o administrativo, así
como  las  notificaciones a que haya lugar en cualquier jurisdicción o
proceso  administrativo.  50.2  Tendrá  la  facultad  de  delegar ante
suplentes,  mediante  poder  especial  y/o  general,  mandatarios  que
representen  a  la  sociedad  en juicio, extrajudicialmente o procesos
administrativos,  cuando  fuere  el  caso.  50.3  Realizar  todas  las
actuaciones  pertinentes  en  busca  de  los  intereses de la sociedad
dentro  de  los  procesos  judiciales  y extrajudiciales, así como los
procesos  administrativos,  tales  como  presentar  descargos, iniciar
incidentes,  transigir,  desistir, conciliar y las demás inherentes al
ejercicio  de  la profesión del derecho. 50.4 Atender y dar solución a
los  procesos,  recursos y demandas en curso, así como dar respuesta a
los  entes  de  control  del estado de dichos procesos; 50.5 Atender y
dar  solución  a  los  procesos,  recursos  y  demandas  que se puedan
iniciar  con  ocasión  al desarrollo de la actividad de saneamiento de
cartera;   50.6  Soportar  legalmente  las  decisiones  que  se  tomen
respecto    de   los   diferentes   procesos   adelantados   para   el
reconocimiento  y  pago  de las obligaciones; 50.7 Coordinar, dirigir,
organizar  y controlar las actividades de índole legal, que se generen
en  la  representación  legal  judicial  de  la empresa; 50.8 Proteger
legalmente  los  bienes  patrimoniales  e  intereses  económicos de la
empresa.  Parágrafo.  -  En  el  evento  de  constituirse  sucursales,
agencias  y  establecimientos  de comercio, los gerentes de las mismas
ostentarán  la  representación judicial y extrajudicial de la sociedad
en  sus  respectivos ámbitos de competencia territorial, teniendo para
tales  fines  la  totalidad de las facultades señaladas en el presente
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artículo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  14  del  11  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de abril de
2019 con el No. 02451705 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Alex         Fernando    C.C. No. 000000079486404 
                   Martinez Guarnizo                                 
 
Que  por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2020, inscrito
el  14  de  mayo  de 2020, bajo el No. 02570740 del libro IX, Martínez
Guarnizo  Alex Fernando renunció al cargo de Presidente de la sociedad
de  la  referencia, con los efectos señalados en la Sentencia C-621/03
de la Corte Constitucional.                                          
 
Mediante Acta No. 35 del 19 de septiembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de 2019 con el No.
02512473 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Freidy  Dario  Segura    C.C. No. 000000080066136 
Presidente         Rivera                                            
 
Representante      Freidy  Dario  Segura    C.C. No. 000000080066136 
Legal Judicial     Rivera                                            
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon     Mary  Fonseca Ramos      C.C. No. 000000052386359 
Segundo Renglon    Luis          Alfredo    C.C. No. 000000079278496 
                   Chaparro Muñoz                                    
Tercer Renglon     Zoilo  Cuellar Saenz     C.C. No. 000000080407562 
Cuarto Renglon     Carlos  Miguel Mendez    C.C. No. 000000079783313 
                   Arenas                                            
Quinto Renglon     Adriana  Maria Guzman    C.C. No. 000000051937181 
                   Rodriguez                                         
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jose   Antonio  Duran    C.C. No. 000000019176027 
                   Ariza                                             
Segundo Renglon    Jose  Guillermo  Peña    C.C. No. 000000000437980 
                   Gonzalez                                          
Tercer Renglon     Luis  Alfonso  Samper    C.C. No. 000000079141554 
                   Insignares                                        
Cuarto Renglon     Jose  Eugenio Carrera    C.C. No. 000000012191419 
                   Quintana                                          
Quinto Renglon     Monica       Patricia    C.C. No. 000000051626043 
                   Uribe Botero                                      
 
Mediante  Acta  No.  7  del  4  de  septiembre de 2017, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de 2017 con el No. 02259817 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Jose  Guillermo  Peña    C.C. No. 000000000437980 
                   Gonzalez                                          
 
Cuarto Renglon     Jose  Eugenio Carrera    C.C. No. 000000012191419 
                   Quintana                                          
 
Quinto Renglon     Monica       Patricia    C.C. No. 000000051626043 
                   Uribe Botero                                      
 
Mediante  Acta  No.  9  del  11  de  diciembre de 2017, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de
2017 con el No. 02286863 del Libro IX, se designó a:
 
                                          Página 11 de 36



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 5 de abril de 2021 Hora: 14:55:40

                                       Recibo No. AA21619960

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2161996049A7D

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jose   Antonio  Duran    C.C. No. 000000019176027 
                   Ariza                                             
 
Tercer Renglon     Luis  Alfonso  Samper    C.C. No. 000000079141554 
                   Insignares                                        
 
Mediante  Acta  No.  16  del  16  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de julio de
2019 con el No. 02490369 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mary  Fonseca Ramos      C.C. No. 000000052386359 
 
Segundo Renglon    Luis          Alfredo    C.C. No. 000000079278496 
                   Chaparro Muñoz                                    
 
Tercer Renglon     Zoilo  Cuellar Saenz     C.C. No. 000000080407562 
 
Cuarto Renglon     Carlos  Miguel Mendez    C.C. No. 000000079783313 
                   Arenas                                            
 
Por  Documento  Privado  sin núm. del 05 de junio de 2020, inscrito el
02638243,  bajo  el  No.  02638243  del libro IX, Méndez Arenas Carlos
Miguel  renunció  al  cargo  de  Cuarto  Renglón principal de la Junta
Directiva  de  la sociedad de la referencia, con los efectos señalados
en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.                 
 
Quinto Renglon     Adriana  Maria Guzman    C.C. No. 000000051937181 
                   Rodriguez                                         
 
 
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 24 de julio de 2018, inscrito
el  11  de octubre de 2018, bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Cuarto  Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
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Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2018, inscrito
el  11  de  octubre  de  2018, bajo el No. 02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Segundo Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2019, inscrito
el  7  de  Mayo  de  2019,  bajo  el No. 02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Tercer  Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por Documento Privado Sin núm. del 3 de mayo de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019, bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro Suplente de la Junta
Directiva  en  Quinto Renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos   señalados   en   la   Sentencia   C-621/03   de   la   Corte
Constitucional.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante   Resolución   No.   005089  del  17  de  mayo  de  2018,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio  el  6  de junio de 2018 con el No. 02346651 del Libro IX, se
designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Contralor          SOCIEDAD           DE    N.I.T. No. 000008190025753
                   AUDITORIAS          &                             
                   CONSULTORIAS S.A.S                                
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  12  de  octubre  de  2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
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registro  No 00038700 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a el abogado Leonardo López Amaya, identificado con cédula
ciudadanía  No. 3.188.241 y tarjeta profesional 107.509 del C.S. de la
J.,   para   que   pueda:   1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
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fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como apoderados
generales  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. En los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demadante   o   demandada   MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
estos  pierdan  la calidad de empleados de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Miguel  Angel  Cotes  Giraldo  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.447.746, y tarjeta profesional 203.211 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
o   actuación   a   que   hubiere  lugar.  2.  Asistir  y  representar
judicialmente  o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias
de  conciliación  que  se  adelanten en los despachos judiciales, ante
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autoridades  administrativas y entes de vigilancia y control, así como
en  los  centros  de conciliación prejudicial, con expresa facultad de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
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general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y basta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este  pierdan  la  calidad  de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.555.498,  para  que  como  apoderado general pueda
ejecutar  los  siguientes actos: 1) Representar a la compañía ante las
autoridades,   tributarias   de   carácter   nacional,  departamental,
distrital   y  municipal  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o
actuación   a   que   hubiere  lugar,  desde  su  inicio  y  hasta  su
finalización.  2)  Presentar  y  firmar  todo  tipo  de declaración de
impuestos,    incluidas   las   correcciones   y   las   declaraciones
extemporáneas.  3) Responder a las autoridades tributarias de carácter
nacional,   departamental,   distrital   o  municipal,  todo  tipo  de
requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir  información  del estado de
cuenta.  5)  Presentar  medios  magnéticos  e  información exógena. 6)
Adelantar   todo  tipo  de  trámites,  relacionado  con  la  creación,
actualización  y  cancelación  del  RUT.  7)  Tramitar  solicitudes de
devolución  de impuestos o de compensación de saldos. 8) Representar a
la  compañía  ante las autoridades tributarias de carácter territorial
para  adelantar  la  inscripción,  actualización  y cancelación de los
registros  en  materia  de  industria y comercio, incluyéndose en este
tema  lo  relacionado  con  el  RIT.  9)  Otorgar  poderes  especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
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salvo  para  las  actividades  del  numeral  primero  y cuarto de este
poder.  Segundo:  Que  por medio de la presente escritura se determina
que  el  presente  poder  culminar  automáticamente para el apoderado,
cuando  este  pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o
cuando le sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Alejandra Ignacia Avella Peña identificada con cédula de
ciudadanía  No. 52.046.632 y tarjeta profesional 162.234 del C.S de la
J.,  para  que pueda como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía
ante  las autoridades administrativas y entes de vigilancia y control,
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  En  diligencias  de  cualquier  índole  que  se
adelanten  ante  autoridades  administrativas  y entes de vigilancia y
control,  con expresa facultad para comprometer, transigir, confesar y
conciliar.  Segundo:  Que  por  medio  de  la  presente  escritura  se
determina  que  el  presente  poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS
S.A.S., o cuando le sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No.  00038701  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  D.C.  En  su calidad de representante legal judicial por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y
suficiente   a   la   abogada   Gabriela   Lucia   Bonilla  Leguizamón
identificada   con   cédula  ciudadanía  No.  52.264.095  con  tarjeta
profesional  102.789  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso, acción o actuación a q hubiere lugar. 2.
Asistir  y  representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS.  En  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
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prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices  internas. 3. Asistir y representar como apoderada general
de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las  diligencias  en  las  que  se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
seccional,  departamental  o  municipal  que lo integren. 4. Presentar
como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS S.A.S., demandas y acciones
ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o  policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.   Como   parte  demandada,  denunciada,  vinculada,  integrada,
llamada  en  garantía  o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo
tipo  de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse
ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  contencioso  administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6. Suscribir y dar respuesta como apoderada general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,    ejerciendo   la   correspondiente   defensa   judicial   e
interponiendo   los  recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de
fallos,   atendiendo  notificaciones  y  respondiendo  requerimientos,
solicitando   inaplicaciones   de  sanciones,  solicitando  nulidades,
oponiéndose  a  incidentes  de desacato y a las sanciones derivadas de
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estas,  e incluso solicitando la revisión ante la Corte Constitucional
cuando  ello  sea  procedente.  7  Asistir  como  apoderada general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.  A las diligencias dentro de acciones de tutela e
incidentes  de  desacato,  en  las  que se cite al representante legal
para  la  práctica de reconocimiento de documentos, interrogatorios de
parte,  requerimientos  de  constitución  en  mora  y en general todas
aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la  asistencia  del
representante  legal  o  sus  suplentes,  con facultad de confesar. 8.
Designar  apoderados  especiales para representar a MEDIMAS EPS S.A.S.
Como  demandante,  demandada,  interviniente o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación, petición
diligencia  o  dentro  de todo tipo de proceso y acción que curse ante
las  autoridades  judiciales,  arbitrales, administrativas, centros de
conciliación   y  entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9.
Intervenir  como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  en los cuales sea
parte  demandante  o demandada MEDIMAS EPS S.A.S., antes los despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda  la  calidad  de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040066  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la abogada María Alejandra Almanza
Núñez  identificado  con cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta
profesional  273.998  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judicial,   administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control,  en
cualquier  tipo  de  proceso o acción o actuación a que hubiere lugar.
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2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS  en  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten  en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de conciliar, de acuerdo con las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales  de MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de
Salud,  Superintendencia  de Sociedades, Superintendencia de Industria
y   Comercio   y  organismos  del  orden  seccional,  departamental  o
municipal  que  lo  integren.  4.  Presentar como apoderado general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  demandas  y  acciones  ante cualquier autoridad
judicial,  administrativa o policiva, tramitarlas y llevarlas hasta su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
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autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040067  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la  abogada Leidy Viviana Amariles
cadena  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.161.601 y
tarjeta  profesional  196.389  del  C.S.  de  la  J para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS  SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
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representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
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de  depósito  judicial ante el Banco Agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 958 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042171  del  libro  V,  Marco Antonio Carrillo Ballén,
identificado  con  cédula  de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de Carupa
en  su  calidad  de  Representante Legal Judicial de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura,  confiere  poder
general,   amplio   y  suficiente  a:  Héctor  Javier  Peña  Villamil,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.030.564.558, portador de
la  tarjeta profesional 269.103 del C. S. de la J., actual Director de
Relaciones  Laborales  y SST (Seguridad y Salud en el trabajo) de esta
entidad,  para  que  pueda:  1)  Apoderar  a  la  compañía  judicial y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a  que  hubiere  lugar  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  relacionada  con  su  cargo.  2)  Asistir  y
representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMÁS EPS SAS. en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa  facultad  de  conciliar,  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  de  acuerdo con las directrices internas. 3)
Asistir  y  representar  como apoderado general de MEDIMÁS EPS SAS. en
las  diligencias  en  las  que  se cite al representante legal para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones  procesales  o  extraprocesales  laborales  en  las que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
Seccional,  Departamental  o  Municipal  que lo integren. 4) Presentar
como  apoderado  general  de MEDIMÁS EPS SAS, demandas y acciones ante
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cualquier  autoridad  judicial, administrativa o policiva, tramitarlas
y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así  como  asumir la defensa en
procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMÁS EPS S.A.S. y
relacionadas  con materia laboral y de seguridad social y del trabajo,
contando  con  amplias facultades, como interponer recursos ordinarios
y   extraordinarios,   excepciones   de  mérito,  previas,  nulidades,
incidentes,  tachas  de  falsedad, conciliar, transigir, desistir y en
fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio.  5)  Asumir como
apoderado  general  la  defensa  judicial  de  MEDIMÁS EPS S.A.S. como
parte   demandada,   denunciada,   vinculada,  integrada,  llamada  en
garantía   o   cualquier   tipo  de  vinculación  pasiva,  en  asuntos
laborales,  de  seguridad  social  y  del  trabajo, que cursen ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6) Suscribir y dar respuesta como apoderado general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,  en  materia  laboral  y  de  seguridad social y del trabajo,
ejerciendo  la  correspondiente  defensa  judicial e interponiendo los
recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de  fallos,  atendiendo
notificaciones     y    respondiendo    requerimientos,    solicitando
inaplicaciones  de  sanciones,  solicitando  nulidades,  oponiéndose a
incidentes  de  desacato  y  a  las  sanciones  derivadas  de éstas, e
incluso  solicitando  la  revisión ante la Corte Constitucional cuando
ello  sea procedente. 7) Asistir como apoderado general de MEDIMÁS EPS
S.A.S.  a las diligencias dentro de acciones de tutela e incidentes de
desacato,  en  materia laboral y de seguridad social y del trabajo, en
las   que   se  cite  al  representante  legal  para  la  práctica  de
reconocimiento    de    documentos,    interrogatorios    de    parte,
requerimientos  de  constitución  en  mora y en general todas aquellas
actuaciones  en  las  que  se requiera la asistencia del representante
legal   o  sus  suplentes,  con  facultad  de  confesar.  8)  Designar
apoderados  especiales  para  representar  a  MEDIMÁS  EPS S.A.S. como
demandante,  demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en general en
calidad  de  parte o tercero, en materia laboral y de seguridad social
y  del  trabajo, en cualquier actuación, petición, diligencia o dentro
de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que curse ante las autoridades
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judiciales,  arbitrales,  administrativas,  centros  de conciliación y
entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9)  Intervenir  como
apoderado   general   en   defensa   de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  en  los
procedimientos      administrativos      generales,     procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  que  involucren  asuntos  laborales y de seguridad social y
del  trabajo, adelantados por autoridades administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10) Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  laborales  en los
cuales  sea  parte  demandante o demandada MEDIMÁS EPS S.A.S, ante los
despachos   judiciales   y  administrativos.  11)  Retirar,  cobrar  y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  ante  el  Banco Agrario de
Colombia,  constituidos  dentro procesos laborales adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  Segundo:  Que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando éste pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este poder por parte de la
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 959 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042172  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén  identificado con cédula de ciudadanía No. 2.984.367 del Carmen
de  Carupa  de  en  su  calidad  de Representante Legal Judicial de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente Escritura,
confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a Juan Sebastián López
Ruiz,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  1.069.730.173  de
Fusagasugá  y  tarjeta  profesional 267.660 del C. S. de la J., actual
Coordinador  de Conciliaciones, para que pueda como apoderado general:
1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMÁS  EPS SAS. en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar  y  transigir,  de acuerdo con las directrices internas. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
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carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos
del  orden  Seccional,  Departamental  o Municipal que lo integren. 3.
Presentar  como  apoderado  general  de  MEDIMÁS EPS S.A.S, demandas y
acciones   ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o
policiva,  tramitarlas  y llevarlas hasta su culminación, contando con
las  facultades  a  las  que  alude  el artículo 77 del CGP, además de
conciliar,   transigir,   desistir  y  en  fin  todas  las  facultades
inherentes   al   litigio.  4.  Designar  apoderados  especiales  para
representar  a MEDIMÁS EPS S.A.S., en las mismas situaciones descritas
en  los  numerales  anteriores.  Segundo: Que por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando esta pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este  poder  por parte del
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 960 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042173  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  con cédula de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente Escritura, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Vanesa  Stefany  Yepez  López,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.718.422 y tarjeta
profesional  215.202  del  C. S. de la J, actual Coordinadora de Apoyo
Legal,  para  que  pueda  como  apoderada  general:  1.  Apoderar a la
compañía  ante las autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o actuación a que
hubiere  lugar,  desde su inicio y hasta su finalización. 2. Asistir y
representar  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en  audiencias y diligencias de
cualquier  índole  que se adelanten ante autoridades administrativas y
entes  de vigilancia y control, con expresa facultad para comprometer,
transigir,  confesar y conciliar. Lo anterior comprende la facultad de
poder  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden Seccional, Departamental o Municipal
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que  lo integren. 3. Designar apoderados especiales para representar a
MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  ante  las autoridades administrativas y entes de
vigilancia  y  control,  para  todo tipo de procedimiento que se surta
ante  éstas,  con  posibilidad de otorgar las mismas facultades de los
numerales  anteriores. Segundo: Que por medio de la presente escritura
se  determina que el presente poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMÁS EPS
S.A.S.,  o  cuando  le sea revocado el poder expresamente. Tercero: El
ejercicio  de  este  poder  por  parte  del apoderado no dará lugar a,
ninguna   remuneración   adicional   a   la   ya   convenida   en   el
correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 961 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042174  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  cédula  de  ciudadanía  2.984.367  de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente Escritura, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Cristian  Arturo Hernández Salleg,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.066.733.655 de Planeta
Rica  (Córdoba)  y  tarjeta  profesional  255.882  del C. S. de la J.,
actual  Director  de  Tutelas,  para que pueda como apoderado general:
1.-  Apoderar  a  la  compañía  judicial y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas, en cualquier tipo de acción
de  tutela,  bien  sea a favor o en contra, desde su inicio y hasta su
finalización.  2.-  Defender  a la entidad en las acciones de tutela y
en  los incidentes de desacato. 3. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a  MEDIMÁS EPS SAS. en audiencias en las que se
cite  al  representante  legal  y  al  representante  legal judicial a
rendir  informe  o  interrogatorio  de parte en incidentes de desacato
dentro  de  acciones  de  tutela. 4. Apoderar a la compañía judicial y
extrajudicialmente  ante  las autoridades judiciales, administrativas,
en   cualquier   tipo   de   gestión  relacionada  para  demostrar  el
cumplimiento  de  los  fallos de tutela, así como para dar información
que  se le solicite a la entidad. Así mismo, asistir a las diligencias
judiciales  y extrajudiciales de carácter administrativo que requieran
la  presencia  del  representante  legal  de la entidad y se adelanten
ante  los órganos de control, el Ministerio Salud y Protección Social,
Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos del orden Seccional,
Departamental  o  Municipal  que lo integren, relacionado con acciones
de  tutela  interpuestas  por  afiliados.  5. Presentar como apoderado
general  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S,  acciones  de  tutela ante cualquier
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autoridad  judicial  y  llevarlas  hasta  su  culminación. 6. Designar
apoderados  especiales para representar a MEDIMÁS EPS S.A.S., para las
mismas   situaciones   descritas   en  los  numerales  anteriores.  7.
Sustituir  por  documento  privado  este poder general a apoderado(s),
para  llevar  a cabo actividades en particular. Segundo: Que por medio
de  la  presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se
termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando  esta pierda la
calidad  de  empleado  de MEDIMÁS EPS S.A.S., o cuando le sea revocado
el  poder  expresamente. Tercero: El ejercicio de este poder por parte
del  apoderado  no dará lugar a ninguna remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1011 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 19 de Enero de 2021 bajo el
registro  No  00044678  del  libro  V,  compareció Freidy Dario Segura
Rivera  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.066.136 de Bogotá
D.C.  en  su  condición  de  Representante Legal Judicial y Presidente
Suplente  de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a la
persona  jurídica  denominada  CONSULTING  &  LEGAL ASSISTANCE S.A.S.,
identificada  con  NIT  No  .  900.739.244-8 en virtud del contrato de
prestación  de servicios vigente con la entidad. Para que la apoderada
a   través   de  sus  apoderados  judiciales  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1.-  Ejercer la representación de MEDIMÁS
EPS  S.A.S., como demandante demandado, coadyuvante o agente oficioso,
en  cualquier petición, actuación, diligencia, audiencia o proceso que
curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en calidad
de  Apoderado  Judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio   del   presente   mandato,   especialmente   las   de  para
notificarse,  presentar  descargos, sacar copias del proceso, proponer
excepciones,   sustituir,   delegar,   tachar  documentos  de  falsos,
interponer  recursos,  formular  incidentes,  nulidades,  solicitar  y
controvertir   pruebas,   conciliar,   aportar   pruebas,   transigir,
desistir,   sustituir,   renunciar,   reasumir,   recibir,  asistir  a
audiencias   en  representación  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S  y  cualquier
actuación  propia  y  necesaria  para  el cumplimiento del mandato que
aquí  confiero  y  en  general todas las facultades establecidas en el
artículo   77   del   Código  General  del  Proceso.  2.-  Ejercer  la
representación  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en calidad de parte, en las
audiencias  y  diligencias  de  conciliación extrajudicial y judicial,
audiencias  de pacto de cumplimiento, mesas de conciliación, audiencia
inicial  y  de  juzgamiento  ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
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administrativa  con  ocasión  a  trámites  de cualquier naturaleza que
adelante  la  entidad  o  se  inicien  en su contra, para que en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  la  entidad.  3.-  Ejercer  la
representación  judicial  y extra judicial de MEDIMÁS EPS S.A.S., como
Apoderado   dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  la
Autoridades  Administrativas  en  el  orden  Nacional,  Departamental,
Municipal  o Seccional, entidades descentralizadas, entes de control y
vigilancia,  juntas de calificación de invalidez, respecto a cualquier
petición,     actuación,    notificación,    investigación,    visita,
requerimiento  o  diligencia,  así  como  para  ejercer  el derecho de
contradicción  e  impugnación  en  el  trámite  de  los  recursos  que
procedan  contra  los  actos administrativos. 4. - Acudir en condición
de  Apoderado Judicial a MEDIMÁS EPS S.A.S., y como parte, en Acciones
de  Tutela,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes   de   desacato,   sanciones,  asistencia  a  audiencias  y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones  relacionadas ante autoridades judiciales, administrativas
y  organismos  de  inspección,  control y vigilancia. Los abogados que
empleen  este  poder general no serán responsables del cumplimiento de
las  sentencias  de tutela, siendo esta manera totalmente improcedente
su  vinculación personal para ser sancionados dentro de los incidentes
por  desacato.  5.-  Asistir y actuar en nombre de MEDIMÁS EPS S.A.S.,
en  calidad  de  parte  en  las  diligencias  en  las  que  se cite al
Representante    Legal    para   práctica   pruebas   extraprocesales,
reconocimiento   de  documentos,  absolver  interrogatorio  de  parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones procesales o extraprocesales, de
naturaleza  civil,  laboral  o administrativa en la que se requiera la
asistencia  del  Representarse  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el Apoderado gozará de la facultad de confesar. 6.- El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar  legalmente  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S., en las audiencias de
conciliación,  audiencias iniciales, audiencias de pruebas, audiencias
de  instrucción  y juzgamientos, y las demás a las que hace referencia
el   Código   General   del   Proceso,   el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  la Ley 640 de
2001,  y  demás normas en las que se contempla esta diligencia. 7.- En
nombre  y  representación  de  MEDIMÁS  EPS S.A.S., entablar denuncias
ante   autoridades   judiciales,   disciplinarias,  administrativas  y
asistir  a  las  ampliaciones  de  denuncia,  audiencias de control de
garantías,  audiencias  preliminares,  audiencias  de  legalización de
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captura,   audiencia   de  formulación  de  imputación,  audiencia  de
acusación,  audiencia  preparatoria,  audiencia  de  juicio  oral y en
general  cualquier  tipo  de  audiencia actuación de naturaleza penal.
8.-  Presentar  como  apoderado general de MEDIMAS EPS S.A.S, acciones
de  tutela  contra  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa  o
particular  y  llevarlas  hasta su culminación. 9.- Designar y otorgar
poderes  especiales  a  abogados  para  que  representen a MEDIMAS EPS
S.A.S.,  para  las  mismas  situaciones  y facultades descritas en los
numerales  anteriores.  En  este  evento,  podrá actuar como apoderado
cualquier  profesional  del  derecho  inscrito  en  su  certificado de
existencia  y representación legal CONSULTING & LEGAL ASSISTANCE SAS.,
conforme  a  lo  establecido  en el Artículo 75 del Código General del
Proceso.  En  el evento que el apoderado decida celebrar transacción o
conciliación  en uso de las facultades conferidas en el presente poder
requerirá  aprobación previa por escrito del Comité de Conciliación de
MEDIMÁS EPS S.A.S.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1012 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 22 de Enero de 2021 bajo el
registro  No  00044701  del  libro  V,  compareció Freidy Dario Segura
Rivera  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.066.136 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de Representante Legal Judicial, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  manifestó: Primero: Que por medio de la
presente  escritura,  confiero  poder  general, amplio y suficiente al
abogado:  Cristián Arturo Hernández Salleg, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.066.733.655  y tarjeta profesional 255.882 del C.S.
de  la  J.,  actual  empleado  de  esta  entidad,  para  que pueda: 1.
Apoderar  a  la Compañía Judicial y extrajudicial ante las autoridades
judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso o acción o actuación a que hubiere lugar.
2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  S.A.S.,  en  audiencias  de  conciliación que se adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  en las diligencias en las que se
cite  al  Representante  Legal  para  la práctica de reconocimiento de
documento,  interrogatorio  de parte, requerimiento de constitución en
mora   y   en   general   todas   aquellas  actuaciones  procesales  o
extraprocesales  civiles,  laborales o contenciosas administrativas en
las  que  se  requiera  la  asistencia  del  representante legal o sus
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suplentes,   con  facultad  de  confesar.  Así  mismo  asistir  a  las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales de carácter administrativo
que  se requieran la presencia del Representante Legal de la entidad y
se   adelanten   ante   el   Ministerio  Salud  y  Protección  Social,
Superintendencia  Nacional  de  salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
Seccional,  Departamental  o  Municipal  que lo integren. 4. Presentar
como  apoderado  general  de  MEDIMAS  EPS S.A.S., demandas y acciones
ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o  policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin  todas  las  facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   como  parte  demandada,  denunciada,  vinculada,  integrada,
llamada  en  garantía  o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo
tipo  de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse
ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  contencioso  administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización. 6. Designar apoderados especiales para representar a
MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  anta  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como  apoderado  general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S.,
en   los   procedimientos  administrativos  generales,  procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta  su culminación. 8. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  en los cuales sea
parte  demandante  o  demandada MEDIMAS EPS S.A.S., ante los despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el Banco Agrario de Colombia, Constituidos
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dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
10.  Proponer y suscribir como apoderado general de MEDIMAS EPS S.A.S,
fórmulas   de   arreglo  tales  como,  conciliaciones,  transacciones,
acuerdos  de  pago. Segundo: Que por medio de la presente escritura se
determina  que  el  presente  poder se termina automáticamente para el
apoderado,  cuando  este  pierda  la  calidad  de  empleado de MEDIMAS
SA.S.,  o  cuando  le  sea revocado el poder expresamente. Tercero: El
ejercicio  de  este  poder  por  parte  del  apoderado no dará lugar a
ninguna   remuneración   adicional   a   la   ya   convenida   en   el
correspondiente contrato de trabajo.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
 
            ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control
y  grupo  empresarial  respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS S.A.S.
(subordinada).
 
Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades resolvió decretar la existencia de un
grupo  empresarial  conformado  el  05  de  octubre  de  2017  por las
siguientes  personas:  SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL SAS -
MEDICALFLY  SAS, MIOCARDIO SAS, SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL
SAN  JOSÉ,  FUNDACIÓN  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  INFANTIL  DE SAN JOSÉ,
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL SECTOR SALUD -
CMPS,  CORPORACIÓN NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES
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SAS  -  PROCARDIO,  MEDPLUS  GROUP  SAS,  a través de MEDPLUS MEDICINA
PREPAGADA  S.A.,  y  la señora Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE  SA  , en calidad de controlantes conjuntos de una
parte  y,  las  sociedades:  PRESTNEWCO SAS, PRESTMED SAS, MEDIMÁS EPS
SAS  Y  ESTUDIOS  E INVERSIONES MÉDICAS S.A. - ESIMED S.A., en calidad
de  subordinadas,  las  dos primeras en calidad de filiales y, las dos
segundas,  en  condición  de  subsidiarias.  Lo cual se inscribió ante
esta  Cámara  de  Comercio  el 31 de julio de 2020 con el No. 02602840
del libro IX.
 
Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades  aclara  que  las  personas jurídicas
SERVICIO  AÉREO  MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  SAS  - MEDICALFLY SAS y
MIOCARDIO  SAS  y  la  señora  Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE SA, formaron parte control conjunto hasta el 30 de
marzo  de  2019, producto de la compraventa de las acciones de las que
eran  titulares  en  las  sociedades PRESTNEWCO SAS y PRESTMED SAS. Lo
cual  se inscribió ante esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020
con el No. 02602840 del libro IX.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.383.170.766.013
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 22 de enero de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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URGENTE CON DETENIDO

Señores
JUZGADO 006 DE PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI
j06pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

CALI
E.S.D.

REFERENCIA:    INAPLICACIÓN  SANCIÓN  –  SUBSIDIARIAMENTE  
SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ARRESTO   INTRAMURAL POR DOMICILIARIA

Radicado Tutela:2018-0026

JULIO  CESAR  ROJAS  PADILLA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79652650,  encontrándome  actualmente  PRIVADO  DE  LA  LIBERTAD en
cumplimiento de órdenes emanadas por diferentes despachos dentro de fallos de
tutelas,  con  el  presente  escrito  me dirijo  a  su  honorable  despacho  de  manera
respetuosa para solicitar la  INAPLICACIÓN DE LAS SANCIONES  que aparecen
en mi contra o de manera subsidiaria la SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ARRESTO
INTRAMURAL POR DOMICILIARIA, con fundamento en los hechos y argumentos
que se presentan a continuación.

I. HECHOS:

1. Por  Acta  no.  5  de  Asamblea  de  Accionistas  del  9  de  agosto  de  2017,
inscrita el 14 de agosto de 2017 bajo el número 02250975 del libro IX, fui nombrado
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL de MEDIMAS EPS. 

2. Debido a los múltiples incidentes que se adelantaron en mi contra derivados
por incumplimientos de fallos de tutela, presente renuncia al cargo de representante
legal  judicial  de  la  sociedad  de  la  referencia,  con  los  efectos  señalados  en  la
Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional, a través de Documento Privado Sin
núm del 02 de mayo de 2019, inscrito el 9 de Mayo de 2019 bajo el No. 02463968
del libro IX, como se puede apreciar en la cámara de comercio que se allega como
prueba.  
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3. Seguidamente,  el  12  de  agosto  de  2019,  por  nuevo  registro  en  el
Certificado de Cámara de Comercio se ha inscrito al nuevo Representante Legal
Judicial, estando en cabeza del Dr. Marco Antonio Carrillo Ballen.

4. Posteriormente,  el  12  de  agosto  de  2019,  por  nuevo  registro  en  el
Certificado de Cámara de Comercio se ha inscrito al nuevo Representante Legal
Judicial, estando en cabeza del Dr. Freidy Dario Segura Rivera.

5. Actualmente y desde el  14 de mayo de 2021 me encuentro cumpliendo
arresto,  por  orden  de  jueces  que  persisten  en  que  debo  cumplir  las  órdenes
emanadas dentro de los fallos de tutela, desconociendo que ya no ostento cargo
desde hace más de dos años a la presente fecha.

6. El  artículo  298  del  código  de  procedimiento  penal  como  referente,
preceptúa que la vigencia de las órdenes de captura tienen vigencia de un (1) año,
y que luego de este tiempo deben ser renovadas por la autoridad; por lo que se
requiere que al momento de tomar la decisión bien sea inaplicando la orden por las
razones de derecho que aquí se anotan; o por el contrario al mantener la orden de
arresto;  se  ordene  a  la  policía  nacional,  que  la  medida  sea  ejecutada  en  mi
domicilio, al no representar peligro para la sociedad y por tratarse de una sanción
de carácter administrativo y no penal. 
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7. Además, para resolver la presente solicitud, se deberá tener en cuenta que,
conforme al precedente constitucional vigente, el incidente de desacato más que
tener un contenido sancionatorio, tiene un fin persuasivo y coactivo, el cual consiste
en buscar, a través de la imposición de una sanción, que se cumpla efectivamente
la orden constitucional impartida en un fallo de tutela1, razón por la cual, no tiene
sentido que se continúe el trámite en contra de una persona que se encuentra en
imposibilidad material  de actuar  por  haber  terminado su  contrato laboral  con la
entidad y renunciado al cargo de Presidente, y que además, no era el llamado a
responder.

8. Lo anterior, teniendo en cuenta que la finalidad del trámite incidental es el
cumplimiento  y  no  la  imposición  de  una  sanción,  misma  que  no  podría
materializarse en quien ya no tiene vínculo con la entidad accionada, y por tanto,
carece de facultad para cumplir  la orden tutelar y que está en imposibilidad de
hacerlo, lo que devendría ilegitimo e inviable continuar con las diligencias, toda vez
que la sanción del incidente de desacato debe recaer en quien es responsable de
atender el mandato judicial, tal y como lo establece el artículo 52 del Decreto 2591
de 1991.

9. No soy una persona peligrosa ni represento un peligro para la sociedad,
pues simplemente soy un trabajador  honesto,  responsable y cumplidora de mis
deberes como ciudadano padre de una hermosa familia.

10. Soy padre de juan Miguel y Jorge Andrés  Rojas Idárraga hijos que están
bajo mi cuidado y protección, por lo que la figura paterna es necesaria en mi hogar.

II. DE  LA  PROCEDENCIA  DE  LA  INAPLICACION  A  LA  SANCION
IMPUESTA.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 42 del Código General del Proceso,
constituye un deber del Juez “realizar el control de legalidad de la actuación procesal
una vez agotada cada etapa del proceso.” A su vez, dicho deber legal fue reiterado
por el artículo 132 del mismo cuerpo normativo, según el cual “agotada cada etapa
del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los

1 Sentencia SU034/18. Magistrado Ponente: ALBERTO ROJAS RÍOS. “Acerca de la finalidad que persigue el
incidente de desacato,  la  postura que de vieja data ha acogido la Sala Plena de esta  Corte y que se ha
mantenido es que, si bien una de las consecuencias derivadas de este trámite incidental es la imposición de
sanciones  por  la  desobediencia  frente  a  la  sentencia,  su  auténtico  propósito  es  lograr  el  cumplimiento
efectivo  de  la  orden  de  tutela  pendiente  de  ser  ejecutada;  de  suerte  que  no  se  persigue  reprender  al
renuente por el peso de la sanción en sí misma, sino que ésta debe entenderse como una forma para inducir
que aquel encauce su conducta hacia el cumplimiento, a través de una medida de reconvención cuya objetivo
no es otro que auspiciar  la  eficacia  de la acción impetrada y,  con ella,  la  reivindicación de los derechos
quebrantados2”.
 Sentencias C-092 de 1997, M.P.: Carlos Gaviria Diaz y C-367 de 2014, M.P: Mauricio González Cuervo.
2 Sentencias T-421 de 2003, M.P.: Marco Gerardo Monroy Cabra, T-368 de 2005, M.P.: Clara Inés Vargas 
Hernández, T-1113 de 2005, M.P.: Jaime Córdoba Triviño, T-171 de 2009, M.P.: Humberto Antonio Sierra 
Porto, T-652 de 2010, M.P.: Jorge Iván Palacio Palacio, T-512 de 2011, M.P.: Jorge Iván Palacio Palacio, T-074 
de 2012, M.P.: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, T-280A de 2012, M.P.: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, T-482 
de 2013, M.P.: Alberto Rojas Ríos, C-367 de 2014, M.P.: Mauricio González Cuervo.
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vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin
perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.

Por  su  parte,  el  artículo  134  del  Código  General  del  Proceso  consagraron  la
oportunidad,  el  trámite  y  los  requisitos  para  que  el  Juez  realizara  el  control  de
legalidad dentro de las actuaciones procesales. 

En relación  con  el  deber  de  realizar  el  control  de  legalidad de los  procesos en
cabeza del Juez, Hernán Fabio Blanco señala que: “[s]i  fuere necesario entrar a
proveer acerca de la existencia de una causal de nulidad, la ley otorga iniciativa para
promover su trámite tanto al juez de oficio, como a las partes y las otras partes que
están actuando dentro del proceso, mediante la formulación de la correspondiente
petición; según el origen de la iniciativa y el carácter de saneable o no de la causal,
varían los pasos a seguir,  de modo que es pertinente analizar  cada uno de los
aspectos.”

De igual manera, el artículo 10 del Código de Procedimiento Penal, señala que “la
actuación procesal  se desarrollará teniendo en cuenta el  respeto a los derechos
fundamentales de las personas que intervienen en ella”, estableciendo además en el
artículo 457, así mismo, de manera expresa, como causal de nulidad, la violación del
derecho de defensa o del debido proceso en aspectos sustanciales.

Sea lo primero aclarar, que no me asiste ningún interés en atacar el  fallo de tutela
que se encuentra en firme y que en su momento procesal MEDIMAS EPS SAS tuvo
la  oportunidad  de  controvertir;  la  finalidad  de  la  presente  solicitud  es  la
INAPLICACION de la sanción que se impuso en mi contra por no ostentar desde
hace más de dos (2) años la calidad de representante judicial.

III. ¿CUÁNDO TERMINA LA RESPONSABILIDAD DE QUIEN SALE DEL
CARGO?

Sea oportuno que esa respuesta  nos la  de,  el  siguiente  análisis;  pues desde la
misma APERTURA de los incidentes y posteriores sanciones incidentales el ahora
sancionado se encuentra frente a la imposibilidad de cumplimiento anotada en los
numerales 1 y 2 del artículo 159 del Código General del Proceso; sin dejar de lado la
aplicación a la Sentencia C-621/03, la cual se pronunció sobre CUÁNDO TERMINA
LA RESPONSABILIDAD DE QUIEN SALE DEL CARGO para de paso continuar
con el análisis; en lo reglado en el ART. 164 del Código de Comercio “Las personas
inscritas en la cámara de comercio del domicilio social como representantes de una
sociedad, así como sus revisores fiscales, conservarán tal carácter para todos los
efectos legales,  mientras no se cancele dicha inscripción mediante el registro
de un nuevo nombramiento o elección,  CONCORDANTE Art.  442 C. Co.  Las
personas cuyos nombres figuren inscritos en el correspondiente registro mercantil
como gerentes principales y suplentes serán los representantes de la sociedad para
todos los efectos legales,  mientras no se cancele su inscripción mediante el
registro  de  un  nuevo  nombramiento”;  (resaltado  es  mío);  que  para  el  caso
particular  el  que  me  corresponde   fenecen  las  responsabilidades  y  derechos
inherentes  al  cargo;  dando  lugar  a  partir  del  12  de  agosto  de  2019  a  la



5

responsabilidad  que  recae  sobre  el  nuevo  Representante  Legal  judicial  de
MEDIMAS EPS SAS, previo los requerimientos de rigor y a partir esa fecha que se
posesiono el que desde entonces regenta; es el llamado a dar cumplimiento a la
orden tutelar.

“Acerca de la finalidad que persigue el incidente de desacato, la postura que de vieja
data ha acogido la Sala Plena de esta Corte y que se ha mantenido es que, si bien
una de las consecuencias derivadas de este trámite incidental es la imposición de
sanciones  por  la  desobediencia  frente  a  la  sentencia,  su  auténtico  propósito  es
lograr el cumplimiento efectivo de la orden de tutela pendiente de ser ejecutada; de
suerte que no se persigue reprender al renuente por el peso de la sanción en
sí misma, sino que ésta debe entenderse como una forma para inducir que
aquel encauce su conducta hacia el cumplimiento,  a través de una medida de
reconvención  cuya  objetivo  no  es  otro  que  auspiciar  la  eficacia  de  la  acción
impetrada y, con ella, la reivindicación de los derechos quebrantados.” (subrayo).

IV. ESTAMOS FRENTE A UNA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO EN EL
INCIDENTE DE DESACATO

Tal como lo ha indicado la Jurisprudencia, el objetivo del incidente de desacato no
es otro que lograr que la autoridad o el particular frente a quien se dirige la orden
constitucional la cumpla, de ahí que, cuando la persona sancionada deje de ostentar
la calidad que implicaba la responsabilidad, deban cesar los procesos adelantados
en su contra y las sanciones impuesta.

Al renunciar al cargo de representante judicial de Medimás EPS, encontrándome en
imposibilidad jurídica para dar cumplimiento del fallo de tutela; desaparecieron los
fundamentos que sustentan la sanción misma tornandose injusta, en razón a que ya
no tengo  ninguna injerencia administrativa ni personal al interior de la entidad y que
por  tal  razón  me  resulta  imposible  jurídica  y  materialmente  responder  por  la
materialización del fallo.

Por lo anterior, no existe justificación para que se me limite el derecho a la libertad, a
través  de  la  sanción  de  desacato,  atendiendo  que  existe  imposibilidad  fáctica  o
jurídica de cumplimiento y la capacidad funcional de la persona o institucional del
órgano obligado para hacer efectivo lo dispuesto en el fallo. 

Conforme al pronunciamiento jurisprudencial, es evidente que el principal propósito
de  los  trámites  incidentales  es  conseguir  que  el  obligado  obedezca  la  orden
impuesta en la providencia constitucional, pues la mencionada Corporación ha sido
enfática en señalar que la finalidad del mecanismo bajo estudio no es la imposición
de una sanción en sí misma.

V. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

Sentencia SU-034 de 2018 Corte Constitucional

En este orden de ideas, la autoridad que adelante el incidente de desacato se debe
limitar a verificar los siguientes aspectos: (i) a quién se dirigió la orden, (ii) en qué
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término debía ejecutarse, (iii) el alcance de la misma, (iv) si efectivamente existió
incumplimiento parcial o integral de la orden dictada en la sentencia, y de ser el caso
(v) cuáles fueron las razones por las que el accionado no obedeció lo ordenado
dentro del proceso . 

Empero, esta Corporación ha admitido en determinados eventos la posibilidad de
que el juez instructor del desacato module las órdenes de tutela –particularmente
tratándose  de  órdenes  complejas   en  tanto  no  pueden  materializarse
inmediatamente y precisan del concurso de varios sujetos o entidades (v.gr. asuntos
de política pública)– en el sentido de que incluya una orden adicional a la principal o
modifique la misma en sus aspectos accidentales –es decir, en lo relacionado con
las condiciones de tiempo, modo y lugar–, siempre y cuando ello sea imprescindible
para asegurar el goce efectivo de los derechos fundamentales amparados en sede
de tutela, respetando el principio de cosa juzgada y sin alterar el contenido esencial
de  lo  decidido  originalmente,  de  conformidad  con  los  siguientes  parámetros  o
condiciones de hecho : 

(a) Porque  la  orden  original  nunca  garantizó  el  goce  efectivo  del  derecho
fundamental tutelado, o lo hizo en un comienzo pero luego devino inane;
(b) Porque implica afectar de forma grave, directa, cierta, manifiesta e inminente
el interés público –caso en el cual el juez que resuelve modificar la orden primigenia
debe buscar la menor reducción posible de la protección concedida y compensar
dicha reducción de manera inmediata y eficaz–;
(c) Porque es evidente que lo ordenado siempre será imposible de cumplir.

Por otra parte, en el proceso de verificación que adelanta el juez del desacato, es
menester analizar, conforme al principio constitucional de buena fe, si el conminado
a  cumplir  la  orden  estaba  legitimado  y  se  encuentra  inmerso  en  una
circunstancia  excepcional  de  fuerza  mayor,  caso  fortuito  o  imposibilidad
absoluta jurídica o fáctica para conducir su proceder según lo dispuesto en el
fallo de tutela. Bajo esa óptica, no habría lugar a imponer una sanción por desacato
en los casos en que (i) la orden de tutela no ha sido precisa, porque no se determinó
quién  debía  cumplirla  o  porque  su  contenido  es  difuso,  y/o  (ii)  el  obligado  ha
adoptado alguna conducta positiva tendiente a cumplir la orden de buena fe, pero no
se le ha dado la oportunidad de hacerlo .  (negrillas mias).

En  este  contexto  cobra  vertebral  importancia  un  juicio  adecuado  en  torno  a  la
responsabilidad subjetiva en cabeza del destinatario de la orden de tutela, pues no
basta con constatar el  incumplimiento o el  cumplimiento defectuoso para dar por
supuesta  una  actitud  indolente  por  parte  del  mismo  .  Es  por  esto  que  se  ha
sostenido que “al ser el desacato un mecanismo de coerción que surge en virtud de
las  facultades  disciplinaria  de  los  jueces  a  partir  de  las  cuales  pueden  imponer
sanciones consistentes en multas o arresto, éstas tienen que seguir los principios del
derecho sancionador” .

De  allí  se  desprende  que  corresponde  a  la  autoridad  competente  verificar  si
efectivamente existe una responsabilidad subjetiva en el incumplimiento de la orden
judicial –lo que, a su vez, conlleva examinar si se da un nexo causal fundado en la
culpa o el dolo entre el comportamiento del demandado y el resultado – pues si no
hay contumacia o negligencia comprobadas –se insiste– no puede presumirse la
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responsabilidad  por  el  solo  hecho  del  incumplimiento  y,  por  lo  tanto,  no  es
procedente la sanción . 

En la misma línea, es constante y reiterada la jurisprudencia constitucional en el
sentido de que, por inscribirse en el ejercicio del poder jurisdiccional sancionatorio, la
vía incidental del desacato exige una plena observancia del debido proceso, por lo
que el juez instructor debe respetar las garantías de los involucrados y concentrarse
en determinar en estricto derecho lo relativo al cumplimiento, toda vez que “[s]i el
incidente de desacato finaliza con decisión condenatoria, puede haber vía de hecho
si no aparece la prueba del incumplimiento, o no hay responsabilidad subjetiva”, al
paso que “[s]i el auto que decide el desacato absuelve al inculpado, se puede incurrir
en vía de hecho si la absolución es groseramente ilegal.” 

La garantía del debido proceso en el marco del trámite incidental del desacato, ha
sido caracterizada por vía jurisprudencial en los siguientes términos:
 
“[N]o puede olvidarse que la observancia del debido proceso es perentoria durante el
trámite incidental, lo cual presume que el juez, sin desconocer que debe tramitarse
al  igual  que  la  tutela  de  manera  expedita,  no  puede  descuidar  la  garantía  del
derecho  al  debido  proceso  y  el  derecho  de  defensa.  Debe  (1)  comunicar  al
incumplido sobre la iniciación del mismo y darle la oportunidad para que informe la
razón por la cual no ha dado cumplimiento a la orden y presente sus argumentos de
defensa.  Es preciso  decir  que el  responsable  podrá  alegar  dificultad  grave para
cumplir la orden, pero sólo en el evento en que ella sea absolutamente de imposible
cumplimiento, lo cual  debe demostrar por cualquier medio probatorio;  así mismo,
debe (2) practicar las pruebas que se le soliciten y las que considere conducentes
son indispensables para adoptar la decisión; (3) notificar la decisión; y, en caso de
que haya lugar a ello, (4) remitir el expediente en consulta ante el superior.”  

VI. APLICACIÓN NORMATIVA:

Sea oportuno retraer algunas sentencias de la Honorable corte Constitucional;
que  podría  dar  luces  y  en  el  mismo  sentido  su  honorable  despacho  por
precedente jurisprudencial; resolver sobre lo solicitado: 

1) Sentencia T-652 de agosto 30 de 2010 :

“ (iv) el   juez que conoce el desacato, en principio, no puede modificar   el   contenido  
sustancial de la orden proferida o redefinir los alcances de la protección concedida  2  
,    salvo  que  la  orden  proferida  sea  de  imposible  cumplimiento   o  que  se
demuestre su absoluta ineficacia para proteger el derecho fundamental amparado3

… (…)…

Referente  a la imposibilidad de cumplir un fallo de tutela, en este precedente
jurisprudencial  y  que  valga  resaltar;  para  el  asunto  actual  aplicable;  la  Corte
Constitucional señaló en sentencia C-367-14 lo siguiente: 

2 Sentencias T-368 de 2005 y  T-1113 de 2005.
3 Ibídem.
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“En algunos casos excepcionales, la conducta de incumplir no obedece a la voluntad
de la persona llamada a cumplir con la providencia judicial, sino que responde a
una situación de imposibilidad física  y jurídica.  No se trata de  una imposibilidad
formal o enunciada, sino de una imposibilidad real y probada, de manera eficiente, clara
y definitiva (…)” negrilla fuera de texto.

Sobre el particular debemos traer a colación el principio general del derecho según el
cual “Nadie está obligado a lo imposible”  :   

(...) “Nadie está obligado a lo imposible. Este principio ha sido aplicado por la Corte en
varias oportunidades. 

En  ese  contexto,  se  ha  dicho  también,  que  el  incidente  de  desacato  no  sólo
constituye un instrumento que procura la ejecución de la sentencia de tutela, sino
que, además, comporta un procedimiento de carácter sancionatorio en contra del
posible  responsable  del  incumplimiento.  La  anterior  premisa  resulta  de  suma
relevancia, pues implica que el desconocimiento de una decisión de tutela no
necesariamente genera la responsabilidad subjetiva en cabeza de la persona
a quien se imputa el presunto desacato.

Referenciado  lo  anterior,  es  preciso  indicar  que  el  Consejo  de  Estado  mediante
sentencia del 25 de mayo de 2017 ratifico,

“Quien debe ser sancionado es el funcionario que tiene a su alcance dar cumplimiento a
la orden de tutela,  esto, en atención a la finalidad del incidente, explicando, para el
efecto, (…) En consecuencia, no es pasible de amonestación el funcionario que no
tiene a su alcance dar cumplimiento o adelantar las actuaciones pertinentes para
éste” negrilla fuera de texto.

De lo anterior extractamos que, la real imposibilidad en la que me encuentro, toda
vez, que no soy el llamado a dar cumplimiento a las ordenes tutelares, pues no
detento  la  facultad  ni  la  competencia  para  efectuar  todas  las  actuaciones
necesarias para hacer que se cumpla de forma efectiva lo ordenado. 

VII. SUBSIDIARIMENTE DE LA MEDIDA DOMICILIARIA

Como respetuosamente he solicitado y enmarcado los motivos jurisprudenciales que
conducen  al  señor  juez,  le  sea  permitido  INAPLICAR LAS SANCIONES EN MI
CONTRA, y que en la eventualidad de no dar lugar a ello; de manera comedida
depreco atender lo que subsidiariamente presento y solicito, cual es el cumplimiento
de la medida de arresto en mi domicilio.

En fundamento legal  del  desacato está consagrado en los artículos 52 y 27 del
Decreto  2591  de  1991:  el  juez  es  el  competente  de  estimar  donde  se  debe
cumplir  la  medida;  pero  sin  encontrar  un  sustento  más  allá  de  la
discrecionalidad  que tiene su señoría  en el  sitio  de reclusión;  y  que en  el
presente caso lo argumento, por encontrarme en un estado de salud delicado y
requerir los cuidados idóneos a raíz del procedimiento quirúrgico que me fue
realizado, soy cabeza de hogar; y especialmente porque no soy un delincuente; no
tengo antecedentes penales, ni administrativos.
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Lastimosamente  en  situaciones  de  domiciliaria  en  asuntos  de  sanciones
administrativas,  como  sucede  en  los  arrestos  por  vía  de  tutela;  poca  y  nada
normatividad es aplicable; de lo que, por ANALOGÍA, únicamente podría solicitar
para  dar  aplicación  a  una  norma,  en  caso  de  cabeza  de  familia  y  situaciones
especiales  en  aplicación  al  artículo  314  del  código  de  procedimiento  penal
colombiano:

Sea  oportuno  precisar,  que  el  suscrito  tiene  un  arraigo,  laboral  y  profesional
actualmente en Bogotá D.C., que se encuentra en compañía de sus hijos así como
de mi esposa, donde se muestra que tengo un núcleo familiar con el que convivo y
los que dependen económicamente de mí.

VIII. SOLICITUD

PRINCIPAL

Primero. INAPLICAR  la  sanción  impuesta  dentro  del  trámite  incidental  por
encontrarme frente a una imposibilidad jurídica,  fáctica y funcional  se
cumplimiento.

Segundo. OFICIAR a la autoridad a que se delegó el cumplimiento de la sanción
POLICÍA  NACIONAL y/o  FISCALÍA  con  el  fin  de  que  no  ejecuten  la
referida  sanción  de  arresto  evitando  que  se  genere  un  perjuicio
irremediable y grave. 

Tercero. OFICIAR a la Oficina de COBRO COACTIVO de la Rama Judicial para
que se disponga el archivo del proceso iniciado por dicha entidad con
ocasión de la inaplicación sanción de MULTA.

SUBSIDIARIA

Primero. Subsidiariamente de no atender lo primero; por no representar peligro
para la sociedad, tener arraigo laboral y familiar, y por tratarse de un
arresto de carácter administrativo, se me conceda el arresto domiciliario
en la Cra 35 A# 8-21 SUR de Bogotá D.C.

Segundo. Ordenar al  Comandante de Policía de la Metropolitana de Bogotá; mi
continuidad de arresto domiciliario en mi residencia ubicada en la Cra 35
A# 8-21 SUR de Bogotá D.C.

IX. UBICACIÓN DE LA VIVIENDA PARA LA MEDIDA

Señoría, le solicito conceder la sustitución de la medida intramural Cra 35 A# 8-21
SUR de Bogotá D.C.

X. PRUEBAS

Al presente me permito allegar la siguiente documentación, para que sea analizada
en oportunidad. 
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Documentales:

1. Copia renuncia de carácter irrevocable ante MEDIMAS. 
2. Copia renuncia ante Cámara de Comercio de Bogotá.
3. Certificado de Cámara de Comercio de fecha 12 08 2019
4. Certificado de Cámara de Comercio de fecha 13 05 2019
5. Certificado Cámara de comercio Vigente 
6. Copia registro civil de mis hijos menores.

XI. NOTIFICACIONES

Al suscrito a través del correo electrónico rojaspadillajulioc@gmail.com

Cordialmente 
De su señoría

JULIO CESAR ROJAS PADILLA
C.C. 79652650 
Correo electrónico: rojaspadillajulioc@gamil.com 
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desarrollen,  adicionen,  modifiquen,  complementen  o  sustituyan. En
desarrollo de tal actividad, esta sociedad podrá desarrollar todas las
actividades  que le son propias, dentro del marco normativo que regula
el   ejercicio   de   esta  actividad  en  Colombia.  Para  este  fin,
desarrollará  las  siguientes funciones: 3.1 promover la afiliación de
los  habitantes  de Colombia al sistema general de seguridad social en
salud  en  su  ámbito  geográfico de influencia, bien sea a través del
régimen contributivo o del régimen subsidiado, garantizando siempre la
libre  escogencia  del  usuario,  y  remitir al fondo de solidaridad y
garantía  la  información relativa a la afiliación del trabajador y su
familia,  a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y
a  los  desembolsos  por  el  pago  de la prestación de servicios. 3.2
administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas con altos riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y en
general,  obrar  como  titular  del  aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación del fondo de solidaridad y garantía; 3.5 girar a la entidad
administradora de los recursos del sistema general de seguridad social
en  salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien haga sus veces, los excedentes
entre  los recaudos, la cotización y el valor de la unidad de pago por
capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la  diferencia en caso de ser
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negativa; 3.6 organizar y garantizar la prestación de los servicios de
salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios  vigente, con el fin de
obtener  el  mejor  estado  de  salud de sus afiliados con cargo a las
unidades  de  pago  por  capitación  correspondientes,  gestionando  y
coordinado   la   oferta  de  servicios  de  salud,  a  través  de  la
contratación con prestadores de servicios de salud, o directamente, de
conformidad con la autorización contenida en el artículo 179 de la Ley
100 de 1993. 3.7 implementar las actividades de promoción de la salud,
la  prevención  de la enfermedad, la protección específica y afines, a
los  que  haya  lugar;  3.8  establecer  sistemas de control de costos
ajustados  a  la  normatividad  vigente;  3.9  informar y educar a sus
usuarios  para el uso racional del sistema; 3.10 difundir e informar a
sus afiliados sobre los contenidos de los actuales o futuros planes de
beneficios  vigente,  procedimientos  para  la  inscripción,  redes de
servicios  con  que  cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema
general  de  seguridad  social  en  salud, y el valor de los copagos y
cuotas  moderadoras a que haya lugar 3.11 establecer procedimientos de
garantía de calidad para la atención integral, eficiente y oportuna de
los  usuarios  en  las  instituciones prestadoras de salud. 3.12 obrar
como  prestador  de servicios de salud, de conformidad con lo previsto
en  el  artículo 156 literales i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100
de  1993,  el  Decreto  1011 de 2006, la Resolución 2003 de 2014 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.13
organizar  la prestación del servicio de salud derivado del sistema de
riesgos  laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la
materia,  y en especial atendiendo lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012
y las normas que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan.
3.14 operar y comercializar planes voluntarios de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo 169 de la Ley 100 de 1993, y demás normas que lo desarrollen,
adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  efectuar  el recobro a la
entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que preste en
los  términos  de  la  Resolución  3951  de  2016 y las normas que las
adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 todas las demás
actividades   o   funciones   inherentes  a  su  naturaleza  jurídica,
necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento de normas y reglamentos que regulan el sistema general de
seguridad  social en salud. En desarrollo de su objeto social, siempre
que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la sociedad
podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos: A. Formar
parte  de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o convenios
de  colaboración  relacionados  con  su  objeto  social, dentro de los
límites  del ordenamiento jurídico vigente; C. Invertir sus excedentes
 
 



 
 
 
 
de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable posible; D.
Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier naturaleza en
interés  o  beneficio  de la sociedad o de los accionistas, dentro del
marco  de los límites que impone la normatividad vigente aplicable; e.
Gravar  o dar en prenda o hipoteca sus activos, previa autorización de
la  junta  directiva;  F.  Celebrar  contratos  de mutuo de dinero; G.
Adquirir bienes muebles o inmuebles, bien sea en el país o fuera de él
a  través  de  importación,  dentro  de  los  límites impuestos por el
ordenamiento jurídico; H. Conformar patrimonios autónomos; I. Celebrar
o  ejecutar  toda  clase  de  actos  jurídicos  de  naturaleza civil o
comercial;  J.  Adquirir  acciones  o  participaciones  en sociedades,
fusionarse  con otras que tengan igual o similar objeto, absorberlas o
escindirse,  todo  en cuanto esté relacionado con el objeto social; K.
Garantizar  obligaciones  de terceros, previa autorización de la junta
directiva;  L.  Habilitar  instituciones  prestadoras  de servicios de
salud  a  nivel  nacional para prestar servicios a sus afiliados y/o a
terceros, dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico
vigente;  M.  Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías
en  los campos relacionados con el objeto de la sociedad, y explotar y
divulgar los resultados de las mismas, según las normas aplicables; N.
Celebrar  convenios  o  contratos de cooperación técnica con entidades
nacionales   y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar
operaciones  financieras  y  celebrar todas las operaciones de crédito
encaminadas  a  obtener  recursos  para  atender las obligaciones a su
cargo,  para adquirir bienes, hacerse parte en sociedades y en general
para  todos  los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la sociedad; P.
Adquirir,   conservar,   enajenar,   usufructuar,  dar  o  recibir  en
anticresis,   limitar,   dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir
gravámenes  o  a cualquier otro título, toda clase de bienes muebles o
inmuebles,  tales  como  terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria y
equipos  industriales, y enajenarlos cuando ello sea necesario; Q. Dar
en  garantía  sus  bienes muebles e inmuebles; R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras empresas o entidades sin ánimo de lucro, en especial en aquellas
que  tengan  directa relación con su objeto social, y hacer aportes en
dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas, enajenar sus
cuotas,  derechos o acciones en ellas, fusionarse con tales empresas o
absolverlas  y/o  escindirse,  dentro  de los límites del ordenamiento
jurídico  vigente;  T.  Adquirir  concesiones, franquicias, licencias,
patentes,  nombres  comerciales, marcas de fábrica y demás derechos de
propiedad  industrial  o  comercial,  y adquirir u otorgar concesiones
para  su  explotación; U. Celebrar o ejecutar toda clase de contratos,
actos  u  operaciones  de  carácter  civil  o  comercial,  que guarden
relación  con  el objeto social previsto en los presentes estatutos, y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones,  legal o convencionalmente derivados de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas por la sociedad. V.
Actuar  como  operador de libranzas, de conformidad con lo establecido
en  la  Ley  1527 de 2012, el Decreto 1074 de 2015, y demás normas que
los  desarrollen, reglamenten, modifiquen o sustituyan. Lo previsto en
este literal estará circunscrito únicamente al fin de recibir pagos de
planes  voluntarios  de salud, a través de autorizaciones de descuento
de   nómina   y/o   libranza   derivados,  y  la  celebración  de  los
correspondientes   acuerdos  y  convenios  con  entidades  públicas  o
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privadas; de manera general, y en atención a lo señalado en el numeral
5 del artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, celebrar o realizar cualquier
actividad comercial o civil lícita dentro de los límites impuestos por
el  ordenamiento  jurídico.  Parágrafo.-  Los  actos  previstos en los
literales  anteriores deberán podrán ejecutarse siempre que los mismos
respeten  los  límites legales existentes respecto del uso de recursos
de  destinación específica, los cuales en ningún caso podrán emplearse
para fines diversos a aquellos para los que están previstos.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
Obligatoria)
Actividad Secundaria:
6521 (Servicios De Seguros Sociales De Salud)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,000,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que mediante Oficio No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el 31
de  octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado 16
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana María Vélez Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan en
causa propia y en representación de los menores de edad Gloria Yureima
Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona Sánchez,
Baudilio  Méndez  Lozano, Jair de Jesús Vélez Arboleda y Gloria Amparo
 
 



 
 
 
 
Arenas  Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED,
IPS  CLÍNICA ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  S.A.  -  CAFESALUD  EPS S.A. y MEDIMAS EPS S.A.S, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  CAJIGAS DE ACOSTA BLANCA ELVIRA            C.C. 000000041648664
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  GARCIA ORTIZ MAURICIO ARTURO               C.C. 000000079140156
TERCER RENGLON
  BAPTISTE LIEVANO FELIPE                    C.C. 000000080424078
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  CARRILLO BALLESTEROS JESUS MARIA           C.C. 000000013346046
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
QUINTO RENGLON
  AGUDELO VALENCIA MARIA INES                C.C. 000000035502242
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  DURAN ARIZA JOSE ANTONIO                   C.C. 000000019176027
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  PEÑA GONZALEZ JOSE GUILLERMO               C.C. 000000000437980
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  SAMPER INSIGNARES LUIS ALFONSO             C.C. 000000079141554
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
 
 



 
 
 
 
 
                          Cámara de Comercio de Bogotá
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A195418368CBA7 
 
                          13 de mayo de 2019    Hora 11:09:11
 
                          AA19541836               Página: 4 de 11
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  CARRERA QUINTANA JOSE EUGENIO              C.C. 000000012191419
QUINTO RENGLON
  URIBE BOTERO MONICA PATRICIA               C.C. 000000051626043
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Documento Privado Sin Núm del 29 de junio de 2018, inscrito el
5 de septiembre de 2018, bajo el No. 02373279 del libro IX, Cajigas de
Acosta  Blanca  Elvira  renunció  al  cargo de miembro principal de la
Junta Directiva en primer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 29 de junio de 2018, inscrito el
5  de  septiembre de 2018, bajo el No. 02373375 del libro IX, Carrillo
Ballesteros  Jesús  María renunció al cargo de miembro principal de la
Junta Directiva en cuarto renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 30 de abril de 2018, inscrito el
11 de octubre de 2018, bajo el No. 02385086 del libro IX, García Ortiz
Mauricio  Arturo  renunció  al  cargo de miembro principal de la Junta
Directiva  en segundo renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 24 de julio de 2018, inscrito el
11  de  octubre  de  2018,  bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro suplente de la
Junta Directiva en cuarto renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 30 de abril de 2018, inscrito el
11  de  octubre  de  2018,  bajo  el  No.  02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta  Directiva  en  segundo renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  13  de diciembre de 2017,
inscrito  el 11 de octubre de 2018, bajo el No. 02385111 del libro IX,
 
 



 
 
 
 
Baptiste  Liévano  Felipe renunció al cargo de miembro principal de la
Junta Directiva en tercer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 29 de abril de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019  ,  bajo  el  No. 02462764 del libro IX, Agudelo
Valencia María Inés renunció al cargo de miembro principal de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 30 de abril de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019  ,  bajo  el  No.  02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta Directiva en tercer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que Por Documento Privado Sin Núm del 3 de mayo de 2019, inscrito el 7
de  Mayo  de  2019  ,  bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro suplente de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Representación  Legal: La representación de la sociedad administrativa
y  contractualmente corresponderá al presidente y su Suplente, quienes
tienen las facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones
que  las  establecidas en estos estatutos, todos los actos o contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   Representante   Legal  Judicial  y  su  Suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del Presidente, será reemplazado
por  los  Representantes  Legales  Suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  14  de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de
2019,  inscrita  el  26  de  abril de 2019 bajo el número 02451705 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRESIDENTE
  MARTINEZ GUARNIZO ALEX FERNANDO            C.C. 000000079486404
Que por Acta no. 5 de Asamblea de Accionistas del 9 de agosto de 2017,
inscrita el 14 de agosto de 2017 bajo el número 02250975 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  AGUIRRE CORONADO MARIA CAMILA              C.C. 000001010165239
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL
  ROJAS PADILLA JULIO CESAR                  C.C. 000000079652650
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                             CERTIFICA:                              
 
Que  por Documento Privado Sin núm del 02 de mayo de 2019, inscrito el
9  de  Mayo  de  2019 bajo el No. 02463968 del libro IX, Rojas Padilla
Julio  Cesar  renunció  al cargo de representante legal judicial de la
sociedad  de  la referencia, con los efectos señalados en la Sentencia
C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Facultades   del   Representante   Legal:  El  presidente  tendrá,  en
desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y atribuciones:
48.1 Representar a la sociedad administrativa y contractualmente. 48.2
Preparar,  previo  visto  bueno  de  la  junta directiva, el modelo de
negocios  de la sociedad, el cual deberá someter a consideración de la
asamblea  general  de  accionistas para su aprobación. 48.3 Ejecutar y
hacer  ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la asamblea general de
accionistas y de la junta directiva; 48.4 Nombrar y remover libremente
a  los  empleados  de la sociedad cuyo nombramiento o remoción no esté
atribuido a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva;
48.5  Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a realizar
los  fines  de  la  sociedad,  sin  perjuicio  de los casos en los que
requiera  autorización previa de la junta directiva de conformidad con
lo  previsto  en  estos  estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente  a
consideración  de  la  junta  directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y gastos que requiera la sociedad; 48.7 Presentar a la junta
directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general básicos y consolidados cuando sea del caso, con sus notas, con
corte  de  fin  del  respectivo ejercicio junto con los documentos que
señale  la  ley  y  el  informe  de  gestión,  así  como  los  estados
financieros  de propósito especial cuando se dé la configuración de un
grupo  empresarial, o cuando la sociedad así lo requiera, todo lo cual
se  presentara  a  la  asamblea  general  de  accionistas; 48.8 Rendir
cuentas  comprobadas  de  su gestión al final de cada ejercicio dentro
del  mes  siguiente  a  la  fecha  en la cual se retire de su cargo, y
cuando  se  las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes,
junto  con  un  informe  de  gestión;  48.9 Cumplir los deberes que le
señalen  los  reglamentos de la sociedad y los que le corresponden por
el  cargo  que  ejerce y, particularmente, velar porque a través de la
sociedad o en la prestación de los servicios que constituyen su objeto
social  principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10
Delegar  funciones propias de su cargo dentro de los límites señalados
por  los  estatutos,  la  junta  directiva  o  la  asamblea general de
 
 



 
 
 
 
accionistas;  48.11 Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos
de   la   sociedad;  48.12  Designar  apoderados  generales,  para  el
desarrollo del objeto social de la entidad. 48.13 Solicitar a la junta
directiva  la  aprobación  para  celebrar  en  un sólo acto o en actos
sucesivos entre las mismas partes los contratos que superen la suma de
cinco  mil  salarios  mínimos mensuales legales vigentes (5000 SMMLV),
salvo  los actos o contratos propios del desarrollo del objeto social,
los contratos de prestación de servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la EPS y las operaciones de compensación, recaudo y recobros, así como
de  ordinario  se  celebran  con  el  ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos, la junta directiva o la asamblea general de accionistas. En
el  evento  de  faltas  temporales  o  absolutas  del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la asamblea de
accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la junta directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
asamblea  de  accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas de entes de control, audiencias de conciliación judicial y
extrajudicial  en cualquier materia y ante cualquier entidad, acciones
de  tutela,  desacatos,  cumplimiento de las ordenes de la acciones de
tutela,  tribunales de arbitramentos, absolución de interrogatorios de
parte,  requerimientos  de entes de control, atención de citaciones de
juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de  solución de conflictos y/o de
cualquier   autoridad   administrativa   nacional,   departamental   o
municipal,   atención   de   inspecciones   judiciales,   procesos  de
responsabilidad  fiscal,  así  como  cualquier otra acción de carácter
constitucional,  civil, penal, contencioso administrativa, laboral y/o
de  derecho  comercial  que  requiera atender la entidad en calidad de
parte,  ya sea como demandante o demandado, investigado, denunciante o
requerido, o para los trámites tendientes a la ampliación de denuncias
penales,  o  aquellas  que  no  estén enunciadas y que sean de resorte
judicial  y/o  administrativo,  así como las notificaciones a que haya
lugar  en cualquier jurisdicción o proceso administrativo. 50.2 Tendrá
la  facultad  de  delegar  ante suplentes, mediante poder especial y/o
general,   mandatarios  que  representen  a  la  sociedad  en  juicio,
extrajudicialmente  o  procesos administrativos, cuando fuere el caso.
50.3  Realizar  todas  las  actuaciones  pertinentes  en  busca de los
intereses   de  la  sociedad  dentro  de  los  procesos  judiciales  y
extrajudiciales,  así  como  los  procesos administrativos, tales como
presentar   descargos,   iniciar   incidentes,   transigir,  desistir,
conciliar  y  las  demás  inherentes  al ejercicio de la profesión del
derecho.  50.4  Atender  y  dar  solución  a  los procesos, recursos y
demandas  en  curso, así como dar respuesta a los entes de control del
estado de dichos procesos; 50.5 Atender y dar solución a los procesos,
recursos y demandas que se puedan iniciar con ocasión al desarrollo de
la  actividad  de saneamiento de cartera; 50.6 Soportar legalmente las
decisiones   que   se   tomen  respecto  de  los  diferentes  procesos
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adelantados  para  el  reconocimiento y pago de las obligaciones; 50.7
Coordinar,  dirigir,  organizar  y controlar las actividades de índole
legal,  que  se  generen  en  la  representación  legal judicial de la
empresa; 50.8 Proteger legalmente los bienes patrimoniales e intereses
económicos  de  la  empresa. Parágrafo. - En el evento de constituirse
sucursales,  agencias  y establecimientos de comercio, los gerentes de
las mismas ostentarán la representación judicial y extrajudicial de la
sociedad  en  sus  respectivos  ámbitos  de  competencia  territorial,
teniendo  para tales fines la totalidad de las facultades señaladas en
el presente artículo.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Escritura Pública No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
12 de octubre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038700  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a el
abogado  Leonardo  López Amaya, identificado con cédula ciudadanía No.
3.188.241  y  tarjeta  profesional 107.509 del C.S. de la J., para que
pueda:  1.  Apoderar  a la compañía judicial y extrajudicialmente ante
las  autoridades  judiciales,  administrativas y entes de vigilancia y
control, en cualquier tipo de proceso o acción actuación a que hubiere
lugar.  2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a
MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación que se adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales de MEDIMAS EPS SAS. En las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia del representante legal de la entidad y se adelanten ante el
Ministerio  Salud  y  Protección  Social, Superintendencia Nacional de
Salud, superintendencia de sociedades, Superintendencia de Industria y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
 
 



 
 
 
 
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderados  generales en
defensa  de  MEDIMAS  EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos
generales,  procedimientos  administrativos  sancionatorios y procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en  los cuales sea parte demadante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el banco
agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Segundo:  que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para el apoderado, cuando estos pierdan la calidad de
empleados  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a Miguel
Angel Cotes Giraldo identificado con cédula ciudadanía No. 79.447.746,
y  tarjeta  profesional  203.211 del C.S. de la J., para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
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representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S. Como parte demandada, denunciada, vinculada, integrada, llamada
en  garantía  o  cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
basta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
 
 



 
 
 
 
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este pierdan la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando les
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula ciudadanía No.
79.555.498,  para  que  como  apoderado  general  pueda  ejecutar  los
siguientes  actos:  1) Representar a la compañía ante las autoridades,
tributarias de carácter nacional, departamental, distrital y municipal
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2) Presentar y firmar todo
tipo  de  declaración  de  impuestos, incluidas las correcciones y las
declaraciones   extemporáneas.   3)   Responder   a   las  autoridades
tributarias   de   carácter   nacional,   departamental,  distrital  o
municipal,  todo  tipo  de  requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir
información  del  estado  de  cuenta. 5) Presentar medios magnéticos e
información  exógena.  6) Adelantar todo tipo de trámites, relacionado
con  la  creación,  actualización  y  cancelación del RUT. 7) Tramitar
solicitudes de devolución de impuestos o de compensación de saldos. 8)
Representar a la compañía ante las autoridades tributarias de carácter
territorial para adelantar la inscripción, actualización y cancelación
de  los  registros en materia de industria y comercio, incluyéndose en
este  tema  lo  relacionado  con el RIT. 9) Otorgar poderes especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
salvo para las actividades del numeral primero y cuarto de este poder.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente poder culminar automáticamente para el apoderado, cuando este
pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro  no 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  Ignacia  Avella  Peña identificada con cédula de ciudadanía
No.  52.046.632  y  tarjeta profesional 162.234 del C.S de la J., para
que  pueda  como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía ante las
autoridades  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso,  acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS EPS S.A.S. En diligencias de cualquier índole que se adelanten
ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y control, con
expresa  facultad  para  comprometer, transigir, confesar y conciliar.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
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presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro No. 00038701 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a la
abogada  Gabriela  Lucia  Bonilla  Leguizamón  identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.264.095 con tarjeta profesional 102.789 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a q hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y se adelanten ante el Ministerio del Trabajo, Ministerio
Salud   y  Protección  Social,  Superintendencia  Nacional  de  Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
 
 



 
 
 
 
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta  su  finalización.  6.  Suscribir y dar
respuesta   como   apoderada   general   a  las  acciones  de  tutelas
interpuestas  a  lo  largo  del territorio nacional contra MEDIMAS EPS
S.A.S.   o  en  las  que  sea  vinculada  la  entidad,  ejerciendo  la
correspondiente  defensa judicial e interponiendo los recursos de ley;
acreditando   cumplimiento  de  fallos,  atendiendo  notificaciones  y
respondiendo  requerimientos, solicitando inaplicaciones de sanciones,
solicitando  nulidades,  oponiéndose  a incidentes de desacato y a las
sanciones  derivadas  de estas, e incluso solicitando la revisión ante
la  Corte  Constitucional  cuando  ello sea procedente. 7 asistir como
apoderada  general  de  MEDIMAS EPS S.A.S. A las diligencias dentro de
acciones  de  tutela  e  incidentes de desacato, en las que se cite al
representante  legal para la práctica de reconocimiento de documentos,
interrogatorios  de parte, requerimientos de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la
asistencia  del  representante  legal o sus suplentes, con facultad de
confesar. 8. Designar apoderados especiales para representar a MEDIMAS
EPS S.A.S. Como demandante, demandada, interviniente o coadyuvante, en
general  en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación,
petición  diligencia  o  dentro  de  todo tipo de proceso y acción que
curse  ante  las  autoridades judiciales, arbitrales, administrativas,
centros  de  conciliación y entes de vigilancia y control de Colombia.
9.  Intervenir como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S.
En   los   procedimientos  administrativos  generales,  procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante  o  demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  antes  los  despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040066 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada María Alejandra Almanza Núñez identificado
con  cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta profesional 273.998
del  C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a la compañía judicial
y  extrajudicialmente ante las autoridades judicial, administrativas y
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entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción o
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir como apoderado general la defensa judicial de MEDIMAS EPS S.A.S
como  parte  demandada,  denunciada,  vinculada, integrada, llamada en
garantía  o  cualquier  tipo  de  vinculación  pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento  hasta  la  terminación de los mismos en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  Como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
 
 



 
 
 
 
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder se termina automáticamente para el apoderado, cuando este pierda
la  calidad  de  empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040067 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada Leidy Viviana Amariles cadena identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.161.601  y tarjeta profesional
196.389  del  C.S.  de  la J para que pueda: 1. Apoderar a la compañía
judicial   y   extrajudicialmente  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  y entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de
proceso  o  acción  o  actuación  a  que  hubiere  lugar. 2. Asistir y
representar  judicialmente  o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa   facultad  de  conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices
internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados  generales de
MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al representante
legal  para la práctica de reconocimiento de documento, interrogatorio
de  parte,  requerimiento  de  constitución en mora y en general todas
aquellas actuaciones procesales o extraprocesales civiles, laborales o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
superintendencia   de  sociedades,  superintendencia  de  industria  y
comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
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denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia. 7. Intervenir como apoderado general en defensa
de MEDIMAS EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos generales,
procedimientos     administrativos     sancionatorios    y    procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en los cuales sea parte demandante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el Banco
Agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Que  por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando este pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S., o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
 
                             CERTIFICA:                              
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Resolución  no. 005089 de Superintendencia Nacional de Salud
del  17 de mayo de 2018, inscrita el 6 de junio de 2018 bajo el número
02346651 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CONTRALOR
  SOCIEDAD  DE  AUDITORIAS  & CONSULTORIAS
  S.A.S                                      N.I.T. 000008190025753
 
                             CERTIFICA:                              
 
 
 



 
 
 
 
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
                             CERTIFICA:                              
 
                        **Aclaración de Situación de Control**
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que la sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control y
grupo   empresarial   respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS  S.A.S.
(subordinada).
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
                     INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                      
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de
Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 9 de mayo de
2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
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El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
Valor: $ 5,800
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
Este  certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co
**********************************************************************
Recuerde  que  este  certificado  lo  puede  adquirir  desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**********************************************************************
Para  su  seguridad  debe  verificar la validez y autenticidad de este
certificado  sin  costo  alguno  de  forma  fácil,  rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
**********************************************************************
 
         CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O          
                     INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS                       
 
La  Cámara  de  Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e
inscripciones del registro mercantil.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Nombre : MEDIMAS EPS S.A.S.
Sigla : MEDIMAS EPS-S S.A.S.
N.I.T. : 901097473-5 Administración : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA
Domicilio : Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Matrícula No: 02841227  del 14 de julio de 2017
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la matrícula: 26 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Activo Total: $ 1,875,886,052,458
Tamaño Empresa:  Grande
 
                             CERTIFICA:                              
 
Dirección de Notificación Judicial: CL 12 NO. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Email              de              Notificación              Judicial:
notificacionesjudiciales@medimas.com.co
 
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
Dirección Comercial: CL 12 NO. 60 36
Municipio: Bogotá D.C.
Email Comercial: requerimientos@medimas.com.co
 
                             CERTIFICA:                              
 
Constitución:  Que  por  Documento  Privado  no. sin num de Accionista
Único del 13 de julio de 2017, inscrita el 14 de julio de 2017 bajo el
número  02242573  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
                             CERTIFICA:                              
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Objeto  Social:  La  sociedad  tendrá  como objeto actuar como entidad
promotora  de  salud de los regímenes contributivo y subsidiado dentro
del  sistema  general  de seguridad social en salud de la república de
Colombia, incluyendo la promoción de la afiliación a éste en su ámbito
geográfico,  la  organización  y  garantía  de  la  prestación  de los
servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios vigente,
directamente  o  a  través  de  terceros,  efectuar  el recaudo de las
cotizaciones,  administrar  el  riesgo  en salud de sus afiliados y en
general  actuar  como titular del aseguramiento, en los términos de la
Ley  100  de  1993,  la  Ley 1122 de 2007, la Ley 1438 de 2011, la Ley
Estatutaria  1751  de  2015, la Ley 1753 de 2015, los Decretos 1485 de
julio  13  de 1994 y 780 de mayo 6 de 2016, y todas las normas que las
desarrollen,  adicionen,  modifiquen,  complementen  o  sustituyan. En
desarrollo de tal actividad, esta sociedad podrá desarrollar todas las
actividades  que le son propias, dentro del marco normativo que regula
el   ejercicio   de   esta  actividad  en  Colombia.  Para  este  fin,
desarrollará  las  siguientes funciones: 3.1 promover la afiliación de
los  habitantes  de Colombia al sistema general de seguridad social en
salud  en  su  ámbito  geográfico de influencia, bien sea a través del
régimen contributivo o del régimen subsidiado, garantizando siempre la
libre  escogencia  del  usuario,  y  remitir al fondo de solidaridad y
garantía  la  información relativa a la afiliación del trabajador y su
familia,  a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y
a  los  desembolsos  por  el  pago  de la prestación de servicios. 3.2
administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas con altos riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y en
general,  obrar  como  titular  del  aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación del fondo de solidaridad y garantía; 3.5 girar a la entidad
administradora de los recursos del sistema general de seguridad social
en  salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien haga sus veces, los excedentes
entre  los recaudos, la cotización y el valor de la unidad de pago por
capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la  diferencia en caso de ser
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negativa; 3.6 organizar y garantizar la prestación de los servicios de
salud  previstos  en  el  plan  de  beneficios  vigente, con el fin de
obtener  el  mejor  estado  de  salud de sus afiliados con cargo a las
unidades  de  pago  por  capitación  correspondientes,  gestionando  y
coordinado   la   oferta  de  servicios  de  salud,  a  través  de  la
contratación con prestadores de servicios de salud, o directamente, de
conformidad con la autorización contenida en el artículo 179 de la Ley
100 de 1993. 3.7 implementar las actividades de promoción de la salud,
la  prevención  de la enfermedad, la protección específica y afines, a
los  que  haya  lugar;  3.8  establecer  sistemas de control de costos
ajustados  a  la  normatividad  vigente;  3.9  informar y educar a sus
usuarios  para el uso racional del sistema; 3.10 difundir e informar a
sus afiliados sobre los contenidos de los actuales o futuros planes de
beneficios  vigente,  procedimientos  para  la  inscripción,  redes de
servicios  con  que  cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema
general  de  seguridad  social  en  salud, y el valor de los copagos y
cuotas  moderadoras a que haya lugar 3.11 establecer procedimientos de
garantía de calidad para la atención integral, eficiente y oportuna de
los  usuarios  en  las  instituciones prestadoras de salud. 3.12 obrar
como  prestador  de servicios de salud, de conformidad con lo previsto
en  el  artículo 156 literales i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100
de  1993,  el  Decreto  1011 de 2006, la Resolución 2003 de 2014 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.13
organizar  la prestación del servicio de salud derivado del sistema de
riesgos  laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la
materia,  y en especial atendiendo lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012
y las normas que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan.
3.14 operar y comercializar planes voluntarios de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo 169 de la Ley 100 de 1993, y demás normas que lo desarrollen,
adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  efectuar  el recobro a la
entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que preste en
los  términos  de  la  Resolución  3951  de  2016 y las normas que las
adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 todas las demás
actividades   o   funciones   inherentes  a  su  naturaleza  jurídica,
necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento de normas y reglamentos que regulan el sistema general de
seguridad  social en salud. En desarrollo de su objeto social, siempre
que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la sociedad
podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos: A. Formar
parte  de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o convenios
de  colaboración  relacionados  con  su  objeto  social, dentro de los
límites  del ordenamiento jurídico vigente; C. Invertir sus excedentes
 
 



 
 
 
 
de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable posible; D.
Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier naturaleza en
interés  o  beneficio  de la sociedad o de los accionistas, dentro del
marco  de los límites que impone la normatividad vigente aplicable; e.
Gravar  o dar en prenda o hipoteca sus activos, previa autorización de
la  junta  directiva;  F.  Celebrar  contratos  de mutuo de dinero; G.
Adquirir bienes muebles o inmuebles, bien sea en el país o fuera de él
a  través  de  importación,  dentro  de  los  límites impuestos por el
ordenamiento jurídico; H. Conformar patrimonios autónomos; I. Celebrar
o  ejecutar  toda  clase  de  actos  jurídicos  de  naturaleza civil o
comercial;  J.  Adquirir  acciones  o  participaciones  en sociedades,
fusionarse  con otras que tengan igual o similar objeto, absorberlas o
escindirse,  todo  en cuanto esté relacionado con el objeto social; K.
Garantizar  obligaciones  de terceros, previa autorización de la junta
directiva;  L.  Habilitar  instituciones  prestadoras  de servicios de
salud  a  nivel  nacional para prestar servicios a sus afiliados y/o a
terceros, dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico
vigente;  M.  Promover la investigación y el desarrollo de tecnologías
en  los campos relacionados con el objeto de la sociedad, y explotar y
divulgar los resultados de las mismas, según las normas aplicables; N.
Celebrar  convenios  o  contratos de cooperación técnica con entidades
nacionales   y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar
operaciones  financieras  y  celebrar todas las operaciones de crédito
encaminadas  a  obtener  recursos  para  atender las obligaciones a su
cargo,  para adquirir bienes, hacerse parte en sociedades y en general
para  todos  los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la sociedad; P.
Adquirir,   conservar,   enajenar,   usufructuar,  dar  o  recibir  en
anticresis,   limitar,   dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir
gravámenes  o  a cualquier otro título, toda clase de bienes muebles o
inmuebles,  tales  como  terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria y
equipos  industriales, y enajenarlos cuando ello sea necesario; Q. Dar
en  garantía  sus  bienes muebles e inmuebles; R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras empresas o entidades sin ánimo de lucro, en especial en aquellas
que  tengan  directa relación con su objeto social, y hacer aportes en
dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas, enajenar sus
cuotas,  derechos o acciones en ellas, fusionarse con tales empresas o
absolverlas  y/o  escindirse,  dentro  de los límites del ordenamiento
jurídico  vigente;  T.  Adquirir  concesiones, franquicias, licencias,
patentes,  nombres  comerciales, marcas de fábrica y demás derechos de
propiedad  industrial  o  comercial,  y adquirir u otorgar concesiones
para  su  explotación; U. Celebrar o ejecutar toda clase de contratos,
actos  u  operaciones  de  carácter  civil  o  comercial,  que guarden
relación  con  el objeto social previsto en los presentes estatutos, y
todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones,  legal o convencionalmente derivados de la
existencia  y  de  las  actividades  desarrolladas por la sociedad. V.
Actuar  como  operador de libranzas, de conformidad con lo establecido
en  la  Ley  1527 de 2012, el Decreto 1074 de 2015, y demás normas que
los  desarrollen, reglamenten, modifiquen o sustituyan. Lo previsto en
este literal estará circunscrito únicamente al fin de recibir pagos de
planes  voluntarios  de salud, a través de autorizaciones de descuento
de   nómina   y/o   libranza   derivados,  y  la  celebración  de  los
correspondientes   acuerdos  y  convenios  con  entidades  públicas  o
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privadas; de manera general, y en atención a lo señalado en el numeral
5 del artículo 5 de la Ley 1258 de 2008, celebrar o realizar cualquier
actividad comercial o civil lícita dentro de los límites impuestos por
el  ordenamiento  jurídico.  Parágrafo.-  Los  actos  previstos en los
literales  anteriores deberán podrán ejecutarse siempre que los mismos
respeten  los  límites legales existentes respecto del uso de recursos
de  destinación específica, los cuales en ningún caso podrán emplearse
para fines diversos a aquellos para los que están previstos.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
8430   (Actividades  De  Planes  De  Seguridad  Social  De  Afiliación
Obligatoria)
Actividad Secundaria:
6521 (Servicios De Seguros Sociales De Salud)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,000,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $534,262,143,000.00
No. de acciones    : 534,262,143.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que mediante Oficio No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el 31
de  octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado 16
Civil  del  Circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana María Vélez Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan en
causa propia y en representación de los menores de edad Gloria Yureima
Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona Sánchez,
Baudilio  Méndez  Lozano, Jair de Jesús Vélez Arboleda y Gloria Amparo
 
 



 
 
 
 
Arenas  Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - ESIMED,
IPS  CLÍNICA ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  S.A.  -  CAFESALUD  EPS S.A. y MEDIMAS EPS S.A.S, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por  Acta  no.  16  de Asamblea de Accionistas del 16 de julio de
2019,  inscrita  el  26  de  julio de 2019 bajo el número 02490369 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  FONSECA RAMOS MARY                         C.C. 000000052386359
SEGUNDO RENGLON
  CHAPARRO MUÑOZ LUIS ALFREDO                C.C. 000000079278496
TERCER RENGLON
  CUELLAR SAENZ ZOILO                        C.C. 000000080407562
CUARTO RENGLON
  MENDEZ ARENAS CARLOS MIGUEL                C.C. 000000079783313
QUINTO RENGLON
  GUZMAN RODRIGUEZ ADRIANA MARIA             C.C. 000000051937181
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  DURAN ARIZA JOSE ANTONIO                   C.C. 000000019176027
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  PEÑA GONZALEZ JOSE GUILLERMO               C.C. 000000000437980
Que  por  Acta no. 9 de Asamblea de Accionistas del 11 de diciembre de
2017,  inscrita el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286863 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  SAMPER INSIGNARES LUIS ALFONSO             C.C. 000000079141554
Que  por  Acta no. 7 de Asamblea de Accionistas del 4 de septiembre de
2017, inscrita el 15 de septiembre de 2017 bajo el número 02259817 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  CARRERA QUINTANA JOSE EUGENIO              C.C. 000000012191419
QUINTO RENGLON
  URIBE BOTERO MONICA PATRICIA               C.C. 000000051626043
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 24 de julio de 2018, inscrito
el  11  de octubre de 2018, bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro suplente de la
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Junta Directiva en cuarto renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2018, inscrito
el  11  de  octubre  de  2018, bajo el No. 02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta  Directiva  en  segundo renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin Núm. del 30 de abril de 2019, inscrito
el  7  de  Mayo  de  2019,  bajo  el No. 02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro suplente de la
Junta Directiva en tercer renglón de la sociedad de la referencia, con
los   efectos   señalados   en  la  Sentencia  C-621/03  de  la  Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por Documento Privado Sin Núm. del 3 de mayo de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019, bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro suplente de la Junta
Directiva  en  quinto renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Representación  Legal: La representación de la sociedad administrativa
y  contractualmente corresponderá al presidente y su Suplente, quienes
tienen las facultades para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones
que  las  establecidas en estos estatutos, todos los actos o contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   Representante   Legal  Judicial  y  su  Suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del Presidente, será reemplazado
por  los  Representantes  Legales  Suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
                             CERTIFICA:                              
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  14  de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de
2019,  inscrita  el  26  de  abril de 2019 bajo el número 02451705 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
 
 



 
 
 
 
        Nombre                                  Identificación
PRESIDENTE
  MARTINEZ GUARNIZO ALEX FERNANDO            C.C. 000000079486404
Que por Acta no. 5 de Asamblea de Accionistas del 9 de agosto de 2017,
inscrita el 14 de agosto de 2017 bajo el número 02250975 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  AGUIRRE CORONADO MARIA CAMILA              C.C. 000001010165239
Que  por  Acta  no.  034  de  Junta Directiva del 30 de julio de 2019,
inscrita el 12 de agosto de 2019 bajo el número 02495298 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL
  CARRILLO BALLEN MARCO ANTONIO              C.C. 000000002984367
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Documento Privado Sin Núm. del 07 de mayo de 2019, inscrito el
15 de Mayo de 2019 bajo el No. 02466033 del libro IX, Aguirre Coronado
María  Camila  renunció  al  cargo  de  Representante  Legal  Suplente
(Suplente  del  Presidente)  de  la sociedad de la referencia, con los
efectos señalados en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Facultades   del   Representante   Legal:  El  presidente  tendrá,  en
desarrollo del objeto social, las siguientes funciones y atribuciones:
48.1 Representar a la sociedad administrativa y contractualmente. 48.2
Preparar,  previo  visto  bueno  de  la  junta directiva, el modelo de
negocios  de la sociedad, el cual deberá someter a consideración de la
asamblea  general  de  accionistas para su aprobación. 48.3 Ejecutar y
hacer  ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la asamblea general de
accionistas y de la junta directiva; 48.4 Nombrar y remover libremente
a  los  empleados  de la sociedad cuyo nombramiento o remoción no esté
atribuido a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva;
48.5  Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a realizar
los  fines  de  la  sociedad,  sin  perjuicio  de los casos en los que
requiera  autorización previa de la junta directiva de conformidad con
lo  previsto  en  estos  estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente  a
consideración  de  la  junta  directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y gastos que requiera la sociedad; 48.7 Presentar a la junta
directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general básicos y consolidados cuando sea del caso, con sus notas, con
corte  de  fin  del  respectivo ejercicio junto con los documentos que
señale  la  ley  y  el  informe  de  gestión,  así  como  los  estados
financieros  de propósito especial cuando se dé la configuración de un
grupo  empresarial, o cuando la sociedad así lo requiera, todo lo cual
se  presentara  a  la  asamblea  general  de  accionistas; 48.8 Rendir
cuentas  comprobadas  de  su gestión al final de cada ejercicio dentro
del  mes  siguiente  a  la  fecha  en la cual se retire de su cargo, y
cuando  se  las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto, se presentarán los estados financieros que fueren pertinentes,
junto  con  un  informe  de  gestión;  48.9 Cumplir los deberes que le
señalen  los  reglamentos de la sociedad y los que le corresponden por
el  cargo  que  ejerce y, particularmente, velar porque a través de la
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sociedad o en la prestación de los servicios que constituyen su objeto
social  principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10
Delegar  funciones propias de su cargo dentro de los límites señalados
por  los  estatutos,  la  junta  directiva  o  la  asamblea general de
accionistas;  48.11 Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos
de   la   sociedad;  48.12  Designar  apoderados  generales,  para  el
desarrollo del objeto social de la entidad. 48.13 Solicitar a la junta
directiva  la  aprobación  para  celebrar  en  un sólo acto o en actos
sucesivos entre las mismas partes los contratos que superen la suma de
cinco  mil  salarios  mínimos mensuales legales vigentes (5000 SMMLV),
salvo  los actos o contratos propios del desarrollo del objeto social,
los contratos de prestación de servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la EPS y las operaciones de compensación, recaudo y recobros, así como
de  ordinario  se  celebran  con  el  ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos, la junta directiva o la asamblea general de accionistas. En
el  evento  de  faltas  temporales  o  absolutas  del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la asamblea de
accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la junta directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
asamblea  de  accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas de entes de control, audiencias de conciliación judicial y
extrajudicial  en cualquier materia y ante cualquier entidad, acciones
de  tutela,  desacatos,  cumplimiento de las ordenes de la acciones de
tutela,  tribunales de arbitramentos, absolución de interrogatorios de
parte,  requerimientos  de entes de control, atención de citaciones de
juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de  solución de conflictos y/o de
cualquier   autoridad   administrativa   nacional,   departamental   o
municipal,   atención   de   inspecciones   judiciales,   procesos  de
responsabilidad  fiscal,  así  como  cualquier otra acción de carácter
constitucional,  civil, penal, contencioso administrativa, laboral y/o
de  derecho  comercial  que  requiera atender la entidad en calidad de
parte,  ya sea como demandante o demandado, investigado, denunciante o
requerido, o para los trámites tendientes a la ampliación de denuncias
penales,  o  aquellas  que  no  estén enunciadas y que sean de resorte
judicial  y/o  administrativo,  así como las notificaciones a que haya
 
 



 
 
 
 
lugar  en cualquier jurisdicción o proceso administrativo. 50.2 Tendrá
la  facultad  de  delegar  ante suplentes, mediante poder especial y/o
general,   mandatarios  que  representen  a  la  sociedad  en  juicio,
extrajudicialmente  o  procesos administrativos, cuando fuere el caso.
50.3  Realizar  todas  las  actuaciones  pertinentes  en  busca de los
intereses   de  la  sociedad  dentro  de  los  procesos  judiciales  y
extrajudiciales,  así  como  los  procesos administrativos, tales como
presentar   descargos,   iniciar   incidentes,   transigir,  desistir,
conciliar  y  las  demás  inherentes  al ejercicio de la profesión del
derecho.  50.4  Atender  y  dar  solución  a  los procesos, recursos y
demandas  en  curso, así como dar respuesta a los entes de control del
estado de dichos procesos; 50.5 Atender y dar solución a los procesos,
recursos y demandas que se puedan iniciar con ocasión al desarrollo de
la  actividad  de saneamiento de cartera; 50.6 Soportar legalmente las
decisiones   que   se   tomen  respecto  de  los  diferentes  procesos
adelantados  para  el  reconocimiento y pago de las obligaciones; 50.7
Coordinar,  dirigir,  organizar  y controlar las actividades de índole
legal,  que  se  generen  en  la  representación  legal judicial de la
empresa; 50.8 Proteger legalmente los bienes patrimoniales e intereses
económicos  de  la  empresa. Parágrafo. - En el evento de constituirse
sucursales,  agencias  y establecimientos de comercio, los gerentes de
las mismas ostentarán la representación judicial y extrajudicial de la
sociedad  en  sus  respectivos  ámbitos  de  competencia  territorial,
teniendo  para tales fines la totalidad de las facultades señaladas en
el presente artículo.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que por Escritura Pública No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
12 de octubre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038700  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a el
abogado  Leonardo  López Amaya, identificado con cédula ciudadanía No.
3.188.241  y  tarjeta  profesional 107.509 del C.S. de la J., para que
pueda:  1.  Apoderar  a la compañía judicial y extrajudicialmente ante
las  autoridades  judiciales,  administrativas y entes de vigilancia y
control, en cualquier tipo de proceso o acción actuación a que hubiere
lugar.  2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a
MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación que se adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales de MEDIMAS EPS SAS. En las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia del representante legal de la entidad y se adelanten ante el
Ministerio  Salud  y  Protección  Social, Superintendencia Nacional de
Salud, superintendencia de sociedades, Superintendencia de Industria y
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Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderados  generales en
defensa  de  MEDIMAS  EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos
generales,  procedimientos  administrativos  sancionatorios y procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en  los cuales sea parte demadante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el banco
agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Segundo:  que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para el apoderado, cuando estos pierdan la calidad de
empleados  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
 
 



 
 
 
 
no   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a Miguel
Angel Cotes Giraldo identificado con cédula ciudadanía No. 79.447.746,
y  tarjeta  profesional  203.211 del C.S. de la J., para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S. Como parte demandada, denunciada, vinculada, integrada, llamada
en  garantía  o  cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
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coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
basta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este pierdan la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando les
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
no   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula ciudadanía No.
79.555.498,  para  que  como  apoderado  general  pueda  ejecutar  los
siguientes  actos:  1) Representar a la compañía ante las autoridades,
tributarias de carácter nacional, departamental, distrital y municipal
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2) Presentar y firmar todo
tipo  de  declaración  de  impuestos, incluidas las correcciones y las
declaraciones   extemporáneas.   3)   Responder   a   las  autoridades
tributarias   de   carácter   nacional,   departamental,  distrital  o
municipal,  todo  tipo  de  requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir
información  del  estado  de  cuenta. 5) Presentar medios magnéticos e
información  exógena.  6) Adelantar todo tipo de trámites, relacionado
con  la  creación,  actualización  y  cancelación del RUT. 7) Tramitar
solicitudes de devolución de impuestos o de compensación de saldos. 8)
Representar a la compañía ante las autoridades tributarias de carácter
territorial para adelantar la inscripción, actualización y cancelación
de  los  registros en materia de industria y comercio, incluyéndose en
este  tema  lo  relacionado  con el RIT. 9) Otorgar poderes especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
salvo para las actividades del numeral primero y cuarto de este poder.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente poder culminar automáticamente para el apoderado, cuando este
pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
 
 



 
 
 
 
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro  no 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alejandra  Ignacia  Avella  Peña identificada con cédula de ciudadanía
No.  52.046.632  y  tarjeta profesional 162.234 del C.S de la J., para
que  pueda  como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía ante las
autoridades  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso,  acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS EPS S.A.S. En diligencias de cualquier índole que se adelanten
ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y control, con
expresa  facultad  para  comprometer, transigir, confesar y conciliar.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
27  de  noviembre  de  2017  inscrita  el  30 de enero de 2018 bajo el
registro No. 00038701 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C. En
su  calidad  de  representante legal judicial por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a la
abogada  Gabriela  Lucia  Bonilla  Leguizamón  identificada con cédula
ciudadanía  No. 52.264.095 con tarjeta profesional 102.789 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a q hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y se adelanten ante el Ministerio del Trabajo, Ministerio
Salud   y  Protección  Social,  Superintendencia  Nacional  de  Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
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falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales y tribunales de arbitramento, hasta la terminación de
los  mismos,  en  los  términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta  su  finalización.  6.  Suscribir y dar
respuesta   como   apoderada   general   a  las  acciones  de  tutelas
interpuestas  a  lo  largo  del territorio nacional contra MEDIMAS EPS
S.A.S.   o  en  las  que  sea  vinculada  la  entidad,  ejerciendo  la
correspondiente  defensa judicial e interponiendo los recursos de ley;
acreditando   cumplimiento  de  fallos,  atendiendo  notificaciones  y
respondiendo  requerimientos, solicitando inaplicaciones de sanciones,
solicitando  nulidades,  oponiéndose  a incidentes de desacato y a las
sanciones  derivadas  de estas, e incluso solicitando la revisión ante
la  Corte  Constitucional  cuando  ello sea procedente. 7 asistir como
apoderada  general  de  MEDIMAS EPS S.A.S. A las diligencias dentro de
acciones  de  tutela  e  incidentes de desacato, en las que se cite al
representante  legal para la práctica de reconocimiento de documentos,
interrogatorios  de parte, requerimientos de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la
asistencia  del  representante  legal o sus suplentes, con facultad de
confesar. 8. Designar apoderados especiales para representar a MEDIMAS
EPS S.A.S. Como demandante, demandada, interviniente o coadyuvante, en
general  en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación,
petición  diligencia  o  dentro  de  todo tipo de proceso y acción que
curse  ante  las  autoridades judiciales, arbitrales, administrativas,
centros  de  conciliación y entes de vigilancia y control de Colombia.
9.  Intervenir como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S.
En   los   procedimientos  administrativos  generales,  procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante  o  demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  antes  los  despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
 
 



 
 
 
 
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040066 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada María Alejandra Almanza Núñez identificado
con  cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta profesional 273.998
del  C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a la compañía judicial
y  extrajudicialmente ante las autoridades judicial, administrativas y
entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción o
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias en las que se cite al representante legal para la práctica
de reconocimiento de documento, interrogatorio de parte, requerimiento
de  constitución  en  mora  y  en  general  todas aquellas actuaciones
procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o  contenciosas
administrativas en las que se requiera la asistencia del representante
legal  o sus suplentes, con facultad de confesar. Así mismo, asistir a
las    diligencias    judiciales   y   extrajudiciales   de   carácter
administrativo  que  requieran la presencia del representante legal de
la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y Protección
Social,   Superintendencia  Nacional  de  Salud,  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia de Industria y Comercio y organismos del
orden  seccional,  departamental  o  municipal  que  lo  integren.  4.
Presentar  como  apoderado  general  de MEDIMAS EPS S.A.S., demandas y
acciones ante cualquier autoridad judicial, administrativa o policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir como apoderado general la defensa judicial de MEDIMAS EPS S.A.S
como  parte  demandada,  denunciada,  vinculada, integrada, llamada en
garantía  o  cualquier  tipo  de  vinculación  pasiva, en todo tipo de
proceso,  acción civil, contenciosa o constitucional que curse ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento  hasta  la  terminación de los mismos en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar, allanarse, retirar, desistir, tachar de falsedad, transigir
y  en  fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio  hasta  su
finalización.  6.  Designar  apoderados  especiales para representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  Como  demandante,  demandada,  interviniente  o
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coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  ante  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como apoderado general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel de la estructura de la administración pública, desde su inicio y
hasta  su  culminación.  8.  Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier título judicial vinculado a procesos en los cuales sea parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder se termina automáticamente para el apoderado, cuando este pierda
la  calidad  de  empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
                              CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
31  de  agosto  de  2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no 00040067 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general, amplio
y  suficiente  a la abogada Leidy Viviana Amariles cadena identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.161.601  y tarjeta profesional
196.389  del  C.S.  de  la J para que pueda: 1. Apoderar a la compañía
judicial   y   extrajudicialmente  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  y entes de vigilancia y control, en cualquier tipo de
proceso  o  acción  o  actuación  a  que  hubiere  lugar. 2. Asistir y
representar  judicialmente  o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa   facultad  de  conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices
internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados  generales de
MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al representante
legal  para la práctica de reconocimiento de documento, interrogatorio
de  parte,  requerimiento  de  constitución en mora y en general todas
aquellas actuaciones procesales o extraprocesales civiles, laborales o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
 
 



 
 
 
 
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
superintendencia   de  sociedades,  superintendencia  de  industria  y
comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada, vinculada, integrada, llamada en garantía o cualquier tipo
de  vinculación  pasiva,  en  todo  tipo  de  proceso,  acción  civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada, interviniente o coadyuvante, en general en calidad de parte
o  tercero,  en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de
todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,  arbitrales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control  de  Colombia. 7. Intervenir como apoderado general en defensa
de MEDIMAS EPS S.A.S. En los procedimientos administrativos generales,
procedimientos     administrativos     sancionatorios    y    procesos
administrativos   de   cobro  coactivo,  adelantados  por  autoridades
administrativas   de   cualquier   nivel   de   la  estructura  de  la
administración  pública,  desde  su  inicio y hasta su culminación. 8.
Retirar  y  solicitar  el fraccionamiento de cualquier título judicial
vinculado  a  procesos  en los cuales sea parte demandante o demandada
MEDIMAS EPS S.A.S, ante los despachos judiciales y administrativos. 9.
Retirar, cobrar y consignar títulos de depósito judicial ante el Banco
Agrario  de Colombia, constituidos dentro procesos adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Que  por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando este pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S., o cuando les sea revocado el poder
expresamente.
 
                             CERTIFICA:                              
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Resolución  no. 005089 de Superintendencia Nacional de Salud
del  17 de mayo de 2018, inscrita el 6 de junio de 2018 bajo el número
02346651 del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CONTRALOR
  SOCIEDAD  DE  AUDITORIAS  & CONSULTORIAS
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  S.A.S                                      N.I.T. 000008190025753
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
                             CERTIFICA:                              
 
                        **Aclaración de Situación de Control**
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que la sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control y
grupo   empresarial   respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS  S.A.S.
(subordinada).
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
                     INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                      
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de
Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 12 de agosto de
2019.
 
 
 



 
 
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
 
 
El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
Valor: $ 5,800
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        MEDIMAS EPS S.A.S.                              
Sigla:               MEDIMAS EPS-S S.A.S.                            
Nit:                 901.097.473-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02841227
Fecha de matrícula:   14 de julio de 2017
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 12 No. 60 36
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@medimas.com.co
Teléfono comercial 1:               5559300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 12 No. 60 36
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@medimas.com.co
Teléfono para notificación 1:           5559300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN  NUM  del  13  de  julio  de 2017 de
Accionista  Único,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de julio
de  2017,  con el No. 02242573 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada MEDIMAS EPS S.A.S..
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 2217 del 19 de octubre de 2018, inscrito el
31  de octubre de 2018 bajo el No. 00172026 del libro VIII, el Juzgado
16  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el Proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María  Vélez  Arenas y Jose Iván Méndez Chona, quienes actúan
en  causa  propia  y  en  representación de los menores de edad Gloria
Yureima  Méndez Vélez y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez,  Baudilio  Méndez  Lozano,  Jair  de  Jesús  Vélez Arboleda y
Gloria  Amparo  Arenas Martinez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS
S.A.  -  ESIMED,  IPS  CLÍNICA  ESIMED LA SALLE, SALUDCOOP EPS ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S.A. - CAFESALUD EPS S.A. y MEDIMAS EPS
S.A.S,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 3708 del 20 de noviembre de 2019, inscrito el
6  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No.  00181948 del libro VIII, el
Juzgado  6  Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el Proceso
Verbal  No.  110013103006201900556-00 de: Aura Nelly Lemus Ramirez CC.
52.419.019,  contra:  MEDIMAS EPS S.A.S., CLINICA ORTHOHAND S.A.S., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá como objeto actuar como entidad promotora de salud
de  los regímenes contributivo y subsidiado dentro del sistema general
de  seguridad  social en salud de la república de Colombia, incluyendo
la  promoción  de  la  afiliación  a  éste en su ámbito geográfico, la
organización  y  garantía  de  la prestación de los servicios de salud
previstos  en  el  plan de beneficios vigente, directamente o a través
de  terceros,  efectuar el recaudo de las cotizaciones, administrar el
riesgo  en salud de sus afiliados y en general actuar como titular del
aseguramiento,  en  los términos de la Ley 100 de 1993, la Ley 1122 de
2007,  la  Ley  1438  de 2011, la Ley Estatutaria 1751 de 2015, la Ley
1753  de  2015,  los Decretos 1485 de julio 13 de 1994 y 780 de mayo 6
de   2016,   y  todas  las  normas  que  las  desarrollen,  adicionen,
modifiquen,   complementen   o   sustituyan.   En  desarrollo  de  tal
actividad,  esta  sociedad podrá desarrollar todas las actividades que
le  son propias, dentro del marco normativo que regula el ejercicio de
esta   actividad   en   Colombia.  Para  este  fin,  desarrollará  las
siguientes  funciones: 3.1 Promover la afiliación de los habitantes de
Colombia  al sistema general de seguridad social en salud en su ámbito
geográfico  de  influencia, bien sea a través del régimen contributivo
o  del  régimen  subsidiado,  garantizando siempre la libre escogencia
del  usuario,  y  remitir  al  fondo  de  solidaridad  y  garantía  la
información  relativa  a  la afiliación del trabajador y su familia, a
las  novedades  laborales,  a  los  recaudos  por cotizaciones y a los
desembolsos   por   el   pago  de  la  prestación  de  servicios.  3.2
Administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas  con  altos  riesgos o enfermedades costosas en el sistema, y
en  general,  obrar como titular del aseguramiento en los términos del
artículo  14  de  la Ley 1122 de 2007. 3.3 Representar a sus afiliados
ante  el  sistema  general de seguridad social en salud y sus actores.
3.4  Movilizar  los  recursos  para  el  funcionamiento del sistema de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación  del  fondo  de  solidaridad  y  garantía;  3.5  Girar a la
entidad   administradora  de  los  recursos  del  sistema  general  de
seguridad  social  en  salud  (SGSSS),  al  FOSYGA, o a quien haga sus
veces,  los excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de
la  unidad  de  pago  por  capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la
diferencia  en  caso  de  ser  negativa; 3.6 Organizar y garantizar la
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prestación  de  los  servicios  de  salud  previstos  en  el  plan  de
beneficios  vigente, con el fin de obtener el mejor estado de salud de
sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por capitación
correspondientes,  gestionando  y coordinado la oferta de servicios de
salud,  a  través  de  la contratación con prestadores de servicios de
salud,  o  directamente,  de conformidad con la autorización contenida
en  el  artículo  179  de  la  Ley  100  de  1993. 3.7 Implementar las
actividades  de promoción de la salud, la prevención de la enfermedad,
la  protección  específica  y  afines,  a  los  que  haya  lugar;  3.8
Establecer  sistemas  de control de costos ajustados a la normatividad
vigente;  3.9  Informar  y  educar a sus usuarios para el uso racional
del  sistema;  3.10  Difundir  e  informar  a  sus afiliados sobre los
contenidos  de  los  actuales  o futuros planes de beneficios vigente,
procedimientos  para  la  inscripción,  redes  de  servicios  con  que
cuenta,  derechos  y  deberes  dentro del sistema general de seguridad
social  en salud, y el valor de los copagos y cuotas moderadoras a que
haya  lugar 3.11 Establecer procedimientos de garantía de calidad para
la  atención  integral,  eficiente  y  oportuna de los usuarios en las
instituciones  prestadoras  de  salud.  3.12  Obrar  como prestador de
servicios  de salud, de conformidad con lo previsto en el artículo 156
literales  i) y k) y el artículo 179 de la Ley 100 de 1993, el Decreto
1011  de  2006,  la  Resolución  2003  de  2014  y  las normas que las
adicionen,  modifiquen,  complementen  o sustituyan. 3.13 Organizar la
prestación  del  servicio  de  salud  derivado  del sistema de riesgos
laborales,  conforme a las disposiciones legales que rijan la materia,
y  en  especial  atendiendo  lo dispuesto en la Ley 1562 de 2012 y las
normas  que las adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 3.14
Operar  y  comercializar  planes  voluntarios  de salud en la forma de
planes  adicionales  de  salud,  de  conformidad con lo previsto en el
artículo   169  de  la  Ley  100  de  1993,  y  demás  normas  que  lo
desarrollen,  adicionen,  modifiquen  o  sustituyan  3.15  Efectuar el
recobro  a  la  entidad  administradora  de  los  recursos del sistema
general  de  seguridad  social  en salud (SGSSS), al FOSYGA, o a quien
haga  sus veces, de los servicios excluidos del plan de beneficios que
preste  en los términos de la Resolución 3951 de 2016 y las normas que
las  adicionen,  modifiquen, complementen o sustituyan. 3.16 Todas las
demás  actividades  o  funciones  inherentes a su naturaleza jurídica,
necesarias  para  el  adecuado  desarrollo  de  su  objeto social y el
cumplimiento  de  normas  y reglamentos que regulan el sistema general
de  seguridad  social  en  salud.  En  desarrollo de su objeto social,
siempre  que  esto  se  haga  dentro del marco legal que le regula, la
sociedad  podrá ejecutar y realizar entre otros, los siguientes actos:
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A.  Formar parte de cualquier persona jurídica; B. Celebrar acuerdos o
convenios  de  colaboración  relacionados con su objeto social, dentro
de  los  límites  del  ordenamiento  jurídico vigente; C. Invertir sus
excedentes  de  tesorería  y  sus  utilidades de la forma más rentable
posible;  D.  Intervenir en operaciones de financiamiento de cualquier
naturaleza   en   interés   o  beneficio  de  la  sociedad  o  de  los
accionistas,   dentro   del   marco  de  los  límites  que  impone  la
normatividad  vigente  aplicable; E. Gravar o dar en prenda o hipoteca
sus  activos,  previa  autorización de la junta directiva; F. Celebrar
contratos  de mutuo de dinero; G. Adquirir bienes muebles o inmuebles,
bien  sea  en el país o fuera de él a través de importación, dentro de
los  límites  impuestos  por  el  ordenamiento  jurídico; H. Conformar
patrimonios  autónomos;  I.  Celebrar  o  ejecutar toda clase de actos
jurídicos  de  naturaleza  civil  o  comercial; J. Adquirir acciones o
participaciones  en  sociedades, fusionarse con otras que tengan igual
o  similar  objeto,  absorberlas  o  escindirse,  todo  en cuanto esté
relacionado  con  el  objeto  social;  K.  Garantizar  obligaciones de
terceros,  previa  autorización  de  la  junta directiva; L. Habilitar
instituciones  prestadoras de servicios de salud a nivel nacional para
prestar  servicios  a  sus  afiliados  y/o  a  terceros, dentro de los
límites  impuestos  por  el ordenamiento jurídico vigente; M. Promover
la  investigación  y  el  desarrollo  de  tecnologías  en  los  campos
relacionados  con  el objeto de la sociedad, y explotar y divulgar los
resultados  de  las  mismas,  según las normas aplicables; N. Celebrar
convenios  o contratos de cooperación técnica con entidades nacionales
y   extranjeras;   O.   Contratar  empréstitos,  realizar  operaciones
financieras  y celebrar todas las operaciones de crédito encaminadas a
obtener  recursos  para  atender  las  obligaciones  a  su cargo, para
adquirir  bienes,  hacerse parte en sociedades y en general para todos
los  fines  acordes  con  el  objeto  de  la  sociedad;  P.  Adquirir,
conservar,   enajenar,  usufructuar,  dar  o  recibir  en  anticresis,
limitar,  dar  o  tomar  en  arrendamiento,  constituir gravámenes o a
cualquier  otro  título,  toda  clase  de  bienes muebles o inmuebles,
tales   como   terrenos,  edificios,  locales,  maquinaria  y  equipos
industriales,  y  enajenarlos  cuando  ello  sea  necesario; Q. Dar en
garantía  sus  bienes  muebles  e  inmuebles;  R. Constituir compañías
filiales  para el establecimiento y explotación de empresas destinadas
a  la  realización de todas las actividades relacionadas con su objeto
social;  S. Tomar interés como partícipe, accionista y/o fundadora, en
otras  empresas  o  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  en  especial en
aquellas  que  tengan  directa  relación con su objeto social, y hacer
aportes  en  dinero,  en  especie  o  en  servicios a dichas empresas,
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enajenar  sus  cuotas,  derechos  o  acciones en ellas, fusionarse con
tales  empresas  o  absolverlas  y/o escindirse, dentro de los límites
del   ordenamiento   jurídico   vigente;   T.   Adquirir  concesiones,
franquicias,  licencias,  patentes,  nombres  comerciales,  marcas  de
fábrica  y  demás  derechos  de  propiedad  industrial  o comercial, y
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su explotación; U. Celebrar o
ejecutar  toda  clase  de  contratos,  actos u operaciones de carácter
civil  o comercial, que guarden relación con el objeto social previsto
en   los  presentes  estatutos,  y  todas  aquellas  que  tengan  como
finalidad  ejercer  los  derechos  y cumplir las obligaciones, legal o
convencionalmente  derivados  de  la  existencia  y de las actividades
desarrolladas  por  la sociedad. V. Actuar como operador de libranzas,
de  conformidad  con lo establecido en la Ley 1527 de 2012, el Decreto
1074  de  2015,  y  demás  normas  que  los  desarrollen, reglamenten,
modifiquen   o   sustituyan.   Lo  previsto  en  este  literal  estará
circunscrito  únicamente al fin de recibir pagos de planes voluntarios
de  salud,  a  través  de  autorizaciones  de  descuento de nómina y/o
libranza  derivados, y la celebración de los correspondientes acuerdos
y  convenios  con  entidades públicas o privadas; de manera general, y
en  atención  a  lo  señalado en el numeral 5 del artículo 5 de la Ley
1258  de  2008,  celebrar  o  realizar cualquier actividad comercial o
civil  lícita  dentro  de  los  límites  impuestos por el ordenamiento
jurídico.  Parágrafo.- Los actos previstos en los literales anteriores
deberán  podrán ejecutarse siempre que los mismos respeten los límites
legales  existentes  respecto  del  uso  de  recursos  de  destinación
específica,  los  cuales  en  ningún  caso podrán emplearse para fines
diversos a aquellos para los que están previstos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.000.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $534.262.143.000,00
No. de acciones    : 534.262.143,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $534.262.143.000,00
No. de acciones    : 534.262.143,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  de  la  sociedad administrativa y contractualmente
corresponderá   al  presidente  y  su  suplente,  quienes  tienen  las
facultades  para  celebrar  o ejecutar, sin otras limitaciones que las
establecidas   en   estos  estatutos,  todos  los  actos  o  contratos
comprendidos  dentro  del  objeto  social  de  la entidad y los que se
relacionen  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la  misma.  La
representación  legal  de  la  sociedad en juicio y extrajudicialmente
respecto   de   las   autoridades   judiciales   y/o   administrativas
corresponderá   al   representante   legal  judicial  y  su  suplente.
Parágrafo.-  Ante  la  falta temporal del presidente, será reemplazado
por  los  representantes  legales  suplentes  designados  por la Junta
Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  presidente tendrá, en desarrollo del objeto social, las siguientes
funciones   y   atribuciones:   48.1   Representar   a   la   sociedad
administrativa  y  contractualmente. 48.2 Preparar, previo visto bueno
de  la  Junta Directiva, el modelo de negocios de la sociedad, el cual
deberá  someter  a consideración de la Asamblea General de Accionistas
para  su  aprobación.  48.3  Ejecutar  y hacer ejecutar los acuerdos y
resoluciones  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas y de la Junta
Directiva;  48.4  Nombrar  y  remover libremente a los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento o remoción no esté atribuido a la Asamblea
General  de  Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  48.5 Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad,  sin perjuicio de los casos en los que requiera autorización
previa  de  la junta directiva de conformidad con lo previsto en estos
estatutos;  48.6  Presentar  oportunamente a consideración de la Junta
Directiva  el  presupuesto  de  inversiones,  ingresos  y  gastos  que
requiera  la  sociedad;  48.7 Presentar a la Junta Directiva en tiempo
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oportuno,  los  estados  financieros  de  propósito  general básicos y
consolidados  cuando sea del caso, con sus notas, con corte de fin del
respectivo  ejercicio  junto con los documentos que señale la ley y el
informe  de  gestión,  así  como  los estados financieros de propósito
especial  cuando  se  dé  la  configuración de un grupo empresarial, o
cuando  la  sociedad  así lo requiera, todo lo cual se presentara a la
Asamblea  General  de  Accionistas; 48.8 Rendir cuentas comprobadas de
su  gestión  al  final de cada ejercicio dentro del mes siguiente a la
fecha  en  la  cual  se  retire  de su cargo, y cuando se las exija el
órgano  que  sea competente para ello. Para tal efecto, se presentarán
los  estados  financieros que fueren pertinentes, junto con un informe
de  gestión;  48.9  Cumplir los deberes que le señalen los reglamentos
de  la  sociedad  y los que le corresponden por el cargo que ejerce y,
particularmente,  velar  porque  a  través  de  la  sociedad  o  en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan o pasen dineros de origen ilícito; 48.10 Delegar
funciones  propias de su cargo dentro de los límites señalados por los
estatutos,  la  Junta  Directiva o la Asamblea General de Accionistas;
48.11  Cuidar  de  la  recaudación  e  inversión  de  los fondos de la
sociedad;  48.12 Designar apoderados generales, para el desarrollo del
objeto  social  de la entidad. 48.13 Solicitar a la Junta Directiva la
aprobación  para  celebrar  en un sólo acto o en actos sucesivos entre
las  mismas  partes  los  contratos  que  superen la suma de cinco mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (5000 SMMLV), salvo los
actos  o  contratos  propios  del  desarrollo  del  objeto social, los
contratos  de  prestación  de  servicios de salud, aquellos que tengan
por  objeto la comercialización o venta de los servicios prestados por
la  EPS  y  las  operaciones  de compensación, recaudo y recobros, así
como  de ordinario se celebran con el ministerio de salud y protección
social  o  quien haga sus veces, en el portal bancario en ejecución de
sus  funciones  como EPS. 48.14 Las demás que le asignen la ley, estos
estatutos,  la  Junta  Directiva o la Asamblea General de Accionistas.
En  el  evento  de  faltas temporales o absolutas del presidente de la
sociedad,  y  a  falta de nueva designación de éste por la Asamblea de
Accionistas  en  el  segundo  evento,  obrarán  como sus suplentes los
representantes  legales designados por la Junta Directiva. Parágrafo.-
Ante  eventos  de  falta  absoluta  del  presidente de la sociedad, la
Asamblea  de  Accionistas deberá designar su remplazo en un término no
superior  a  tres  (3) meses, contados a partir de la configuración de
dicha  falta  absoluta. El representante legal judicial, en desarrollo
del  objeto  social,  las  siguientes  funciones  y atribuciones: 50.1
Representar  a  la sociedad en juicio y extrajudicialmente respecto de
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las  autoridades  judiciales  y/o  administrativas  y ante terceros en
procesos    judiciales,   investigaciones   administrativas,   visitas
inspectivas  de  entes de control, audiencias de conciliación judicial
y  extrajudicial  en  cualquier  materia  y  ante  cualquier  entidad,
acciones  de  tutela,  desacatos,  cumplimiento  de  las ordenes de la
acciones   de  tutela,  tribunales  de  arbitramentos,  absolución  de
interrogatorios   de   parte,  requerimientos  de  entes  de  control,
atención   de  citaciones  de  juzgados  y/o  cualquier  mecanismo  de
solución  de  conflictos  y/o  de  cualquier  autoridad administrativa
nacional,   departamental   o   municipal,  atención  de  inspecciones
judiciales,  procesos  de  responsabilidad  fiscal, así como cualquier
otra  acción  de  carácter  constitucional,  civil, penal, contencioso
administrativa,  laboral y/o de derecho comercial que requiera atender
la  entidad  en  calidad de parte, ya sea como demandante o demandado,
investigado,  denunciante  o requerido, o para los trámites tendientes
a  la  ampliación  de  denuncias  penales,  o  aquellas  que  no estén
enunciadas  y  que  sean  de  resorte judicial y/o administrativo, así
como  las  notificaciones a que haya lugar en cualquier jurisdicción o
proceso  administrativo.  50.2  Tendrá  la  facultad  de  delegar ante
suplentes,  mediante  poder  especial  y/o  general,  mandatarios  que
representen  a  la  sociedad  en juicio, extrajudicialmente o procesos
administrativos,  cuando  fuere  el  caso.  50.3  Realizar  todas  las
actuaciones  pertinentes  en  busca  de  los  intereses de la sociedad
dentro  de  los  procesos  judiciales  y extrajudiciales, así como los
procesos  administrativos,  tales  como  presentar  descargos, iniciar
incidentes,  transigir,  desistir, conciliar y las demás inherentes al
ejercicio  de  la profesión del derecho. 50.4 Atender y dar solución a
los  procesos,  recursos y demandas en curso, así como dar respuesta a
los  entes  de  control  del estado de dichos procesos; 50.5 Atender y
dar  solución  a  los  procesos,  recursos  y  demandas  que se puedan
iniciar  con  ocasión  al desarrollo de la actividad de saneamiento de
cartera;   50.6  Soportar  legalmente  las  decisiones  que  se  tomen
respecto    de   los   diferentes   procesos   adelantados   para   el
reconocimiento  y  pago  de las obligaciones; 50.7 Coordinar, dirigir,
organizar  y controlar las actividades de índole legal, que se generen
en  la  representación  legal  judicial  de  la empresa; 50.8 Proteger
legalmente  los  bienes  patrimoniales  e  intereses  económicos de la
empresa.  Parágrafo.  -  En  el  evento  de  constituirse  sucursales,
agencias  y  establecimientos  de comercio, los gerentes de las mismas
ostentarán  la  representación judicial y extrajudicial de la sociedad
en  sus  respectivos ámbitos de competencia territorial, teniendo para
tales  fines  la  totalidad de las facultades señaladas en el presente
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artículo.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  14  del  11  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de abril de
2019 con el No. 02451705 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Alex         Fernando    C.C. No. 000000079486404 
                   Martinez Guarnizo                                 
 
Que  por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2020, inscrito
el  14  de  mayo  de 2020, bajo el No. 02570740 del libro IX, Martínez
Guarnizo  Alex Fernando renunció al cargo de Presidente de la sociedad
de  la  referencia, con los efectos señalados en la Sentencia C-621/03
de la Corte Constitucional.                                          
 
Mediante Acta No. 35 del 19 de septiembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de 2019 con el No.
02512473 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Freidy  Dario  Segura    C.C. No. 000000080066136 
Presidente         Rivera                                            
 
Representante      Freidy  Dario  Segura    C.C. No. 000000080066136 
Legal Judicial     Rivera                                            
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon     Mary  Fonseca Ramos      C.C. No. 000000052386359 
Segundo Renglon    Luis          Alfredo    C.C. No. 000000079278496 
                   Chaparro Muñoz                                    
Tercer Renglon     Zoilo  Cuellar Saenz     C.C. No. 000000080407562 
Cuarto Renglon     Carlos  Miguel Mendez    C.C. No. 000000079783313 
                   Arenas                                            
Quinto Renglon     Adriana  Maria Guzman    C.C. No. 000000051937181 
                   Rodriguez                                         
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jose   Antonio  Duran    C.C. No. 000000019176027 
                   Ariza                                             
Segundo Renglon    Jose  Guillermo  Peña    C.C. No. 000000000437980 
                   Gonzalez                                          
Tercer Renglon     Luis  Alfonso  Samper    C.C. No. 000000079141554 
                   Insignares                                        
Cuarto Renglon     Jose  Eugenio Carrera    C.C. No. 000000012191419 
                   Quintana                                          
Quinto Renglon     Monica       Patricia    C.C. No. 000000051626043 
                   Uribe Botero                                      
 
Mediante  Acta  No.  7  del  4  de  septiembre de 2017, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre
de 2017 con el No. 02259817 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Jose  Guillermo  Peña    C.C. No. 000000000437980 
                   Gonzalez                                          
 
Cuarto Renglon     Jose  Eugenio Carrera    C.C. No. 000000012191419 
                   Quintana                                          
 
Quinto Renglon     Monica       Patricia    C.C. No. 000000051626043 
                   Uribe Botero                                      
 
Mediante  Acta  No.  9  del  11  de  diciembre de 2017, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de
2017 con el No. 02286863 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jose   Antonio  Duran    C.C. No. 000000019176027 
                   Ariza                                             
 
Tercer Renglon     Luis  Alfonso  Samper    C.C. No. 000000079141554 
                   Insignares                                        
 
Mediante  Acta  No.  16  del  16  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de julio de
2019 con el No. 02490369 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mary  Fonseca Ramos      C.C. No. 000000052386359 
 
Segundo Renglon    Luis          Alfredo    C.C. No. 000000079278496 
                   Chaparro Muñoz                                    
 
Tercer Renglon     Zoilo  Cuellar Saenz     C.C. No. 000000080407562 
 
Cuarto Renglon     Carlos  Miguel Mendez    C.C. No. 000000079783313 
                   Arenas                                            
 
Por  Documento  Privado  sin núm. del 05 de junio de 2020, inscrito el
02638243,  bajo  el  No.  02638243  del libro IX, Méndez Arenas Carlos
Miguel  renunció  al  cargo  de  Cuarto  Renglón principal de la Junta
Directiva  de  la sociedad de la referencia, con los efectos señalados
en la Sentencia C-621/03 de la Corte Constitucional.                 
 
Quinto Renglon     Adriana  Maria Guzman    C.C. No. 000000051937181 
                   Rodriguez                                         
 
 
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 24 de julio de 2018, inscrito
el  11  de octubre de 2018, bajo el No. 02385090 del libro IX, Carrera
Quintana  Jose  Eugenio  renunció  al  cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Cuarto  Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
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Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2018, inscrito
el  11  de  octubre  de  2018, bajo el No. 02385107 del libro IX, Peña
Gonzalez  Jose  Guillermo  renunció al cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Segundo Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por  Documento Privado Sin núm. del 30 de abril de 2019, inscrito
el  7  de  Mayo  de  2019,  bajo  el No. 02462653 del libro IX, Samper
Insignares  Luis  Alfonso  renunció al cargo de miembro Suplente de la
Junta  Directiva  en  Tercer  Renglón de la sociedad de la referencia,
con  los  efectos  señalados  en  la  Sentencia  C-621/03  de la Corte
Constitucional.
                              CERTIFICA:
Que  Por Documento Privado Sin núm. del 3 de mayo de 2019, inscrito el
7  de  Mayo  de  2019, bajo el No. 02462866 del libro IX, Uribe Botero
Mónica  Patricia  renunció  al  cargo  de miembro Suplente de la Junta
Directiva  en  Quinto Renglón de la sociedad de la referencia, con los
efectos   señalados   en   la   Sentencia   C-621/03   de   la   Corte
Constitucional.
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante   Resolución   No.   005089  del  17  de  mayo  de  2018,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio  el  6  de junio de 2018 con el No. 02346651 del Libro IX, se
designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Contralor          SOCIEDAD           DE    N.I.T. No. 000008190025753
                   AUDITORIAS          &                             
                   CONSULTORIAS S.A.S                                
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 702 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  12  de  octubre  de  2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
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registro  No 00038700 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a el abogado Leonardo López Amaya, identificado con cédula
ciudadanía  No. 3.188.241 y tarjeta profesional 107.509 del C.S. de la
J.,   para   que   pueda:   1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
actuación  a que hubiere lugar. 2. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
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fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como apoderados
generales  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S. En los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demadante   o   demandada   MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
estos  pierdan  la calidad de empleados de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 30 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No   00038697  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Miguel  Angel  Cotes  Giraldo  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  79.447.746, y tarjeta profesional 203.211 del C.S. de
la  J.,  para  que  pueda:  1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de  vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso o acción
o   actuación   a   que   hubiere  lugar.  2.  Asistir  y  representar
judicialmente  o  extrajudicialmente  a MEDIMAS EPS SAS. En audiencias
de  conciliación  que  se  adelanten en los despachos judiciales, ante
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autoridades  administrativas y entes de vigilancia y control, así como
en  los  centros  de conciliación prejudicial, con expresa facultad de
conciliar,  de  acuerdo  a  las  directrices  internas.  3.  Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS SAS. En las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderado general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  Como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y  tribunales  de arbitramento, hasta la terminación
de  los mismos, en los términos del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
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general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y basta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  Que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para el apoderado, cuando
este  pierdan  la  calidad  de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S. o cuando
les sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por Escritura Pública No. 31 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  enero de 2018 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No   00038698  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar  Rojas  Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  a  Ricardo Marcelo Betancur Correa identificado con cédula
ciudadanía  No.  79.555.498,  para  que  como  apoderado general pueda
ejecutar  los  siguientes actos: 1) Representar a la compañía ante las
autoridades,   tributarias   de   carácter   nacional,  departamental,
distrital   y  municipal  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o
actuación   a   que   hubiere  lugar,  desde  su  inicio  y  hasta  su
finalización.  2)  Presentar  y  firmar  todo  tipo  de declaración de
impuestos,    incluidas   las   correcciones   y   las   declaraciones
extemporáneas.  3) Responder a las autoridades tributarias de carácter
nacional,   departamental,   distrital   o  municipal,  todo  tipo  de
requerimientos.  4)  Solicitar  y  recibir  información  del estado de
cuenta.  5)  Presentar  medios  magnéticos  e  información exógena. 6)
Adelantar   todo  tipo  de  trámites,  relacionado  con  la  creación,
actualización  y  cancelación  del  RUT.  7)  Tramitar  solicitudes de
devolución  de impuestos o de compensación de saldos. 8) Representar a
la  compañía  ante las autoridades tributarias de carácter territorial
para  adelantar  la  inscripción,  actualización  y cancelación de los
registros  en  materia  de  industria y comercio, incluyéndose en este
tema  lo  relacionado  con  el  RIT.  9)  Otorgar  poderes  especiales
relacionados  con  las  actividades  autorizadas en el presente poder,
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salvo  para  las  actividades  del  numeral  primero  y cuarto de este
poder.  Segundo:  Que  por medio de la presente escritura se determina
que  el  presente  poder  culminar  automáticamente para el apoderado,
cuando  este  pierda  la  calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o
cuando le sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 831 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No 00038699 del libro V compareció Julio Cesar Rojas Padilla
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.652.650 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  judicial  por  medio  de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Alejandra Ignacia Avella Peña identificada con cédula de
ciudadanía  No. 52.046.632 y tarjeta profesional 162.234 del C.S de la
J.,  para  que pueda como apoderada general: 1. Apoderar a la compañía
ante  las autoridades administrativas y entes de vigilancia y control,
en  cualquier tipo de proceso, acción o actuación a que hubiere lugar,
desde  su  inicio  y hasta su finalización. 2. Asistir y representar a
MEDIMAS   EPS  S.A.S.  En  diligencias  de  cualquier  índole  que  se
adelanten  ante  autoridades  administrativas  y entes de vigilancia y
control,  con expresa facultad para comprometer, transigir, confesar y
conciliar.  Segundo:  Que  por  medio  de  la  presente  escritura  se
determina  que  el  presente  poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMAS EPS
S.A.S., o cuando le sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 830 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  27  de  noviembre de 2017 inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el
registro  No.  00038701  del  libro  V  compareció  Julio  Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  D.C.  En  su calidad de representante legal judicial por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y
suficiente   a   la   abogada   Gabriela   Lucia   Bonilla  Leguizamón
identificada   con   cédula  ciudadanía  No.  52.264.095  con  tarjeta
profesional  102.789  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso, acción o actuación a q hubiere lugar. 2.
Asistir  y  representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS.  En  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
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prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices  internas. 3. Asistir y representar como apoderada general
de  MEDIMAS  EPS  SAS.  En  las  diligencias  en  las  que  se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
seccional,  departamental  o  municipal  que lo integren. 4. Presentar
como  apoderada  general  de  MEDIMAS  EPS S.A.S., demandas y acciones
ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o  policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin de todas las facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.   Como   parte  demandada,  denunciada,  vinculada,  integrada,
llamada  en  garantía  o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo
tipo  de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse
ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  contencioso  administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6. Suscribir y dar respuesta como apoderada general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,    ejerciendo   la   correspondiente   defensa   judicial   e
interponiendo   los  recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de
fallos,   atendiendo  notificaciones  y  respondiendo  requerimientos,
solicitando   inaplicaciones   de  sanciones,  solicitando  nulidades,
oponiéndose  a  incidentes  de desacato y a las sanciones derivadas de
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estas,  e incluso solicitando la revisión ante la Corte Constitucional
cuando  ello  sea  procedente.  7  Asistir  como  apoderada general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.  A las diligencias dentro de acciones de tutela e
incidentes  de  desacato,  en  las  que se cite al representante legal
para  la  práctica de reconocimiento de documentos, interrogatorios de
parte,  requerimientos  de  constitución  en  mora  y en general todas
aquellas  actuaciones  en  las  que  se  requiera  la  asistencia  del
representante  legal  o  sus  suplentes,  con facultad de confesar. 8.
Designar  apoderados  especiales para representar a MEDIMAS EPS S.A.S.
Como  demandante,  demandada,  interviniente o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte  o  tercero,  en  cualquier actuación, petición
diligencia  o  dentro  de todo tipo de proceso y acción que curse ante
las  autoridades  judiciales,  arbitrales, administrativas, centros de
conciliación   y  entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9.
Intervenir  como apoderada general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S. En
los    procedimientos    administrativos   generales,   procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  en los cuales sea
parte  demandante  o demandada MEDIMAS EPS S.A.S., antes los despachos
judiciales  y administrativos. 11. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Segundo:  que  por  medio de la presente escritura se determina que el
presente  poder  se  termina automáticamente para la apoderada, cuando
esta  pierda  la  calidad  de empleada de MEDIMAS EPS SAS, o cuando le
sea revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 799 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040066  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la abogada María Alejandra Almanza
Núñez  identificado  con cédula ciudadanía No. 1.018.456.532 y tarjeta
profesional  273.998  del C.S. de la J., para que pueda: 1. Apoderar a
la   compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las  autoridades
judicial,   administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control,  en
cualquier  tipo  de  proceso o acción o actuación a que hubiere lugar.
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2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  SAS  en  audiencias  de  conciliación  que  se  adelanten  en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de conciliar, de acuerdo con las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales  de MEDIMAS EPS SAS en las diligencias en las que se cite al
representante  legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento de constitución en mora y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  contenciosas  administrativas  en  las  que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de
Salud,  Superintendencia  de Sociedades, Superintendencia de Industria
y   Comercio   y  organismos  del  orden  seccional,  departamental  o
municipal  que  lo  integren.  4.  Presentar como apoderado general de
MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  demandas  y  acciones  ante cualquier autoridad
judicial,  administrativa o policiva, tramitarlas y llevarlas hasta su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. Como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
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autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el banco agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 800 de la Notaría 31 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2018, inscrita el 21 de septiembre de 2018 bajo
el  registro  No  00040067  del  libro  V compareció Julio Cesar Rojas
Padilla  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.652.650 de
Bogotá  en  su  calidad de representante legal judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,  por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la  abogada Leidy Viviana Amariles
cadena  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.010.161.601 y
tarjeta  profesional  196.389  del  C.S.  de  la  J para que pueda: 1.
Apoderar   a  la  compañía  judicial  y  extrajudicialmente  ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMAS  EPS  SAS en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar,  de  acuerdo  con  las  directrices  internas. 3. Asistir y
representar  como  apoderados  generales  de  MEDIMAS  EPS  SAS en las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  representante  legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
contenciosas  administrativas en las que se requiera la asistencia del
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representante  legal  o  sus  suplentes, con facultad de confesar. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden seccional, departamental o municipal
que  lo  integren.  4. Presentar como apoderada general de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   demandas  y  acciones  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa   o   policiva,   tramitarlas   y  llevarlas  hasta  su
culminación,  así como asumir la defensa en procesos y acciones que se
adelante  en  contra  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  contando  con amplias
facultades,  como  interponer  recursos  ordinarios y extraordinarios,
excepciones  de  mérito,  previas,  nulidades,  incidentes,  tachas de
falsedad,  conciliar,  transigir,  desistir  y  en  fin  de  todas las
facultades  inherentes al litigio. 5. Asumir como apoderado general la
defensa   judicial   de   MEDIMAS  EPS  S.A.S  como  parte  demandada,
denunciada,  vinculada,  integrada,  llamada  en  garantía o cualquier
tipo  de  vinculación  pasiva,  en todo tipo de proceso, acción civil,
contenciosa  o  constitucional  que  curse ante la jurisdicción civil,
laboral,  contencioso  administrativo, constitucional, disciplinaria y
fiscal,   así   como   autoridades   administrativas   con   funciones
jurisdiccionales  y tribunales de arbitramento hasta la terminación de
los  mismos  en  los  términos  del artículo 77 del Código General del
Proceso,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  allanarse,  retirar,
desistir,  tachar de falsedad, transigir y en fin todas las facultades
inherentes  al  litigio  hasta su finalización. 6. Designar apoderados
especiales  para  representar  a  MEDIMAS  EPS S.A.S. como demandante,
demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en  general  en calidad de
parte  o  tercero,  en  cualquier  actuación,  petición,  diligencia o
dentro   de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales,   arbitrales,  administrativas  y  entes  de
vigilancia  y  control  de  Colombia.  7.  Intervenir  como  apoderado
general  en  defensa  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.  En  los procedimientos
administrativos      generales,     procedimientos     administrativos
sancionatorios   y   procesos   administrativos   de  cobro  coactivo,
adelantados  por  autoridades administrativas de cualquier nivel de la
estructura  de  la  administración pública, desde su inicio y hasta su
culminación.  8.  Retirar  y solicitar el fraccionamiento de cualquier
título   judicial  vinculado  a  procesos  en  los  cuales  sea  parte
demandante   o   demandada  MEDIMAS  EPS  S.A.S,  ante  los  despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
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de  depósito  judicial ante el Banco Agrario de Colombia, constituidos
dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
Que  por  medio  de la presente escritura se determina que el presente
poder  se  termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando este
pierda  la calidad de empleado de MEDIMAS EPS S.A.S., o cuando les sea
revocado el poder expresamente.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 958 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042171  del  libro  V,  Marco Antonio Carrillo Ballén,
identificado  con  cédula  de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de Carupa
en  su  calidad  de  Representante Legal Judicial de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura,  confiere  poder
general,   amplio   y  suficiente  a:  Héctor  Javier  Peña  Villamil,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.030.564.558, portador de
la  tarjeta profesional 269.103 del C. S. de la J., actual Director de
Relaciones  Laborales  y SST (Seguridad y Salud en el trabajo) de esta
entidad,  para  que  pueda:  1)  Apoderar  a  la  compañía  judicial y
extrajudicialmente  ante las autoridades judiciales, administrativas y
entes  de vigilancia y control, en cualquier tipo de proceso, acción o
actuación  a  que  hubiere  lugar  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  relacionada  con  su  cargo.  2)  Asistir  y
representar  judicialmente  o extrajudicialmente a MEDIMÁS EPS SAS. en
audiencias   de   conciliación  que  se  adelanten  en  los  despachos
judiciales,  ante  autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  así  como  en  los  centros de conciliación prejudicial, con
expresa  facultad  de  conciliar,  en  materia  laboral y de seguridad
social  y  del  trabajo,  de  acuerdo con las directrices internas. 3)
Asistir  y  representar  como apoderado general de MEDIMÁS EPS SAS. en
las  diligencias  en  las  que  se cite al representante legal para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  de  constitución  en  mora  y en general todas aquellas
actuaciones  procesales  o  extraprocesales  laborales  en  las que se
requiera  la  asistencia  del representante legal o sus suplentes, con
facultad  de confesar. Así mismo, asistir a las diligencias judiciales
y   extrajudiciales   de  carácter  administrativo  que  requieran  la
presencia  del  representante  legal de la entidad y se adelanten ante
el  Ministerio  del  Trabajo,  Ministerio  Salud  y Protección Social,
Superintendencia  Nacional  de  Salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
Seccional,  Departamental  o  Municipal  que lo integren. 4) Presentar
como  apoderado  general  de MEDIMÁS EPS SAS, demandas y acciones ante
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cualquier  autoridad  judicial, administrativa o policiva, tramitarlas
y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así  como  asumir la defensa en
procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMÁS EPS S.A.S. y
relacionadas  con materia laboral y de seguridad social y del trabajo,
contando  con  amplias facultades, como interponer recursos ordinarios
y   extraordinarios,   excepciones   de  mérito,  previas,  nulidades,
incidentes,  tachas  de  falsedad, conciliar, transigir, desistir y en
fin  todas  las  facultades  inherentes  al  litigio.  5)  Asumir como
apoderado  general  la  defensa  judicial  de  MEDIMÁS EPS S.A.S. como
parte   demandada,   denunciada,   vinculada,  integrada,  llamada  en
garantía   o   cualquier   tipo  de  vinculación  pasiva,  en  asuntos
laborales,  de  seguridad  social  y  del  trabajo, que cursen ante la
jurisdicción     civil,     laboral,    contencioso    administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización.  6) Suscribir y dar respuesta como apoderado general
a  las  acciones  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del territorio
nacional  contra  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  o  en las que sea vinculada la
entidad,  en  materia  laboral  y  de  seguridad social y del trabajo,
ejerciendo  la  correspondiente  defensa  judicial e interponiendo los
recursos  de  ley;  acreditando  cumplimiento  de  fallos,  atendiendo
notificaciones     y    respondiendo    requerimientos,    solicitando
inaplicaciones  de  sanciones,  solicitando  nulidades,  oponiéndose a
incidentes  de  desacato  y  a  las  sanciones  derivadas  de éstas, e
incluso  solicitando  la  revisión ante la Corte Constitucional cuando
ello  sea procedente. 7) Asistir como apoderado general de MEDIMÁS EPS
S.A.S.  a las diligencias dentro de acciones de tutela e incidentes de
desacato,  en  materia laboral y de seguridad social y del trabajo, en
las   que   se  cite  al  representante  legal  para  la  práctica  de
reconocimiento    de    documentos,    interrogatorios    de    parte,
requerimientos  de  constitución  en  mora y en general todas aquellas
actuaciones  en  las  que  se requiera la asistencia del representante
legal   o  sus  suplentes,  con  facultad  de  confesar.  8)  Designar
apoderados  especiales  para  representar  a  MEDIMÁS  EPS S.A.S. como
demandante,  demandada,  interviniente  o  coadyuvante,  en general en
calidad  de  parte o tercero, en materia laboral y de seguridad social
y  del  trabajo, en cualquier actuación, petición, diligencia o dentro
de  todo  tipo  de  proceso  y  acción  que curse ante las autoridades
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judiciales,  arbitrales,  administrativas,  centros  de conciliación y
entes  de  vigilancia  y  control  de  Colombia.  9)  Intervenir  como
apoderado   general   en   defensa   de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  en  los
procedimientos      administrativos      generales,     procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  que  involucren  asuntos  laborales y de seguridad social y
del  trabajo, adelantados por autoridades administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta su culminación. 10) Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  laborales  en los
cuales  sea  parte  demandante o demandada MEDIMÁS EPS S.A.S, ante los
despachos   judiciales   y  administrativos.  11)  Retirar,  cobrar  y
consignar  títulos  de  depósito  judicial  ante  el  Banco Agrario de
Colombia,  constituidos  dentro procesos laborales adelantados a favor
y  en  contra  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  Segundo:  Que por medio de la
presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando éste pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este poder por parte de la
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 959 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042172  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén  identificado con cédula de ciudadanía No. 2.984.367 del Carmen
de  Carupa  de  en  su  calidad  de Representante Legal Judicial de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente Escritura,
confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a Juan Sebastián López
Ruiz,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  1.069.730.173  de
Fusagasugá  y  tarjeta  profesional 267.660 del C. S. de la J., actual
Coordinador  de Conciliaciones, para que pueda como apoderado general:
1.  Apoderar  a  la  compañía  judicial  y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso  o acción o actuación a que
hubiere    lugar.   2.   Asistir   y   representar   judicialmente   o
extrajudicialmente  a  MEDIMÁS  EPS SAS. en audiencias de conciliación
que  se  adelanten  en  los  despachos  judiciales,  ante  autoridades
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, así como en los
centros   de   conciliación   prejudicial,  con  expresa  facultad  de
conciliar  y  transigir,  de acuerdo con las directrices internas. Así
mismo,  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y extrajudiciales de
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carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección  Social,  Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos
del  orden  Seccional,  Departamental  o Municipal que lo integren. 3.
Presentar  como  apoderado  general  de  MEDIMÁS EPS S.A.S, demandas y
acciones   ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o
policiva,  tramitarlas  y llevarlas hasta su culminación, contando con
las  facultades  a  las  que  alude  el artículo 77 del CGP, además de
conciliar,   transigir,   desistir  y  en  fin  todas  las  facultades
inherentes   al   litigio.  4.  Designar  apoderados  especiales  para
representar  a MEDIMÁS EPS S.A.S., en las mismas situaciones descritas
en  los  numerales  anteriores.  Segundo: Que por medio de la presente
escritura   se   determina   que   el   presente   poder   se  termina
automáticamente  para  el  apoderado, cuando esta pierda la calidad de
empleado  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  o cuando le sea revocado el poder
expresamente.  Tercero:  El  ejercicio  de  este  poder  por parte del
apoderado  no  dará  lugar  a  ninguna  remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 960 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042173  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  con cédula de ciudadanía 2.984.367 de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente Escritura, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Vanesa  Stefany  Yepez  López,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.718.422 y tarjeta
profesional  215.202  del  C. S. de la J, actual Coordinadora de Apoyo
Legal,  para  que  pueda  como  apoderada  general:  1.  Apoderar a la
compañía  ante las autoridades administrativas y entes de vigilancia y
control,  en  cualquier  tipo  de  proceso,  acción  o actuación a que
hubiere  lugar,  desde su inicio y hasta su finalización. 2. Asistir y
representar  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en  audiencias y diligencias de
cualquier  índole  que se adelanten ante autoridades administrativas y
entes  de vigilancia y control, con expresa facultad para comprometer,
transigir,  confesar y conciliar. Lo anterior comprende la facultad de
poder  asistir  a  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales de
carácter  administrativo  que requieran la presencia del representante
legal  de  la  entidad  y  se  adelanten  ante  el  Ministerio Salud y
Protección     Social,    Superintendencia    Nacional    de    Salud,
Superintendencia   de  Sociedades,  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio  y  organismos del orden Seccional, Departamental o Municipal
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que  lo integren. 3. Designar apoderados especiales para representar a
MEDIMÁS  EPS  S.A.S.  ante  las autoridades administrativas y entes de
vigilancia  y  control,  para  todo tipo de procedimiento que se surta
ante  éstas,  con  posibilidad de otorgar las mismas facultades de los
numerales  anteriores. Segundo: Que por medio de la presente escritura
se  determina que el presente poder se termina automáticamente para la
apoderada,  cuando  esta  pierda la calidad de empleada de MEDIMÁS EPS
S.A.S.,  o  cuando  le sea revocado el poder expresamente. Tercero: El
ejercicio  de  este  poder  por  parte  del apoderado no dará lugar a,
ninguna   remuneración   adicional   a   la   ya   convenida   en   el
correspondiente contrato de trabajo.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 961 de la Notaría 75 de Bogotá D.C.,
del  28 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042174  del libro V, compareció Marco Antonio Carrillo
Ballén,  identificado  cédula  de  ciudadanía  2.984.367  de Carmen de
Carupa  en  su  calidad de Representante Legal Judicial de la sociedad
de  la  referencia, por medio de la presente Escritura, confiere poder
general,  amplio  y  suficiente  a  Cristian  Arturo Hernández Salleg,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.1.066.733.655 de Planeta
Rica  (Córdoba)  y  tarjeta  profesional  255.882  del C. S. de la J.,
actual  Director  de  Tutelas,  para que pueda como apoderado general:
1.-  Apoderar  a  la  compañía  judicial y extrajudicialmente ante las
autoridades  judiciales,  administrativas, en cualquier tipo de acción
de  tutela,  bien  sea a favor o en contra, desde su inicio y hasta su
finalización.  2.-  Defender  a la entidad en las acciones de tutela y
en  los incidentes de desacato. 3. Asistir y representar judicialmente
o  extrajudicialmente  a  MEDIMÁS EPS SAS. en audiencias en las que se
cite  al  representante  legal  y  al  representante  legal judicial a
rendir  informe  o  interrogatorio  de parte en incidentes de desacato
dentro  de  acciones  de  tutela. 4. Apoderar a la compañía judicial y
extrajudicialmente  ante  las autoridades judiciales, administrativas,
en   cualquier   tipo   de   gestión  relacionada  para  demostrar  el
cumplimiento  de  los  fallos de tutela, así como para dar información
que  se le solicite a la entidad. Así mismo, asistir a las diligencias
judiciales  y extrajudiciales de carácter administrativo que requieran
la  presencia  del  representante  legal  de la entidad y se adelanten
ante  los órganos de control, el Ministerio Salud y Protección Social,
Superintendencia  Nacional de Salud, y organismos del orden Seccional,
Departamental  o  Municipal  que lo integren, relacionado con acciones
de  tutela  interpuestas  por  afiliados.  5. Presentar como apoderado
general  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S,  acciones  de  tutela ante cualquier
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autoridad  judicial  y  llevarlas  hasta  su  culminación. 6. Designar
apoderados  especiales para representar a MEDIMÁS EPS S.A.S., para las
mismas   situaciones   descritas   en  los  numerales  anteriores.  7.
Sustituir  por  documento  privado  este poder general a apoderado(s),
para  llevar  a cabo actividades en particular. Segundo: Que por medio
de  la  presente  escritura  se  determina  que  el  presente poder se
termina  automáticamente  para  el  apoderado,  cuando  esta pierda la
calidad  de  empleado  de MEDIMÁS EPS S.A.S., o cuando le sea revocado
el  poder  expresamente. Tercero: El ejercicio de este poder por parte
del  apoderado  no dará lugar a ninguna remuneración adicional a la ya
convenida en el correspondiente contrato de trabajo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1011 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 19 de Enero de 2021 bajo el
registro  No  00044678  del  libro  V,  compareció Freidy Dario Segura
Rivera  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.066.136 de Bogotá
D.C.  en  su  condición  de  Representante Legal Judicial y Presidente
Suplente  de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a la
persona  jurídica  denominada  CONSULTING  &  LEGAL ASSISTANCE S.A.S.,
identificada  con  NIT  No  .  900.739.244-8 en virtud del contrato de
prestación  de servicios vigente con la entidad. Para que la apoderada
a   través   de  sus  apoderados  judiciales  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1.-  Ejercer la representación de MEDIMÁS
EPS  S.A.S., como demandante demandado, coadyuvante o agente oficioso,
en  cualquier petición, actuación, diligencia, audiencia o proceso que
curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en calidad
de  Apoderado  Judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio   del   presente   mandato,   especialmente   las   de  para
notificarse,  presentar  descargos, sacar copias del proceso, proponer
excepciones,   sustituir,   delegar,   tachar  documentos  de  falsos,
interponer  recursos,  formular  incidentes,  nulidades,  solicitar  y
controvertir   pruebas,   conciliar,   aportar   pruebas,   transigir,
desistir,   sustituir,   renunciar,   reasumir,   recibir,  asistir  a
audiencias   en  representación  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S  y  cualquier
actuación  propia  y  necesaria  para  el cumplimiento del mandato que
aquí  confiero  y  en  general todas las facultades establecidas en el
artículo   77   del   Código  General  del  Proceso.  2.-  Ejercer  la
representación  de  MEDIMÁS  EPS  S.A.S.,  en calidad de parte, en las
audiencias  y  diligencias  de  conciliación extrajudicial y judicial,
audiencias  de pacto de cumplimiento, mesas de conciliación, audiencia
inicial  y  de  juzgamiento  ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
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administrativa  con  ocasión  a  trámites  de cualquier naturaleza que
adelante  la  entidad  o  se  inicien  en su contra, para que en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  la  entidad.  3.-  Ejercer  la
representación  judicial  y extra judicial de MEDIMÁS EPS S.A.S., como
Apoderado   dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  la
Autoridades  Administrativas  en  el  orden  Nacional,  Departamental,
Municipal  o Seccional, entidades descentralizadas, entes de control y
vigilancia,  juntas de calificación de invalidez, respecto a cualquier
petición,     actuación,    notificación,    investigación,    visita,
requerimiento  o  diligencia,  así  como  para  ejercer  el derecho de
contradicción  e  impugnación  en  el  trámite  de  los  recursos  que
procedan  contra  los  actos administrativos. 4. - Acudir en condición
de  Apoderado Judicial a MEDIMÁS EPS S.A.S., y como parte, en Acciones
de  Tutela,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes   de   desacato,   sanciones,  asistencia  a  audiencias  y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones  relacionadas ante autoridades judiciales, administrativas
y  organismos  de  inspección,  control y vigilancia. Los abogados que
empleen  este  poder general no serán responsables del cumplimiento de
las  sentencias  de tutela, siendo esta manera totalmente improcedente
su  vinculación personal para ser sancionados dentro de los incidentes
por  desacato.  5.-  Asistir y actuar en nombre de MEDIMÁS EPS S.A.S.,
en  calidad  de  parte  en  las  diligencias  en  las  que  se cite al
Representante    Legal    para   práctica   pruebas   extraprocesales,
reconocimiento   de  documentos,  absolver  interrogatorio  de  parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones procesales o extraprocesales, de
naturaleza  civil,  laboral  o administrativa en la que se requiera la
asistencia  del  Representarse  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el Apoderado gozará de la facultad de confesar. 6.- El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar  legalmente  a  MEDIMÁS  EPS  S.A.S., en las audiencias de
conciliación,  audiencias iniciales, audiencias de pruebas, audiencias
de  instrucción  y juzgamientos, y las demás a las que hace referencia
el   Código   General   del   Proceso,   el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  la Ley 640 de
2001,  y  demás normas en las que se contempla esta diligencia. 7.- En
nombre  y  representación  de  MEDIMÁS  EPS S.A.S., entablar denuncias
ante   autoridades   judiciales,   disciplinarias,  administrativas  y
asistir  a  las  ampliaciones  de  denuncia,  audiencias de control de
garantías,  audiencias  preliminares,  audiencias  de  legalización de
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captura,   audiencia   de  formulación  de  imputación,  audiencia  de
acusación,  audiencia  preparatoria,  audiencia  de  juicio  oral y en
general  cualquier  tipo  de  audiencia actuación de naturaleza penal.
8.-  Presentar  como  apoderado general de MEDIMAS EPS S.A.S, acciones
de  tutela  contra  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa  o
particular  y  llevarlas  hasta su culminación. 9.- Designar y otorgar
poderes  especiales  a  abogados  para  que  representen a MEDIMAS EPS
S.A.S.,  para  las  mismas  situaciones  y facultades descritas en los
numerales  anteriores.  En  este  evento,  podrá actuar como apoderado
cualquier  profesional  del  derecho  inscrito  en  su  certificado de
existencia  y representación legal CONSULTING & LEGAL ASSISTANCE SAS.,
conforme  a  lo  establecido  en el Artículo 75 del Código General del
Proceso.  En  el evento que el apoderado decida celebrar transacción o
conciliación  en uso de las facultades conferidas en el presente poder
requerirá  aprobación previa por escrito del Comité de Conciliación de
MEDIMÁS EPS S.A.S.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1012 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de  2020,  inscrita  el 22 de Enero de 2021 bajo el
registro  No  00044701  del  libro  V,  compareció Freidy Dario Segura
Rivera  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.066.136 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de Representante Legal Judicial, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  manifestó: Primero: Que por medio de la
presente  escritura,  confiero  poder  general, amplio y suficiente al
abogado:  Cristián Arturo Hernández Salleg, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.066.733.655  y tarjeta profesional 255.882 del C.S.
de  la  J.,  actual  empleado  de  esta  entidad,  para  que pueda: 1.
Apoderar  a  la Compañía Judicial y extrajudicial ante las autoridades
judiciales,  administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control, en
cualquier  tipo  de  proceso o acción o actuación a que hubiere lugar.
2.  Asistir y representar judicialmente o extrajudicialmente a MEDIMAS
EPS  S.A.S.,  en  audiencias  de  conciliación que se adelanten en los
despachos  judiciales,  ante  autoridades  administrativas  y entes de
vigilancia  y  control,  así  como  en  los  centros  de  conciliación
prejudicial,  con  expresa  facultad  de  conciliar,  de acuerdo a las
directrices   internas.  3.  Asistir  y  representar  como  apoderados
generales  de  MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  en las diligencias en las que se
cite  al  Representante  Legal  para  la práctica de reconocimiento de
documento,  interrogatorio  de parte, requerimiento de constitución en
mora   y   en   general   todas   aquellas  actuaciones  procesales  o
extraprocesales  civiles,  laborales o contenciosas administrativas en
las  que  se  requiera  la  asistencia  del  representante legal o sus
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suplentes,   con  facultad  de  confesar.  Así  mismo  asistir  a  las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales de carácter administrativo
que  se requieran la presencia del Representante Legal de la entidad y
se   adelanten   ante   el   Ministerio  Salud  y  Protección  Social,
Superintendencia  Nacional  de  salud, Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  y  organismos  del orden
Seccional,  Departamental  o  Municipal  que lo integren. 4. Presentar
como  apoderado  general  de  MEDIMAS  EPS S.A.S., demandas y acciones
ante   cualquier   autoridad   judicial,  administrativa  o  policiva,
tramitarlas  y  llevarlas  hasta  su  culminación,  así como asumir la
defensa  en  procesos  y acciones que se adelante en contra de MEDIMAS
EPS  S.A.S., contando con amplias facultades, como interponer recursos
ordinarios   y   extraordinarios,   excepciones  de  mérito,  previas,
nulidades,  incidentes,  tachas  de  falsedad,  conciliar,  transigir,
desistir  y  en  fin  todas  las  facultades inherentes al litigio. 5.
Asumir  como  apoderado  general  la  defensa  judicial de MEDIMAS EPS
S.A.S.,   como  parte  demandada,  denunciada,  vinculada,  integrada,
llamada  en  garantía  o cualquier tipo de vinculación pasiva, en todo
tipo  de proceso, acción civil, contenciosa o constitucional que curse
ante  la  jurisdicción  civil,  laboral,  contencioso  administrativo,
constitucional,   disciplinaria   y   fiscal,   así  como  autoridades
administrativas   con   funciones  jurisdiccionales  y  tribunales  de
arbitramento,  hasta la terminación de los mismos, en los términos del
artículo  77  del  Código General del Proceso, con expresa facultad de
conciliar,   allanarse,   retirar,   desistir,   tachar  de  falsedad,
transigir  y  en  fin todas las facultades inherentes al litigio hasta
su  finalización. 6. Designar apoderados especiales para representar a
MEDIMAS  EPS  S.A.S.,  como  demandante,  demandada,  interviniente  o
coadyuvante,  en  general  en calidad de parte o tercero, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia  o  dentro de todo tipo de proceso y
acción   que   curse  anta  las  autoridades  judiciales,  arbitrales,
administrativas  y  entes  de  vigilancia  y  control  de Colombia. 7.
Intervenir  como  apoderado  general en defensa de MEDIMAS EPS S.A.S.,
en   los   procedimientos  administrativos  generales,  procedimientos
administrativos  sancionatorios  y  procesos  administrativos de cobro
coactivo,  adelantados  por  autoridades  administrativas de cualquier
nivel  de  la estructura de la administración pública, desde su inicio
y  hasta  su culminación. 8. Retirar y solicitar el fraccionamiento de
cualquier  título  judicial  vinculado  a  procesos  en los cuales sea
parte  demandante  o  demandada MEDIMAS EPS S.A.S., ante los despachos
judiciales  y  administrativos. 9. Retirar, cobrar y consignar títulos
de  depósito  judicial ante el Banco Agrario de Colombia, Constituidos
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dentro  procesos adelantados a favor y en contra de MEDIMAS EPS S.A.S.
10.  Proponer y suscribir como apoderado general de MEDIMAS EPS S.A.S,
fórmulas   de   arreglo  tales  como,  conciliaciones,  transacciones,
acuerdos  de  pago. Segundo: Que por medio de la presente escritura se
determina  que  el  presente  poder se termina automáticamente para el
apoderado,  cuando  este  pierda  la  calidad  de  empleado de MEDIMAS
SA.S.,  o  cuando  le  sea revocado el poder expresamente. Tercero: El
ejercicio  de  este  poder  por  parte  del  apoderado no dará lugar a
ninguna   remuneración   adicional   a   la   ya   convenida   en   el
correspondiente contrato de trabajo.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 3 de
agosto  de  2017,  inscrito  el  25  de  agosto de 2017 bajo el número
02253974 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- PRESTNEWCO SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-07-26
 
 
            ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  Situación  de Control inscrita el 25 de agosto de 2017
bajo  el  Registro No. 02253974 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad PRESTNEWCO SAS (matriz), ejerce situación de control
y  grupo  empresarial  respecto  de  la  sociedad  MEDIMAS  EPS S.A.S.
(subordinada).
 
Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades resolvió decretar la existencia de un
grupo  empresarial  conformado  el  05  de  octubre  de  2017  por las
siguientes  personas:  SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL SAS -
MEDICALFLY  SAS, MIOCARDIO SAS, SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL
SAN  JOSÉ,  FUNDACIÓN  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  INFANTIL  DE SAN JOSÉ,
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL SECTOR SALUD -
CMPS,  CORPORACIÓN NUESTRA IPS, PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES
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SAS  -  PROCARDIO,  MEDPLUS  GROUP  SAS,  a través de MEDPLUS MEDICINA
PREPAGADA  S.A.,  y  la señora Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE  SA  , en calidad de controlantes conjuntos de una
parte  y,  las  sociedades:  PRESTNEWCO SAS, PRESTMED SAS, MEDIMÁS EPS
SAS  Y  ESTUDIOS  E INVERSIONES MÉDICAS S.A. - ESIMED S.A., en calidad
de  subordinadas,  las  dos primeras en calidad de filiales y, las dos
segundas,  en  condición  de  subsidiarias.  Lo cual se inscribió ante
esta  Cámara  de  Comercio  el 31 de julio de 2020 con el No. 02602840
del libro IX.
 
Mediante  Resolución  No.  302-006057  del  08 de noviembre de 2019, y
Resolución   No.   300-002552   del   14   de   abril   de   2020,  la
Superintendencia  de  Sociedades  aclara  que  las  personas jurídicas
SERVICIO  AÉREO  MEDICALIZADO  Y  FUNDAMENTAL  SAS  - MEDICALFLY SAS y
MIOCARDIO  SAS  y  la  señora  Ligia María Cure Rios, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 22.395.720, a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA
GENERAL  DEL  NORTE SA, formaron parte control conjunto hasta el 30 de
marzo  de  2019, producto de la compraventa de las acciones de las que
eran  titulares  en  las  sociedades PRESTNEWCO SAS y PRESTMED SAS. Lo
cual  se inscribió ante esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020
con el No. 02602840 del libro IX.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 3.383.170.766.013
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 22 de enero de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Meet

Hangouts

Redactar

Enviados

Borradores

AANB

JULIAN ANDRES BAUTI…

LINA FRANCO

Nueva reunión

Unirte a una reunión

julio cesar

No hay chats recientes.
Inicia uno nuevo.

     

SOLICITUD DE INAPLCIACION 2004-0818

 <rojaspadillajulioc@gmail.com>

para j22cmcali

julio cesar rojas padilla

Buen dia, 
respetados doctores de manera respetuosa solicito inaplicación de la sa
respuesta de lo solicitado
agradezco de antemano su buena gestión, 
Cordialmente 

 JULIO CESAR ROJAS PADILLA
C.C. 79652650 
Correo electrónico: rojaspadillajulioc@gmail.com  

00818 
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 <rojaspadillajulioc@gmail.com>

para j06pccmcali

julio cesar rojas padilla

Buen dia, 
respetados doctores de manera respetuosa solicito inaplicación de la sa
agradezco de antemano su buena gestión, 
Cordialmente 

 JULIO CESAR ROJAS PADILLA
C.C. 79652650 
Correo electrónico: rojaspadillajulioc@gmail.com  

SOLICITUD DE INA…

para mí

Juzgado 06 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del 

Acuso recibido

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CO
Sede Casa de Justicia - Alfonso Lopez 
Calle 73 # 7G-23
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 <rojaspadillajulioc@gmail.com>

para j24pmcali

julio cesar rojas padilla

Buen dia, 
respetados doctores de manera respetuosa solicito inaplicación de la sa
agradezco de antemano su buena gestión, 
Cordialmente 

 JULIO CESAR ROJAS PADILLA
C.C. 79652650 
Correo electrónico: rojaspadillajulioc@gmail.com  
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Responder Reenviar
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